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CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE

Departamento Ejecutivo

 ORDENANZA MUNICIPAL N° 3834/2018
VISTO: 
La Ordenanza N° 3579/16;
la Carta Orgánica Municipal y los reclamos de los vecinos; y
CONSIDERANDO:
Que los comercios adheridos funcionan actualmente como “Puntos de Venta” autori-
zados de tiempos de permanencias conocidos como créditos y como cobradores del 
pago voluntario por infracción;
que se considera infractor a aquel usuario que incumpla y no pague la tasa del esta-
cionamiento medido;
que se estableció un plazo de 48 horas, para hacer el pago correspondiente o el descargo 
en las oficinas de la Dirección de Estacionamiento Medido ubicadas en calle Rosales 
N° 350, plaza Almirante Brown;
que la presente Ordenanza propone que los comercios adheridos como puntos de venta 
reciban a los vecinos infractores que expresaron una voluntad de pago, dándoles la 
opción de pagar solo el excedente de las horas, regularizando la situación en el comercio;
que la implementación del Sistema de Estacionamiento Medido se encuentra en un 
periodo de prueba y entendemos que es necesario poner a disposición del usuario  una 
nueva metodología mejorando el servicio;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°)  INCORPORESE el Inciso c), al artículo 8° de la Ordenanza N° 3579/16 el 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

c) Cobro del monto correspondiente de aquellos usuarios que estén en infracción 
y expresaron una voluntad de pago de al menos 1 hora, cobrándose solo el exce-
dente de horas de uso. El usuario que se encontrara ante una eventual infracción 
podrá regularizar su situación durante toda la jornada, finalizado dicho plazo se lo 
considerara infractor, adaptándose a lo que establece el Inciso b) de dicho artículo. 

Art. 2°)  MODIFIQUESE el artículo 16° de la Ordenanza N° 3579/16 el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

Art. 16°) PROHIBASE en las zonas determinadas para el Estacionamiento 
Medido Tarifado, estacionar sin utilizar en debida forma el sistema implementado, 
con excepción de lo que establece el Inciso c) del artículo 8°.

Art. 3º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE ABRIL DE 2018.
Vetada por Decreto Municipal N° 0496/2017
Insistida por Resolución C.D. 051/2018

GONZÁLEZ
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0496/17
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 3579/16,
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 216/17, dado en la Tercera Sesión Ordinaria del 
día 27 de abril de 2017; y
CONSIDERANDO:
Que las modalidades disponibles para abonar el estacionamiento medido son claras y 
fáciles de emplear por los usuarios.
Que lo solicitado en el Proyecto de Ordenanza bajo el Asunto N° 216/17, no es com-
patible con el sistema informático de Estacionamiento Medido, dado que el sistema 
cobra el estacionamiento a partir del momento en que el usuario lo activa a través de 
las modalidades disponibles, siendo imposible cobrar el tiempo que utilizó las plazas 
de estacionamiento. 
Que el Proyecto de Ordenanza en análisis vulnera el control del tiempo que se utilizan 
las plazas dado que los usuarios son quienes expresarían en los “Puntos de Ventas” el 
tiempo que ellos consideran que estuvieron ocupando las plazas de estacionamiento.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a incorporar 
el Inciso c. al art. 8 de la Ordenanza Municipal Nº 3579/16, relacionada con el cobro 
del monto correspondiente de aquellos usuarios que estén en infracción y expresen una 
voluntad de pago de al menos de 1 hora, cobrándose solo el excedente de horas de uso, 
Asunto Nº 216/2017, dado en la Tercera Sesión Ordinaria del día 27 de abril de 2017.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2017

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3835/2018
VISTO:
La Ley Nacional N° 25.127;
las facultades conferidas por el art. 96° de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional N° 25.127 regula la producción de alimentos ecológicos, bioló-
gicos u orgánicos estableciendo un sistema de cultivo amigable con el ambiente y que 
mantiene la fertilidad del suelo;
que el art. 1° de la mencionada norma, define como producción ecológica, biológica u 
orgánica “a todo sistema de producción agropecuario, su correspondiente agroindus-
tria, como así también a los sistemas de recolección, captura y casa, sustentables en el 
tiempo y mediante el manejo racional de los recursos naturales y evitando el uso de 
los productos de síntesis química y otros de efecto tóxico real o potencial para la salud 
humana, brinde productos sanos, mantenga o incremente la fertilidad de los suelos y 
la diversidad biológica, conserve los recursos hídricos y presente o intensifique los 
ciclos biológicos del suelo para suministrar los nutrientes destinados a la vida vegetal 
y animal, proporcionando a los sistemas naturales, cultivos vegetales y ganado condi-
ciones tales que les permitan expresar las características básicas de su comportamiento 
innato, cubriendo las necesidades fisiológicas y ecológicas”;
que la producción de alimentos sin la presencia de sustancias químicas y mediante 
procedimientos sostenibles,  permiten obtener alimentos no solo más saludables, ya que 
están libres de residuos tóxicos procedentes de pesticidas, insecticidas, antibióticos y fer-
tilizantes sintéticos; sino también de una mayor calidad nutritiva, puesto que al cultivar 
los alimentos en suelos equilibrados con fertilizantes naturales, contienen niveles más 
altos de vitaminas, minerales esenciales, antioxidantes, hidratos de carbono y proteínas;
que, asimismo, la producción ecológica, biológica u orgánica, permite la conservación 
del ambiente ya que es la más respetuosa con la fauna, genera menos contaminación 
por la escasez en el uso de aerosoles, previene el efecto invernadero, no genera residuos 
contaminantes y se evita la contaminación del suelo, el aire y el agua;
que en la Sesión Ordinaria de fecha 22 de marzo de 2018, la Legislatura de la Provincia 
de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur establece su adhesión al régimen 
establecido en la Ley Nacional N° 25.127;
que el art. 21° Inc. 6 de nuestra Carta Orgánica Municipal establece que “Los habitan-
tes del Municipio de Rio Grande gozan de los siguientes derechos…6. A gozar de un 
ambiente sano, los beneficios de un ecosistema equilibrado  y al desarrollo sostenible”;
que el art. 61° de la mismo cuerpo normativo establece que el Municipio mantiene las 
relaciones recíprocas y armónicas entre el funcionamiento de los sistemas naturales y 
la calidad de vida de los habitantes. Asimismo, la política de planeamiento y gestión del 
ambiente urbano se coordina con las políticas de desarrollo económico, social y cultural;
que, por su parte, el Código Ambiental de Rio Grande, en su art. 4°, establece que 
el Estado Municipal tiene el deber ineludible de proteger el ambiente, velar por la 
utilización racional de los entornos naturales, construidos y sociales y prevenir o 
interrumpir las causas de degradación ambiental como así también planificar e imple-
mentar políticas ambientales destinadas a armonizar las relaciones entre el ambiente 
y las actividades humanas; 
que, asimismo, el art. 5° de la norma mencionada estipula que la Autoridad de Apli-
cación, en coordinación con los restantes organismos competentes del Municipio, 
proporcionará y desarrollará métodos, tecnologías y sistemas para lograr  un constante 
y progresivo bajo o nulo impacto ambiental de las actividades que se desarrollen en su 
territorio. Es por ello, que teniendo la facultad, este Cuerpo de Concejales debe velar 
por mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ADHIERASE a la Ley Nacional N° 25.127 sobre Producción Ecológica, 
Biológica u Orgánica.
Art. 2°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 15/05/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3836/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que anualmente se lleva adelante el Encuentro Nacional de Mujeres en distintas pro-
vincias, del cual participan mujeres de diversas identidades, trabajadoras, ocupadas y 
desocupadas, intelectuales, obreras, docentes amas de casa, profesionales, sindicalistas, 
políticas, estudiantes y de pueblos originarios;
que los encuentros favorecen la participación democrática, plural y horizontal en ta-
lleres que abordan la discusión de temáticas de actualidad y de interés social: política, 
sindicalismo, derechos humanos, violencia contra las mujeres, equidad, educación 
sexual integral, familia, maternidad, anticoncepción, interrupción de embarazos, 
discapacidad, salud, adicciones, acceso a la justicia, femicidios, pueblos originarios 
y afro descendientes;
que a partir de estos encuentros se han generado acciones y logros en beneficio de la 
sociedad en general y de la posición de las mujeres en particular;
que persiste la necesidad de sostener el espacio democrático, solidario y autogestivo 
de los encuentros a fin de visibilizar, las temáticas vinculadas a las mujeres y a toda 
persona que se reconozca como femenina;
que corresponde dictar la norma legal pertinente.

ANEXOS:
Concejo Deliberante/ Audiencia Pública
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POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a que declare de interés 
Socio Cultural Municipal, el Encuentro Anual Nacional de Mujeres, que se realiza todos 
los años en distintas ciudades del país.
Art. 2º) OTORGUESE el no cómputo de inasistencia de dos (2) días anteriores y 
posteriores a las participantes del Encuentro Nacional de Mujeres, que pertenezcan al 
ámbito del Municipio de Río Grande, las cuales deberán justificar su asistencia con la 
presentación de la constancia correspondiente.
Art. 3º) OTORGUESE el no cómputo de inasistencia, a mujeres que pertenezcan al 
ámbito del Municipio de Río Grande, cuando participen en congresos y seminarios que 
tengan que ver con la temática de género, las cuales deberán justificar su asistencia con 
la presentación de la constancia correspondiente.
Art. 4º) Lo normado en el art. 2º y el art. 3º, quedará sin efecto en tanto el Encuentro 
se realice en el ámbito de nuestra provincia.
Art. 5º) DETERMINESE que el Encuentro sea destinado a mujeres y a quienes se 
autodesignen como tal.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 15/05/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3837/2018
VISTO:
El artículo 50º y 61º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
las facultades conferidas por el artículo 96º; y
CONSIDERANDO:
Que se entiende por “Empleo Verde”, a todo aquel que incluya profesiones y oficios 
que colaboren con la minimización del impacto ambiental negativo y propendan a la 
sustentabilidad ambiental, económica y social;
que la Organización Internacional del Trabajo (OIT), define a los empleos verdes como 
aquellos que contribuyen a la conservación, restauración y mejora de la calidad del 
medioambiente en cualquier sector económico. Asimismo, los empleos verdes reducen 
el impacto ambiental de las empresas y de los sectores económicos aumentando la 
eficiencia del consumo de energía, materias primas y agua; 
que encontramos como actividades dentro de “empleo verde”: A) Agricultura orgánica: 
Silvicultura sostenible, Agricultura, silvicultura, pesca, etc; B) Energía: Electricidad 
de fuentes renovables; C) Construcción: construcción sostenible/verde, Infraestructura 
verde; D) Industria: Eco-innovación, industria limpia (Certificado industria limpia); 
E) Transporte público, comunicación, sistema de correos, etc; F) Gestión de residuos 
(reciclaje) G) Eco turismo, certificación de hoteles;
que lo que se persigue a través de esta  Ordenanza, es la capacitación a los ciudadanos de 
Río Grande interesados en ocupar un empleo verde, para luego perseguir la ocupación 
laboral. Es cierto, que actualmente existe una gran cantidad de personas atrapadas en 
empleos de mala calidad, con ingresos bajos, inestables, sin perspectivas, sin derechos 
ni protección social alguna;
que a través del dictado de capacitaciones laborales, se permitirá formar recursos huma-
nos en oficios que sean más sustentables y que promuevan otro vínculo con el ambiente; 
que con este programa se atenderían dos materias fundamentales de la vida “el empleo” 
y nuestro “medio ambiente”;
que una manera de organizar este tipo de empleo es a través de la creación de un “Re-
gistro de Empleo Verde”. El cual, será dispuesto para todas aquellas personas físicas 
mayores de edad, que realicen alguna actividad que pueda ser incluida en la definición 
de empleo verde. Aptitud, que puede ser adquirida a través de la capacitación brindada 
por el Ejecutivo Municipal o en otro ámbito, - siendo excluyente su acreditación-;
que lo que se busca es generar un espacio de participación, que promueva la construc-
ción de una ciudadanía ambiental, para trabajar entre todos por el cuidado de nuestro 
ambiente. Centrados en trabajar en pos de la ciudad que queremos, imaginamos y 
creemos posible, una ciudad más sostenible, más inclusiva y ambientalmente amigable. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) CREASE el Programa “Empleo Verde” en la ciudad de Río Grande. Enten-
diéndose como “Empleo Verde”, a todo aquel que incluya profesiones y oficios que 
colaboren con la minimización del impacto ambiental negativo y se generen en el marco 
de la sustentabilidad ambiental, económica y social. 
Art. 2°) El Poder Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, deberá crear 
el REGISTRO DE EMPLEO VERDE.
Art. 3°)  FACULTESE al Poder Ejecutivo Municipal, a firmar todo tipo de Convenio, 
a los fines de poder brindar capacitación laboral, para generar oficios destinados a 
ingresar el Registro de Empleo Verde. 
Art. 4°) El Poder Ejecutivo Municipal procederá a reglamentar la presente Ordenanza 
dentro de los ciento veinte (120) días de su promulgación. 
Art. 5°) El gasto que demande la presente, será imputado a la partida presupuestaria del 
ejercicio financiero correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el art. 33º de la 
Ordenanza Nº 2848/10, o en futuras ampliaciones presupuestarias, si ello lo requiere. 
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 15/05/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3838/2018
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que el único modo de revivir un área que sufre de desertificación es sembrando árboles, 
para permitir que otras plantas, animales, insectos y aves regresen a la zona. Los árboles 
son el elemento fundamental del ecosistema;
que los árboles son una cura para muchos problemas ambientales. No sólo son los 
pulmones del mundo, son el aire acondicionado del mundo. Enfrían los suelos, permi-
ten que la lluvia regrese, pues el aire frío que se eleva, equivale a que las nubes no se 
vuelen, sino que dejen caer la lluvia; 
que los árboles también estabilizan los suelos que se están erosionando. Paran las 
tormentas de arena. Se plantan como fajas protectoras, alrededor de ciudades, aldeas 
y granjas. Almacenan carbón y con eso, contrarrestan los efectos del recalentamiento 
global. Si un tercio del planeta estuviera cubierto de bosques, muchos de nuestros 
problemas disminuirían y hasta desaparecerían. 
que más allá de todo lo relacionado a la ecología, es importante destacar la cuestión 
cultural y de identidad que caracteriza al patagónico y sobre todo a los fueguinos del 
norte de la isla, donde plantar un árbol y lograr que crezca es un desafío que no todos 
están dispuestos a enfrentar; 
que es de riograndenses luchar contra las adversidades que plantea la inclemencia del 
clima en estas latitudes y aun así estar dispuesto a cuidar un árbol hasta que crezca; 
que el árbol en la puerta de la vivienda, sin dudas es un signo de que ahí habita alguien 
que eligió este lugar no solo para vivir, sino también para morir, pero no sin antes 
dejar huella. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) ESTABLEZCASE una bonificación de 100 U.F por cada ejemplar arbóreo, 
hasta un máximo de tres unidades por frente, en el Impuesto Inmobiliario, a todos los 
frentistas, que posean árboles en el frente de su vivienda. 
Art. 2°) DEFINASE, al solo efecto de la presente norma, como especie arbórea a todo 
ejemplar que en estado de adultez supere los dos (2) metros de altura. 
Art. 3°) Para obtener el beneficio establecido en la presente norma, el frentista deberá 
realizar la solicitud anualmente y el Departamento Ejecutivo Municipal realizara las 
verificaciones correspondientes a través del área que el mismo determine. 
Art. 4°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 15/05/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3839/2018
VISTO:
La Ordenanza Municipal Nº 2859/11 y sus modificatorias; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Código Procesal de Faltas, Organización de los Tribunales Administrativos 
Municipales de Faltas del Municipio de Río Grande, aprobado mediante la Ordenanza 
Municipal Nº 2859/11 en su ANEXO ll, REGIMEN DE PENALIDADES, TITULO 
I,  hace mención al incremento de las U.P. (unidad punitoria) de acuerdo al valor de la 
nafta, para el cobro de las infracciones de tránsito;
que ésta es, como muchas otras normas recientes, una política pública con una idea central 
correcta, con el propósito de crear conciencia en los conductores, con el fin de bajar los 
índices de infracciones y más importante aún, reducir la cantidad de siniestros vehiculares;
que uno de los temas más discutidos y comentados es el incremento del combustible y 
la reacción que ha provocado en distintos sectores de la población;
que es importante primero dimensionar la naturaleza de la medida, cuáles son los efectos 
de la misma y la forma en que se adoptó su ejecución, pero en casos como este y en 
momentos en que la economía del nuestro país se ve afectada considerablemente por los 
aumentos desmedidos sobre el combustible, debemos hacernos eco de la problemática 
y dar una respuesta inmediata;
que desde diciembre de 2015 a octubre de 2017, la nafta incrementó su valor en un 
84,95% y a partir de la decisión del gobierno, de liberar los precios de los combustibles, 
en lo que va del año los aumentos han alcanzado el 15,05 %;
que el régimen de penalidades mencionado ut supra establece en el art. 1º) “A los efectos 
del cobro de las penalidades de este código, se fija el valor de la unidad punitoria (U.P) 
en el equivalente al valor del precio de un (1) litro de nafta súper (entre 92 y 95 Ron), 
precio que fija Repsol Y.P.F. para la ciudad de Río Grande, el que será establecido 
semestralmente a los valores vigentes del 01 de enero y el 01 de julio de cada año”; 
que de ello se desprende que la variación de la unidad punitoria se encuentra relacio-
nada al valor del litro de nafta, el cual ha variado desde la vigencia de la mencionada 
Ordenanza de $3,26 a $17,44, para la última actualización realizada en el mes de enero 
de 2018, lo que implica un incremento de 435%;
que debemos desligar el valor de las penalidades de la política en materia de combustibles 
que lleva adelante el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Energía y Minería, 
para ello se debe buscar otro parámetro que permita tener actualizadas las mismas; 
que el Índice de Precios Mayoristas es utilizado para determinar la variación de la Unidad 
Fiscal, base de la liquidación de tributos en la ciudad de Río Grande;
que para los mismos periodos analizados el Índice de Precios Mayoristas, publicado 
por el INDEC, ha variado alrededor del 270%;

que a fin de mantener actualizado los valores de las penalidades se propone cambiar la 
referencia de la unidad punitoria, dejando de utilizar el precio de la nafta para hacerlo 
por el Valor de la Unidad Fiscal, la cual se determina en función de la variación del 
Índice de Precios Mayoristas. Se deja de usar la variación del precio de un bien, para 
utilizar la variación de una canasta de bienes, lo cual es más representativo para los 
valores de la economía.  
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Art. 1º) ESTABLEZCASE a partir de la promulgación de la presente, el valor de 
cada unidad punitoria (U.P.) en pesos diecisiete con cuarenta cuatro centavos ($17,44).
Art. 2º) MODIFÍQUESE el artículo 1º del ANEXO II, Título I, de la Ordenanza Nº 
2859/11, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

Art. 1º) A los efectos del cobro de las penalidades de este código, se fija el valor 
de la unidad punitoria (U.P) en el equivalente al valor de la Unidad Fiscal (U.F.), 
determinada anualmente según Ordenanza Municipal Nº 2934/11.
El valor de la unidad punitoria (U.P) a considerar para la sanción que corresponda, 
será el vigente al momento del pago de la misma. 
Cuando al calcularse el importe que corresponda a la infracción, los centavos a 
cobrar resulten iguales o superiores a $ 0,50 -se redondeara hacia arriba y cuando 
los centavos a cobrar resulten inferiores a dicha cifra, se redondeara hacia abajo-.

Art. 3°) ESTABLEZCASE que dicha unidad fiscal será utilizada una vez que supere 
el importe establecido en el artículo 1° de la presente Ordenanza.
Art. 4°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 15/05/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3840/2018
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal;
la nota ingresada el día 05 de octubre de 2017 bajo número de registro 704; y
CONSIDERANDO:
Que el Club Fusión Futsal Rio Grande es una institución deportiva de nuestra ciudad, 
fundada el 21 marzo de 2014 y la que ha obtenido numerosos logros deportivos en su 
corto tiempo de vida;
que esta Institución cuenta en sus filas con más de cien chicos en las distintas cate-
gorías con edades que van desde los cinco años hasta los integrantes de la primera 
división del club;
que el Municipio reconoce que la práctica deportiva en sus diversas formas es un 
derecho y medio apropiado para el desarrollo integral de la persona sin distinción de 
género, aptitud o capacidades;
que el deporte es también un instrumento válido de inclusión, participación y recreación;
que en la Nota mencionada en los vistos del presente proyecto, el club, a través de su Presi-
dente, el Sr. Eusebio Barrios y de su Tesorero, el Sr. Franco Ventura, solicitan un predio donde 
poder construir la sede del club, para de esta manera continuar con su actividad deportiva;
que es para destacar que el “Club Fusión Futsal Rio Grande” no recibe subsidios 
de ningún ente gubernamental, lo que hace valorar aún más el esfuerzo de quienes 
integran la institución.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1°) DESAFECTESE del uso público una fracción no menor a 500 m2 del Macizo 221 
de la Sección K, delimitado por las calles Hoiken, Tolhuin, Wonska y calle sin nombre 212.
Art. 2°) ADJUDIQUESE en uso al “CLUB FUSION FUTSAL RIO GRANDE”, 
Personería Jurídica N° 1404, por el termino de noventa y nueve (99) años, la parcela 
mencionada en el artículo precedente, la que será destinada a la construcción de la sede 
social e instalaciones conexas de la mencionada institución.
Art. 3°) El “CLUB FUSION FUTSAL RIO GRANDE” dispondrá de un plazo de 
dos (2) años, prorrogables por igual periodo, contados a partir de la promulgación 
de la presente, para dar inicio a las actividades, vencido este plazo sin que existiese 
actividad alguna, la parcela desafectada en el artículo 1°, regresara al dominio privado 
del Municipio de Rio Grande.
Art. 4°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas 
correspondientes, a realizar todas las actuaciones administrativas necesarias a fin de 
crear la parcela mencionada en el artículo 1° de la presente.
Art. 5°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 
DE DICIEMBRE DE 2017.
AUDIENCIA PÚBLICA: 13 DE ABRIL DE 2018.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 
24 DE ABRIL DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 15/05/2018

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 077/2018
VISTO:
El Memorándum N° 020/2018, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del 
Cuerpo el día 02 de mayo de 2018, a las 09:30 hs., bajo el N° 351;
el Memorándum N° 08/2018, emanado de la Secretaría Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del 
Cuerpo el día 02 de mayo de 2018, a las 09:30 hs., bajo el N° 352;el Decreto Municipal 
Nº 327/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande el día 02 de mayo de 2018, a las 14:35 hs., bajo el Nº 355.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 18:30 hs. del día 29 de abril de 2018, 
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande; Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 02 de mayo de 2018, 
la Secretaría Legislativa y la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande se encuentran a cargo de la Secretaria Legislativa del Cuerpo, 
Lic. Mabel L. CAPARRÓS.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 078/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 076/18, emanado del bloque F.P.V. – P.J. de la Concejal María E. 
DURE, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande el día 02 de mayo de 2018, bajo el Nº 356;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María E. DURE 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés 
Municipal, Social, Educativo y Comunitario la llegada de Estela Barnes de Carlotto, 
Presidente de la Asociación de Abuelas de Plaza de Mayo, a la ciudad de Río Grande;
que Estela Barnes de Carlotto, viviendo una vida común y tranquila en la  ciudad de 
La Plata, siendo maestra y madre de cuatro hijos, tuvo que modificar sus planes a la 
fuerza tras la desaparición de su hija Laura en 1977, embarazada al momento de su 
secuestro y la consiguiente desaparición de su nieto Guido, nacido en cautiverio. Lo 
que la  convirtieron en una Madre/Abuela que dejó su guardapolvo de maestra para 
reemplazarlo por un pañuelo blanco en reclamo de justicia;
que Estela de Carlotto, representa la máxima expresión de dignidad del pueblo argentino,  
siendo  una de las más importantes representantes la Asociación de Abuelas de Plaza 
de Mayo, se ha convertido en una referente de la lucha incansable en  la defensa de los 
derechos humanos, no sólo en Argentina, y en América Latina, sino en todo el mundo, 
recibiendo innumerables reconocimientos y distinciones de diversas Instituciones nacio-
nales e internacionales  e incluso ha sido mencionada para el Premio Nobel de la Paz;
que la memoria, verdad y justicia son los tres pilares sobre los que fundan su causa y 
la llevan a todas partes;
que Abuelas de la Plaza de Mayo, resulta un movimiento que desde hace más de 40 
años, lucha por encontrar a hijos y nietos secuestrados por la dictadura Argentina. En 
este sentido, cabe destacar no sólo por la búsqueda social y de Derechos Humanos 
que han realizado, sino también su contribución a la ciencia, reflejada en la creación, 
en 1987, del Banco Nacional de Datos Genéticos, que resguarda las muestras de los 
familiares que buscan a sus nietos y que aporta las pruebas necesarias para los juicios 
de restitución de identidad. Ellas han hecho avanzar la ciencia con su insistencia, su 
curiosidad, su espíritu incansable;
que por todo lo expuesto este Cuerpo Legislativo declara de  Interés Municipal, Social, 
Educativo y Comunitario, la llegada de Estela de Carlotto a la ciudad de Río Grande el 
próximo 9 de mayo, para recibir la máxima distinción que puede otorgar la Universidad 
Nacional de Tierra del Fuego A.e.I.AS: el Doctorado Honoris Causa, en homenaje a 
su lucha y vida ejemplar.  

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de  Interés Municipal Social, Cultural, Educativo y Comuni-
tario, la llegada de la Presidente de la Asociación de Abuelas de Plaza de Mayo, la 
Sra. Estela Barnes de Carlotto, a la ciudad de Río Grande, el próximo 9 de mayo, para 
recibir la máxima distinción que puede otorgar la Universidad Nacional de Tierra del 
Fuego A.e.I.AS, el Doctorado Honoris Causa, en homenaje a su lucha y vida ejemplar.  
Art. 2°) ENTREGAR copia protocolar del presente a la Presidente de la Asociación 
Abuelas de Plaza de Mayo, la Sra. Estela Barnes de Carlotto. 
Art. 3°) ENTREGAR dos copias protocolares del presente al Rector de la UNTDF, Ingenie-
ro Juan Castelucci, para que sean conservadas  en cada una de las  sedes de dicha Institución. 
Art. 4°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETOS
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DECRETO N° 079/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 137/2018, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 03 de mayo 
de 2018, a las 11:35 hs., bajo el Nº 360;
la Ordenanza Nº 2459/07;
la Ordenanza Nº 2533/08;
la Ordenanza Nº 2973/12; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Nº 2459/07 se reglamenta el artículo 170º de la Carta 
Orgánica del Municipio de Río Grande que establece la obligatoriedad de convocar a 
Audiencia Pública por parte del Concejo Deliberante en el procedimiento de sanción 
de las Ordenanzas que requieran doble lectura, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
106º de la Carta Orgánica;
que en la Segunda Sesión Ordinaria del día 26 de marzo de 2018, se aprobó en primera 
lectura el Asunto N° 205/18 (PV) – Proy. Ord. s/ desafecta de uso público Mzo.  76; 
Secc. F, Parcela 3 y adjudica en la Asoc. de Tiro Deportivo TDF;
que en la Tercera Sesión Ordinaria del día 24 de abril de 2018, se aprobaron en primera 
lectura el Asunto N° 237/18 (DEM) – Proy. Ord. s/ desafecta espacio verde de la secc. K, 
Mzo. 233 y afecta al dominio privado del M.R.G. p/ instalación de elevación y bombeo 
de líquidos pluviales y el Dictamen N° 35/18 (FPV) – Proy. Ord. s/ desafecta espacio 
verde y cede a A.R.D.E.A (Asoc. Riograndense de Deporte Especial y Adaptado);
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que conforme el mecanismo de doble lectura establecido en el 
artículo 106º de la Carta Orgánica, el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande 
convoca a Audiencia Pública a llevarse a cabo el día 07 de junio de 2018, a las 12:00 
hs., en la Sala de Sesiones “Presidente Raúl R. Alfonsín“ del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de dar tratamiento a 
los Asuntos aprobados en 1º Lectura que a continuación se detallan:

•Asunto N° 205/18 (PV) – Proy. Ord. s/ desafecta de uso público Mzo.  76; 
Secc. F, Parcela 3 y adjudica en la Asoc. de Tiro Deportivo TDF.
APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA 2º SESION ORDINARIA DEL DIA 
26 DE MARZO DE 2018.

•Asunto N° 237/18 (DEM) – Proy. Ord. s/ desafecta espacio verde de la secc. 
K, Mzo. 233 y afecta al dominio privado del M.R.G. p/ instalación de elevación 
y bombeo de líquidos pluviales
APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA 3º SESION ORDINARIA DEL DIA 
24 DE ABRIL DE 2018.

•Dictamen N° 35/18 (FPV) – Proy. Ord. s/ desafecta espacio verde y cede a 
A.R.D.E.A (Asoc. Riograndense de Deporte Especial y Adaptado).
APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA 3º SESION ORDINARIA DEL DIA 
24 DE ABRIL DE 2018.

Art. 2º) INSTRUIR a la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante para que inicie 
el correspondiente expediente que formará parte de la Audiencia Pública, conforme las 
disposiciones de las Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
Art. 3º) ORDENAR la publicación de la convocatoria de acuerdo a lo normado median-
te Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12, que forma parte integrante del presente Decreto.
Art. 4º) DESIGNAR como Presidente de la Audiencia Pública al Concejal del bloque 
P.V., Sr. Raúl H. VON DER THUSEN.
Art. 5º) DESIGNAR como Secretaria de la Audiencia Pública a la Secretaria Legislativa 
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Lic. Mabel, L. CAPARRÓS.
Art. 6º) ESTABLECER el periodo de inscripciones para la Audiencia a partir del 
día 03 de mayo de 2018 hasta el día 05 de junio de 2018, en el horario de 09:00 hs., a 
14:00 hs., en la Dirección Legislativa del Cuerpo.
Art. 7º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 080/2018
VISTO:
La Ley Nacional Nº 26.846/2018;
el Memorándum N° 144/2018, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 04 de mayo de 
2018, a las 12:30 hs., bajo el N° 377; y
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley Nacional de referencia en el Visto, se declara “Capital Nacional 
de la Vigilia por la Gloriosa Gesta de Malvinas” a la ciudad de Río Grande;
que cada año durante la noche del 1° y la mañana del 2 de abril, la población de la ciudad 
de Río Grande, se reúne de manera espontánea a conmemorar la memoria de la gloriosa 
Gesta de Malvinas desde el mayor de los respetos para sus combatientes y enalteciendo 
el justo reclamo soberano por las Islas Malvinas y sus espacios marítimos circundantes.
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) INCORPORAR en el encabezado de la papelería oficial del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande,  la leyenda: “Capital Nacional de la Vigilia por la 
gloriosa Gesta de Malvinas”. 
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 081/2017
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 367/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 08 de mayo de 2018, bajo el Nº 390;
el Memorándum Nº 145/18, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante, 
ingresado a la Dirección Legislativa el día 08 de mayo de 2018, bajo el Nº 391; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto de referencia en el Visto, el Municipio de Río Grande establece 
la Escala Salarial vigente a partir del mes de mayo/2018 y a partir de septiembre/18 en 
sus arts. 1º y 2° respectivamente;
que en el art. 3º, del Decreto se otorga por única vez, una suma fija no remunerativa ni 
bonificable de pesos dos mil quinientos ($ 2.500,00), el cual será abonado en el mes 
de mayo/2018;
que en el art. 4º, del Decreto se fija el importe del ítem presentismo a partir del mes 
de mayo/2018;
que la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande comparte la 
política salarial implementada por el Ejecutivo Municipal;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) ADHERIR en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 0367/2018, cuya copia se 
adjunta al presente.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 082/2018
VISTO:
El Memorándum N° 057/18, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande el día 08 de mayo de 2018, bajo el N° 389;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar 
de Interés Educativo la 2da Cátedra Pública “ LA CUESTION MALVINAS Y LA 
ANTARTIDA ARGENTINA”;
que el día martes 8 de mayo, se llevará en la UNTDF la segunda Cátedra Libre Malvinas 
con título “LA CUESTIÓN MALVINAS Y LA ANTÁRTIDA ARGENTINA” dictado 
por los doctores en Derecho Internacional Público Armando Abruza y Ariel Manzi, y 
por el Licenciado en Ciencias Políticas Guillermo Rossi;
que los tres prestigiosos especialistas en Derecho Internacional Público, llegan a Tierra 
del Fuego para exponer sobre el peligroso retroceso en materia de derechos soberanos 
respecto a la Cuestión Malvinas, a partir de la firma y aplicación del PACTO FORA-
DORI – DUNCAN celebrado en 2016 entre el gobierno argentino de Mauricio Macri 
y el británico de Teresa May;  
que esta cátedra pública y abierta, continua con el abordaje académico de la cuestión 
malvinas puesto en marcha por la Universidad Nacional de Tierra del Fuego y las 
organizaciones de Veteranos de Guerra de Tierra del Fuego;
que durante el encuentro Abruza disertará sobre la naturaleza jurídica del Pacto Foradori 
– Duncan firmado por el Gobierno del Presidente Macri y la Primer Ministro del Reino 
Unido de Gran Bretaña Teresa May, el 13 de septiembre de 2016, y sus alcances respecto 
a la controversia de soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich 
del Sur. Mansi expondrá respeto a los intereses argentinos en la Antártida y sus aspectos 
institucionales, en tanto que Rossi analizará la disputa de soberanía desde la perspectiva 
geopolítica y el derecho internacional, sobre la base de los entendimientos provisorios, 
bajo la fórmula en materia de pesca, hidrocarburos, comunicaciones aéreas y marítimas;
que como dicta en su Carta Orgánica, el Municipio de Río Grande rinde homenaje 
permanente a la causa Malvinas y a sus Héroes comprometiéndose en abogar por la 
recuperación de su soberanía en los ámbitos nacionales e internacionales pertinentes.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Educativo la 2da Cátedra Pública “LA CUESTIÓN 
MALVINAS Y LA ANTÁRTIDA ARGENTINA” a realizarse el día 8 de mayo de 2018 
en instalaciones de la UNTDF.
Art. 2º) HACER entrega a los expositores Armando Abruza, Dr. en Derecho Inter-
nacional Público en la UNMP; Ariel Manzi, Dr. Regular de Derecho Internacional 
Público de la UBA y la UNMP; a Guillermo Rossi, Lic. en Ciencias Políticas, miembro 
del Servicio Exterior de la Nación desde 1980 y a representantes de la Universidad 

Nacional de Tierra del Fuego.
Art. 3°) REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 083/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 106/2018, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. CO-
LAZO, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande el día 11 de mayo de 2018, a las 12:35 hs., bajo el Nº 406;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99°; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. COLA-
ZO solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés 
Público Municipal el tratamiento del Asunto N° 67/18, sobre la creación del Área 
Natural Protegida Península Mitre;
que la Península Mitre es el área ubicada en el extremo sudoriental de la Isla Grande 
de Tierra del Fuego, con una superficie de más de 3.000 km2 y delimitado por el río 
López y el río Noguera;
que la Península Mitre posee importantes características eco sistémicas, geológicas, 
paleontológicas y patrimoniales que le otorgan una especial relevancia a su protección 
y mantenimiento por parte de los organismos del Estado Provincial;
que durante el periodo legislativo del año 2018, la Legisladora Myriam Martínez pre-
sentó el proyecto identificado con el Asunto N° 067/18, a fin de crear el Área Natural 
Protegida Península Mitre a fin de darle un marco jurídico adecuado para preservar 
este espacio natural de las acciones negativas del hombre;
que la Península Mitre es un reservorio natural de la fauna y flora fueguina que hasta 
el momento no se ha visto afectada por la actividad del hombre, por lo que se mantiene 
virgen, condición que pocos espacios naturales poseen en la actualidad;
que ello implica proteger el refugio de fauna fueguina en peligro de extinción o consi-
deradas vulnerables; de la diversidad y abundancia de aves y mamíferos marinos; de 
los humedales que por su extensión, comprenden el 80% de los existentes en nuestra 
provincia; los cursos y espejos de agua que no están sembrados con salmónidos, por lo 
que mantienen la ictiofauna nativa; los bosques nativos; la fauna y flora endémicas y ex-
clusivas de nuestra provincia; y el interés paleontológico y geológico que tiene el lugar;
que desde el Concejo Deliberante consideramos que es muy importante avanzar en 
el tratamiento del tema en Comisión y con los distintos actores e interesados en el 
asunto, a fin de lograr que la Península Mitre sea un Área Natural Provincial Protegida;
que el desarrollo sustentable de Tierra del Fuego compromete no solamente a los actores 
provinciales, sino a los municipales y a todos los habitantes de la provincia, por lo que 
corresponde al Cuerpo de Concejales, acompañar y seguir trabajando en todo cuanto 
esté a su alcance para que este sueño se transforme en realidad.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) DECLARAR de Interés Público Municipal el tratamiento del Asunto N° 67/18 
sobre la creación del Área Natural Protegida Península Mitre, que se está dando en 
la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MU-
NICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 084/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 106/2018, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. CO-
LAZO, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande el día 11 de mayo de 2018, a las 12:35 hs., bajo el Nº 406;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande, las previsiones del artículo 99°; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. COLA-
ZO solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés 
Público Municipal la obra para la construcción de la planta de tratamiento de efluentes 
cloacales en la zona de la Margen Sur, que construirá la Dirección Provincial de Obras 
y Servicios Sanitarios DPOSS; 
que el día 24 de abril de 2018 se firmó entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del 
Fuego y la empresa Coccaro Hnos. y a través del Fondo Fiduciario Federal de Infraes-
tructura Regional –FFFIR-, el contrato para la construcción de una planta de tratamiento 
de efluentes cloacales en la zona de la Margen Sur de Río Grande;
que dicha obra adquiere especial relevancia en tanto beneficiará a 50.000 vecinos de 
la zona que actualmente no cuentan con un tratamiento adecuado para los mismos y 
cuyo vertido directo en el Mar Argentino y el río Grande impactan negativamente en 
el ambiente;
que esta obra de infraestructura sanitaria no solo beneficia a los vecinos de la zona, 
sino a los de toda la ciudad en tanto libera la actual planta de tratamientos cloacales 
que seguirá funcionando con un menor caudal de trabajo diario, logrando un mayor 
rendimiento que favorece la protección del ambiente y, en consecuencia, una mayor 
protección de la salud de los vecinos de la ciudad;
que la inversión del Estado provincial en infraestructura sanitaria para los vecinos de 
la ciudad de Rio Grande, promueve una mejor calidad de vida para los niños, niñas y 
adultos que viven en la zona y que ya no estarán expuestos a los riesgos de salud por 

la falta de tratamiento de los efluentes cloacales;
que el Cuerpo de Concejales tiene como deber defender, proteger y promover todas 
aquellas acciones tendientes a mejor la calidad de vida de los habitantes de nuestra 
ciudad y de fomentar la protección del ambiente, es por ello que esta obra resulta 
trascendental para cumplir con estos mandatos.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) DECLARAR de Interés Público Municipal la obra para la construcción de la 
Planta de tratamiento de efluentes cloacales en la zona de la Margen Sur, que construirá 
la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios –DPOSS-
Art. 2°)REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 085/2018
VISTO:
El Memorándum N° 063/18, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica 
E. GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande el día 11 de mayo de 2018, bajo el N° 407;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar 
de Interés Cultural Municipal la proyección de “CONTRAFASE: La isla de los tótems 
de acero”, en el marco del festival CINE EN GRANDE, en la Casa de la Cultura de 
Río Grande, producida por Guillermo Boucho y Andrea Fuentes;
que “CONTRAFASE” es una mirada distinta sobre las historias que se saben de Río 
Grande, la cual recopila el origen de la ciudad, su tramado y como ésta esconde un 
secreto de cómo en un momento de su historia se buscó el dominio del pueblo a través 
de radiofrecuencias;
que “CONTRAFASE” es fruto de la tesis de Julieta Gocek, Federico Shmidt y Facundo 
Viñabal, siendo esta la primera experimentación de estos tres Diseñadores de Imagen 
y Sonido egresados de la UBA, tomando una historia que los atraviesa, Río Grande;
que desde este Cuerpo consideramos menester reconocer no sólo el interés en nuestra 
idiosincrasia, nuestra historia, nuestros paisajes y nuestra cultura, sino también otorgarle 
relevancia a proyectos documentales y de Ficción que se generan a través de ella, en pos 
de reconocer el empeño de nuestros profesionales locales e incrementar el patrimonio 
histórico y científico de nuestra ciudad;
que el Presidente del Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del 
presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Cultural Municipal la proyección de “CONTRAFASE: 
La isla de los tótems de acero” a realizarse el domingo 13 de mayo de 2018 en la Casa 
de la Cultura de Río Grande.
Art. 2º) HACER entrega a los realizadores audiovisuales, Licenciados en Imagen 
y Sonido egresados de la UBA, Facundo Viñabal, Julieta Gocek y Federico Shmidt.
Art. 3°) REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 086/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 08/18, emanado de la Secretaria Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
14 de mayo de 2018, a las 11:40 hs., bajo el Nº 409.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs. día 14 de mayo de 2018, REASU-
ME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Fernando A. ANDRADE.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS
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RESOLUCION RR.HH. N° 103/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 141/18 emanado por la por la Presidencia del C.D, Decreto Nº 
068/2018, ingresado a Recursos Humanos del C.D con Memorándum Nº 109/18 el 
día 12/04/18 y,
CONSIDERANDO:
Que con Decreto Nº 068/2018 fueron creadas dentro del organigrama de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos la Coordinación y Jefatura de Asuntos Jurídicos, de conformidad 
al manual de misiones y funciones que se estipulan  como anexos I y II.
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente 
Planta Permanente del C.D, Sra. FLAMENCO CAROLINA , DNI 21.953.272 – Legajo 
Nº 3571/8, Categoría 22 (veintidós), se le designe A/C de la COORDINACION DE 
ASUNTOS JURIDICOS del C.D a partir de su NOTIFICACION. 
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá los Adicionales correspondientes 
por el cargo asignado más el Adicional por Cargo Directivo – COORDINADOR y,
Que la solicitud de la gestión expuesta precedentemente cuenta con la Autorización 
del Presidente del C.D, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/C la COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS 
del C.D, al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. FLAMENCO CAROLINA , DNI 
21.953.272 – Legajo Nº 3571/8, Categoría 22 (veintidós) ; a partir de su NOTIFICACION. 
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. FLAMENCO 
CAROLINA , DNI 21.953.272 – Legajo Nº 3571/8, Categoría 22 (veintidós), a percibir 
los Adicionales correspondientes al Cargo asignado en el Artículo 1º), a partir de su 
NOTIFICACION.
Artículo 3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO – COORDINADORA 
al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. FLAMENCO CAROLINA , DNI 21.953.272 
– Legajo Nº 3571/8, Categoría 22 (veintidós), a partir de su NOTIFICACION.
Artículo  4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; será 
imputado a la Partida de “GASTOS DE PERSONAL” - PRESUPUESTO del C.D - 
Ejercicio Financiero correspondiente, en virtud de lo requerido por la Presidencia del 
C.D; mediante TRAMITE Nº 141/18 ingresado el día 12/04/18. 
Artículo  5º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. FLAMENCO 
CAROLINA , DNI 21.953.272 – Legajo Nº 3571/8, Categoría 22 (veintidós); en las 
formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RE-
CURSOS  HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de abril de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 104/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 150/18 de fecha 19/04/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 032/18 de fecha  18/04/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de otorgar el Adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15)  al 
Agente Planta Contratada del C.D; Sra. GOMEZ MARIA CELESTE DNI 30.596.512, 
Legajo Nº 3758/3, a partir del día 01 de Abril de 2018 y por el período descripto en lo 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 005/18 y en uso de las facultades 
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación  del Adicional del 20% (De-
creto C.D Nº 101/15) a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada C.D; 
Sra. GOMEZ MARIA CELESTE DNI 30.596.512, Legajo Nº 3758/3, a partir del día 
01 de abril de 2018, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) 
de la RESOLUCION R.H.C.D Nº 005/18. 
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 032/18 ingresado a R.H.C.D el día 19/04/18 
con TRAMITE Nº 150/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de abril de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 105/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 146/18 de fecha 17/04/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 089/18 de fecha 17/04/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y la Sra. NUÑEZ ROMINA ANABEL DNI Nº 38.088.561 quién 
cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio 
Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 
Nº 171/12) y del Adicional del  20% (Decreto C.D Nº 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Mayo de 2018 al 30 de 
Junio  de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. NUÑEZ ROMINA ANABEL DNI Nº 38.088.561; por el perío-
do comprendido desde el día 01 de Mayo de 2018  hasta el día 30 de Junio de 2018, 
cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio 
Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. NUÑEZ 
ROMINA ANABEL DNI Nº 38.088.561; a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del 
Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del  20% (Decreto C.D Nº 
101/15), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 089/18 ingresado a R.H.C.D el día 17/04/18 
con TRAMITE Nº 146/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de abril de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 106/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 114/18 de fecha 03/04/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 071/18 de fecha  03/04/18/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. IGOR CRISTIAN DANIEL DNI Nº 32.768.914, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal quién se desempeñará como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Abril 
de 2018 hasta el día 30 de Junio de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. IGOR CRISTIAN DANIEL DNI Nº 32.768.914, por el período 
comprendido desde el día 01 de Abril de 2018 hasta el día 30 de Junio de 2018, cumplien-
do funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. IGOR CRISTIAN 
DANIEL DNI Nº 32.768.914,  a percibir la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,  por el período descripto en el 
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 071/18  ingresado a R.H.C.D el día 03/04/18 
con TRAMITE Nº 114/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de abril de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 107/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 154/18 de fecha 23/04/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 033/18 de fecha 23/04/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y  el Sr. ALFONSO FERNANDO LUIS DNI Nº 29.510.764 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la 
Administración Municipal mas la Asignación del Plus legislativo (Decreto Nº 101/08) 
y del Adicional del 35% (Decreto Nº101/15) cumpliendo funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Mayo de 2018 al 31 de 
Diciembre de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. ALFONSO FERNANDO LUIS DNI Nº 29.510.764; por el pe-
ríodo comprendido desde el día 01 de Mayo de 2018 hasta el día 31 de Diciembre de 
2018, cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sr. ALFONSO 
FERNANDO LUIS DNI Nº 29.510.764, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Administración Municipal mas la Asignación 
del Plus legislativo (Decreto Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto Nº101/15), 
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 033/18 ingresado a R.H.C.D el día 23/04/18 
con TRAMITE Nº 154/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 108/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 156/18 de fecha 24/04/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 035/18 de fecha 24/04/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y  el Sr. MALDONADO PABLO ADRIAN DNI Nº 
25.102.208 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus legislativo (Decreto 
Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto Nº101/15) cumpliendo funciones como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Abril de 2018 al 31 de 
Diciembre de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. MALDONADO PABLO ADRIAN DNI Nº 25.102.208; por el 
período comprendido desde el día 01 de Abril de 2018 hasta el día 31 de Diciembre de 
2018, cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sr. MALDONADO 
PABLO ADRIAN DNI Nº 25.102.208, a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus 
legislativo (Decreto Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto Nº101/15), por el 
período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 035/18 ingresado a R.H.C.D el día 24/04/18 
con TRAMITE Nº 156/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 109/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; Decreto Municipal Nº 
0114/2010; y 
CONSIDERANDO:
Que se encuentra vigente el DECRETO MUNICIPAL Nº 0114/2010 de fecha 
05/03/2010.
Que el Presidente del C.D de acuerdo a lo establecido en dicho decreto, ha procedido 
a otorgar a partir de su Notificación la Asignación del Adicional por “RESPONSABI-
LIDAD PROFESIONAL”, al Agente Planta Permanente del C.D, Prof. PRALONG 
CLAUDIA VERONICA – Legajo Nº 4829/1 Lic. En Comunicación Social quién se 
desempeña cumpliendo funciones ostentando su Título Universitario.-
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR la Asignación del ADICIONAL por RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL al Agente Planta Permanente del C.D: Prof. PRALONG CLAUDIA 
VERONICA –Legajo Nº 4829/1 quién ostenta el título de LIC. En Comunicación 
Social  Prof. PRALONG CLAUDIA VERONICA dependiente de la dirección de 
Prensa, cumpliendo funciones en la Dirección de Administración Anexo I del C.D. 
Artículo 2º) AUTORIZAR el Pago del ADICIONAL por RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL al Agente que se detalla en el Artículo 1º) de la presente a partir de su 
Notificación de acuerdo a lo establecido en el DECRETO MUNICIPAL Nº 0114/2010, 
realizándose la presente en un todo de  acuerdo  con las facultades  conferidas  por  la 
Carta Orgánica Municipal.
Artículo 3º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara 
las asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será 
imputado a la Partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del 
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RE-
CURSOS   HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCION ADM. C.D N° 158/2018
VISTO:
El Expediente Nº 311/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Técnica 
Universitaria Contable, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 y 
el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/02/2018 hasta el 28/02/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Técnica 
Universitaria Contable, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 y 
el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/02/2018 hasta el 28/02/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Técnica Universitaria Contable, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I 
Nº 35.570.820, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- MPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de marzo de 2018.

DURÉ
ANDRADE

RESOLUCION ADM. C.D N° 159/2018
VISTO:
El Expediente Nº 316/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE 
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y la Concejal del bloque del F.P.V.-P.J., Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE 
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y la Concejal del bloque del F.P.V.-P.J., Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. URIBE MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 150.000,00 (PESOS 
ciento cincuenta mil) a la Partida de “342.3”, U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de marzo de 2018.

DURÉ
ANDRADE

RESOLUCION ADM. C.D N° 160/2018
VISTO:
El Expediente Nº319/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Abogado Dr. 
HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº 18.819.464 y la Concejal 
del bloque del  F.P.V-PJ., Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/02/18 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 

la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado 
Dr. HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº 18.819.464 y la 
Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/02/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Abogado Dr. HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº 
18.819.464,  la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 100.000,00 (PESOS 
cien mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N°05, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de marzo de 2018.

DURÉ
ANDRADE

RESOLUCION ADM. C.D N° 161/2018
VISTO:
El Expediente Nº 320/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto 
Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y la Concejal del 
bloque del FPV-PJ, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/02/2018 hasta 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,  dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 
21.816.815 y la Concejal del bloque del FPV-PJ, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/02/2018 hasta 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 150.000,00 (PESOS 
ciento cincuenta mil), a la Partida “342.9”; de la U.O. N° 5, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de marzo de 2018.

DURÉ
ANDRADE

RESOLUCION ADM. C.D N° 162/2018
VISTO:
El Expediente Nº 356/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-0000168 de “FRECUENCIA PLAY”, 
propiedad de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112; la cual asciende 
a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS Tres mil quinientos con 00/100), por publicidad 
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la 
Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000168 de “FRECUENCIA 
PLAY”, propiedad de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112; la cual 
asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS Tres mil quinientos con 00/100), por 
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado 
por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000168 de 
“FRECUENCIA PLAY”, propiedad de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 
23.441.112; la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS Tres mil quinientos 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS Tres 
mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de marzo de 2018.

DURÉ
ANDRADE

RESOLUCION ADM. C.D N° 163/2018
VISTO:
El Expediente Nº 273/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada  
Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ DNI Nº 24.973.496 y la Concejal del bloque del 
F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/02/2018 hasta el 30/04/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada  
Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ  DNI Nº 24.973.496  y la Concejal del bloque 
del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/02/2018 hasta el 30/04/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Licenciada Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ  DNI Nº 24.973.496, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 75.000,00 (PESOS 
setenta y cinco mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 6, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 164/2018
VISTO:
El Expediente Nº 274/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Abogada 
Sra. RATTI BONASTRE HILEN MACARENA DNI Nº 27.837.785 y la Concejal del 
bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/02/2018 hasta el 30/04/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada 
Sra. RATTI BONASTRE HILEN MACARENA DNI Nº 27.837.785 y la Concejal del 
bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/02/2018 hasta el 30/04/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Abogada Sra. RATTI BONASTRE HILEN MACARENA DNI Nº 
27.837.785, la cual asciende a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco 
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 75.000,00 (PESOS 
setenta y cinco mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O N°06, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 165/2018
VISTO:
El Expediente Nº 275/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ingeniero MENE-
SES CRISTIAN DNI Nº 32.473.214 y la Concejal del bloque F.P.V., Doña MARIA EU-
GENIA DURE; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2018 hasta el 30/04/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y 
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Ingeniero ME-
NESES CRISTIAN DNI Nº 32.473.214 y la Concejal del bloque F.P.V., Doña MARIA EU-
GENIA DURE; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2018 hasta el 30/04/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y 
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Ingeniero MENESES CRISTIAN DNI Nº 32.473.214, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 75.000,00 (PESOS 
setenta y cinco mil con 00/100), a la Partida de “342.9”, de la U.O. N°06, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 166/2018
VISTO:
El Expediente Nº 317/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta Sra. 
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V, Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta Sra. 
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V, Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Arquitecta Sra. MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 100.000,00 
(PESOS cien mil) a la Partida de “342.9”, U.O. N° 5, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 167/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 318/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. GARAY 
EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349 y la Concejal del bloque del F.P.V, Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2018 hasta 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre el C.P.N Sr. GARAY EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349 y la 
Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/02/2018 hasta 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del C.P.N Sr. GARAY EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 150.000,00 
(PESOS ciento cincuenta mil), a la Partida “342.4”, de la U.O. N° 5, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 168/2018
VISTO:
El Expediente Nº 325/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia  Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500,00 (PESOS Trece mil 
quinientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, 
en representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; la cual se fija en la suma total 
de $ 13.500,00 (PESOS Trece mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente 
la suma de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.500,00 (PESOS 
Trece mil quinientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 169/2018
VISTO:
El Expediente Nº 328/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL AR-
MANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web www.lalicuadoratdf.
com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, 

en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce 
mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 170/2018
VISTO:
El Expediente Nº 331/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE 
PERO SEGURO”, y al Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 
hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil CON 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en 
representación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil CON 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil CON 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil CON 00/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PE-
SOS Quince mil CON 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 171/2018
VISTO:
El Expediente Nº 353/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0006-00000288 de ISLA GRANDE, de PHILIP 
ALEJANDRO DAVID, la cual asciende a la suma total de $ 31.040,00 (PESOS treinta 
y un mil cuarenta con 00/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque de 
FORJA, según lo solicitado por La Concejal del bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0006-00000288 de ISLA GRANDE, de 
PHILIP ALEJANDRO DAVID, la cual asciende a la suma total de $ 31.040,00 (PESOS 
treinta y un mil cuarenta con 00/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque de 
FORJA, según lo solicitado por La Concejal del bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0006-00000288 de ISLA 
GRANDE, de PHILIP ALEJANDRO DAVID, la cual asciende a la suma total de $ 
31.040,00 (PESOS treinta y un mil cuarenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 31.040,00 (PESOS treinta 
y un mil cuarenta con 00/100 ), a la Partida de “331.1”, de la Unidad de Organización 
N° 08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 172/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 354/18 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 402/18 de fe-
cha 28/02/2018, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del C.D.; 
El Decreto Nº 032/2018 de C.D; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que asigne el otorgamiento 
de Caja Chica de la Dirección de Ceremonial y Protocolo C.D, aprobada mediante el 
Decreto C.D. Nº 032/2018, en la cual se designa como responsable al Director del 
área, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, DNI N° 16.474.217;  a los efectos de atender 
erogaciones de menor cuantía que deban abonarse al contado, cubriendo gastos inhe-
rentes al normal funcionamiento del C.D. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 
26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte 
mil), en Concepto de Caja Chica de la Dirección de Ceremonial y Protocolo C.D, 
aprobada mediante el Decreto C.D. Nº 032/2018, en la cual se designa como respon-
sable al Director del área, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, DNI N° 16.474.217;  a 
los efectos de atender erogaciones de menor cuantía que deban abonarse al contado, 
cubriendo gastos inherentes al normal funcionamiento del C.D. 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como único responsable de la administración y rendición 
de la totalidad de los fondos de la presente Caja Chica de la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo C.D, al Director del área, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, DNI N° 
16.474.217, según lo aprobado mediante Decreto N° 032/2018.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil), a la Partida Extrapresupuestaria “9.9.9” Caja Chica Secretaria Legislativa 
C.D; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 173/2018
VISTO:
El Expediente Nº 363/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000569 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma de $ 2.950,00 
(PESOS dos mil novecientos cincuenta con 00/100); por diferencia por cambio de 
fecha de pasaje aéreo, según Resolución Administrativa N° 138/2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000569 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
de $ 2.950,00 (PESOS dos mil novecientos cincuenta con 00/100); por diferencia por 
cambio de fecha de pasaje aéreo, según Resolución Administrativa N° 138/2018.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000569 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma de $ 2.950,00 (PESOS dos mil novecientos cincuenta con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.950,00 (PESOS dos 
mil novecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 8, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 174/2018
VISTO:
El Expediente Nº 364/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago del Tique Factura tipo “B” N° 0187-00278950 de EL TEHUELCHE 
S.A.C.I.C.I., el cual asciende a la suma total de $ 4.612,00 (PESOS cuatro mil seis-
cientos doce con 00/100), por la compra de un calefactor ORBIS 4120GO TB S/ 
VISOR-COLOR GRIS, para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por 
el A/C Director Administrativo del C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el 
Secretario Administrativo  del CD, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

                       
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE
      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Tique Factura tipo “B” N° 0187-00278950 de EL 
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., el cual asciende a la suma total de $ 4.612,00 (PESOS 
cuatro mil seiscientos doce con 00/100), por la compra de un calefactor ORBIS 4120GO 
TB S/ VISOR-COLOR GRIS, para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado 
por el A/C Director Administrativo del C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado por 
el Secretario Administrativo  del CD, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago del Tique Factura  tipo “B” N° 0187-00278950 
de EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., el cual asciende a la suma total de $ 4.612,00 (PESOS 
cuatro mil seiscientos doce con 00/100), a través del Departamento Contable del C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.612,00 (PESOS cuatro 
mil seiscientos doce con 00/100), a la Partida de “421.10”, de la U.O. N° 13, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 175/2018
VISTO:
El Expediente Nº 365/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B” N° 0038-00018038 la Factura “B” N°0038-
00018039 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 31.367,00 
(PESOS treinta y un mil trescientos sesenta y siete con00/100), por la compra de 
artículos varios de librería, para su uso en la Dirección Administrativa del C.D, según 
lo solicitado por la A/C Director de Administración del C.D., Don CARLOS CABRAL 
y autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0038-00018038 y la Factura tipo 
“B” N°0038-00018039 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 
31.367,00 (PESOS treinta y un mil trescientos sesenta y siete con00/100), por la compra 
de artículos varios de librería, para su uso en la Dirección Administrativa del C.D, según 
lo solicitado por la A/C Director de Administración del C.D., Don CARLOS CABRAL 
y autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0038-00018038 y 
la Factura tipo “B” N°0038-00018039 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma 
total de $ 31.367,00 (PESOS treinta y un mil trescientos sesenta y siete con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 29.063,00 (PESOS 
veintinueve mil sesenta y tres con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de $ 1.499,00 
(PESOS un mil cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de “421.8”, 
la suma de $530,00 (PESOS quinientos treinta con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, la 
suma de $275,00 (PESOS doscientos setenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.5.5” 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 176/2018
VISTO:
El Expediente Nº  366/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000568 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 9.520,00 
(PESOS nueve mil quinientos veinte con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, según 
Resolución Administrativa N° 137/2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000568 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 9.520,00 (PESOS nueve mil quinientos veinte con 00/100); por emisión de 
pasaje aéreo, según Resolución Administrativa N° 137/2018.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000568 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 9.520,00 (PESOS nueve mil quinientos veinte con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
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ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.520,00 (PESOS nueve 
mil quinientos veinte con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 05, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 177/2018
VISTO:
El Expediente Nº 367/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000367 de KALÉN, de JHANS-
SON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 33.352,02 (PESOS 
treinta y tres mil trescientos cincuenta y dos con 02/100), por la compra de artículos 
de limpieza, para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el agente A/C 
Departamento de Limpieza del C.D., Don JOSE D. OYARZUN y autorizado por  la 
Secretaria Legislativa del C.D., Doña MABEL CAPARROS-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º APROBAR la Factura tipo “B” N°° 0003-00000367 de KALÉN, de 
JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 33.352,02 
(PESOS treinta y tres mil trescientos cincuenta y dos con 02/100), por la compra de 
artículos de limpieza, para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el 
agente A/C Departamento de Limpieza del C.D., Don JOSE D. OYARZUN y autorizado 
por  la Secretaria Legislativa del C.D., Doña MABEL CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000367 
de KALÉN, de JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total 
de $ 33.352,02 (PESOS treinta y tres mil trescientos cincuenta y dos con 02/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 33.352,02 (PESOS 
treinta y tres mil trescientos cincuenta y dos  con 02/100), a la Partida de “2.9.1”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 178/2018
VISTO:
El Expediente Nº 368/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de las Facturas tipo “B” N° 0038-00018077y la Factura tipo 
“B” N°0038-00018078 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 
5.489,00 (PESOS cinco mil cuatrocientos ochenta  y nueve 00/100), por la compra de 
artículos varios de librería, para su uso en Dirección de comisiones del C.D, según lo 
solicitado por la A/C Directora de Comisiones  del C.D., Doña ANDREA E. ANDRADE 
y autorizado por la Secretaria Legislativa, Doña MABEL CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0038-00018077y la Factura tipo 
“B” N°0038-00018078 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 
5.489,00 (PESOS cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve 00/100), por la compra de 
artículos varios de librería, para su uso en Dirección de comisiones del C.D, según lo 
solicitado por la A/C Directora de Comisiones  del C.D., Doña ANDREA E. ANDRADE 
y autorizado por la Secretaria Legislativa, Doña MABEL CAPARROS.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” N° 0038-00018077y 
la Factura tipo “B” N°0038-00018078 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la 
suma total de $ 5.489,00 (PESOS cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 945,00 (PESOS nove-
cientos cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de “421.7”, la suma de $ 4.544,00 
(PESOS cuatro mil quinientos cuarenta y cuatro con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 179/2018
VISTO:
El Expediente Nº 369/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0001-00000599 de PATAGONIA LIGHTING 

de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 3.320,00 
(PESOS tres mil trescientos veinte con 00/100), por compra de PANEL LED 45W 
30X120, para su uso en la Coordinación de Prensa del C.D., según lo solicitado por 
A/C Coordinadora de Prensa C.D., Doña NATALIA DALVARADE, y autorizado por 
el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00000599 de PATAGONIA 
LIGHTING de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 
3.320,00 (PESOS tres mil trescientos veinte con 00/100), por compra de PANEL LED 
45W 30X120, para su uso en la Coordinación de Prensa del C.D., según lo solicitado 
por A/C Coordinadora de Prensa C.D., Doña NATALIA DALVARADE, y autorizado 
por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00000599 de 
PATAGONIA LIGHTING de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 3.320,00 (PESOS tres mil trescientos veinte con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.320,00 (PESOS tres mil 
trescientos veinte con 00/100), a la Partida de “421.10”,de la U.O. N° 13,  de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 180/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 370/18 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 400/18 de fe-
cha 28/02/2018, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del C.D.; 
El Decreto Nº 032/2018 de C.D; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que asigne el otorgamiento 
de Caja Chica de la Presidencia C.D, aprobada mediante el Decreto C.D. Nº 032/2018, en 
la cual se designa como responsable al Secretario de Presidencia C.D, Don URIBE RENAN 
EDUARDO, DNI N° 13.392.523;  a los efectos de atender erogaciones de menor cuantía que 
deban abonarse al contado, cubriendo gastos inherentes al normal funcionamiento del C.D. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 
26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte 
mil), en Concepto de Caja Chica de la Presidencia C.D, aprobada mediante el Decreto 
C.D. Nº 032/2018, en la cual se designa como responsable al Secretario de Presidencia 
C.D, Don URIBE RENAN EDUARDO, DNI N° 13.392.523;  a los efectos de atender 
erogaciones de menor cuantía que deban abonarse al contado, cubriendo gastos inhe-
rentes al normal funcionamiento del C.D.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como único responsable de la administración y rendición 
de la totalidad de los fondos de la presente Caja Chica de la Presidencia C.D, al Secretario 
de la Presidencia C.D, Don URIBE RENAN EDUARDO, DNI N° 13.392.523, según 
lo aprobado mediante Decreto N° 032/2018.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil), a la Partida Extrapresupuestaria “9.9.8” Caja Chica Secretaria Legislativa 
C.D; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 181/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 371/18 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 401/18 de fe-
cha 28/02/2018, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del C.D.; 
El Decreto Nº 032/2018 de C.D; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que asigne el otorgamiento 
de Caja Chica de la Secretaria Legislativa C.D, aprobada mediante el Decreto C.D. 
Nº 032/2018, en la cual se designa como responsable a la Sra. Secretaria Legislativa 
C.D, Licenciada MABEL LUISA CAPARROS, DNI N° 11.990.735;  a los efectos de 
atender erogaciones de menor cuantía que deban abonarse al contado, cubriendo gastos 
inherentes al normal funcionamiento del C.D. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 
26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte 
mil), en Concepto de Caja Chica de la Secretaria Legislativa C.D, aprobada mediante 
Decreto C.D. Nº 032/2018; en la cual se designa como responsable a la Licenciada 
MABEL LUISA CAPARROS, DNI N°11.990.735.- 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como único responsable de la administración y rendi-
ción de la totalidad de los fondos de la presente Caja Chica de la Secretaria Legislativa 
C.D, a la Secretaria Legislativa C.D, Licenciada MABEL LUISA CAPARROS, DNI 
N°11.990.735 , según lo aprobado mediante Decreto N° 032/2018.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil), a la Partida Extrapresupuestaria “9.9.4” Caja Chica Secretaria Legislativa 
C.D; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 182/2018
VISTO:
El Expediente Nº 374/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MARIÑO 
CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/18 hasta el 31/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. 
MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del 
bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/03/18 hasta el 31/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PE-
SOS treinta mil con 00/100), a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 183/2018
VISTO:
El Expediente Nº 375/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Técnica 
Universitaria Contable, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 y 
el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Técnica 
Universitaria Contable, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 y 
el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Técnica Universitaria Contable, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I 
Nº 35.570.820, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al Presupuesto del 

C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 184/2018
VISTO:
El Expediente Nº 378/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. BUR-
GOS KARINA SOLEDAD VANESA DNI Nº 28.732.571 y la Concejal del bloque del 
F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2018 
hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. 
BURGOS KARINA SOLEDAD VANESA DNI Nº 28.732.571 y la Concejal del 
bloque del F.P.V., Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/02/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Dra. BURGOS KARINA SOLEDAD VANESA DNI Nº 28.732.571, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 150.000,00 (PESOS 
ciento cincuenta mil) a la Partida de “342.3”, U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 185/2018
VISTO:
El Expediente Nº /2018 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-05429018 Y 0001-05407852 de COOPERATI-
VA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, 
las cuales asciende a la suma total de $ 13.304,38 (PESOS trece mil trescientos cuatro 
con 38/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en calle Lasserre N° 318 
y Estrada N° 498, durante el período de Febrero 2018 y de acuerdo a lo solicitado por 
la Jefa A/C Administrativa, Doña ADRIANA PEREZ y autorizado por el Secretario 
Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 0001-05429018 Y 0001-05407852 de 
COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRAN-
DE LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 13.304,38 (PESOS trece mil 
trescientos cuatro con 38/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en 
calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de Febrero 2018 y de acuerdo 
a lo solicitado por la Jefa A/C Administrativa, Doña ADRIANA PEREZ y autorizado 
por el Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-05429018 Y 0001-
05407852 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 13.304,38 
(PESOS trece mil trescientos cuatro con 38/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 13.304,38 (PESOS 
trece mil trescientos cuatro con 38/
100), a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO
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RESOLUCION ADM. C.D N° 186/2018
VISTO:
El Expediente Nº 384/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0001-00000040 del Sr. FLORES EDGARDO 
ANDRÉS, DNI Nº 35.356.959; propietario de “PUBLICIDAD DIGITAL”; la cual 
asciende a la suma total de $ 5.600,00 (PESOS Cinco mil seiscientos con 00/100), por 
publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2017 en pantalla de 
led; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0001-00000040 del Sr. FLORES 
EDGARDO ANDRÉS, DNI Nº 35.356.959; propietario de “PUBLICIDAD DIGITAL”; 
la cual asciende a la suma total de $ 5.600,00 (PESOS Cinco mil seiscientos con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2017 en pantalla 
de led; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0001-00000040  del Sr. 
FLORES EDGARDO ANDRÉS, DNI Nº 35.356.959; propietario de “PUBLICIDAD 
DIGITAL”; la cual asciende a la suma total de $ 5.600,00 (PESOS Cinco mil seiscientos 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.600,00 (PESOS Cinco 
mil seiscientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 09 de marzo de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 187/2018
VISTO:
El Expediente Nº 321/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO 
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, 
y  el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.160 (PESOS Veinte mil ciento sesenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 
12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, y el Sr. Concejal Raúl Von 
der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 20.160 (PESOS Veinte mil ciento sesenta), abonándose mensualmente la 
suma de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.160 (PESOS 
Veinte mil ciento sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de fac-
turas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 188/2018
VISTO:
El Expediente Nº 322/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ 
OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., 
y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 28.000,00 (PESOS Veintiocho mil 
con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de 
AIRE LIBRE S.R.L., y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta 
el 30/06/2018; la cual se fija en la suma total de $ 28.000,00 (PESOS Veintiocho mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ OSVADO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 28.000,00 (PE-
SOS Veintiocho mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 189/2018
VISTO:
El Expediente Nº 380/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. 
LECUONA GONZALO MARTIN DNI Nº 21.656.865 y el Concejal del bloque de la 
UCR, Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2018 
hasta el 30/04/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. LE-
CUONA GONZALO MARTIN DNI Nº 21.656.865 y el Concejal del bloque de la UCR, Don 
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2018 hasta el 30/04/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del C.P.N Sr. LECUONA GONZALO MARTIN DNI Nº 21.656.865, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil) a la Partida de “342.9”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 190/2018
VISTO:
El Expediente Nº 388/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000120180206/ /00099056170000220
180206/00099056170000320180206/, de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las 
cuales ascienden a la suma total de $6.416,65 (PESOS seis mil cuatrocientos dieciséis 
con 65/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el   Coordinador Adminis-
trativo C.D., Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE .- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR   el pago de las Facturas Nº00099056170000120180206/ 
/00099056170000220180206/00099056170000320180206/, de TELEFONICA DE 
ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $6.416,65 (PESOS seis 
mil cuatrocientos dieciséis con 65/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas 
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por 

el   Coordinador Administrativo C.D., Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y 
autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº000990561700001201802
06//00099056170000220180206/00099056170000320180206/, de TELEFONICA DE 
ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $6.416,65 (PESOS seis 
mil cuatrocientos dieciséis con 65/100) de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de  $ 6.416,65 (PESOS 
seis mil cuatrocientos dieciséis con 65/100), a la Partida de “3.1.4”, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 191/2018
VISTO:
El Expediente Nº 411/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM GLADYS MORA, 
Legajo N° 4334/6, y la Agente del mismo bloque, doña ABAGNALE ANDREA 
GISELA, Legajo N° 5418/6, a la Ciudad de San Luis, el día 15/03/18 a las 09:00 hs, y 
regresando  el día 19/03/18 a las 20:00 hs., para asistir a un Congreso en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 474/2018, 
La Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, solicita se liquiden los 
viáticos de la agente antes mencionada, del mismo importe a percibir que la Concejal, 
según escala de liquidación de viáticos vigente.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal 
del del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM GLADYS MORA, Legajo N° 4334/6, y la 
Agente del mismo bloque, doña ABAGNALE ANDREA GISELA, Legajo N° 5418/6, 
a la Ciudad de San Luis, el día 15/03/18 a las 09:00 hs, y regresando  el día 19/03/18 
a las 20:00 hs., para asistir a un Congreso en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 474/2018, 
La Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, solicita se liquiden los 
viáticos de la agente antes mencionada, del mismo importe a percibir que la Concejal, 
según escala de liquidación de viáticos vigente.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- 
Buenos Aires- San Luis-Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de tres (3) días 
de viático a favor de la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, Legajo 
N° 4334/6, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- 
Buenos Aires- San Luis-Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de tres (3) días 
de viático a favor de la Agente del bloque del F.P.V, Doña ABAGNALE ANDREA 
GISELA, Legajo N° 5418/6, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.-  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”, de la U.O. N° 5, de acuerdo al presu-
puesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2018.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 192/2018
VISTO:
El Expediente Nº 336/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUCCIO-
NES”, para el programa “La mañana Líder”; y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.400 (PESOS Catorce mil cuatrocientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; 
y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la 
cual se fija en la suma total de $ 14.400 (PESOS Catorce mil cuatrocientos), abonándose 
mensualmente la suma de $ 3.600 (PESOS Tres mil seiscientos).-

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 3.600 (PESOS Tres mil seiscientos) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.400 (PESOS 
Catorce mil cuatrocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 193/2018
VISTO:
El Expediente Nº 337/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, 
y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 19.200 (PESOS Diecinueve mil doscientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma total de $ 19.200 
(PESOS Diecinueve mil doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 4.800 
(PESOS Cuatro mil ochocientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 19.200 (PESOS 
Diecinueve mil doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 194/2018
VISTO:
El Expediente Nº 341/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA 
RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de la web 24 HORAS de 
“ANDES PUBLICIDADES”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en 
representación de la web 24 HORAS de “ANDES PUBLICIDADES”, y el Sr. Concejal 
Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en 
la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS Die-
ciséis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS
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RESOLUCION ADM. C.D N° 195/2018
VISTO:
El Expediente Nº 344/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUE-
GUINA”, y  el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/01/2018 hasta el 15/04/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 
en representación de “RADIO FUEGUINA”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 15/01/2018 hasta el 15/04/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 196/2018
VISTO:
El Expediente Nº 346/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA 
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.tdfaldia.
com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en 
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 197/2018
VISTO:
El Expediente Nº 349/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MATUS 
SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, en representación de “TIEMPO FUEGUINO 
S.R.L.”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 
30/06/2018; en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, en re-
presentación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; en su medio gráfico; la cual se fija en 
la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 198/2018
VISTO:
El Expediente Nº 351/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la 
web www.minutofueguino.com.ar, y  el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, 
DNI Nº 35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. 
Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se 
fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil), abonándose mensualmente la 
suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS Die-
ciséis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 199/2018
VISTO:
El Expediente Nº 360/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN 
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de AGENCIA RDR; y la Sra. 
Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2018 hasta el 15/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.075 (PESOS Nueve mil setenta y cinco).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 
en representación de AGENCIA RDR; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 15/03/2018 hasta el 15/06/2018; la cual se fija en la suma total de $ 9.075 
(PESOS Nueve mil setenta y cinco), abonándose mensualmente la suma de $ 3.025 
(PESOS Tres mil veinticinco).-

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 3.025 (PESOS Tres mil veinticinco) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.075 (PESOS 
Nueve mil setenta y cinco) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 200/2018
VISTO:
El Expediente Nº 399/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. BITSCH 
MARTIN DNI Nº 21.816.970 y el Concejal del bloque M.P.F del C.D., Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. 
BITSCH MARTIN DNI Nº 21.816.970 y el Concejal del bloque M.P.F del C.D., Don 
NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta 
el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. BITSCH MARTIN DNI Nº 21.816.970, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 180.000,00 (PE-
SOS ciento ochenta mil con 00/100) a la Partida de “342.3”, U.O. N° 07, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 201/2018
VISTO:
El Expediente Nº 401/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado en 
Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 25.102.203 
y el Concejal del bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 180.000,00 (PESOS Ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licen-
ciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 
25.102.203 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Licenciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TE-
NORIO DNI Nº 25.102.203, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 180.000,00 (PESOS 
ciento ochenta mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 7,  de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 202/2018
VISTO:
El Expediente Nº 403/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. OLGIA-
TTI LEONARDO MARTIN DNI Nº 31.623.248 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO 
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. 
OLGIATTI LEONARDO MARTIN DNI Nº 31.623.248 y el Presidente C.D, Don ALEJAN-
DRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del C.P.N Sr. OLGIATTI LEONARDO MARTIN DNI Nº 31.623.248, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 180.000,00 (PE-
SOS ciento ochenta mil con 00/100) a la Partida de “342.4”, U.O. N° 07, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 203/2018
VISTO:
El Expediente Nº 408/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00000180  de CALDERON MARIA JOSE, 
la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS seis mil  con 00/100), por  la im-
presión y encuadernación  de diez Cartas Orgánicas, las cuales se entregarán en carácter 
protocolar a los alumnos que participarán del proyecto de la Ordenanza N°3693/2017, 
denominada “CONCEJALES POR UN DÍA” , según lo solicitado por el Director 
Ceremonial y Protocolo, Sr. MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por la Concejal 
VICEPRESIDENTE 1° A/C de la PRESIDENCIA, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00000180 de CALDERON MARIA 
JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS seis mil  con 00/100), por  la 
impresión y encuadernación  de diez Cartas Orgánicas, las cuales se entregarán en carácter 
protocolar a os alumnos que participarán del proyecto de la Ordenanza N°3693/2017, 
denominada “CONCEJALES POR UN DÍA” , según lo solicitado por el Director 
Ceremonial y Protocolo, Sr. MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por la Concejal 
VICEPRESIDENTE 1° A/C de la PRESIDENCIA, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00000180 de 
CALDERON MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS 
seis mil  con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS seis 
mil  con 00/100), a la Partida de “3.9.1” de la U.O. N° 03,  de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 204/2018
VISTO:
El Expediente Nº 444/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000086 de la página web www.
surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI Nº 
33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Fin de Año 2017; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
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que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000086 de la página web 
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI 
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Fin de Año 2017; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000086 de la 
página web www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA 
DENISA, DNI Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 205/2018
VISTO:
El Expediente Nº 445/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000087 de la página web www.
surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI Nº 
33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Fin de Año 2017; 
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000087 de la página web 
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI 
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Fin de Año 2017; 
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000087 de la 
página web www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA 
DENISA, DNI Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 206/2018
VISTO:
El Expediente Nº 330/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MATUS 
SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, en representación de “TIEMPO FUEGUINO 
S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 
31/05/2018; en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, en 
representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; en su medio gráfico; la cual se 
fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 207/2018
VISTO:
El Expediente Nº 357/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUCCIO-
NES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; 
y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; la 
cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 208/2018
VISTO:
El Expediente Nº 362/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUCCIO-
NES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 15/03/2018 hasta el 15/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; 
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2018 hasta el 15/06/2018; la 
cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 209/2018
VISTO:
El Expediente Nº 472/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00017999/17998 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 18.631,00 (PESOS dieciocho mil seiscientos treinta y uno 
con 00/100), por la compra de artículos varios para uso de la Dirección Asuntos Jurídicos, 
según lo solicitado por el Director del área, Don GUILLERMO ARAMBURU y autori-
zado por la Vicepresidenta 2° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” 0038-00017999/17998 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 18.631,00 (PESOS dieciocho 
mil seiscientos treinta y uno con 00/100), por la compra de artículos varios para uso 
de la Dirección Asuntos Jurídicos, según lo solicitado por el Director del área, Don 
GUILLERMO ARAMBURU y autorizado por la Vicepresidenta 2° A/C Presidencia 
C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” 0038-00017999/17998 
de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 18.631,00 (PESOS dieciocho mil 
seiscientos treinta y uno con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.780,00 (PESOS tres 
mil setecientos ochenta con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $ 10.775,00 
(PESOS diez mil setecientos setenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, y la 
suma de $ 4.076,00 (PESOS cuatro mil setenta y seis con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, 
de la U.O. N° 09, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 210/2018
VISTO:
El Expediente Nº 474/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N°0018-00099750 de SUR IMPORTACION, 
de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 17.670,00 (PESOS diecisiete mil 
seiscientos setenta con 01/100), por la compra de artículos varios, para uso en el Anexo 
Administrativo C.D, según lo solicitado por el Contador General C.D, Don CLAUDIO 
OTERO y autorizado por la Secretaria Legislativa A/C Secretaria Administrativa C.D, 
Doña MABEL CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0018-00099750 de SUR IM-
PORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 17.670,00 (PESOS 
diecisiete mil seiscientos setenta con 01/100), por la compra de artículos varios, para 
uso en el Anexo Administrativo C.D, según lo solicitado por el Contador General C.D, 
Don CLAUDIO OTERO y autorizado por la Secretaria Legislativa A/C Secretaria 
Administrativa C.D, Doña MABEL CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0018-00099750 de 
SUR IMPORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 17.670,00 
(PESOS diecisiete mil seiscientos setenta con 01/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $17.670,00 (PESOS 
diecisiete mil seiscientos setenta con 01/100), a la Partida de “421.10”  de la U.O N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 211/2018
VISTO:
El Expediente Nº 475/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0001-00000636 de PATAGONIA LIGHTING, de 
BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS 
tres mil quinientos con 00/100), por la compra de 2 Panel Led para ser utilizado en la 
Dirección de Recursos Humanos C.D,  según lo solicitado por el Director del área, Don 
PABLO BARRIA y autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00000636 de PATAGONIA 
LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 
3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100), por la compra de 2 Panel Led para 
ser utilizado en la Dirección de Recursos Humanos C.D,  según lo solicitado por el 
Director del área, Don PABLO BARRIA y autorizado por el Secretario Administrativo, 
Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00000636 
de PATAGONIA LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS tres 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “421.10”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 212/2018
VISTO:
El Expediente Nº 476/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B” N° 0038-00018244 de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 23.175,81 (PESOS veintitrés mil ciento setenta y 
cinco con 81/100), por la compra de artículos varios de informática, para su uso en 
Dirección de Asuntos Jurídicos del C.D, según lo solicitado por el Director de Asuntos 
Jurídicos  del C.D., Dr. GUILLERMO ARAMBURU y autorizado por la Secretaria 
Legislativa, Doña MABEL CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0038-00018244 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 23.175,81 (PESOS veintitrés mil ciento 
setenta y cinco con 81/100), por la compra de artículos varios de informática, para su 
uso en Dirección de Asuntos Jurídicos del C.D, según lo solicitado por el  Director 
de Asuntos Jurídicos  del C.D., Dr. GUILLERMO ARAMBURU y autorizado por la 
Secretaria Legislativa, Doña MABEL CAPARROS
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N°0038-00018244 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $23.175,81 (PESOS veintitrés mil 
ciento setenta y cinco con 81/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 23.175,81 (PESOS 
veintitrés mil ciento setenta y cinco con 81/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. 
N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 213/2018
VISTO:
El Expediente Nº 477/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00018112 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 5.199,00 (PESOS cinco mil ciento noventa y nueve con 
00/100), por la compra de una impresora para uso en el bloque F.P.V., según lo solicitado 
por la Concejal del bloque F.PV., Doña MIRIAM G. MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Facturas tipo “B” ” 0038-00018112 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.199,00 (PESOS cinco mil ciento noventa 
y nueve con 00/100), por la compra de una impresora para uso en el bloque F.P.V., 
según lo solicitado por la Concejal del bloque F.PV., Doña MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00018112 de RA-
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YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.199,00 (PESOS cinco mil ciento 
noventa y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.199,00 (PESOS cinco 
mil ciento noventa y nueve con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. N° 05, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 214/2018
VISTO:
El Expediente Nº 478/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N°0018-00099890 de SUR IMPORTACION, de 
CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.580,14 (PESOS cuatro mil quinientos 
ochenta con 14/100), por la compra de accesorios varios para cámara Nikon, para uso en el 
bloque F.P.V., según lo solicitado por la Concejal del bloque F.P.V, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0018-00099890 de SUR IM-
PORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.580,14 (PESOS 
cuatro mil quinientos ochenta con 14/100), por la compra de accesorios varios para 
cámara Nikon, para uso en el bloque F.P.V., según lo solicitado por la Concejal del 
bloque F.P.V, Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0018-00099890 de 
SUR IMPORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.580,14 
(PESOS cuatro mil quinientos ochenta con 14/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.580,14 (PESOS cuatro 
mil quinientos ochenta con 14/100), a la Partida de “421.10”,de la U.O N°05, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 215/2018
VISTO:
El Expediente Nº 480/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0019-00015167 de MUEBLERIA MONACO, 
de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 4.900,00 (PESOS 
cuatro mil novecientos con 00/100), por la compra de una silla para escritorio, para su 
uso en la Coordinación de Prensa del C.D, según lo solicitado por la A/C Coordinadora 
de Prensa del C.D, Doña NATALIA DALVARADE y autorizado por el Secretario 
Administrativo del CD, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0019-00015167 de MUEBLERIA 
MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 
4.900,00 (PESOS cuatro mil novecientos con 00/100), por la compra de una silla para 
escritorio, para su uso en la Coordinación de Prensa del C.D, según lo solicitado por 
la A/C Coordinadora de Prensa del C.D, Doña NATALIA DALVARADE y autorizado 
por el Secretario Administrativo del CD, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0019-00015167 de 
MUEBLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 4.900,00 (PESOS cuatro mil novecientos con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.900,00 (PESOS cuatro 
mil novecientos con 00/100, a la Partida de “421.7”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 216/2018
VISTO:
El Expediente Nº 499/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM GLADYS MORA, 
Legajo N° 4334/6, y el Agente del mismo bloque, Don BARRIA MAXIMILIANO 

NICOLAS, Legajo N° 5729/1, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 26/03/18 a las 18:00 
hs, y regresando  el día 29/03/18 a las 22:00 hs., para asistir a la Cámara de Diputados 
de la Nación en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 558/2018, 
La Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, solicita se liquiden los 
viáticos del agente antes mencionado, del mismo importe a percibir que la Concejal, 
según escala de liquidación de viáticos vigente.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal del 
del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM GLADYS MORA, Legajo N° 4334/6, y el Agente 
del mismo bloque, Don BARRIA MAXIMILIANO NICOLAS, Legajo N° 5729/1, a la 
Ciudad de Buenos Aires, el día 26/03/18 a las 18:00 hs, y regresando  el día 29/03/18 
a las 22:00 hs., para asistir a la Cámara de Diputados de la Nación en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 558/2018, 
La Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, solicita se liquiden los 
viáticos del agente antes mencionado, del mismo importe a percibir que la Concejal, 
según escala de liquidación de viáticos vigente.- 
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- 
Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de tres (3 1/2) días y medio de viático a 
favor de la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, Legajo N° 4334/6, 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- 
Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de tres (3 1/2) días y medio de viático a 
favor del Agente del bloque del F.P.V, Don BARRIA MAXIMILIANO NICOLAS, 
Legajo N° 5729/1, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.-  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”, de la U.O. N° 5, de acuerdo al presupuesto 
del C.D- Ejercicio Financiero Año 2018.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 217/2018
VISTO:
El Expediente Nº 301/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, 
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 17.760 (PESOS Diecisiete mil 
setecientos sesenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; la cual se fija en la suma total de $ 17.760 
(PESOS Diecisiete mil setecientos sesenta), abonándose mensualmente la suma de $ 
5.920 (PESOS Cinco mil novecientos veinte).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.920 (PESOS Cinco mil novecientos veinte) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 17.760 (PESOS 
Diecisiete mil setecientos sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 218/2018
VISTO:
El Expediente Nº 343/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN 
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de AGENCIA RDR; y el Sr. 
Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 

cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 
en representación de AGENCIA RDR; y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 
(PESOS Ocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 219/2018
VISTO:
El Expediente Nº 342/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von 
der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS 
Doce mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 220/2018
VISTO:
El Expediente Nº 348/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. OJEDA 
CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; en representación de la 
web www.19640noticias.com, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 
18.843.950; en representación de la web www.19640noticias.com, y el Sr. Concejal Raúl 
Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma total de $ 
8.000 (PESOS Ocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la Sra. OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 
18.843.950; la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000 (PESOS Dos mil) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 221/2018
VISTO:
El Expediente Nº 355/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. LIMA 
JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en representación de la COOPERATIVA DE 
TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2018, en la web www.desdelasbases.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 27.252,00 (PESOS Veintisiete mil 
doscientos cincuenta y dos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en 
representación de la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES 
LTDA.; y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2018, 
en la web www.desdelasbases.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 27.252,00 
(PESOS Veintisiete mil doscientos cincuenta y dos con 00/100), abonándose mensual-
mente la suma de $ 4.542,00 (PESOS Cuatro mil quinientos cuarenta y dos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.542,00 (PESOS Cuatro mil quinientos cuarenta y dos con 00/100) 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 27.252,00 (PESOS 
Veintisiete mil doscientos cincuenta y dos con 00/100) y las imputaciones definitivas 
según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 222/2018
VISTO:
El Expediente Nº 323/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ 
JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 
92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Raúl 
Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 14.000 (PESOS Catorce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.500 
(PESOS Tres mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
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asciende a la suma mensual de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.000 (PESOS 
Catorce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 223/2018
VISTO:
El Expediente Nº 324/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web 
www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2018 hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 
26.183.977; en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; la cual se fija en 
la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 224/2018
VISTO:
El Expediente Nº 327/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN 
LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112 en representación de la web www.play24.com.
ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, en 
representación de la web www.play24.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez 
mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.500 (PESOS 
Diez mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 225/2018
VISTO:
El Expediente Nº 329/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 
25.401.066; en representación de la web www.criticasur.com.ar, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; la cual se fija en 
la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 226/2018
VISTO:
El Expediente Nº 332/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, 
y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.360 (PESOS Quince mil trescientos sesenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.360 
(PESOS Quince mil trescientos sesenta), abonándose mensualmente la suma de $ 5.120 
(PESOS Cinco mil ciento veinte).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.120 (PESOS Cinco mil ciento veinte) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.360 (PESOS 
Quince mil trescientos sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 227/2018
VISTO:
El Expediente Nº 333/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ 
OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., 
y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de 
AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta 
el 31/05/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ OSVADO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000,00 (PE-
SOS Dieciocho mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 228/2018
VISTO:
El Expediente Nº 334/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI 
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de “FM LA ISLA”, y 
la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.300,00 (PESOS Quince mil 
trescientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, 
en representación de “FM LA ISLA”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.300,00 
(PESOS Quince mil trescientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 
5.100,00 (PESOS Cinco mil cien con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.100,00 (PESOS Cinco mil cien con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.300,00 (PESOS 
Quince mil trescientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 229/2018
VISTO:
El Expediente Nº 338/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.
ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en 
representación de la web www.sur54.com.ar”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 

del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 230/2018
VISTO:
El Expediente Nº 400/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE MAR-
TINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE 
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. URIBE MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 180.000,00 (PESOS 
ciento ochenta mil) a la Partida de “342.3”,  U.O. N° 07, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 231/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 404/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la C.P.N Sra. GARAY 
ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal del Bloque del M.P.F, Don ALE-
JANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el 
Concejal del Bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/03/2018 hasta 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 180.000,00 
(PESOS ciento ochenta mil), a la Partida “342.4”, de la U.O. N° 07, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS
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RESOLUCION ADM. C.D N° 232/2018
VISTO:
El Expediente Nº 446/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Abogada 
Sra. IGLESIAS MARIA GUADALUPE DNI Nº 26.939.074 y el PRESIDENTE C.D, 
Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 
hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada 
Sra. IGLESIAS MARIA GUADALUPE DNI Nº 26.939.074 y el PRESIDENTE C.D, 
Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 
hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Abogada Sra. IGLESIAS MARIA GUADALUPE DNI Nº 26.939.074, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 180.000,00 (PESOS 
ciento ochenta mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 233/2018
VISTO:
El Expediente Nº 447/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. ZENI 
GONZALO HECTOR. DNI N° 29.759.623, y el Presidente del C.D, Don NOGAR ALE-
JANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. ZENI 
GONZALO HECTOR. DNI N° 29.759.623, y el Presidente del C.D, Don NOGAR ALE-
JANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Dr. ZENI GONZALO HECTOR. DNI N° 29.759.623, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 180.000,00 (PESOS 
ciento ochenta mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O N° 3, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 234/2018
VISTO:
El Expediente Nº 448/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Abogado MARIA-
NO CARLOS CORINI DNI Nº 33.484.161 y el Concejal del Bloque M.P.F. Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Abogado 
MARIANO CARLOS CORINI DNI Nº 33.484.161 y el Concejal del Bloque M.P.F. 
Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 
hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Abogado MARIANO CARLOS CORINI DNI Nº 33.484.161, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 180.000,00 (PESOS 
ciento ochenta mil con 00/100) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 7,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 235/2018
VISTO:
El Expediente Nº 451/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto 
Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y el Presidente del 
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,  dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y 
el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO 
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-  
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 180.000,00 (PESOS 
ciento ochenta mil), a la Partida “342.9”; de la U.O. N° 3, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 236/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 453/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada 
MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088 y el Presidente C.D, Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre 
la Abogada MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088 y el Presidente C.D, Don NO-
GAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Abogada MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088; la cual 
asciende a la suma mensual de $30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 180.000,00 
(PESOS ciento ochenta mil), a la Partida “342.3”,  UO 3, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 237/2018
VISTO:
El Expediente Nº 455/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra. 
RASUK MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627 y el Presidente C.D, Don ALE-
JANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Abogada Sra. RASUK MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627 
y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/03/2018 hasta 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-  
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Abogada Sra. RASUK MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 80.000,00 (PESOS 
ochenta mil), a la Partida “342.3”; U.O 3,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 238/2018
VISTO:
El Expediente Nº 518/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B” 0001-00001901; 0001-00001902; 0001-
00001903; 0001-00001904; 0001-00001905; 0001-000018906; 0001-00001907 de VIC-
TOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 8.330,00 (PESOS 
ocho mil trescientos treinta con 00/100), por la adquisición de diarios locales mes de 
Enero y Febrero del corriente año, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  Administrativo 
C.D, Don CARLOS CABRAL, y autorizado por la  Secretaria Legislativa A/C Secretaria 
Administrativa C.D, Licenciada  MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas tipo “B” 0001-00001901; 0001-00001902; 
0001-00001903; 0001-00001904; 0001-00001905; 0001-000018906; 0001-00001907 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 8.330,00 
(PESOS ocho mil trescientos treinta con 00/100), por la adquisición de diarios locales 
mes de Enero y Febrero del corriente año, para el uso en las Oficina del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  
Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL, y autorizado por la  Secretaria Legis-
lativa A/C Secretaria Administrativa C.D, Licenciada  MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0001-00001901; 0001-
00001902; 0001-00001903; 0001-00001904; 0001-00001905; 0001-00001906; 
0001-00001907 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma 
total de $ 8.330,00 (PESOS ocho mil trescientos treinta con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.330,00 (PESOS ocho 
mil trescientos treinta con 00/100), a la Partida de “2.3.3; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 239/2018
VISTO:
El Expediente Nº 519/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00018403 de RAYUELA S.R.L, la cual ascien-
de a la suma total de $ 5.700,00 (PESOS cinco mil setecientos con 00/100), por la compra 
de cartuchos para impresora HP, para ser utilizado en la Secretaría Legislativa del C.D, 
según lo solicitado por la Secretaria del área, Licenciada MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00018403 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.700,00 (PESOS cinco mil setecientos 
con 00/100), por la compra de cartuchos para impresora HP, para ser utilizado en la 
Secretaría Legislativa del C.D,  según lo solicitado por la Secretaria del área, Licenciada 
MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00018403 de 
RAYUELA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.700,00 (PESOS cinco mil 
setecientos  con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.700,00 (PESOS cinco 
mil setecientos con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 240/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3153/17, la Resolución Administrativa Nº 1080/17; y la Nota ingresada 
bajo N° 551/18 del Contador General del C.D. y
CONSIDERANDO: 
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 1080/17, en el   ARTICU-
LO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.615,00 (PESOS seis 
mil seiscientos quince con 00/100), a la Partida de “2.3.3.”, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D.-Ejercicio Financiero 2017, Debe decir:… IMPUTAR en forma definitiva la 
suma de $ 6.615,00 (PESOS seis mil seiscientos quince con 00/100), a la Partida de 
“2.3.3.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018.-
Que la Nota presentada por el Contador General, solicita que por no haber efectuado 
los cambios de partidas sobre el ejercicio 2017, por el cuerpo de concejales de este 
C.D. solicita ser Imputado al ejercicio 2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR La Resolución Administrativa Nº 1080/17, en el   
ARTICULO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.615,00 
(PESOS seis mil seiscientos quince con 00/100), a la Partida de “2.3.3.”, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2017, Debe decir:… IMPUTAR en forma 
definitiva la suma de $ 6.615,00 (PESOS seis mil seiscientos quince con 00/100), a la 
Partida de “2.3.3.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2018.-  
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 241/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3234/17, la Resolución Administrativa Nº 1082/17; y la Nota ingresada 
bajo N° 551/18 del Contador General del C.D. y
CONSIDERANDO: 
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 1082/17, en el   ARTICU-
LO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.615,00 (PESOS seis 
mil seiscientos quince con 00/100), a la Partida de “2.3.3.”, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D.-Ejercicio Financiero 2017, Debe decir:… IMPUTAR en forma definitiva la 
suma de $ 6.615,00 (PESOS seis mil seiscientos quince con 00/100), a la Partida de 
“2.3.3.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018.-
Que la Nota presentada por el Contador General, solicita que por no haber efectuado 
los cambios de partidas sobre el ejercicio 2017, por el cuerpo de concejales de este 
C.D. solicita ser Imputado al ejercicio 2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR La Resolución Administrativa Nº 1082/17, en el   
ARTICULO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.615,00 
(PESOS seis mil seiscientos quince con 00/100), a la Partida de “2.3.3.”, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2017, Debe decir:… IMPUTAR en forma 
definitiva la suma de $ 6.615,00 (PESOS seis mil seiscientos quince con 00/100), a la 
Partida de “2.3.3.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2018.-  
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 242/2018
VISTO:
El Expediente Nº 326/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.
ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en 
representación de la web www.sur54.com.ar”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/03/2018 hasta el 31/05/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PE-
SOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 243/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 402/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la C.P.N Sra. 
CORINI FLAVIA SOLEDAD DNI Nº 30.168.366 y el Concejal del Bloque M.P.F. 
del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2018 hasta 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la C.P.N Sra. CORINI FLAVIA SOLEDAD DNI Nº 30.168.366 y el Concejal 
del Bloque M.P.F. del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/03/2018 hasta 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 180.000,00 (PESOS ciento ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-  
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la C.P.N Sra. CORINI FLAVIA SOLEDAD DNI Nº 30.168.366; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 180.000,00 
(PESOS ciento ochenta mil), a la Partida “342.4”, de la U.O. N° 07, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 244/2018
VISTO:
El Expediente Nº 409/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA 
RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de la web 24 HORAS de 
“ANDES PUBLICIDADES”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en 
representación de la web 24 HORAS de “ANDES PUBLICIDADES”, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en 
la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Cinco mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 245/2018
VISTO:
El Expediente Nº 415/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500,00 (PESOS Trece mil 
quinientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma total de 
$ 13.500,00 (PESOS Trece mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.500,00 (PESOS 
Trece mil quinientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 246/2018
VISTO:
El Expediente Nº 416/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riogrande-
plus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 

la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 247/2018
VISTO:
El Expediente Nº 421/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍ-
VIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, en representación de la página 
web www.impactodiario.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 
13.392.599, en representación de la web www.impactodiario.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la 
suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. SALDÍVIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 248/2018
VISTO:
El Expediente Nº 422/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; en representación de la web www.informacio-
nestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500,00 (PESOS Trece mil 
quinientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 

Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma total de $ 13.500,00 (PESOS 
Trece mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 4.500,00 
(PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.500,00 (PESOS 
Trece mil quinientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 249/2018
VISTO:
El Expediente Nº 525/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0020-00038585 de SOLDASUR S.A., 
la cual ascienden a la suma total de $ 1.137,37 (PESOS mil ciento treinta y siete con 
37/100), por la compra de artículos de albañilería,  según  lo solicitado por el Jefe a/c 
Mantenimiento C.D, Don MOISES DIAZ y autorizado por la Secretaria Legislativa 
C.D, Lic. MABEL LUISA CAPARROS-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B”  0020-00038585 de SOLDASUR 
S.A., la cual ascienden a la suma total de $ 1.137,37 (PESOS mil ciento treinta y siete 
con 37/100), por la compra de artículos de albañilería,  según  lo solicitado por el Jefe 
a/c Mantenimiento C.D, Don MOISES DIAZ y autorizado por la Secretaria Legislativa 
C.D, Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0020-00038585 de 
SOLDASUR S.A, la cual ascienden a la suma total de $ 1.137,37 (PESOS mil ciento 
treinta y siete con 37/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.137,37 (PESOS mil 
ciento treinta y siete con 37/100),a la Partida “2.6.5”, de la U.O N°13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCION ADM. C.D N° 250/2018
VISTO:
El Expediente Nº  520/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000578 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 49.970,00 
(PESOS cuarenta y nueve mil novecientos setenta con 00/100); por emisión de pasaje 
aéreo, según Resolución Administrativa N° 191/2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000578 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 49.970,00 (PESOS cuarenta y nueve mil novecientos setenta con 00/100); por 
emisión de pasaje aéreo, según Resolución Administrativa N° 191/2018.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000578 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 49.970,00 (PESOS cuarenta nueve mil novecientos setenta con 
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 49.970,00 (PESOS 
cuarenta y nueve mil novecientos setenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la 
U.O. N° 05, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de marzo de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS
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RESOLUCION ADM. C.D N° 251/2018
VISTO:
El Expediente Nº 350/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web 
www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl von der Thusen, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 
26.183.977; en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal 
Raúl von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/03/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en 
la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 252/2018
VISTO:
El Expediente Nº 385/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/02/2018 hasta el 28/02/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose por única vez la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/02/2018 hasta el 28/02/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose por única vez la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 253/2018
VISTO:
El Expediente Nº 386/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose por única vez la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/03/2018 hasta el 31/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose por única vez la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida de “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 254/2018
VISTO:
El Expediente Nº 418/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la 
web www.minutofueguino.com.ar, y  el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, 
DNI Nº 35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se 
fija en la suma total de $18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 255/2018
VISTO:
El Expediente Nº 419/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 

Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.criticasur.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 256/2018
VISTO:
El Expediente Nº 420/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS 
S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 
(PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nue-
ve mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 257/2018
VISTO:
El Expediente Nº 426/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO 
S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/04/2018 hasta el 30/06/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta y seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 
26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2018 hasta el 30/06/2018; la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 12.000 (PESOS Doce mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta 
y seis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 258/2018
VISTO:
El Expediente Nº 534/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000104 del Sr. BISSO CHRISTIAN DA-
MIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.habildeclarante.
com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “96 Aniversario de la ciudad de Río Grande”, 
publicado el 11/07/2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000104 del Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web 
www.habildeclarante.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS 
Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “96 Aniversario 
de la ciudad de Río Grande”, publicado el 11/07/2017; según lo solicitado por el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000104 del 
Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; la cual asciende a la suma 
total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres 
mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 259/2018
VISTO:
El Expediente Nº 551/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0038-00018483 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 4.324,00 (PESOS veintitrés mil ciento setenta y cinco con 
00/100), por la compra de artículos varios de librería, para su uso en Dirección Legislativa 
del C.D, según lo solicitado por el Director Legislativo  del C.D., Don FERNANDO 
RIVERO y autorizado por la Secretaria Legislativa, Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0038-00018483 de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 4.324,00 (PESOS cuatro mil trescientos veinticuatro 
con 00/100), por la compra de artículos varios de librería, para su uso en Dirección Legis-
lativa del C.D, según lo solicitado por el Director Legislativo  del C.D., Don FERNANDO 
RIVERO y autorizado por la Secretaria Legislativa, Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N°0038-00018483 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $4.324,00 (PESOS cuatro mil tres-
cientos veinticuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.439,00  (PESOS 
tres mil cuatrocientos treinta y nueve con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de 
$90,00( PESOS noventa con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $795,00(PE-
SOS setecientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida “2.7.4”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 260/2018
VISTO:
El Expediente Nº 552/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001099, de IMPRENTA OFIGRAF S.H., 
la cual asciende a la suma total de $ 42.000,00 (PESOS cuarenta y dos mil  con 00/100), 
por la impresión de 3.000 caratulas para expedientes, para su uso en la administración 
del C.D., según lo solicitado por la Jefa Dpto. Administración, Sra. ADRIANA PEREZ 
GODOY y autorizado por la Secretaria Legislativa A/C Secretaria Administrativa del 
C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
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que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas tipo “B” 0002-00001099, de IMPRENTA 
OFIGRAF S.H., la cual asciende a la suma total de $ 42.000,00 (PESOS cuarenta y dos 
mil  con 00/100), por la impresión de 3.000 caratulas para expedientes, para su uso en 
la administración del C.D., según lo solicitado por la Jefa Dpto. Administración, Sra. 
ADRIANA PEREZ GODOY y autorizado por la Secretaria Legislativa A/C Secretaria 
Administrativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” 0002-00001099, de 
IMPRENTA OFIGRAF S.H., la cual asciende a la suma total de $ 42.000,00 (PESOS 
cuarenta y dos mil  con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 42.000,00 (PESOS 
cuarenta y dos mil  con 00/100), a la Partida de “2.3.2”, de la U.O. N° 13, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 261/2018
VISTO:
El Expediente Nº 554/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000062 de Mundo Premiaciones, 
de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 900,00 
(PESOS novecientos con 00/100); por la compra de un marco “BOMBE” 3 de 51X45 
con paspartú”, el mismo se usará para enmarcar un cuadro que será colocado en la 
oficina de la Concejala MARÍA EUGENIA DURÉ, según lo solicitado a través del 
Director Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por 
el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000062 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de 
$ 900,00 (PESOS novecientos con 00/100); por la compra de un marco “BOMBE” 3 
de 51X45 con paspartú”, el mismo se usará para enmarcar un cuadro que será colocado 
en la oficina de la Concejala MARÍA EUGENIA DURÉ, según lo solicitado a través 
del Director Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado 
por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000062 de 
Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 900,00 (PESOS novecientos con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $900,00 (PESOS nove-
cientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 06, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 262/2018
VISTO:
El Expediente Nº 555/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000063 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 6.700,00 (PESOS seis 
mil setecientos con 00/100); por la compra de una copa art. N°3 “CAROLINA” y cinco 
atriles de vidrio tipo bandeja octogonal con caja de 17,5 X 14 con impresión full color, 
para ser entregada en carácter protocolar e institucional, en nombre del pueblo de Río 
Grande, con motivo del “Primer concurso y exposición de Modelismo de Tierra del 
Fuego”, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL 
ANGEL CASTRO, y autorizado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0002-00000063 de Mundo Pre-

miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 6.700,00 (PESOS seis mil setecientos con 00/100); por la compra de una copa art. 
N°3 “CAROLINA” y cinco atriles de vidrio tipo bandeja octogonal con caja de 17,5 X 
14 con impresión full color, para ser entregada en carácter protocolar e institucional, en 
nombre del pueblo de Río Grande, con motivo del “Primer concurso y exposición de 
Modelismo de Tierra del Fuego”, según lo solicitado a través del Director Ceremonial 
y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por el Presidente C.D, 
Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000063 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 6.700,00 (PESOS seis mil setecientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $6.700,00 (PESOS seis 
mil setecientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

NOGAR
OYARZO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0327/18
VISTO: El Trámite Nº 12758/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 29/04/2018 a la hora 18:30, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/04/2018 a la hora 18:30, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0328/18
VISTO: El Trámite Nº 12730/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 02/05/2018 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 02/05/2018 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0329/18
VISTO: El Trámite Nº 752/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 27/04/2018 a la hora 09:00, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 27/04/2018 a la hora 09:00, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0330/18
VISTO: El Trámite Nº 12826/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 01/05/2018 a la hora 19:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 01/05/2018 a la hora 19:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0331/18
VISTO: El Trámite Nº 12712/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 30/04/2018 a la hora 18:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 30/04/2018 a la hora 18:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0332/18
VISTO: El Trámite Nº 12518/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, me-
diante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2017 y 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 
33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que 
establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contri-
buyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, al contribuyente 
que se detalla en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la documentación requerida 
que obra en el respectivo legajo personal, y que se encuentra a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2017 y 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite 
Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica 
que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los 
contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, al contri-
buyente que se detalla a continuación, de acuerdo a la documentación requerida que 
obra en el respectivo legajo personal, y que se encuentra a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social. 
             

                 Nómina de Contribuyentes Eximidos A:
“Tasa por Servicio de Obras Sanitarias”

“Tasa Retributiva de Servicios Municipales”
“Impuesto Inmobiliario Urbano”

APELLIDO Y NOMBRE PARTIDA
BISILLAC, JOSE DELMIRO   00007089

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0333/18
VISTO: El Trámite Nº 12270/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Subsecretaría 
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de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, desde la Dirección de Preven-
ción y Asistencia Psicosocial en Adicciones, a la Dirección de Educación, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. MORALES, María del Carmen, Legajo Nº 5291/4, 
Categoría 10 (Diez), quien cumplirá funciones como administrativa, percibiendo los 
adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Sub-
secretaria de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, a la Dirección de Educación, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MORALES, María del Carmen, Legajo Nº 
5291/4, Categoría 10 (Diez), quien seguirá cumpliendo funciones como administrativa, 
percibiendo los adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0334/18
VISTO: El Tramite Nº 11764/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda encuadrar dentro de los alcances establecidos en el Artículo 
142º del Código Tributario Municipal – Parte General – Ordenanza Nº 2933/2011 – 
Titulo XVI y el Dictamen Nº 045/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse al “Régimen Especial de 
Cobro”, al contribuyente que se detalla en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la 
documentación requerida que obra en el respectivo legajo personal, y que se encuentra a 
resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en el Artículo 
142º del Código Tributario Municipal – Parte General – Ordenanza Nº 2933/2011 – 
Titulo XVI y el Dictamen Nº 045/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse al “Régimen Especial de 
Cobro”, al contribuyente que se detalla a continuación del presente, de acuerdo a la 
documentación requerida que obra en el respectivo legajo personal, y que se encuentra a 
resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Promoción Social.
         

Régimen Especial de cobro
Código Tributario Municipal – Parte General

Ordenanza Nº 2933/2011 – Titulo XVI
Artículo 142º

APELLIDO Y NOMBRE                      PARTIDA
AVENDAÑO, JULIO RODOLFO   00001530

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0335/18
VISTO: El Trámite Nº 12036/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección 
General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y 
Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Natatorio, 
a la Dirección de Rendimiento Deportivo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. ARISTA SAMBUEZA, Dina Elizabeth, Legajo Nº 5272/8, Categoría 10 (Diez), 
quien seguirá cumpliendo funciones como administrativa, percibiendo los adicionales 
que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección 
de Natatorio, a la Dirección de Rendimiento Deportivo, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. ARISTA SAMBUEZA, Dina Elizabeth, Legajo Nº 5272/8, Categoría 
10 (Diez), quien seguirá cumpliendo funciones como administrativa, percibiendo los 
adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0336/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0312/2018.
El Trámite Nº 12082/2018, de fecha 24/04/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando, Artículos 1º y 2º del Decreto Municipal Nº 0312/2018 de fecha 
19/04/2018, el cual se dejó sin efecto y se designó al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. UBEDA, Jorge Carlos, Legajo Nº 4564/1.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando, Artículos 1º y 2º del Decreto Mu-
nicipal Nº 0312/2018 de fecha 19/04/2018, donde dice: “…al agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. UBEDA, Jorge Carlos, Legajo Nº 4564/1, Categoría 14 (Catorce) de 
C.C.T. 57/75…”, debe decir: “…al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. UBEDA, 
Jorge Carlos, Legajo Nº 4564/1, Categoría 10 (Diez) de C.C.T. 57/75…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0337/18
VISTO: El Trámite Nº 12205/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, desde la Dirección de Transporte a la Dirección Operativa de 
Obras Sanitarias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRÍA, Rubén Mario, 
Legajo Nº 2275/6, Categoría 19 (Diecinueve); y asimismo incorporar, a partir del día de 
su notificación, al Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. BARRÍA, Rubén Mario, Legajo Nº 2275/6, Categoría 15 (Quince) - 
C15, más los adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Transporte a la Dirección 
Operativa de Obras Sanitarias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRÍA, 
Rubén Mario, Legajo Nº 2275/6, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- INCORPORAR, a partir del día de su notificación, al Convenio 
Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRÍA, 
Rubén Mario, Legajo Nº 2275/6, Categoría 15 (Quince) - C15, más los adicionales que 
correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0338/18
VISTO: El Telegrama de fecha 17/04/2018, emitida por el Sr. ADASME, Maximiliano 
Sebastián, recepcionada por Mesa de Entrada (Dirección de Recursos Humanos), el 
día 18/04/2018.
El Trámite Nº 11549/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde el Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 
día 17/04/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ADASME, Maximiliano 
Sebastián, Legajo Nº 4796/1, quien cumplía Tareas Generales en la Dirección Opera-
tiva de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 
día 17/04/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ADASME, Maximiliano 
Sebastián, Legajo Nº 4796/1, quien cumplía Tareas Generales en la Dirección Opera-
tiva de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0339/18
VISTO: El Trámite Nº 11648/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de otorgar a partir de su notificación, la Categoría 14 (Catorce) - A14 del 
C.C.T. 57/75, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MOSQUEDA, Jesica 
Paola, Legajo Nº 5645/6, Categoría 10 (Diez) del C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones 
como administrativa, en el Área Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales que correspondan 
por la función asignada. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- OTORGAR, a partir de su notificación, la Categoría 14 (Catorce) 
- A14 del C.C.T. 57/75, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MOSQUEDA, 
Jesica Paola, Legajo Nº 5645/6, Categoría 10 (Diez) del C.C.T. 57/75, quien cumplirá 
funciones como administrativa, en el Área Comercial, Dirección Técnica de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales que co-
rrespondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0340/18
VISTO: El Trámite Nº 11973/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección General 
de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, desde la Dirección de Transporte a la Dirección de Parques y 
Jardines, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FERREYRA GUARDABRAZO, 
Miguel Matías, Legajo Nº 4374/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasará a cumplir 
tareas como Personal de Mantenimiento, percibiendo los adicionales que correspondan 
por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Di-
rección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Transporte a la Direc-
ción de Parques y Jardines, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FERREYRA 
GUARDABRAZO, Miguel Matías, Legajo Nº 4374/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien 
pasará a cumplir tareas como Personal de Mantenimiento, percibiendo los adicionales 
que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0341/18
VISTO: El Trámite Nº 6682/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación de 
Capataz 1º Turno, dependiente del Sector Agua, Área Redes Externas, Dirección Ope-
rativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 154/2014, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VARGAS, Milton Antonio, Legajo Nº 
4097/5, Categoría 18 (Dieciocho) de C.C.T. 57/75, y asimismo, designar a partir 
de su notificación, como Jefe de Sector Agua, Jefe Área Redes Externas, Dirección 
Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 20 (Veinte) R8, más adicionales que 
correspondan, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VARGAS, Milton Antonio, 
Legajo Nº 4097/5, Categoría 18 (Dieciocho) de C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
de Capataz 1º Turno, dependiente del Sector Agua, Área Redes Externas, Dirección 
Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 
154/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VARGAS, Milton Antonio, 
Legajo Nº 4097/5, Categoría 18 (Dieciocho) de C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, como Jefe de Sector 
Agua, Jefe Área Redes Externas, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la 
Categoría 20 (Veinte) R8, más adicionales que correspondan, al agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. VARGAS, Milton Antonio, Legajo Nº 4097/5, Categoría 18 
(Dieciocho) de C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0342/18
VISTO: La Ley Nº 22.140 – Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 0006/2018. 
La Ley Provincial 141.
El Trámite Nº 10090/2018 de fecha 07/04/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 11916/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 11998/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0006/2018, se designó como personal de Planta 
Permanente, al agente municipal, Sr. MORENO, Matías Alejandro, Legajo Nº 5526/3.
Que la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, mediante Trámite Nº 10090/2018 – Letra: M.R.G.S.O.S.P.D.T. y el Trámite 
Nº 11916/2018 – Letra: M.R.G.S.O.S.P.D.T.D.T.M, ha producido informe en relación 
al desempeño de su trabajo durante el periodo que presta servicios en la Administración 
Municipal, del agente municipal, Sr. MORENO, Matías Alejandro, Legajo Nº 5526/3, 
Categoría 10 (Diez), quien cumple funciones de mecánico, dependiente de la Dirección 
de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su Legajo Personal, se ha constatado 
que el agente no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada.
Que la designación en Planta Permanente del agente mencionado no ha cumplido a la 
fecha el plazo de periodo de prueba que es de doce (12) meses conforme lo establece 
el Artículo 10º de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el Artículo 
4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia 
exime a la Administración Municipal del inicio de un sumario administrativo previo 
y de cualquier otro trámite a la emisión del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente del agente 
municipal, Sr. MORENO, Matías Alejandro, Legajo Nº 5526/3, no se ajusta a lo dis-
puesto por la norma transcripta, toda vez que según surge del legajo del mencionado, 
el mismo no ha cumplido con las expectativas de desempeño en la función asignada, 
por lo tanto, deberá cancelarse la designación como personal de Planta Permanente, 
respecto del agente municipal, Sr. MORENO, Matías Alejandro, Legajo Nº 5526/3, 
atento a lo normado por el Artículo 10º de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario 
Nº 1797/80 y el Artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
Que el Artículo 10º de la Ley 22.140, establece: “Durante el periodo en que el agente 
carezca de estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por 
la autoridad que lo designó”.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CANCELAR la designación como personal Planta Permanente formaliza-
da mediante Decreto Municipal Nº 0006/2018, en cuanto al agente municipal, Sr. MORENO, 
Matías Alejandro, Legajo Nº 5526/3, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley 22.140, 
su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/03.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA al Sr. MORENO, Matías Alejandro, 
Legajo Nº 5526/3, de la planta del personal Municipal, conforme lo dispuesto en el 
Artículo 1º del presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los 
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación 
laboral del Sr. MORENO, Matías Alejandro, Legajo Nº 5526/3.
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ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. MORENO, Matías Alejandro, Legajo Nº 5526/3, 
en la forma y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0343/18
VISTO: El Trámite Nº 6652/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 14 (Catorce) 
– A14, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, Carlos Alberto, Legajo 
Nº 5168/3, Categoría 10 (Diez) – de C.C.T. 57/75, quien dependerá del Sector Agua, 
Área Redes Externas, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales 
que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 14 
(Catorce) – A14, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, Carlos Alberto, 
Legajo Nº 5168/3, Categoría 10 (Diez) – de C.C.T. 57/75, quien dependerá del Sector 
Agua, Área Redes Externas, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General 
de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales 
que correspondan, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0344/18
VISTO: El Trámite Nº 6666/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 14 (Catorce) 
– A14, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RODRÍGUEZ, Cintia Soledad, 
Legajo Nº 5141/1, Categoría 10 (Diez) del C.C.T. 57/75, quien cumple funciones en 
el Sector Administración, Área Técnica Instalaciones Externas, Dirección Técnica de 
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 
14 (Catorce) – A14, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RODRÍGUEZ, 
Cintia Soledad, Legajo Nº 5141/1, Categoría 10 (Diez) del C.C.T. 57/75, quien cumple 
funciones en el Sector Administración, Área Técnica Instalaciones Externas, Dirección 
Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0345/18
VISTO: El Trámite Nº 6654/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 15 
(Quince) – O5, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA, Ramón Omar, 
Legajo Nº 4853/4, Categoría 13 (Trece) – de C.C.T. 57/75, quien cumple funciones en 
el Área de Distribución, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General 
de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales 
que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 15 (Quin-
ce) – O5, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA, Ramón Omar, Legajo 
Nº 4853/4, Categoría 13 (Trece) – de C.C.T. 57/75, quien cumple funciones en el Área de 
Distribución, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sani-
tarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0346/18
VISTO: El Trámite Nº 6668/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 13 (Trece) 
– C15, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARI, Héctor Marcelo, Legajo Nº 
5289/2, Categoría 10 (Diez) – de C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones como Chofer 
en el Sector Mantenimiento, Área Mantenimiento, Dirección Operativa de Obras Sani-
tarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 13 
(Trece) – C15, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARI, Héctor Marcelo, 
Legajo Nº 5289/2, Categoría 10 (Diez) – de C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones 
como Chofer en el Sector Mantenimiento, Área Mantenimiento, Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0347/18
VISTO: El Trámite Nº 6677/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 14 (Ca-
torce) – A14, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. FERRO, Rogelio Ezequiel, 
Legajo Nº 5365/15, Categoría 10 (Diez) – de C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones 
en el Sector Mantenimiento, Área Mantenimiento, Dirección Operativa de Obras Sani-
tarias, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 14 
(Catorce) – A14, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. FERRO, Rogelio Ezequiel, 
Legajo Nº 5365/15, Categoría 10 (Diez) – de C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones 
en el Sector Mantenimiento, Área Mantenimiento, Dirección Operativa de Obras Sani-
tarias, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0348/18
VISTO: El Trámite Nº 6680/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 18 (Diecio-
cho) – O5, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Juan Eduardo, Legajo 
Nº 4068/1, Categoría 16 (Dieciséis), del C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones en el 
Departamento Producción, Área Planta Potabilizadora, Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 18 
(Dieciocho) – O5, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Juan Eduardo, 
Legajo Nº 4068/1, Categoría 16 (Dieciséis), del C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones 
en el Departamento Producción, Área Planta Potabilizadora, Dirección Operativa de 
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0349/18
VISTO: El Trámite Nº 6664/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 18 (Die-
ciocho) – A14, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PROIETTI, Darío Gastón, 
Legajo Nº 4878/0, Categoría 13 (Trece), del C.C.T. 57/75, quien cumple funciones en 
el Sector Pañol, Área Administrativa, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo 
adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 18 
(Dieciocho) – A14, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PROIETTI, Darío 
Gastón, Legajo Nº 4878/0, Categoría 13 (Trece), del C.C.T. 57/75, quien cumple fun-
ciones en el Sector Pañol, Área Administrativa, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0350/18
VISTO: El Trámite Nº 6673/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 14 (cator-
ce) – A14, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANCHEZ, Mariano Nicolás, 
Legajo Nº 5269/8, Categoría 10 (diez) – de C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones en 
el Sector Mantenimiento, Área Mantenimiento, Dirección Operativa de Obras Sanita-
rias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 14 
(catorce) – A14, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANCHEZ, Mariano 
Nicolás, Legajo Nº 5269/8, Categoría 10 (diez) – de C.C.T. 57/75, quien cumplirá 
funciones en el Sector Mantenimiento, Área Mantenimiento, Dirección Operativa de 
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0351/18
VISTO: El Trámite Nº 6656/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 18 (Die-
ciocho) – A14, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VILLAGRA, Claudia 
Micaela, Legajo Nº 4710/2, Categoría 14 (Catorce) – de C.C.T. 57/75, quien cumple 
funciones en el Área Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo 
adicionales que correspondan.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 
18 (Dieciocho) – A14, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VILLAGRA, 
Claudia Micaela, Legajo Nº 4710/2, Categoría 14 (Catorce) – de C.C.T. 57/75, quien 
cumple funciones en el Área Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Direc-
ción General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo 
adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0352/18
VISTO: El Trámite Nº 6669/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 14 (catorce) 
– A14, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLIZ QUELIN, Miguel Ángel, 
Legajo Nº 4208/1, Categoría 13 (trece) – de C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones 
en el Sector Agua, Área Redes Externas, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 14 
(catorce) – A14, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLIZ QUELIN, Mi-
guel Ángel, Legajo Nº 4208/1, Categoría 13 (trece) – de C.C.T. 57/75, quien cumplirá 
funciones en el Sector Agua, Área Redes Externas, Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0353/18
VISTO: El Trámite Nº 12044/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 22/05/2018, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo la 
dependencia de la Sra. Legisladora MARTINEZ ALLENDE, Liliana, Bloque U.C.R – 
Cambiemos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Carmen 
Graciela, Legajo Nº 2651/4, Categoría 24 (Veinticuatro), dependiente de la Dirección 
Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente, en virtud a lo 
establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 22/05/2018, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo la 
dependencia de la Sra. Legisladora MARTINEZ ALLENDE, Liliana, Bloque U.C.R – 
Cambiemos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Carmen 
Graciela, Legajo Nº 2651/4, Categoría 24 (Veinticuatro), dependiente de la Dirección 
Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente, en virtud a lo 
establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0354/18
VISTO: El Trámite Nº 12141/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar cambio de función, a partir de su notificación, en el ámbito 
de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sra. GARCÍA, Caciana Shienev, Legajo Nº 5731/2, Ca-
tegoría 10 (Diez), quien realiza tareas administrativas, pasa a cumplir funciones como 
Inspector-Notificador en el Departamento Inspectores y Notificadores, percibiendo los 
adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIÓN, a partir de su notificación, 
en el ámbito de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. GARCÍA, Caciana Shienev, Legajo 
Nº 5731/2, Categoría 10 (Diez), quien realiza tareas administrativas, pasa a cumplir 
funciones como Inspector-Notificador en el Departamento Inspectores y Notificadores, 
percibiendo los adicionales correspondientes
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0355/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 252/2018.
El Trámite Nº 12140/2018, de fecha 24/04/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en 
el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 252/2018 de fecha 05/04/2018, 
a través del cual se autorizó la adscripción del Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. GARCÍA, Héctor Hugo, Legajo Nº 1039/1.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal 
Nº 252/2018 de fecha 05/04/2018, donde dice: “…Autorizar la adscripción, a partir de 
su notificación…”, debe decir: “…Autorizar la adscripción, a partir del 26/01/2018…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0356/18
VISTO: El Trámite Nº 12139/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras, Dirección Homónima, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala 
Salarial Municipal, más adicionales que correspondan a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. HERNÁNDEZ, Nadia Celeste, Legajo Nº 5309/1, Categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras, Dirección Homó-
nima, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala 
Salarial Municipal, más adicionales que correspondan a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. HERNÁNDEZ, Nadia Celeste, Legajo Nº 5309/1, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0357/18
VISTO: El Trámite Nº 11820/2018, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar subrogancia, a partir de su notificación hasta el 07/10/2018, 
la cobertura a cargo de la Coordinación de la Dirección de Desarrollo Urbano y Terri-
torial, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CACHEDA REY, 
Lucas, Legajo Nº 4460/1, Categoría 22 (veintidós), atento a la ausencia temporaria  
por maternidad de la titular Sra. VESTIDELLI, Carola Emma, Legajo Nº 5322/8; y 
asimismo establecer que el agente municipal, Planta Permanente, Sr. CACHEDA REY, 
Lucas, Legajo Nº 4460/1, Categoría 22 (veintidós), percibirá durante su interinato, una 
retribución adicional que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto y 
la Categoría de revista del agente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR SUBROGANCIA, a partir de su notificación hasta 
el 07/10/2018, la cobertura a cargo de la Coordinación de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Territorial, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. CACHEDA REY, Lucas, Legajo Nº 4460/1, Categoría 22 (veintidós), atento a la 
ausencia temporaria por maternidad de la titular Sra. VESTIDELLI, Carola Emma, 
Legajo Nº 5322/8.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER, que el agente municipal, Planta Permanente, Sr. 
CACHEDA REY, Lucas, Legajo Nº 4460/1, Categoría 22 (veintidós), percibirá durante 
su interinato, una retribución adicional que será igual a la diferencia existente entre el 
cargo dispuesto por el Artículo 1º del presente y la Categoría de revista de la agente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0358/18
VISTO: El Trámite Nº 12286/2018, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir del día 17/04/2018, a cargo del Departamento de 
Maestranza, dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, más adicionales que correspondan por la función 
asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ANTECAO, Sandra Edith, 
Legajo Nº 3537/8, Categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 17/04/2018, a cargo del Departamento 
de Maestranza, dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, más adicionales que correspondan por la 
función asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ANTECAO, Sandra 
Edith, Legajo Nº 3537/8, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0359/18
VISTO: El Trámite Nº 11621/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar cambio de categoría, a partir de su notificación, al Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sr. MENDEZ, Javier Alfredo, Legajo Nº 3879/2, depen-
diente de la Dirección de Prensa, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, quien reviste la Categoría 10 (Diez), pasa a revestir la Categoría 22 (Veintidós) 
de la escala salarial Municipal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR cambio de categoría, a partir de su notificación, al 
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MENDEZ, Javier Alfredo, Legajo Nº 3879/2, 

dependiente de la Dirección de Prensa, Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, quien reviste la Categoría 10 (Diez), pasa a revestir la Categoría 
22 (Veintidós) de la escala salarial Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0360/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 241/2018.
El Trámite Nº 11149/2018, de fecha 16/04/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en 
el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 241/2018 de fecha 28/03/2018, 
a través del cual se reintegró, a partir del día 27/03/2018, de la Licencia Extraordinaria 
Sin Goce de haberes por ejercicio transitorio de otros cargos, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. ROMERO, María Vanina Gabriela, Legajo Nº 2902/5.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto 
Municipal Nº 241/2018 de fecha 28/03/2018, donde dice: “…reintegrar, a partir del 
27/03/2017…”, debe decir: “…reintegrar, a partir del 27/03/2018…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0361/18
VISTO: El Expediente 2212/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal; Decretos Municipales Nº 1060/2017 y 0088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 13372/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Secretaría Privada, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado de la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia 
la Ciudad de Buenos Aires, el día 15/05/2018 a la hora 18:00, con regreso a nuestra 
Ciudad el día 18/05/2018 a la hora 09:00 aproximadamente, con motivo de asistir al 
Encuentro Nacional de Ecosistemas Productivos; mantendrá reuniones de trabajo en el 
Ministerio de Agricultura de Nación, y asimismo con integrantes del instituto Malbrán.
Que, a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y Am-
biente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
15/05/2018 a la hora 18:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 18/05/2018 a la hora 
09:00 aproximadamente, con motivo de asistir al Encuentro Nacional de Ecosistemas 
Productivos; mantendrá reuniones de trabajo en el Ministerio de Agricultura de Nación, 
y asimismo con integrantes del instituto Malbrán, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2212/2018.  
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 4º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0362/18
VISTO: El Trámite Nº 11520/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Coordinación 
de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Prof. María Gabriela CASTILLO, comienza a usufructuar su Licencia Anual Regla-
mentaria año 2017, a partir del 09/05/2018 hasta el día 27/05/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
María Gabriela CASTILLO, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria 
año 2017, a partir del 09/05/2018 hasta el día 27/05/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0363/18
VISTO: El Trámite Nº 12081/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Coordinación 
de Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 24/04/2018, el Asesor Letrado del 
Municipio de Río Grande, Dr. Daniel Roberto GARAY, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 24/04/2018, el Asesor Letrado del 
Municipio de Río Grande, Dr. Daniel Roberto GARAY, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0364/18
VISTO: El Trámite Nº 13254/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de asignar transitoriamente, a partir de su notificación, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. MAURAS, Miriam Viviana, Legajo Nº 3183/6, 
Categoría 24 (Veinticuatro), al ámbito del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas 
de la Ciudad de Río Grande, a fin de cumplir funciones administrativas en dicha repar-
tición, dejando establecido que la agente en mención quedará bajo las instrucciones 
de las autoridades a cargo del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, mientras 
dure la presente asignación.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR TRANSITORIAMENTE, a partir de su notificación, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MAURAS, Miriam Viviana, Legajo Nº 
3183/6, Categoría 24 (Veinticuatro), al ámbito del Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas de la Ciudad de Río Grande, a fin de cumplir funciones administrativas en 
dicha repartición, dejando establecido que la agente en mención quedará bajo las 
instrucciones de las autoridades a cargo del Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, mientras dure la presente asignación.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0365/18
VISTO: El Trámite Nº 12796/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Secretaría 
de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia, de la 
Secretaria de Modernización e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO y del Director del 
Área de Modernización y Gestión Pública, Prof. Miguel VAZQUEZ, el día 04/05/2018 
a la hora 06:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, 
a los efectos de concurrir a la Sesión Concejo Asesor Observatorio Malvinas.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia, de la Secreta-
ria de Modernización e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO y del Director del Área 
de Modernización y Gestión Pública, Prof. Miguel VAZQUEZ, el día 04/05/2018 a la 
hora 06:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, a los 
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efectos de concurrir a la Sesión Concejo Asesor Observatorio Malvinas.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Modernización e Innovación, el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0366/18
VISTO: El Trámite Nº 13598/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Secretaría 
de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 07/05/2018, la Secretaria de Moderni-
zación e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 07/05/2018, la Secretaria de Moderniza-
ción e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0367/18
VISTO: El Acta Acuerdo de fecha 04/05/2018 suscripta entre el Municipio de Río 
Grande, la Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.) y la Asociación Sindical 
de Obreros y Empleados Municipales (A.S.O.E.M.).
La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite N° 13537/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Contaduría General, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario modificar la Escala Salarial vigente hasta la fecha, a fin de 
readecuar la situación escalafonaria de los agentes municipales.
Que toda modificación de escala salarial no puede ir en detrimento del salario actual 
de los trabajadores.
Que la variación numérica de los valores asignados a cada categoría de la Escala Salarial 
conlleva una recomposición en los salarios de los agentes municipales.
Que por todo lo expuesto, el Sr. Intendente Municipal, el Sindicato de A.T.E y 
A.S.O.E.M, llegaron al acuerdo de otorgar una recomposición salarial que consiste en 
modificar la Escala Salarial vigente hasta la fecha, y establecen que la liquidación del 
sueldo de los agentes a la fecha del Departamento Ejecutivo Municipal, será realizada 
tomando como base de cálculo la Escala Salarial que detalla en el Anexo I y II del 
presente Decreto. 
Que acordaron el pago de una suma fija, no remunerativa, por única vez de $2.500,00 
(Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) para cada agente municipal. 
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR ESTABLECIDA la Escala Salarial vigente a partir del 
mes de Mayo/2018 para el Personal Municipal, de acuerdo se detalla en el ANEXO 
I del presente.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDA la Escala Salarial vigente a partir del mes 
de Septiembre/2018 para el Personal Municipal, de acuerdo se detalla en el ANEXO 
II del presente.
ARTICULO 3º.- OTORGAR por única vez, una suma fija no remunerativa ni bo-
nificable de $2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), para todo el personal 
comprendido entre las Categorías 10 (diez) a 24 (veinticuatro) del escalafón municipal, 
la que será abonada durante el mes de Mayo/2018. 
ARTICULO 4º.- FIJAR en $2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), el importe total 
del presentismo, para el personal municipal comprendido entre las Categorías 10 (diez) 
a 24 (veinticuatro).
ARTICULO 5º.- DEROGAR toda otra norma, cuyo cumplimiento contrarié lo 
plasmado en el presente. 
ARTICULO 6º.- INVITAR al Concejo Deliberante, al Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas y al Tribunal de Cuentas Municipal, a adherirse a los alcances 
del presente Decreto. 
ARTICULO 7°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0368/18
VISTO: El Trámite Nº 13665/2018 de fecha 07/05/2018, emitido por la Dirección de 
Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que el personal Municipal que desarrolla tareas de bacheo/hormigonado dependientes 
de la  Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cumplen 

servicios excediendo el horario normal y habitual de la administración, debiendo 
extender su jornada laboral en la temporada de trabajo en atención al fraguado del 
hormigonado y/o particularidades de las tareas que deben ser concluidas en el transcurso 
de la jornada, por lo que resulta necesario retribuirlas mediante incentivos que permitan 
cumplir con la diagramación de las obras.
Que resulta necesario contemplar el mayor esfuerzo que realizan implementando un 
suplemento para el personal que desarrolla tareas de bacheo/hormigonado dependientes 
de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el que será 
percibido durante el periodo comprendido entre los meses octubre y junio de cada año.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo 
en virtud de las facultades conferidas en la Carta Orgánica Municipal;

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CREAR el suplemento por bacheo/hormigonado para el personal 
que desarrolla tareas en la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, el que tendrá carácter de remunerativo no bonificable. 
ARTICULO 2º.- DETERMINESE que, la liquidación se realizará para el personal 
de conducción y sin conducción jerárquica, el valor equivalente al diez por ciento (10 
%) de la Categoría 23 (Asignación de Categoría + Zona), de la escala salarial vigente.
ARTICULO 3º.- ESTABLECER que dicho suplemento será liquidado durante los 
meses de octubre a junio de cada año, siendo la Dirección de Obras Viales, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, la que determinará mensualmente la nómina de agentes 
municipales, afectados al mismo. 
ARTICULO 4º.-DEJAR ESTABLECIDO que el presente suplemento no será 
acumulable a la suma de adicionales particulares, exceptuándolo de los alcances de 
Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 167/1991, el cual establece un tope de adicionales 
particulares de 35%. Siendo la liquidación del presente suplemento incompatible a la 
liquidación simultanea de servicios extraordinarios. 
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0369/18
VISTO: El Trámite Nº 13707/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 23/10/2017, Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de haberes por ejercicio transitorio de otros cargos, que fuera otorgado mediante 
Decreto Municipal Nº 0188/2016, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias 
Extraordinarias) - Artículo 15º - Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “a” (ejercicio 
transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias); al Agente Municipal, Planta Permanente Sr. BOGADO, Alfredo Julio, Legajo 
Nº 2173/3, Categoría 24 (veinticuatro), quien cumple funciones administrativas en la 
Secretaría Privada dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 23/10/2017, Licencia Ex-
traordinaria Sin Goce de haberes por ejercicio transitorio de otros cargos, que fuera 
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0188/2016, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) - Artículo 15º - Apartado II (sin goce de habe-
res) – Inciso “a” (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); al Agente Municipal, Planta Permanente Sr. BOGADO, 
Alfredo Julio, Legajo Nº 2173/3, Categoría 24 (veinticuatro), quien cumple funciones 
administrativas en la Secretaría Privada dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0370/18
VISTO: El Trámite Nº 13916/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. VARGAS, Esteban Francisco, Legajo Nº 4931/0, categoría 19 
(diecinueve) a/c de la categoría 22 (veintidós), quien se desempeña a cargo del De-
partamento Administrativo, Dirección de Administración, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, quien pasará a cumplir tareas generales en la Coordinación 
Cementerio, Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
revistiendo la categoría 19 (diecinueve), más los adicionales que correspondan por la 
función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. VARGAS, Esteban Francisco, Legajo Nº 4931/0, 
categoría 19 (diecinueve) a/c de la categoría 22 (veintidós), quien se desempeña a 
cargo del Departamento Administrativo, Dirección de Administración, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, quien pasará a cumplir tareas generales en la 
Coordinación Cementerio, Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, revistiendo la categoría 19 (diecinueve), más los adicionales que 
correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0371/18
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 302/2018, dado en la Sesión Ordinaria del día 
24 de abril de 2018;
CONSIDERANDO:
Que sobre la Avenida Don José de San Martin, entre las calles Don Bosco y Juan Bautista 
Thorne, se cuenta con una primera etapa de una intervención urbana cuya extensión 
va desde la rotonda de la Plaza de las Américas, hacia la calle Juan Bautista Thorne.
Que de retirar la intervención de los canteros implica la obtención de tres y dos mó-
dulos de estacionamiento en las cuadras mencionadas, lo cual no implica una mejora 
significativa en cuanto al ordenamiento del tránsito vehicular.
Que dicho sector, si bien cuenta con comercios, cuenta con la capacidad de estaciona-
mientos para responder satisfactoriamente a la necesidad de los mismos.
Que habiendo analizado la propuesta, este Municipio considera que los canteros no 
limitan el estacionamiento del sector, de manera que no impide el correcto ordenamiento 
del tránsito vehicular de la zona.
Que el Municipio de Rio Grande según Carta Orgánica, debe promover y proveer el 
embellecimiento paisajístico de nuestra ciudad.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR  TOTALMENTE, el Proyecto de Ordenanza referente a la 
adecuación de estacionamientos a 45°, y la remoción de canteros embellecedores, ubica-
dos sobre la Avenida Don José de San Martin, entre las calles Don Bosco y Juan Bautista 
Thorne, Asunto Nº 302/2018, tratada en la Sesión Ordinaria el día 24 de abril de 2018.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0372/18
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 30/2018, dado en la Sesión Ordinaria del día 
24 de abril de 2018.; y
CONSIDERANDO:
Que dentro de las facultades otorgadas por Carta Orgánica al Ejecutivo Municipal, 
se encuentra la facultad de impulsar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura y 
servicios públicos.
Conociendo el espacio disponible limitado del cementerio de la ciudad, se han tomado 
medidas con el objetivo de hallar una solución ambiental y financieramente sustentable.
Que el Ejecutivo se encuentra en análisis técnico para la adquisición de un predio 
donde instalar un segundo cementerio.
Que además, a fin de extender la capacidad de nuestra Necrópolis, se ha proyectado 
ampliar la cantidad de nichos existentes, de distintas medidas, a fin de optimizar los 
espacios disponibles, encontrándose actualmente en proceso de ejecución una cantidad 
total de 120 nichos, y en una segunda etapa un total 250 de nichos comunes y extra large, 
con más un total de 100 de urneros y nichos para niños, cubriendo la cantidad necesaria 
para un período de dos años, calculado en base al promedio de defunciones anuales.
Que se advierte del análisis especifico del artículo 2º, en el hipotético caso de entrar en 
vigencia el presente proyecto, al solo autorizar inhumaciones en panteones existentes, 
queda vedada la posibilidad de ampliar la cantidad de nichos, obstruyendo las obras 
que permiten continuar ofreciendo un servicio indispensable a la comunidad.
Que por otra parte, en referencia a la nómina municipal de antiguos pobladores, a la que 
se hace referencia en el artículo 4º, la misma actualmente es inexistente, y se encuentra 
en proceso de elaboración, por lo cual de entran en vigencia el presente proyecto de 
ordenanza resultaría de cumplimiento imposible. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR TOTALMENTE, el Proyecto de Ordenanza referente a la 
creación de un nuevo Cementerio Municipal, Dictamen Nº 30/2018, dado en la Sesión 
Ordinaria del día 24 de abril de 2018.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0373/18
VISTO: La 4ta. Edición del Festival de Cine en Tierra del Fuego “Cine En Grande”; y
CONSIDERANDO:          
 Que el actual festival se hace extensivo a toda la Provincia, fortaleciendo vínculos 
de instituciones públicas y privadas con un fin socio-cultural de gran relevancia en 
la vida de los habitantes de nuestra ciudad.
Que la expresión audiovisual fomenta la formación de espectadores críticos y de 
futuros creadores de contenidos.
Que el lenguaje audiovisual colabora en el pensamiento y posicionamiento sobre 
cuestiones vinculadas a la región.
Que los contenidos seleccionados son heterogéneos y enriquecedores respecto a la 
producción argentina actual.
Que el cine nacional brinda una oportunidad de incorporación de una nueva herra-
mienta y posibilidad de trabajo en esta industria cultural.
Que permite vincularse con otras áreas patagónicas con el fin de co-crear amplias 
oportunidades; y asimismo incentivar las producciones audiovisuales y prácticas 
profesionales entre estudiantes de nuestra provincia, con universidades nacionales 
y extranjeras.
Que este Ejecutivo Municipal, reconociendo la importancia y la dedicación puesta de 
manifiesto en estos eventos, y deseando se alcance los objetivos propuestos, Declara 
de Interés Municipal, la 4ta. Edición del Festival de Cine en Tierra del Fuego “Cine 
En Grande”.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la 4ta. Edición del 
Festival de Cine en Tierra del Fuego “Cine En Grande”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0374/18
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 2257/1998.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 30/11/2017, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0007/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. AGÜERO, Isolina, DNI Nº 12.174.720, ha cumplido con las obligaciones 
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 39807/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. AGÜERO, Isolina, DNI Nº 12.174.720, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 2257/1998.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 04, Macizo 108-A de la Sección “A” de la Ciudad de 
Río Grande, con una superficie de 266,00 Mts2 (doscientos sesenta y seis metros cua-
drados), según T.F 2-52-82, a favor de la Sra. AGÜERO, Isolina, DNI Nº 12.174.720, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 2257/1998.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. AGÜERO, Isolina, DNI Nº 12.174.720, en 
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0375/18
VISTO: El Trámite Nº 13531/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 01/06/2018, en el 
ámbito de la Honorable Cámara de Senado, prestando servicios bajo la dependencia 
del Sr. Senador OJEDA, José Anatolio, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. LEGUIZAMON, Cristina María, Legajo Nº 1952/6, Categoría 21 (Veintiuno), 
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quien depende de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 01/06/2018, en el ámbito 
de la Honorable Cámara de Senado, prestando servicios bajo la dependencia del Sr. 
Senador OJEDA, José Anatolio, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LEGUI-
ZAMON, Cristina María, Legajo Nº 1952/6, Categoría 21 (Veintiuno), quien depende de 
la Dirección Municipal de Comercio e Industria, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0376/18
VISTO: La Carta Orgánica Municipal
El Trámite Nº 11981/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la creación, el Organigrama, las Misiones, Funciones, y Com-
petencias del Departamento de Administración, que compone la estructura orgánica de 
la Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que el Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente acto admi-
nistrativo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CREAR el Departamento de Administración, el cual dependerá de 
la Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Organigrama, Misiones, Funciones y Competencias 
del Departamento de Administración, Coordinación de Administración, Dirección 
de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, de acuerdo 
a lo detallado en los Anexos I y II que forman parte del presente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0377/18
VISTO: El Decreto Municipal N° 0047/2013.
El Trámite Nº 13670/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde el Contador General, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y       
CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto Municipal N° 0047/2013, se estableció en forma permanente, 
una única Comisión de Apertura, Preadjudicaciones, Análisis e Informes Técnicos para 
Concursos de Precios, Licitaciones Públicas y Privadas.
Que, al respecto cabe señalar que la Comisión de Apertura será la responsable de labrar 
el acta correspondiente, realizando el registro de las ofertas presentadas en el marco 
del proceso de selección correspondiente; y que la Comisión de Preadjudicaciones, 
conforma un servicio de asesoramiento que tiene como función dictaminar, con funda-
mentación suficiente, cuál es la propuesta más conveniente, en miras de la satisfacción 
del interés público comprometido.
Que, por tales motivos, resulta necesario que los miembros integrantes de las Comi-
siones antes mencionadas, cuenten con aptitudes y conocimientos sobre el tema de 
incumbencia requerido.
 Que, a fin de asegurar la efectiva selección de la oferta más conveniente para el inte-
rés público, se considera oportuno crear Comisiones diferenciadas, según se trate de 
procedimientos de adquisición de bienes y/o contratación de servicios; procedimientos 
de  obra por administración; o procedimientos de obra pública y/o contratación de 
servicios públicos; las que serán las encargadas de llevar a cabo los actos de apertura 
de las ofertas; y de emitir las pertinentes Preadjudicaciones, en forma debidamente 
fundada y con carácter de no vinculante.
Que el Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente acto admi-
nistrativo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CREAR en forma permanente las Comisiones de Apertura y de 
Preadjudicaciones, que intervendrán en todo procedimiento de adquisición de bienes 
y/o contratación de servicios; según lo establecido en el Anexo I, que forma parte 
integrante del presente.
ARTICULO 2º.- CREAR en forma permanente las Comisiones Apertura y de Preadju-
dicaciones, que intervendrán en todo procedimiento de obra por administración; según 
lo establecido en el Anexo II, que forma parte integrante del presente.
ARTICULO 3º.- CREAR en forma permanente las Comisiones Apertura y de Pread-
judicaciones, que intervendrán en todo procedimiento de obra pública y/o contratación 
de servicios públicos; según lo establecido en el Anexo III, que forma parte integrante 
del presente.
ARTICULO 4º.- DEROGAR el Decreto Municipal N° 0047/2013. 
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Publicar, comunicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0378/18
VISTO: El Trámite Nº 13720/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del 
Departamento Mesa de Entrada, dependiente de la Dirección de Administración, Se-
cretaría de la Producción y Ambiente, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal 
Nº 871/2014, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BORQUEZ GARAY, 
Bernardita del Carmen, Legajo Nº 4543/8, Categoría 22 (Veintidós); transferir, a partir 
de su notificación, desde la Dirección de Administración, Secretaría de la Producción 
y Ambiente, a la Dirección de Servicios Gastronómicos, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
BORQUEZ GARAY, Bernardita del Carmen, Legajo Nº 4543/8, Categoría 22 (Vein-
tidós); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Comedores Comunitarios, dependiente de la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. BORQUEZ GARAY, Bernardita del Carmen, Legajo Nº 4543/8, 
Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo del Departamento Mesa de Entrada, dependiente de la Dirección de Adminis-
tración, Secretaría de la Producción y Ambiente, que fuera otorgada mediante Decreto 
Municipal Nº 871/2014, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BORQUEZ 
GARAY, Bernardita del Carmen, Legajo Nº 4543/8, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Administración, Secretaría de la Producción y Ambiente, a la Dirección de Servicios 
Gastronómicos, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BORQUEZ GARAY, Bernardita del 
Carmen, Legajo Nº 4543/8, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
de Comedores Comunitarios, dependiente de la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. BORQUEZ GARAY, Bernardita del Carmen, Legajo Nº 4543/8, 
Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0379/18
VISTO: El Trámite Nº 13953/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 10/05/2018 a la hora 
12:00, estimando su regreso el día 11/05/2018 a la hora 12:00 aproximadamente, con 
motivo de participar en la presentación del Pre Congreso Internacional.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 10/05/2018 a la hora 12:00, 
estimando su regreso el día 11/05/2018 a la hora 12:00 aproximadamente, con motivo 

de participar en la presentación del Pre Congreso Internacional.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Promoción Social, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. 
Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0380/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0362/2018; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 0362/2018 de fecha 04/05/2018, se comunicó 
que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, 
comenzó a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2017, a partir del 
09/05/2018 hasta el día 27/05/2018.
Que mediante la presente actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efecto de dejar establecido que el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
Dr. Federico Armando RUNIN, queda a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos a partir del día 10/05/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, queda a cargo de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos a partir del día 10/05/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0381/18
VISTO: El Trámite Nº 14137/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, desde la Dirección de Obras Viales, a la Dirección Técnica de 
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BARRIENTOS RUIZ, 
Eugenio German, Legajo Nº 5692/8, Categoría 22 (Veintidós); y asimismo incorporar, 
a partir del día de su notificación, al Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sr. BARRIENTOS RUIZ, Eugenio German, Legajo 
Nº 5692/8, Categoría 20 (Veinte) – A14, más los adicionales que correspondan dentro 
del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Obras Viales, a la 
Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. 
BARRIENTOS RUIZ, Eugenio German, Legajo Nº 5692/8, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- INCORPORAR, a partir del día de su notificación, al Convenio 
Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BARRIEN-
TOS RUIZ, Eugenio German, Legajo Nº 5692/8, Categoría 20 (Veinte) – A14, más 
los adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0382/18
VISTO: El Trámite Nº 14130/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la adscripción al 
ámbito del Poder Legislativo, Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo 
la dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, que fuera otorgado mediante 
el Decreto Municipal Nº 0286/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
AMPUERO, Soraya del Carmen, Legajo Nº 3034/1, Categoría 19 (Diecinueve) quien 
depende de la Dirección de Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, en virtud 
a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la adscrip-
ción al ámbito del Poder Legislativo, Provincia de Tierra del Fuego, prestando 
servicios bajo la dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, que fuera 
otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 0286/2018, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. AMPUERO, Soraya del Carmen, Legajo Nº 3034/1, 
Categoría 19 (Diecinueve) quien depende de la Dirección de Asesoría Letrada 
del Municipio de Río Grande, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 
22.251 y su Decreto reglamentario.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0383/18
VISTO: La Feria de Salud denominada: “Prevenir en Grande”; y
CONSIDERANDO:
Que debido al aumento de personas con enfermedades crónicas tales como hiperten-
sión arterial, obesidad, diabetes, enfermedades cardiovasculares, cáncer y trastornos 
mentales causados por el estilo de vida inadecuado, es que surge la Feria de Salud con 
el fin de brindar herramientas y orientar a las personas a hacer cambios adecuados y 
adoptar hábitos saludables.
Que el evento está organizado por un equipo multidisciplinario de profesionales de la 
salud y afines: médicos, enfermeros, kinesiólogos, nutricionistas, odontólogos, psicólo-
gos, psicopedagogos, trabajadores sociales, etc.; todos voluntarios y sin fines de lucro.
Que tiene como finalidad beneficiar a toda la población, ayudándola a adoptar un es-
tilo de vida más sano y reduciendo la demanda de consultas médicas, medicamentos, 
internaciones y gastos de la administración pública.
Que este Ejecutivo Municipal, reconociendo la importancia y la dedicación puesta de 
manifiesto en estos eventos, y deseando se alcance los objetivos propuestos, Declara 
de Interés Municipal la Feria de Salud denominada: “Prevenir en Grande”.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la Feria de Salud 
denominada: “Prevenir en Grande”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0384/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 3999/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Trámite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 26/12/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 78/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MOYANO, Sara Valeria, DNI Nº 25.691.514, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 766/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. MOYANO, Sara Valeria, DNI Nº 25.691.514, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 3999/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 14, Macizo 94 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), 
según T.F 2-1-10, a favor de la Sra. MOYANO, Sara Valeria, DNI Nº 25.691.514, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 3999/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. MOYANO, Sara Valeria, DNI Nº 25.691.514, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0385/18
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 1437/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 26/12/2017, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 074/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. FLORES DELGADILLO, Miguel, DNI Nº 13.845.744 y la Sra. AGUERO 
VELASQUEZ, Yasna Jacqueline, DNI Nº 18.880.646, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 759/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal 
Nº 3281/2014 y Modificatorias al Sr. FLORES DELGADILLO, Miguel, DNI Nº 
13.845.744 y la Sra. AGUERO VELASQUEZ, Yasna Jacqueline, DNI Nº 18.880.646, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “F” Nº 1437/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 14, Macizo 84 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 230,00 Mts2 (doscientos treinta metros cuadrados), según 
T.F 2-100-87, a favor del Sr. FLORES DELGADILLO, Miguel, DNI Nº 13.845.744 y la 
Sra. AGUERO VELASQUEZ, Yasna Jacqueline, DNI Nº 18.880.646, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “F” Nº 1437/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. FLORES DELGADILLO, Miguel, DNI Nº 
13.845.744 y la Sra. AGUERO VELASQUEZ, Yasna Jacqueline, DNI Nº 18.880.646, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0386/18
VISTO: El Expediente Nº 2367/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a), Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 831/2014, 
1060/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 14195/2018 de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración dependiente de la .0Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 14/05/2018 a la hora 09:15, 
con regreso a nuestra Ciudad el día 16/05/2018 a la hora 19:00 aproximadamente, 
con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función, con diferentes 
organismos nacionales.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 14/05/2018 a la hora 09:15, con regreso a nuestra Ciudad el 
día 16/05/2018 a la hora 19:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas 
reuniones inherentes a su función, con diferentes organismos nacionales, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2367/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y la Secretaría de 
la Producción y Ambiente, el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro 
BAHAMONDE BARRIA. 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 

importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Gabinete y Control de Gestión, realizar la 
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0387/18
VISTO: El Trámite Nº 13323/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de comunicar que el Tesorero Municipal, Lic. ALDERETE, Jaime, 
se ausentó el día 04/05/2018 por razones particulares; y asimismo se comunica que 
usufructuó Licencia Anual Reglamentaria año 2017, a partir del día 07/05/2018 hasta 
el día 18/05/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Tesorero Municipal, Lic. ALDERETE, Jaime, 
se ausentó el día 04/05/2018 por razones particulares.
ARTICULO 2º.- COMUNICAR que el Tesorero Municipal, Lic. ALDERETE, Jaime, 
usufructuó su Licencia Anual Reglamentaria año 2017, a partir del día 07/05/2018 
hasta el día 18/05/2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplid
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0388/18
VISTO: El Trámite Nº 13517/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar cambio de función, a partir de su notificación, en el ámbito de 
la Dirección de Natatorios, Dirección General, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
TACCONI, Marco Alejandro, Legajo Nº 5629/3, Categoría 21 (Veintiuno), quien realiza 
tareas de Guardavidas pasa a cumplir funciones como Profesor de Educación Física.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIÓN, a partir de su notifica-
ción, en el ámbito de la Dirección de Natatorios, Dirección General, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. TACCONI, Marco Alejandro, Legajo Nº 5629/3, Categoría 
21 (Veintiuno), quien realiza tareas de Guardavidas pasa a cumplir funciones como 
Profesor de Educación Física.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0389/18
VISTO: El Trámite Nº 12047/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada actuación, solicita el presente acto administrativo a los efectos 
transferir de jurisdicción la Coordinación de Promoción Comunitaria, Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, Subsecretaría de Promoción Social, Se-
cretaría de Promoción Social, a la Dirección General de Coordinación de Gabinete, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y asimismo modificar 
el Organigrama de acuerdo al ANEXO I, que se adjunta al presente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- TRANSFERIR DE JURISDICCIÓN, la Coordinación de Promoción 
Comunitaria, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Subsecretaría 
de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, a la Dirección General de Coor-
dinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
ARTICULO 2º- El personal que desempeña funciones en la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependerán jurisdiccionalmente de la Dirección General de Coor-
dinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; 

manteniendo los adicionales que les correspondan a sus funciones.
ARTICULO 3º.- MODIFICAR el Organigrama de acuerdo al ANEXO I, que se 
adjunta al presente.
ARTICULO 4º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, a partir de la firma del acto administrativo, en un plazo de (30) Treinta 
días, elaborará el Manual de Misiones y Funciones correspondiente al área mencionada.
ARTICULO 5º.- A TRAVÉS de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana, procédase a dar cumplimiento en referencia al personal.
ARTICULO 6º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento a lo solicitado.
ARTICULO 7º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0390/18
VISTO: El Trámite Nº 14448/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 11/05/2018 a la hora 14:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 11/05/2018 a la hora 14:00, la Secretaria 
de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0391/18
VISTO: El Tramite Nº 13649/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales Nº 
3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen 
Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordina-
ción Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes 
formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones 
impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I y II, de acuerdo a la 
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales Nº 3182/2013 
y 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por 
los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los 
contribuyentes que se detallan en el Anexo I y II, de acuerdo a la documentación requerida 
que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Di-
rección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.             
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0392/18
VISTO: El Trámite Nº 14086/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de 
Promotores Territoriales, Dirección General de Planificación Estratégica y Control de 
Gestión, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Secretaría 
de Promoción Social, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la escala salarial 
vigente, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. YOVERNO, Claudia Alejan-
dra, Legajo Nº 5106/3, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir funciones como 
Secretaria Privada, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 

correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la 
Dirección de Promotores Territoriales, Dirección General de Planificación Estratégica 
y Control de Gestión, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a 
la Secretaría de Promoción Social, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la escala 
salarial vigente, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. YOVERNO, Claudia 
Alejandra, Legajo Nº 5106/3, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir funciones como 
Secretaria Privada, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0393/18
VISTO: El Proyecto de Ordenanza 253/2018.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que del análisis realizado sobre el Asunto Nº 253/2018, se desprende que en su visto 
hace referencia a la Ley Nacional Nº 26.160, la cual declara la emergencia en materia 
de posesión y propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las comunidades 
indígenas originarias del país, cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas u organismo provincial competente o aquéllas 
preexistentes. La misma fue sancionada el 1º noviembre de 2006 y promulgada el día 
23 de noviembre de dicho año.
Que en los considerando hace alusión nuevamente a la Ley Nacional 26.160, como la 
que crea el régimen de fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de energía 
destinados a la producción de energía eléctrica, lo cual resulta en un error ya que como 
lo citamos presentemente la Ley Nacional 26.160 declara la emergencia en materia 
de posesión y propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las comunidades 
indígenas originarias del país.
Que en  el Artículo 1º de proyecto de ordenanza, Asunto Nº 253/2018, establece la 
adhesión a la Ley Nacional Nº 26.061, la cual es una Ley de Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, sancionada el 28 de septiembre de 
2005, promulgada el 21 de octubre de 2005 y publicada el 26 de octubre de 2005, 
nombrándola a la misma como la que establece el régimen de fomento Nacional  para el 
uso de fuentes renovables de energía destinados a la producción de energía eléctrica, lo 
cual nuevamente constituye un erróneo, por lo expuesto en el párrafo precedentemente.
Que del análisis integral del Asunto Nº 253/2018, podemos concluir que se observa 
referencias a varias Leyes Nacionales, todas ellas con bienes jurídicos protegidos dis-
tintos, al objeto bajo el cual pretende versar esta norma que es un régimen de fomento 
para el uso de fuentes renovables de energía destinados a la producción de energía 
eléctrica, el cual no se expresa con la claridad legislativa requerida.
Que el texto legislativo debe pensarse en forma accesible para el usuario, las normas 
deben permitir hallar información, manteniendo en la estructura de la norma, con 
coherencia interna y claridad expositiva, para logra una mayor eficiencia de la misma.
Que el Asunto Nº 253/2018 expresa en toda su estructura normativa contradicciones, 
tornándola inconveniente e incompatible en la práctica.
Que la sanción de una norma es la concreción, en el ordenamiento jurídico, de las 
garantías que reconoce la Constitución Nacional a los ciudadanos, por lo cual el texto 
debe ser íntegro y univoco.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.       

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza Asunto Nº 253/2018, 
dado en la Sesión Ordinaria del día 24 de abril de 2018. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0394/18
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 29/2018, dado en la Sesión Ordinaria del 
día 24 de abril de 2018; y
CONSIDERANDO:
Que en el año 2015 el Municipio de Río Grande, adhirió al Compact of Mayors, una 
coalición de alcaldes y gestores públicos para la reducción de la emisión de gases 
de efecto invernadero en las ciudades, lanzado en 2014 por el Secretario General de 
las Naciones Unidas, Ban Ki-moon y el Enviado Especial para Ciudades y Cambio 
Climático, Michel R. Bloomberg. El Compact fue activado bajo el liderazgo de redes 
globales de ciudades – Grupo C40 de Grandes Ciudades para el Liderazgo Climático 
(C40), Gobiernos Locales por la Sustentabilidad (ICLEI) y la Red Mundial de Ciudades 
y Gobiernos Locales Unidos (CGLU) – e con el apoyo de ONU-Hábitat.  
Que durante el año 2017, se crea el Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la 
Energía, que resulta de la fusión Compact of Mayors con Covenant of Mayors de 
Europa, donde los signatarios anteriores forman una alianza global de ciudades y 
gobiernos locales voluntariamente comprometidos con la lucha al cambio climático, 
para la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en las ciudades.
Que a través de la plataforma Carbon Disclosure Project (CDP) un sistema global de 
difusión ambiental y apoyo técnico para gobiernos locales, el Municipio reporta avan-
ces de información y objetivos, a fin de divulgar y reducir el impacto de sus acciones 
con especial énfasis en la lucha contra el cambio climático. Y a su vez compartir e 
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intercambiar experiencias con otras ciudades a nivel mundial.  
Que, con la firma del Pacto Ambiental, realizada el 5 de julio del año 2016 por diver-
sos actores fundamentales representando la ciudad, se elaboró, en diversos talleres de 
trabajo, la Agenda Ambiental, quedando plasmada en la misma la implementación de 
estrategias de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático, como así 
también las acciones que favorezcan el desarrollo del conocimiento y divulgación de 
información sobre el tema, contribuyendo al proceso de toma de decisiones en las 
políticas públicas a implementar.
Que la metodología desarrollada para la elaboración del Inventario de Gases se basa 
fundamentalmente en las directrices del Protocolo Global para Inventarios de Emisio-
nes de Gases de Efecto Invernadero en Comunidades promovido el World Resources 
Institute, C40 Cities y el ICLEI. El mismo ofrece a las ciudades y gobiernos locales un 
marco aceptado a nivel mundial para identificar, calcular y reportar periódicamente los 
gases de efecto invernadero. Esto incluye las emisiones emitidas dentro de los límites 
de las ciudades, así como las que se producen fuera de ellas como resultado de las 
actividades que tienen lugar dentro de la ciudad. 
Que para la elaboración del inventario de gases de efecto invernadero, se definió en 
primer lugar el nivel del mismo, el límite o área geográfica a abarcar, el periodo de 
tiempo a reportar, los gases de efecto invernadero a considerar y las fuentes de emisión 
cubiertas por el inventario. 
Que en el año 2017 el Municipio de Río Grande presento su Primer Inventario de 
Gases de Efecto Invernadero de nivel básico, que incluye las emisiones de dióxido de 
carbono (CO2), metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), para el sector energía estacio-
naria, transporte y residuos; tomando como línea de base la información el año 2015. 
Que el siguiente paso, consistió en la recolección de la información. Esta es una etapa 
clave en el desarrollo del inventario. Los mismos provinieron de una variedad de fuentes 
y formatos, por lo que fue necesario adaptarlos a las directrices del protocolo global. 
Que finalmente se procesaron los datos para el cálculo de las emisiones de gases de 
efecto invernadero para lo cual se utilizaron factores de emisión y conversión que 
permiten expresar todas las emisiones en toneladas de CO2 equivalente.
Que el cumplimiento de los objetivos que fija el Pacto Global de los Alcaldes por el 
Clima y la Energía se acredita mediante la obtención de sellos, a saber: 1) Compromiso: 
de reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero y adaptarse a los impactos 
del cambio climático. 2) Inventario: consistente en medir las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero de la ciudad usando el GPC (Protocolo Global para Inventarios de 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero), identificar riesgos climáticos. 3) Meta: 
plantearse una meta de reducción y evaluar vulnerabilidades climáticas, y 4) Plan: de-
sarrollar planes de acciones para alcanzar las metas y desarrollar un plan de adaptación. 
Que el Municipio de Río Grande ya obtuvo el segundo reconocimiento internacional 
(segundo sello), siendo la tercera ciudad del país en presentar el inventario de gases 
de efecto invernadero a nivel global. 
Que actualmente, el Municipio de Río Grande se encuentra analizando de los nuevos 
lineamientos de la nueva fusión Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, 
para la presentación de los compromisos siguientes. 
Que por lo antes expuesto resulta Abstracto el pedido de adhesión a la RAMCC (Red 
Argentina de Municipios Frente al cambio Climático) dado que la misma, si bien abarca 
un número importante de municipios, solo tiene alcance local; mientras que el Pacto 
Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía permite tener una proyección a escala 
internacional, la cual surge de sumarse al compromiso de los líderes globales con el 
fin de enfrentar conjuntamente los efectos de un clima en cambio.
Que el trabajo conjunto con pares de otras partes del mundo para compartir soluciones 
innovadoras, permiten intercambiar, aprender y compartir acciones ejemplificadoras y 
facilitar el acceso a formas de energía segura, limpia y accesible.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.       

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR TOTALMENTE, el Proyecto de Ordenanza referente a la 
adhesión del Municipio de Río Grande a la Red Argentina de Municipios frente al Cambio 
Climático, Dictamen Nº 29/2018, dado en la Sesión Ordinaria del día 24 de abril de 2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0395/18
VISTO: El Expediente Nº 2450/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado A; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, 
Parte Segunda; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 14807/2018 de fecha 15/05/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia 
la Ciudad de Buenos Aires, el día 17/05/2018 a la hora 09:00, con regreso a nuestra 
Ciudad el día 18/05/2018 a la hora 18:30 aproximadamente, con motivo de llevar a 
cabo actividades en conjunto con la Delegación Municipal Ciudad de Buenos Aires, 
como así también asistir a diversas reuniones de agenda a realizarse en dicha provincia.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
17/05/2018 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 18/05/2018 a la hora 
18:30 aproximadamente, con motivo de llevar a cabo actividades en conjunto con la 
Delegación Municipal Ciudad de Buenos Aires, como así también asistir a diversas 
reuniones de agenda a realizarse en dicha provincia, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2450/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Salud, Dr. Walter 

Javier ABREGÚ.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, quedará a cargo del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro 
BAHAMONDE BARRIA.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0396/18
VISTO: El Tramite Nº 14179/2018 de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promo-
ción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales Nº 
3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen 
Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordina-
ción Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes 
formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones 
impositivas, al contribuyente que se detalla en el Artículo 1º del presente, de acuerdo 
a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales Nº 3182/2013 
y 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, al 
contribuyente que se detalla a  continuación, de acuerdo a la documentación requerida que 
obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Direc-
ción de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.

             
Nómina de Contribuyentes Eximidos A:

  “Impuestos a los Automotores”
                                                

 APELLIDO Y NOMBRE  PATENTE
CARDENAS OYARZO, JUAN PEDRO AC 464 CA

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0397/18
VISTO: El Trámite Nº 14019/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promo-
ción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tribu-
tario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 
de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el 
criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para 
adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se 
detallan en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la documentación requerida que 
obra en el respectivo legajo personal, y que se encuentra a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal 
– Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, 
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo apli-
cable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios 
sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan a continuación, de 
acuerdo a la documentación requerida que obra en el respectivo legajo personal, y que 
se encuentra a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social. 
             

Nómina de Contribuyentes Eximidos A:
“Tasa por Servicio de Obras Sanitarias”

“Tasa Retributiva de Servicios Municipales”
“Impuesto Inmobiliario Urbano”

APELLIDO Y NOMBRE PARTIDA
ANDRADA, DOMINGO JOSE 00004271
TORRES TORRES, BENITO ANTONIO 00023410

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0398/18
VISTO: Los Decretos Municipales N° 0474/2011; 0594/2012 y 1135/2012.
La necesidad de adecuar la estructura funcional de distintas áreas de este municipio.
El Trámite Nº 14793/2018 de fecha 15/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que la ciudad de Río Grande ha crecido en los últimos años, tanto en su expansión, 
como en su cantidad de habitantes.
Que este crecimiento tiene que ir acompañado por una estructura institucional que dé 
solución a distintas problemáticas.
Que de esta manera se podrán resolver diferentes situaciones del ámbito administrativo 
y operativo de manera más efectiva y funcional.
Que los servicios que brinda el Municipio implican la necesidad de adquirir una gran 
diversidad de bienes y servicios que obligan a la institución a adecuar su estructura 
administrativa de acuerdo a la demanda que a diario les presenta la comunidad.
Que es necesario adecuar las áreas operativas de la institución para llevar adelante un 
eficiente servicio a la comunidad.
Que las acciones en el orden operativo desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
implican la coordinación de diferentes áreas que trabajan con personal capacitado para 
solucionar problemas de toda índole. 
Que es obligación del ejecutivo Municipal brindar respuestas inmediatas disponiendo 
las medidas pertinentes a fin de cumplir con las necesidades que la sociedad demanda.
Que resulta necesario modificar y aprobar la estructura orgánica de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos de acuerdo al organigrama y manual de misiones y fun-
ciones que se adjuntan como Anexos I y II, y que como tales forman parte integrantes 
del presente acto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la estructura de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el organigrama general de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, el cual se adjunta como Anexo I del presente. 
ARTICULO 3°.- CREAR la Coordinación del Área Técnica bajo la dependencia de 
la Dirección de Obras Públicas, Dirección General del Área Técnica dependiente de 
Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 4º.- APROBAR el manual de misiones y funciones de la Coordinación 
del Área Técnica dependiente de la Dirección de Obras Públicas, Dirección General 
del Área Técnica, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, el cual se adjunta como Anexo II del presente.
ARTICULO 5°.- POR Dirección de Recursos Humanos, proceder a dar cumplimiento 
a los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento lo previsto en el presente acto.
ARTÍCULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0399/18
VISTO: El Tramite Nº 13848/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en los 
Artículos 142º y 147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza 
Nº 2933/2011, Titulo XVI y el Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación 
Legal y Técnica de la Secretaría de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo 
aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse al “Ré-
gimen Especial de Cobro”, que se detalla en el Articulo 1º del presente, de acuerdo a 
la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en los Artículos 
142º y 147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, 
Titulo XVI y el Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse al “Régimen Especial de 
Cobro”, que se detalla a continuación del presente, de acuerdo a la documentación 
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a res-
guardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social.

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Parte General

Ordenanza Nª 2933/11 – Titulo XVI
ARTÍCULO 142º y 147º 

Apellido y Nombre Partida Nº 
CATROPPA, MARCELA LOURDES 00019035
VELAZQUEZ BARRIA, ZONALY DEL CARMEN 00012870

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0400/18
VISTO: El Trámite Nº 14482/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 
10/05/2018, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PARDO, Adrián Jaro, Legajo 
Nº 5572/7, quien realizaba tareas generales en la Dirección de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 10/05/2018, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PARDO, Adrián Jaro, 
Legajo Nº 5572/7, quien realizaba tareas generales en la Dirección de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0401/18
VISTO: El Trámite Nº 14484/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del De-
partamento Mesa de Entradas General, dependiente de la Coordinación Mesa de Entradas 
y Salida Expedientes, Dirección de Administración, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0297/2018, a 
cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala salarial municipal, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. MORALES, Mercedes Lorena, Legajo Nº 4747/3, Categoría 
10 (diez); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciu-
dadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala salarial municipal, más 
los adicionales que correspondan por la función asignada, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. MORALES, Mercedes Lorena, Legajo Nº 4747/3, Categoría 10 (diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo del Departamento Mesa de Entradas General, dependiente de la Coordinación 
Mesa de Entradas y Salida Expedientes, Dirección de Administración, Dirección Ge-
neral de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal 
Nº 0297/2018, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala salarial municipal, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MORALES, Mercedes Lorena, Legajo 
Nº 4747/3, Categoría 10 (diez).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
de Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala salarial mu-
nicipal, más los adicionales que correspondan por la función asignada, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. MORALES, Mercedes Lorena, Legajo Nº 4747/3, 
Categoría 10 (diez).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0402/18
VISTO: El Trámite Nº 14464/2018 de fecha 10/05/2018, emitido desde la Asesoría 
Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo, comunica que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel 
Roberto GARAY, se ausentara del ejercicio del cargo de Asesor Letrado por razones 
particulares, a partir del día 16/05/2018 regresado el día 31/05/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
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EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel 
Roberto GARAY, se ausentara del ejercicio del cargo de Asesor Letrado por razones 
particulares, a partir del día 16/05/2018 regresado el día 31/05/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0403/18
VISTO: El Trámite Nº 14349/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a 
cargo de la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Dirección General de 
Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, 
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0114/2013, al Agente Municipal, 
Planta Contratada, Sr. HERRERA, Juan Guillermo, Legajo Nº 3293/0, Categoría 24 
(Veinticuatro), quien pasará a cumplir tareas generales, en la Dirección de Parques y 
Jardines, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo de la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Dirección General de 
Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, 
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0114/2013, al Agente Municipal, 
Planta Contratada, Sr. HERRERA, Juan Guillermo, Legajo Nº 3293/0, Categoría 24 
(Veinticuatro), quien pasará a cumplir tareas generales, en la Dirección de Parques y 
Jardines, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0404/18
VISTO: El Trámite Nº 14067/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de revocar, a partir de su notificación, la designación como Jefe de Departamento 
de Patrimonio, dependiente de la Dirección de Contaduría, Contador General, Subsecre-
taría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, que fuera otorgado mediante Decreto 
Municipal Nº 0351/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANDREGGIANI, 
Andrés Gustavo, Legajo Nº 2763/4, Categoría 22 (veintidós); y asimismo transferir, a partir 
de su notificación, desde el Departamento de Patrimonio, dependiente de la Dirección de 
Contaduría, Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, 
a la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANDREGGIANI, Andrés 
Gustavo, Legajo Nº 2763/4, Categoría 22 (veintidós), quien pasará a cumplir funciones 
como Inspector de Tránsito.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- REVOCAR a partir de su notificación, la designación como Jefe de 
Departamento de Patrimonio, dependiente de la Dirección de Contaduría, Contador 
General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, que fuera otorgado 
mediante Decreto Municipal Nº 0351/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
ANDREGGIANI, Andrés Gustavo, Legajo Nº 2763/4, Categoría 22 (veintidós).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde el Departamento de 
Patrimonio, dependiente de la Dirección de Contaduría, Contador General, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, a la Dirección Municipal de Tránsito y 
Transporte Público, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. ANDREGGIANI, Andrés Gustavo, Legajo Nº 2763/4, Categoría 22 
(veintidós), quien pasará a cumplir funciones como Inspector de Tránsito.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0405/18
VISTO: El Trámite Nº 14243/2018 de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el cambio de función, a partir de su notificación, a las 
agentes Municipales, Planta Contratada, Sra. PACHECO, María Eugenia, Legajo Nº 
5020/2, y la Sra. PELAYES VERA, Karen Yanina, Legajo Nº 5709/6, ambas Categoría 
10 (diez), dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 

Participación y Gestión Ciudadana, quienes cumplen funciones como Administrativas, 
pasarán a realizar tareas como Inspector de Tránsito, percibiendo los adicionales que 
correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, el cambio de función, a partir de su notificación, a 
las agentes Municipales, Planta Contratada, Sra. PACHECO, María Eugenia, Legajo Nº 
5020/2, y la Sra. PELAYES VERA, Karen Yanina, Legajo Nº 5709/6, ambas Categoría 
10 (diez), dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, quienes cumplen funciones como Administrativas, 
pasarán a realizar tareas como Inspector de Tránsito, percibiendo los adicionales que 
correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0406/18
VISTO: El Trámite Nº 14674/2018 de fecha 14/05/2018, emitido desde la Coordinación 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Parques y Jardines, 
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Se-
cretaría Homónima, a la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públicos, Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, Jorge Damián, 
Legajo Nº 5083/1, Categoría 10 (Diez); quien cumplirá funciones como Inspector de Tránsito, 
percibiendo los adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Parques 
y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima, a la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públi-
cos, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, 
Jorge Damián, Legajo Nº 5083/1, Categoría 10 (Diez); quien cumplirá funciones como 
Inspector de Tránsito, percibiendo los adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0407/18
VISTO: El Trámite Nº 14091/2018 de fecha 14/05/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Secretaria Privada de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la Secretaría de Promoción Social, a la Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sra. ARROYO, Mariángeles, Legajo Nº 4755/4, Categoría 
22 (Veintidós); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
Legal y Técnica de la Secretaría de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta 
Contratada, Sra. ARROYO, Mariángeles, Legajo Nº 4755/4, revistiendo Categoría 23 
(Veintitrés), percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Secretaria 
Privada de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la Secretaría de Promoción 
Social, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ARROYO, Mariángeles, Legajo 
Nº 4755/4, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
Legal y Técnica de la Secretaría de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta 
Contratada, Sra. ARROYO, Mariángeles, Legajo Nº 4755/4, revistiendo Categoría 23 
(Veintitrés), percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 
áreas dependientes de la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Promoción 
Social, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ARROYO, Mariángeles, Legajo Nº 
4755/4, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, 
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIONES

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1596/18
VISTO: El Expediente 2115/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12072/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CRUZ, Elsa Maribel, DNI. Nº 35.841.251.
Que por Informe Técnico Nº 738/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12072/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CRUZ, 
Elsa Maribel, DNI. Nº 35.841.251, según Informe Técnico Nº 738/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2115/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1597/18
VISTO: El Expediente 2113/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12121/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. AHUMADA CHEUQUEMAN, Magaly Jenoveva, DNI. Nº 92.909.719.
Que por Informe Técnico Nº 737/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12121/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AHUMADA 
CHEUQUEMAN, Magaly Jenoveva, DNI. Nº 92.909.719, según Informe Técnico Nº 
737/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2113/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1598/18
VISTO: El Expediente 2112/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12199/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. SALDIVIA, Katherine Aylen, DNI. Nº 39.392.167.
Que por Informe Técnico Nº 736/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12199/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. SALDIVIA, Katherine Aylen, DNI. Nº 39.392.167, según Informe 
Técnico Nº 736/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2112/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1599/18
VISTO: El Expediente 2105/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12299/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cin-
co mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. AGUILAR HERNANDEZ, Ariana Celeste, DNI. Nº 41.127.149.
Que por Informe Técnico Nº 748/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12299/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. AGUILAR HERNANDEZ, Ariana Celeste, DNI. Nº 41.127.149, según Informe 
Técnico Nº 748/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2105/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1600/18
VISTO: El Expediente 2104/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12265/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.700,00 (Pesos cinco 
mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. BENITEZ, Adriana Mónica, DNI. Nº 28.977.121.
Que por Informe Técnico Nº 749/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12265/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.700,00 (Pesos cinco mil setecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos rece-
tados, a favor de la Sra. BENITEZ, Adriana Mónica, DNI. Nº 28.977.121, según Informe 
Técnico Nº 749/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2104/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1601/18
VISTO: El Expediente 2106/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12188/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Mabel Edita, DNI. Nº 12.174.868.
Que por Informe Técnico Nº 735/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12188/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil 
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Mabel Edita, DNI. Nº 
12.174.868, según Informe Técnico Nº 735/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2106/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1602/18
VISTO: El Expediente 2111/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12362/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. AVELLANEDA, Fátima Lucrecia, 
DNI. Nº 31.752.802.
Que por Informe Técnico Nº 740/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12362/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. AVELLANEDA, Fátima Lucrecia, DNI. Nº 
31.752.802, según Informe Técnico Nº 740/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2111/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1603/18
VISTO: El Expediente 2108/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12249/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. TOLEDO BAEZ, Rosalba, DNI. Nº 95.022.166.
Que por Informe Técnico Nº 746/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12249/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TOLEDO 
BAEZ, Rosalba, DNI. Nº 95.022.166, según Informe Técnico Nº 746/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2108/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1604/18
VISTO: El Expediente 2107/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12240/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
TORRES, Brandon Joel, DNI. Nº 41.402.628.
Que por Informe Técnico Nº 747/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12240/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TORRES, 
Brandon Joel, DNI. Nº 41.402.628, según Informe Técnico Nº 747/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2107/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1605/18
VISTO: El Expediente 2109/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12279/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. COLAZO, Hugo Alberto, DNI. Nº 10.828.513.
Que por Informe Técnico Nº 744/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12279/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. COLAZO, Hugo Alberto, DNI. Nº 10.828.513, según Informe Técnico 
Nº 744/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2109/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1606/18
VISTO: El Expediente 2110/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12317/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pe-
sos seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. TOLABA, Gricelda Marisol, 
DNI. Nº 37.085.720.
Que por Informe Técnico Nº 745/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12317/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. TOLABA, Gricelda Marisol, DNI. Nº 37.085.720, según Informe 
Técnico Nº 745/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2110/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1607/18
VISTO: El Expediente 2114/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12221/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.400,00 (Pesos 
cinco mil cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. ANTONIO RIVERA, Constantina, 
DNI. Nº 94.510.205.
Que por Informe Técnico Nº 739/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12221/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.400,00 (Pesos cinco mil cua-
trocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. ANTONIO RIVERA, Constantina, DNI. Nº 
94.510.205, según Informe Técnico Nº 739/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2114/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1608/18
VISTO: El Expediente Nº 1976/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 11040/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 2.545,00 (Pesos Dos Mil 
Quinientos Cuarenta y Cinco con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor 
de la Directora de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, 
Sra. INFANTES, Elisabeth Alejandra, Legajo Nº 4114/9, quien de su peculio hizo 

frente al pago de la factura tipo “B” Nº 0001-00001916 de la firma: “Víctor Vicente 
FARFÁN”, correspondiente a la compra de los diarios locales durante los meses de 
Enero y Febrero de 2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.545,00 (Pesos Dos Mil Quinien-
tos Cuarenta y Cinco con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la 
Directora de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Sra. 
INFANTES, Elisabeth Alejandra, Legajo Nº 4114/9, quien de su peculio hizo frente al 
pago de la factura tipo “B” Nº 0001-00001916 de la firma: “Víctor Vicente FARFÁN”, 
correspondiente a la compra de los diarios locales durante los meses de Enero y Fe-
brero de 2018, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1976/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1609/18
VISTO: El Expediente Nº 1977/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y su modificatoria Nº 1543/2012, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 10562/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección de Banda 
de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 3.900,00 (Pesos Tres Mil Novecientos 
con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Banda de 
Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Sra. CÁRDENAS, Marcela, 
quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo “C” Nº 0001-00000034 de la 
firma: “TiendaStorePlay Luthier de Vientos”, correspondiente al pago de reparación 
del trombón.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.900,00 (Pesos Tres Mil Novecien-
tos con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Banda de 
Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Sra. CÁRDENAS, Marcela, 
quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo “C” Nº 0001-00000034 de la 
firma: “TiendaStorePlay Luthier de Vientos”, correspondiente al pago de reparación 
del trombón, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1977/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1610/18
VISTO: El Expediente Nº 1102/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Decretos 
Municipales Nº 0831/2014 y 0088/2018 – Anexo I; Ordenanzas Nº 2848/2010 – Li-
citación Privada.
El Dictamen Nº 15/2018 – Tramite Nº 11925/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 12109/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 12/2018, 
correspondiente a la adquisición de elementos de iluminación, audio y video, solicitada 
por la Dirección Técnica de Actos y Eventos, dependiente de la Secretaría de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión; cuya apertura de sobres se realizará el día 
11/05/2018 a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 12/2018, corres-
pondiente a la adquisición de elementos de iluminación, audio y video, solicitada por la 
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Dirección Técnica de Actos y Eventos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión; cuya apertura de sobres se realizará el día 11/05/2018 
a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1102/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 123/02, Objeto de Gasto: 02 09 03 00, por 
un importe de $26.581,50 (Pesos veintiséis mil quinientos ochenta y uno con 50/100); 
Objeto de Gasto: 04 03 05 00, por un importe de $855.266,10 (Pesos ochocientos 
cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y seis con 10/100); Objeto de Gasto: 04 03 06 
00, por un importe de $181.790,57 (Pesos ciento ochenta y un mil setecientos noventa 
con 57/100); Objeto de Gasto: 04 03 09 00, por un importe de $372.740,80 (Pesos 
trescientos setenta y dos mil setecientos cuarenta con 80/100), y Objeto de Gasto: 
03 05 01 00, por un importe de $43.500,00 (Pesos cuarenta y tres mil quinientos con 
00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1611/18
VISTO: El Expediente Nº 1604/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Decreto Provincial Nº 
1543/2012; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, 
Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018 – Anexo 
I; Ordenanzas Nº 2848/2010 – Licitación Pública.
El Trámite Nº 9643/2018 de fecha 05/04/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 17/2018 – Tramite Nº 12394/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 12803/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 19/2018, 
correspondiente a la adquisición de cuatro (04) vehículos, solicitada por la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; cuya 
apertura de sobres se realizará el día 28/05/2018 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos 
correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 19/2018, co-
rrespondiente a la adquisición de cuatro (04) vehículos, solicitada por la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; cuya 
apertura de sobres se realizará el día 28/05/2018 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1604/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 600/00, Objeto de Gasto: 04 03 02 00, por 
un importe de $2.071.207,92 (Pesos dos millones setenta y un mil doscientos siete 
con 92/100); Objeto de Gasto: 04 03 04 00, por un importe de $23.016,00 (Pesos 
veintitrés mil dieciséis con 00/100), y Objeto de Gasto: 04 04 01 00, por un importe 
de $4.776,00 (Pesos cuatro mil setecientos setenta y seis con 00/100), al Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1612/18
VISTO: El Expediente 2152/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12572/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GUTIERREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.356.017.
Que por Informe Técnico Nº 759/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12572/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUTIE-
RREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.356.017, según Informe Técnico Nº 759/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2152/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1613/18
VISTO: El Expediente 2153/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12526/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor del Sr. RONDO ADUVIRI, Fortun 
José, DNI. Nº 93.021.769.
Que por Informe Técnico Nº 757/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12526/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor del Sr. RONDO ADUVIRI, Fortun José, DNI. Nº 
93.021.769, según Informe Técnico Nº 757/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2153/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1614/18
VISTO: El Expediente 2149/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12525/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. REBLE, Adrián Valerio, DNI. Nº 37.116.155.
Que por Informe Técnico Nº 758/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12525/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor del Sr. REBLE, Adrián Valerio, DNI. Nº 37.116.155, según 
Informe Técnico Nº 758/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
2149/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1615/18
VISTO: El Expediente 2150/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12550/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda que habitan, a favor de la Sra. GARNICA HERRERA, Carmen 
Rozalia, DNI. Nº 94.875.964.
Que por Informe Técnico Nº 763/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12550/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habitan, a favor de la Sra. GARNICA HERRERA, Carmen Rozalia, 
DNI. Nº 94.875.964, según Informe Técnico Nº 763/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2150/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1616/18
VISTO: El Expediente 2151/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12420/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habitan, a favor de la Sra. CARRO, Olga Beatriz, DNI. Nº 24.051.971.
Que por Informe Técnico Nº 742/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12420/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habitan, 
a favor de la Sra. CARRO, Olga Beatriz, DNI. Nº 24.051.971, según Informe Técnico 
Nº 742/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2151/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1617/18
VISTO: El Expediente 2146/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12524/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.300,00 (Pesos 
seis mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. MERCADO, Diego Darío, DNI. Nº 27.176.087.
Que por Informe Técnico Nº 756/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12524/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.300,00 (Pesos seis mil trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. MERCADO, Diego Darío, DNI. Nº 27.176.087, según Informe 
Técnico Nº 756/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2146/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1618/18
VISTO: El Expediente 2147/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12475/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.800,00 (Pesos 
seis mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. MOLINA, Maria Marta, DNI. Nº 36.769.443.
Que por Informe Técnico Nº 754/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12475/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.800,00 (Pesos seis mil ochocien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MOLINA, Maria Marta, DNI. Nº 36.769.443, según Informe 
Técnico Nº 754/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2147/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1619/18
VISTO: El Expediente 2148/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12492/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 
(Pesos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos inherentes al 
siniestro ígneo en su vivienda, a favor de la Sra. PANIAGUA, María de los Ángeles, 
DNI. Nº 39.747.757.
Que por Informe Técnico Nº 755/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12492/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos inherentes al siniestro ígneo en su 
vivienda, a favor de la Sra. PANIAGUA, María de los Ángeles, DNI. Nº 39.747.757, 
según Informe Técnico Nº 755/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 2148/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1620/18
VISTO: El Expediente 2130/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12425/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PAZ, Trinidad del Valle, DNI. Nº 29.820.390.
Que por Informe Técnico Nº 741/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12425/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PAZ, Trinidad del Valle, DNI. Nº 29.820.390, según Informe Técnico 
Nº 741/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2130/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1621/18
VISTO: El Expediente Nº 2094/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
modificatoria Nº 1543/2012; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, 
Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018; Ordenanza 
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 12028/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de material bibliográfico 
que se detalla en el trámite de referencia, los cuales serán destinados como colabora-
ción a la Escuela Nº 10 para desarrollar y promover la lectura como una herramienta 
necesaria para el ser humano, ya que no cuentan con los recursos ni los insumos para 
poder realizar dicha compra.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $8.349,00 
(Pesos Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Nueve con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de material bibliográfico que se detalla 
en el trámite de referencia, los cuales serán destinados como colaboración a la Escuela 
Nº 10 para desarrollar y promover la lectura como una herramienta necesaria para el 
ser humano, ya que no cuentan con los recursos ni los insumos para poder realizar 
dicha compra, por la suma aproximada de $8.349,00 (Pesos Ocho Mil Trescientos 
Cuarenta y Nueve con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el 
Expediente 2094/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1622/18
VISTO: El Expediente 1140/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º Inciso 1º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Decretos Munici-
pales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica 
Municipal – Licitación Privada.
El Dictamen Nº 16/2018 – Tramite Nº 12223/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Dirección General Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 12797/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 18/2018, 
correspondiente a la adquisición de hormigón elaborado, solicitada por la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 10/05/2018 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas y los pliegos 
correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 18/2018, co-
rrespondiente a la adquisición de hormigón elaborado, solicitada por la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 10/05/2018 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1140/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 512/00, Objetos de Gasto: 04 02 02 00, por 
un importe de $940.000,00 (Pesos Novecientos Cuarenta Mil con 00/100), al Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1623/18
VISTO: El Expediente Nº 1607/2018.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 7720/2018 de fecha 16/03/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la presente actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, referente a las aprobación de la Comisiones de Servicios efectuadas a la Ciudad 
de Tolhuin, el día 09/02/2018, saliendo a la hora 07:00 y regresando el mismo día a la 
hora 20:00, a favor del Agente Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José Nicolás, 
Legajo Nº 4723/6; el día 12/01/2018, saliendo a la hora 07:00 y regresando el mismo 
día a la hora 20:00, a favor del Agente Municipal, Sr. SENKOVIC, Luis Alberto, Le-
gajo Nº 5063/6; y el día 28/01/2018, saliendo a la hora 07:00 y regresando el mismo 
día a la hora 20:00, a favor del Agente Municipal, Sr. MACHUCA, Jorge, Legajo Nº 
4936/1, para realizar el traslado de insumos y materiales, para la Planta Campamentil.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas a la Ciudad de 
Tolhuin, el día 09/02/2018, saliendo a la hora 07:00 y regresando el mismo día a la 
hora 20:00, a favor del Agente Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José Nicolás, 
Legajo Nº 4723/6; el día 12/01/2018, saliendo a la hora 07:00 y regresando el mismo 
día a la hora 20:00, a favor del Agente Municipal, Sr. SENKOVIC, Luis Alberto, Le-
gajo Nº 5063/6; y el día 28/01/2018, saliendo a la hora 07:00 y regresando el mismo 
día a la hora 20:00, a favor del Agente Municipal, Sr. MACHUCA, Jorge, Legajo Nº 
4936/1, para realizar el traslado de insumos y materiales, para la Planta Campamentil, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1607/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1624/18
VISTO: El Expediente Nº 2024/2018.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 11240/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 13/04/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el 
mismo día a la hora 19:00, del Agente Municipal, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 
5378/3, a los efectos de trasladar al Prof. CRAVACUORE, Daniel y la comitiva que 
lo acompañó, en el marco de “La Autonomía Municipal en Debate”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 

Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 13/04/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 19:00, del Agente Municipal, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3, a los 
efectos de trasladar al Prof. CRAVACUORE, Daniel y la comitiva que lo acompañó, en 
el marco de “La Autonomía Municipal en Debate”, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 2024/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar 
el importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1625/18
VISTO: El Expediente Nº 2095/2018.
La Ley Nacional Nº 13064 Artículo 9º Inciso c) y f); Decreto Nacional Nº 0893/2012; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanzas Municipales Nº 2848/2010 
y 3591/2016; Decreto Municipal Nº 0956/2016.
El Informe Técnico Nº 55/2017 – Trámite Nº 38875/2017, emitido desde la Dirección de 
Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 124/2017 – Trámite Nº 39112/2017 de fecha 20/12/2017, emitido 
desde la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 12186/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la CONTRATACIÓN DIRECTA para la Concesión 
del Servicio de “Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de 
Río Grande – Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de Módulos de 
Disposición Final de RSU y Asimilables y Obras Complementarias”.
Que con fecha 26/05/2015, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, 
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones de Concesión del Servicio Público de Tra-
tamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos por Ordenanza Municipal 
Nº 3395/2015; la misma fue posteriormente promulgada por el Decreto Municipal 
Nº 0367/2015.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 4337/2015 se autorizó el llamado a Licita-
ción Pública Nº 16/2015, fijando fecha para la apertura de las ofertas el día 29/12/2015.
Que el día 29/12/2015, se procede a realizar el acto de apertura, presentándose un solo 
oferente, la firma “EVA S.A.”.
Que con fecha 07/01/2016, se procedió a abrir el Sobre Nº 2 de la firma “EVA S.A.”, 
conteniendo la oferta económica.  
Que con fecha 29/01/2016, se le solicita a la Empresa “EVA S.A.”, aclaraciones respecto 
a aspectos técnicos y el mejoramiento sustancial de la oferta.
Que el día 10/02/2016, la empresa “EVA S.A.”, aclara los aspectos técnicos solicitados 
y solicita detalle respecto de aspectos técnicos necesarios para formular su mejora 
de oferta, los que fueron contestados por la comisión de preadjudicación a través de 
Acta de fecha 25/02/2016.
Que en fecha 11/03/2016, la Empresa “EVA S.A.” presenta propuesta de mejora de 
oferta, siendo rechazada a través del acta del día 09/06/2016, por considerar impro-
cedente el pago del anticipo del 10% solicitado en la misma.
Que, en la misma acta del día 09/06/2016, la comisión de preadjudicación considera 
y otorga un plazo de 15 (Quince) días hábiles para la presentación de una propuesta 
de mejora sin la consideración de anticipos financieros.
Que en fecha 30/06/2016, la empresa “EVA S.A.” realiza una mejora de oferta en 
función de lo solicitado.
Que en fecha 16/08/2016, la comisión de preadjudicación analizó la nueva mejora 
de oferta presentada y su correspondencia con los aspectos técnicos, concluyendo 
la inconveniencia de la propuesta, la oferta y su correspondiente mejora de oferta, 
dando de este modo cierre al proceso licitatorio que fuera tramitado por Expediente 
Nº 5549/2015.
Que posteriormente, dado que los tiempos transcurridos durante el proceso licitatorio, 
operaron generando una desactualización del Presupuesto Oficial del Pliego aprobado 
por Ordenanza Municipal Nº 3395/2015, se procedió a presentar un nuevo proyecto 
de pliego al Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande; este nuevo proyecto 
de pliego fue aprobado por Ordenanza Municipal Nº 3591/2016 y promulgado por 
Decreto Municipal Nº 0956/2016.
Que con este nuevo pliego se procede a llamar a licitación nuevamente, procedimiento 
autorizado por Resolución Municipal Nº 0635/2017 de fecha 07/02/2017, en el cual se 
prevé la apertura de sobres de la Licitación Pública Nº 06/2017, para el día 31/03/2017. 
Que a pedido de una de las empresas adquirentes del Pliego, se prorrogó la apertura 
de la Licitación para el día 26/04/2017; autorizada mediante Resolución Municipal 
Nº 1504/2017.
Que el día 26/04/2017 se procede a realizar el acto de apertura de SOBRES Nº 1, 
presentándose como único oferente la empresa “Agrotécnica Fueguina SACIF”.
Que en la documentación presentada por la oferente como parte de la propuesta 
técnica-jurídica-contable, se advirtió que no se encontraba agregado el certificado 
fiscal para contratar con el Estado emitido por la AFIP, conforme lo requerido en el 
Art. 26 del PBC, motivo por el cual con fecha 23/05/2017, se declara inadmisible la 
propuesta presentada por la Empresa “Agrotécnica Fueguina SACIF” y se concluye 
declarando fracasada la Licitación Pública Nº 06/2017 que fuera tramitada por Ex-
pediente Nº 0361/2017.  
Que la Resolución Nº 059/2016 de fecha 26/12/2016 del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de Río Grande, autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a negociar con 
la empresa prestadora del Servicio de Tratamiento Final de Residuos Domiciliarios y 
Servicios Complementarios, la extensión del Contrato Nº 78/98 hasta el 30 de junio 
de 2017.  El Acta Modificatoria correspondiente que prorroga el servicio que fuera 
suscripta el 31/01/2017, se encuentra registrada bajo Nº 12094, aprobado mediante la 
Resolución Municipal Nº 1066/2017 de fecha 14/05/2017.
Que el vencimiento de la prorroga 38 (Treinta y ocho) días después de definido el  
fracaso de la Licitación Pública Nº 06/2017, motivó que el Municipio recurriera a la 
aplicación de los criterios expresados por la Asesoría Letrada en el Dictamen Nº 66/2017, 
en donde refiere que “corresponde la continuidad de la prestación del servicio a partir 
de la fecha de expiración del contrato o prorroga, debiendo el municipio reconocer las 
tareas efectuadas, en igual forma e importe que los de la última facturación que se haya 
producido, liquidando las mismas en la forma estipulado en el Art. 9 apartado 3º del 
Pliego de Bases y Condiciones, a fin de garantizar que no se interrumpa la prestación 
del servicio mencionado”.  
Que el dictamen de la Asesoría Letrada, refiere también al plazo de continuación de la 
prestación del servicio, diciendo que según estipula el pliego de bases y condiciones 
en su Art. 9, apartado 5, “Los precios serán invariables a lo largo del Contrato, deberá 
continuar con la prestación del Servicio, aún después de expirado el término del Contrato 
y su prórroga, si le correspondiere y hasta la indicación del nuevo Servicio por parte 
de quien haya tomado a su cargo la continuidad del mismo. Sin embargo, el plazo de 
continuación, no podrá exceder de CIENTO VEINTE (120) días corridos, a partir de 
la fecha de expiración del contrato o prórroga. Los servicios que hubiera prestado en 
estas condiciones, serán reconocidos por el Municipio para su pago de igual forma e 
importe que los de la última facturación que se produzca, el que será liquidado, según 
la forma y tiempo establecido en el presente pliego.” 
Que posteriormente, la Resolución Nº 048/2017 del Concejo Deliberante, autorizó al 
Departamento Ejecutivo Municipal a negociar con la empresa prestadora del Servicio 
de Tratamiento Final de Residuos Domiciliarios y Servicios Complementarios, la exten-
sión del Contrato Nº 78/98 hasta el 31/12/2017.  El Acta Modificatoria correspondiente 
que prorroga el servicio que fuera suscripta el 27/10/2017 se encuentra aprobado y 
refrendado por Resolución 
Que el día 05/12/2017, considerando la situación descripta referida a los dos procesos 
licitatorios que resultaron fracasados y al inminente vencimiento del Acta de prorroga 
firmada para dar cobertura al servicio hasta el 31 de diciembre, el Concejo Deliberante 
autorizó nuevamente al Departamento Ejecutivo Municipal a negociar con la empresa 
prestadora del Servicio de Tratamiento Final de Residuos Domiciliarios y Servicios 
Complementarios, la extensión del Contrato Nº 78/98 desde el 1 de enero de 2017 hasta 
el 30 de junio de 2018 de acuerdo al Modelo de Acta que forma parte de la Resolución 
CD N° 056/2017. 
Que en función de dicha autorización, se ha extendido el contrato con la Empresa 
“Agrotécnica Fueguina SACIF”, en dos etapas, la primera desde el 1 de enero de 2018 
hasta el 31 de marzo de 2018 (Resolución Municipal Nº 5015/2017) y la segunda 
desde el 1 de abril al 31 de mayo del corriente (Resolución Municipal Nº 1115/2018).
Que teniendo en cuenta que la fecha de vencimiento del Contrato Nº 78/98 del Servicio 
de Tratamiento Final de Residuos Domiciliarios y Servicios Complementarios opera el 
día 31 de mayo de 2018, a consecuencia de la última prórroga otorgada por el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal mediante Resolución Municipal Nº 1115/18, y teniendo 
en cuenta que los plazos administrativos no resultarían ser suficientes a fin de realizar 
un nuevo el proceso licitatorio se recurre a la necesidad de solicitar autorización de 
una medida excepcional frente a la urgencia.
Que la los residuos sólidos urbanos representan una responsabilidad ineludible e 
impostergable por parte del Estado Municipal en lo que respecta a la búsqueda de una 
adecuada gestión de los desechos generados por el hombre, en pos del cuidado del 
ambiente y sobre todo de la salud de la comunidad; debiendo garantizar “la prestación 
de los servicios públicos necesarios” que aseguren “las condiciones de regularidad, 
continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios” (según reza 
el Artículo 53º de la Carta Orgánica Municipal).  
Que la gestión de residuos resulta una obligación ineludible e indelegable para la 
concreción de las metas y principios plasmados en la Carta Orgánica Municipal, prin-
cipalmente en lo que refiere a “La protección primordial de los sistemas ecológicos para 
beneficio de la comunidad” y a “La protección del aire, el agua, el suelo y el subsuelo, 
propendiendo a la eliminación de todas las formas de contaminación” (Artículo 61º de 
la Carta Orgánica Municipal).
Que la recolección de los RSU, es una tarea habitual que se desarrolla en la mayoría 
de las comunidades a nivel mundial, atendiendo en especial al concepto de servicio de 
necesidad impostergable o servicio esencial.  
Que la condición de impostergabilidad, está dada por el efecto perjudicial que tendría 
una inadecuada gestión o de una falta de gestión de residuos a nivel urbano, que se 
traducen en el aumento de factores de riesgo para la salud y de efectos adversos para 
el ambiente en su conjunto.
Que, en función de los reparos y demás consideraciones expuestas, emerge como impe-
rioso e inevitable asegurar la continuidad de la prestación del servicio de recolección de 
residuos sólidos urbanos para todos los habitantes de la ciudad de Río Grande, habida 
cuenta del carácter esencial que reviste el mismo. 
Que atento a encontrarse ante circunstancias excepcionales que posibilitan acudir al 
procedimiento de contratación directa por razones de Urgencia, y considerando que 
la contratación podría encuadrarse en el art. 9º inciso c) y f) de la Ley 13064 y que el 
procedimiento de contratación directa no se encuentra regulado en dicho ordenamiento, 
este órgano entiende que podría aplicarse supletoriamente el Artículo 140º del Decreto 
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional Nº 
893/2012, que establece el mecanismo legal para proceder a la contratación directa 
mediante compulsa abreviada.
Que a los fines de detallar de acuerdo a lo normado en los Arts. 39 y 140 del Decreto 
Nacional N° 893/2012, las cantidades y características de los bienes necesarios para 
prestar los servicios y si los mismos deben ser nuevos o usados, como así también las 
normas de calidad y criterios de sustentabilidad que deberán cumplir los bienes y/o 
servicios y las tolerancias aceptables, se cuenta con el Pliego Bases y Condiciones 
elaborado específicamente para delinear el proceso de contratación y los aspectos 
técnicos, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 3591/2016.             
Que mediante Trámite Nº 12940/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Contratación Directa Nº 26/2018 por compulsa 
abreviada, para la Concesión del Servicio de “Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
Urbanos de la Ciudad de Río Grande – Diseño, Construcción, Operación y Manteni-
miento de Módulos de Disposición Final de RSU y Asimilables y Obras Complemen-
tarias”, cuya presentación ofertas, conjuntamente con una garantía del 1% (uno por 
ciento) del presupuesto oficial, (en la forma especificada en el Artículo 24º), se deberán 
entregar en la Secretaría de la Producción y Ambiente, sita en calle Elcano Nº 203 de 
la ciudad de Río Grande, hasta la hora 10:00 del día 10/05/2018, sin consideración de 
tolerancia alguna para el cierre de la etapa de recepción de ofertas, y la apertura de 
sobres se realizará el día 10/05/2018 a la hora 11:00 en la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2095/2018.
ARTICULO 2°.- ADHERIR al reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado mediante Decreto Nacional Nº 893/2012, que 
contempla la compulsa abreviada por urgencia, a los efectos de la contratación de la 
Concesión del Servicio de “Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos de la 
Ciudad de Río Grande – Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de Módulos 
de Disposición Final de RSU y Asimilables y Obras Complementarias”.
ARTICULO 3°.- ESTABLECER una Comisión Evaluadora con las funciones de 
la Unidad Operativa de Contrataciones que según reza el Artículo 140º del Decreto 
Nacional Nº 893/12 deberá ser la de evaluar las ofertas y efectuar una recomendación 
sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento, conformada por: repre-
sentantes de la Secretaría de Finanzas Públicas, Auditoria Interna, Asesoría Letrada 
y del Área Solicitante.
ARTICULO 4º.-  APROBAR la Circular Aclaratoria Nº 01/2018 de la Contratación 
Directa Nº 26/2018.
ARTICULO 5º.- REALIZAR las invitaciones correspondientes.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1626/18
VISTO: El Expediente 2013/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 11011/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.147,15 (Pesos 
diez mil ciento cuarenta y siete con 15/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. PAZ, Jonatan José, DNI. Nº 31.615.421; 
cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de artesanías.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 100/2018 – Trámite Nº 11012/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12257/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.147,15 (Pesos diez mil ciento 
cuarenta y siete con 15/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. PAZ, Jonatan José, DNI. Nº 31.615.421; cuyo 
destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de artesanías, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 100/2018 – Trámite Nº 11012/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 2013/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1627/18
VISTO: El Expediente 2093/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 0823/2017.
El Trámite Nº 11410/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. GUANUCO, Elsa Analía, DNI. Nº 40.156.452; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento textil.

Que por Informe Técnico Administrativo Nº 107/2018 – Trámite Nº 11411/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12620/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GUANUCO, Elsa Analía, DNI. Nº 40.156.452; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento textil, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 107/2018 – Trámite Nº 11411/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2093/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1628/18
VISTO: El Expediente 2016/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 11249/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. PEREZ, Blanca Azucena, DNI. Nº 16.515.948; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento textil.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 104/2018 – Trámite Nº 11305/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12254/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. PEREZ, Blanca Azucena, DNI. Nº 16.515.948; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento textil, según Informe Técnico 
Administrativo Nº 104/2018 – Trámite Nº 11305/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2016/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1629/18
VISTO: El Expediente 2015/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 9879/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.650,00 (Pesos 
nueve mil seiscientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ACIAR, Armando Héctor, DNI. Nº 
16.370.288; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de diseño gráfico.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 093/2018 – Trámite Nº 9880/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12252/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.650,00 (Pesos nueve mil seis-
cientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. ACIAR, Armando Héctor, DNI. Nº 16.370.288; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de diseño gráfico, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 093/2018 – Trámite Nº 9880/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 2015/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1630/18
VISTO: El Expediente 2014/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 11318/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.450,00 (Pesos 
diez mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través 
del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. SANCHEZ BORDA, María 
del Carmen, DNI. Nº 29.636.096; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para 
su emprendimiento de gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 105/2018 – Trámite Nº 11325/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12250/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.450,00 (Pesos diez mil cuatro-
cientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Muni-
cipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. SANCHEZ BORDA, María del Carmen, DNI. 
Nº 29.636.096; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento 
de gastronomía, según Informe Técnico Administrativo Nº 105/2018 – Trámite Nº 
11325/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2014/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1631/18
VISTO: El Expediente Nº 969/2018.
 La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica Municipal.
El Tramite Nº 5589/2018 de fecha 27/02/2018 emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 11037/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CALEFACCIÓN EN 
ZOONOSIS”.
Que, los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista todos los 
materiales necesarios, la mano de obra, como así también la provisión de herramientas, 
insumos, enseres y equipos para la correcta ejecución de los trabajos, para lo cual se 
llevará a cabo una Contratación Directa. 
Que, el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $ 225.915,31 
(Pesos Doscientos Veinticinco Mil Novecientos Quince con 31/100), imputado al 
Plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2018, siendo el 
mes base febrero/2018.
Que, por lo presente se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 27/2018 (SOYSP-DSP) 
de fecha 13/04/2018, celebrado entre el Sr. PAULETTI, Miguel Abelardo, DNI Nº 
11.550.552 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
 Que según Tramite Nº 9669/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.

Que mediante Trámite Nº 11638/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CALEFACCIÓN EN ZOO-
NOSIS”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 225.915,31 (Pesos Doscientos 
Veinticinco Mil Novecientos Quince con 31/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 969/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $ 17.074,98 (Pesos Diecisiete Mil Setenta y 
Cuatro con 98/100) al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia entre el 
presupuesto oficial y la oferta económica
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Obra Nº 27/2018 (SOYSP-DSP) de fecha 13/04/2018, celebrado entre el Sr. PAULETTI, 
Miguel Abelardo, DNI Nº 11.550.552 y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 27/2018 (SOYSP-DSP) de 
fecha 13/04/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1632/18
VISTO: El Expediente Nº 1627/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 1246/2017,1810/2017 y 3172/2017.
El Trámite Nº 5578/2018 de fecha 27/02/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 10259/2018 de fecha 09/04/2018, emitido desde la Dirección General 
del Área Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria N° 02 de fecha 
05/03/2018, del Contrato de Obra Nº 32/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 05/05/2017, 
registrado bajo el Nº 12209 en fecha 05/05/2017, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 1810/2017 de fecha 05/05/2017, celebrada entre el Sr. SPLEN-
DIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3° del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente, como así también aprobar los nuevos Planes de Trabajo y las Curva de 
Inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 11643/2018, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta 
Modificatoria N° 02 de fecha 05/03/2018, del Contrato de Obra Nº 32/2017 (SOYSP-
DOP) de fecha 05/05/2017, registrado bajo el Nº 12209 en fecha 05/05/2017, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1810/2017 de fecha 05/05/2017, 
celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 1627/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el plan de trabajo y la curva de inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1633/18
VISTO: El Expediente 5336/2017.
La Resolución Municipal Nº 4072/2017.
El Informe Técnico Nº 43/2017 – Tramite Nº 36691/2017, emitido desde la Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 9871/2018 de fecha 05/04/2018, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Acuerdo Nº 01/2017 de fecha 
01/12/2017, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 05/10/2017, registrado 
bajo el Nº 12765 en fecha 19/10/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 4072/2017 de fecha 19/10/2017, celebrado entre el Sr. DE RAEDEMAE-
KER, Gustavo Marcelo, DNI. Nº 20.073.175, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 01/12/2017.
Que mediante Trámite Nº 9442/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
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y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Acuer-
do Nº 01/2017 de fecha 01/12/2017, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 
05/10/2017, registrado bajo el Nº 12765 en fecha 19/10/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 4072/2017 de fecha 19/10/2017, celebrado entre el 
Sr. DE RAEDEMAEKER, Gustavo Marcelo, DNI. Nº 20.073.175, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 5336/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1634/18
VISTO: El Expediente Nº 1760/2018.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Técnico - Tramite Nº 9072/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 8701/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 29/2018 
de fecha 28/03/2018, celebrado entre el Sr. SENKOVIC, Nicolás, DNI. Nº 35.356.974, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Chofer en la Dirección 
de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulten conducente a 
la correcta realización de los trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 9010/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 11826/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 29/2018 de fecha 28/03/2018, celebrado entre el Sr. 
SENKOVIC, Nicolás, DNI. Nº 35.356.974, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente Nº 1760/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 29/2018 de 
fecha 28/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1635/18
VISTO: El Expediente 6828/2017.
La Resolución Municipal Nº 0320/2018.
El Trámite Nº 6825/2018 de fecha 08/03/2018, emitido desde la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 07/03/2018, del 
Contrato de Locación de Servicios de Profesionales Nº 194/2017 de fecha 26/12/2017, 
registrado bajo el Nº 10414 en fecha 30/01/2018, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0320/2018 de fecha 30/01/2018, celebrado entre la Sra. 
ZAMORANO, Petrona Graciela del Valle DNI. Nº 17.182.234, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 07/03/2018.
Que mediante Trámite Nº 12439/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 

y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 07/03/2018, del Contrato de Locación de Servicios de Profesionales Nº 
194/2017 de fecha 26/12/2017, registrado bajo el Nº 10414 en fecha 30/01/2018, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0320/2018 de fecha 30/01/2018, 
celebrado entre la Sra. ZAMORANO, Petrona Graciela del Valle DNI. Nº 17.182.234, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6828/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1636/18
VISTO: El Expediente Nº 1536/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Dictamen Nº 30/2018 – Tramite Nº 9204/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Administración, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 9217/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/03/2018, celebrado entre el Sr. RIVADERO, Xavier Alejandro, DNI. Nº 32.404.532, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñara en la Secretaría de Producción y Ambiente, teniendo 
como función la tarea de acompañar en la coordinación, seguimiento y gestión para la 
implementación del programa denominado “Desarrollo, fortalecimiento e integración 
del sector hortícola de la Ciudad de Rio Grande, localización urbana y rural”; y asimismo 
dará continuidad al Programa Huertas Urbanas.
Que mediante Trámite Nº 11824/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, celebrado entre el Sr. RIVADERO, Xavier 
Alejandro, DNI. Nº 32.404.532, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 1536/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1637/18
VISTO: El Expediente Nº 1678/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decre-
to Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Dictamen Nº 34/2018 – Tramite Nº 9721/2018 de fecha 05/04/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico - Administrativo Nº 82/2018 – Tramite Nº 9317/2018 de fecha 
28/03/2018, emitido desde la Subsecretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 9860/2018 de fecha 05/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/03/2018, celebrado entre la Sra. TOBARES, Mariela Susana, DNI. Nº 35.219.547, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a recopilar información sobre antecedentes de 
aplicaciones de diseño sustentable de la lana, aplicaciones de la lana en sectores no 
tradicionales identificadas localmente, identificar a potenciales usuarios de los pro-

ductos generados, investigar sobre la perspectiva del mercado de los no tejidos con 
artículos que responden y generan demandas a partir de sus prestaciones funcionales, 
generar un repositorio documental de la información relevada, generar instancias de 
capacitación y talleres vinculados al diseño de producto, comunicación de marca de 
producto, enfoque de diseño sustentable, entre otros de su competencia, en el marco 
del Proyecto de integración productiva local para la generación de relaciones de cola-
boración entre los agentes que conforman el sistema productivo local, estrategias de 
desarrollo económico local como un nuevo espacio para vincular formación y trabajo, 
revalorizar y difundir el tejido artesanal ancestral y los no tejidos con fibras naturales 
y vegetales aplicadas en productos de diseño sustentable.
Que mediante Trámite Nº 11821/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, celebrado entre la Sra. TOBARES, Mariela 
Susana, DNI. Nº 35.219.547, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 1678/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1638/18
VISTO: El Expediente 1535/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Técnico Nº 15/2018 – Tramite Nº 9243/2018, Dirección de Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 9128/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/03/2018, celebrado entre el M.M.O. IBALO, Sergio Germán, DNI. 
Nº 29.784.647, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización dos (02) cursos de Capacitación 
denominados “Steel Framing” y “Pintor de Obras”, este último en el marco del Convenio 
de Cooperación Institucional ente el Municipio de Rio Grande y la Fundación UOCRA, 
para la Educación de los Trabajadores Constructores, dirigido a toda la comunidad.
Que según Trámite Nº 9128/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 11823/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/03/2018, celebrado entre el M.M.O. 
IBALO, Sergio Germán, DNI. Nº 29.784.647, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 1535/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 28/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1639/18
VISTO: El Trámite Nº 11378/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 20/04/2018 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00, 
del Director de Participación Vecinal, Sr. CASTRO, Juan Eduardo, Legajo Nº 5005/9, 
con motivo de promocionar el programa “YO SI PUEDO” a los distintos voluntariados, 
organizaciones no gubernamentales, etc., que se encuentren en la Ciudad de Ushuaia, 

con la finalidad de conseguir alfabetismo cero en la Provincia.
Que la mencionada Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 20/04/2018 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00, 
del Director de Participación Vecinal, Sr. CASTRO, Juan Eduardo, Legajo Nº 5005/9, 
con motivo de promocionar el programa “YO SI PUEDO” a los distintos voluntariados, 
organizaciones no gubernamentales, etc., que se encuentren en la Ciudad de Ushuaia, 
con la finalidad de conseguir alfabetismo cero en la Provincia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1640/18
VISTO: El Trámite Nº 11530/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección 
de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, los días 19/04/2018 y 20/04/2018, con salida a la hora 08:00, regresando a nues-
tra ciudad a la hora 18:30 aproximadamente, de los agentes municipales que se detallan 
en el Artículo 1º de la presente, con motivo de participar de una capacitación tipo taller 
de intercambio en conjunto con las Defensa Civiles de la Ciudad de Ushuaia y Tolhuin.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, los días 19/04/2018 y 20/04/2018, con salida a la hora 08:00, regresando a nues-
tra ciudad a la hora 18:30 aproximadamente, de los agentes municipales que se detallan 
a continuación de la presente, con motivo de participar de una capacitación tipo taller 
de intercambio en conjunto con las Defensa Civiles de la Ciudad de Ushuaia y Tolhuin.

Apellido y Nombre Legajo Días
FRANCO, Pedro Efrén 4862/3 19/04/2018 y 20/04/2018
AGUILA PEREYRA, Sebastián 5240/0 19/04/2018 y 20/04/2018
BERTOLEZ, Oscar 2245/4 19/04/2018 y 20/04/2018
VARGAS, Cristian Ariel 3081/3 20/04/2018
TORRES, Milton Fabián 1400/1 19/04/2018 y 20/04/2018
HERRERA, José Fernando 2393/1 19/04/2018 y 20/04/2018
MENÉNDEZ, Guillermo A 1275/1 20/04/2018
ROBLES, Clelia Isabel 2868/1 19/04/2018 y 20/04/2018
CANO, María del Carmen 4769/4 19/04/2018
MORALES, Érica 4238/2 19/04/2018 y 20/04/2018
LÓPEZ, Víctor Daniel 5250/7 19/04/2018 y 20/04/2018
RÍOS, Cristian Daniel 5328/7 19/04/2018 y 20/04/2018
CANCINO SALDIVIA, Cesar 4563/2 19/04/2018
OYARZUN MÁRQUEZ, Andrés Omar  5561/1 19/04/2018 y 20/04/2018

ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1641/18
VISTO: El Trámite Nº 11563/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 20/04/2018 la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, del 
Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo de 
reunirse con el Presidente del I.P.V., Dr. VAZQUEZ, Gustavo, para abordar temas de 
interés provincial y municipal. 
Que la mencionada Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
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Ushuaia, el día 20/04/2018 la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
de reunirse con el Presidente del I.P.V., Dr. VAZQUEZ, Gustavo, para abordar temas 
de interés provincial y municipal.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1642/18
VISTO: El Trámite Nº 12158/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir del día 19/04/2018, en el ámbito de la 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección 
de Rendimiento Deportivo a la Coordinación de Centro Deportivo, dependiente de la 
Dirección de Deportes, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. SÁNCHEZ, 
Mara Neda, Legajo Nº 4713/9, Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo 
funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 19/04/2018, en el ámbito de la 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección 
de Rendimiento Deportivo a la Coordinación de Centro Deportivo, dependiente de la 
Dirección de Deportes, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. SÁNCHEZ, 
Mara Neda, Legajo Nº 4713/9, Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo 
funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1643/18
VISTO: El Trámite Nº 12160/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir del día 17/04/2018, en el ámbito de la Dirección 
de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Sub-
secretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde 
la Coordinación de Centro Deportivo a la Coordinación de Margen Sur, a la Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sra. GODOY FÉLIX, Laura Beatriz, Legajo Nº 5341/4, 
Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 17/04/2018, en el ámbito de la Direc-
ción de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde 
la Coordinación de Centro Deportivo a la Coordinación de Margen Sur, a la Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sra. GODOY FÉLIX, Laura Beatriz, Legajo Nº 5341/4, 
Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1644/18
VISTO: La Resolución Municipal Nº 1359/2018.
El Trámite Nº 11754/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 1359/2018 de fecha 
16/04/2018, a través del cual se transfiere a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. SANJUAN, Marisa Gabriela, Legajo Nº 3376/6.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución 
Municipal Nº 1359/2018 de fecha 16/04/2018, donde dice: “…desde la Dirección 
de Rendimiento Deportivo a la Dirección de Deportes…”; debe decir: “…desde la 
Dirección de Deportes a la Dirección de Rendimiento Deportivo…”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1645/18
VISTO: El Expediente Nº 370/2018.
La Resolución Municipal Nº 0292/2018.
El Trámite Nº 8801/2018 de fecha 23/03/2018, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2017, el cual fuera aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 0292/2018 de fecha 30/01/2018, por el período de tres 
(03) meses, desde el día 01/04/2018 al 30/06/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Dr. HERNÁNDEZ, Antonio María, de 
profesión Abogado, DNI. Nº 26.482.072, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 11653/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0292/2018 de fecha 30/01/2018, por el período 
de tres (03) meses, desde el día 01/04/2018 al 30/06/2018 inclusive, de acuerdo a la 
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Dr. HERNÁNDEZ, Antonio 
María, de profesión Abogado, DNI. Nº 26.482.072, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 370/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 28/12/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1646/18
VISTO: El Expediente Nº 136/2018.
La Resolución Municipal Nº 0237/2018.
El Trámite Nº 10782/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0237/2018 de fecha 25/01/2018, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, suscripto entre la Sra. DURAN, 
Elsa Beatriz, DNI Nº 17.568.508 y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 10782/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/04/2018 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Cláusula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 11706/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/04/2018, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 19/12/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0237/2018 
de fecha 25/01/2018, suscripto entre la Sra. DURAN, Elsa Beatriz, DNI Nº 17.568.508 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según Cláusula 6º (Sexta) del Contrato en mención, y a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 136/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1647/18
VISTO: El Expediente Nº 2011/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 
y Decretos Municipales Nº 831/2014,1060/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 12001/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección del Área 
Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 24/04/2018 a la hora 14:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
26/04/2018 a la hora 19:00 aproximadamente del Director del Área Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. GARAY, Walter, 
Legajo Nº 4957/3, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 24/04/2018 a la hora 14:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
26/04/2018 a la hora 19:00 aproximadamente del Director del Área Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. GARAY, Walter, 
Legajo Nº 4957/3, con motivo de realizar tareas inherentes a su función, en conformidad 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 2011/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1648/18
VISTO: El Expediente Nº 2171/2018.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 12449/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la presente actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar las Comisiones de Servicios a la Ciudad de Ushuaia, 
saliendo el día 08/05/2018 a la hora 09:00 y regresando el día 11/05/2018 a la hora 
13:00 aproximadamente, a favor de los Agentes Municipales, Lic. LOPEZ SILVA, Pablo 
Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9 y la Sra. MORALES, María del Carmen, Legajo 
Nº 5291/4, en representación del Municipio de Rio Grande, para la organización del 
Pre - Congreso Internacional.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR las Comisiones de Servicios a la Ciudad de Ushuaia, 
saliendo el día 08/05/2018 a la hora 09:00 y regresando el día 11/05/2018 a la hora 
13:00 aproximadamente, a favor de los Agentes Municipales, Lic. LOPEZ SILVA, Pablo 
Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9 y la Sra. MORALES, María del Carmen, Legajo 
Nº 5291/4, en representación del Municipio de Rio Grande, para la organización del 
Pre - Congreso Internacional, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Nº 2171/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1649/18
VISTO: El Expediente Nº 2172/2018.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 12431/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a la presente actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar de las Comisiones de Servicios a la Ciudad de Ushuaia, el día 
03/05/2018, saliendo a la hora 09:00 y regresando el día 04/05/2018 a la hora 19:00, a 
favor de los Agentes Municipales, Lic. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo 
Nº 5649/9; Sra. MORALES, María del Carmen, Legajo Nº 5291/4, y de la Sra. SUTIL, 
Candela Belén, Legajo Nº 5827/1, en representación del Municipio de Río Grande, para 
la organización del Pre Congreso Internacional.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR las Comisiones de Servicios a la Ciudad de Ushuaia, el 
día 03/05/2018, saliendo a la hora 09:00 y regresando el día 04/05/2018 a la hora 19:00, 
a favor de los Agentes Municipales, Lic. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo 
Nº 5649/9; Sra. MORALES, María del Carmen, Legajo Nº 5291/4, y de la Sra. SUTIL, 
Candela Belén, Legajo Nº 5827/1, en representación del Municipio de Río Grande, para 
la organización del Pre Congreso Internacional, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 2172/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1650/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 216/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 88/2018 – Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 247/2018.
El Trámite Nº 309/2018 de fecha 28/02/2018, emitido desde la Dirección Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 663/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Médi-
cos de fecha 28/02/2018, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, y el Doctor Especialista 
en Clínica Médica MANSILLA, Jorge Raúl, DNI Nº 17.168.837, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función prestar la atención y control de aptitud médica 
deportiva a todos los jóvenes mayores de dieciséis (16) años que concurran a la Dirección 
del Centro de Rendimiento Deportivo, como así también en los lugares o actividades 
que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 309/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 11655/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 247/2018 de 
fecha 18/04/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 216/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1651/18
VISTO: El Expediente Nº 1654/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decre-
to Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9229/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación de Gestión 
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio, D.N.I. Nº 12.746.536, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de FOTOGRAFIA dirigido 
a la comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 9229/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
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“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”
Que mediante Trámite Nº 12472/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio, 
D.N.I. Nº 12.746.536, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1654/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1652/18
VISTO: El Expediente Nº 1649/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 
– Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - 
Anexo I.El Trámite Nº 8849/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación 
de Gestión Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre el Sr. ALMIRON ARAGON, Juan Manuel, D.N.I. Nº 
34.375.552, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de trompeta dirigido a la comu-
nidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8849/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 12459/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. ALMIRON ARAGON, 
Juan Manuel, D.N.I. Nº 34.375.552, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1649/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1653/18
VISTO: El Expediente Nº 1921/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8876/2018 de fecha 27/03/2018, emitido desde la Dirección de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 27/03/2018, celebrado entre la Srta. LEPEZ BERNAL, María Alveré, D.N.I. Nº 
34.375.653, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en la Dirección de Educación 
de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas, teniendo 
relación directa con la Dirección de Educación y cumplirá con sus funciones conforme 
lo termine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 8876/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 12511/2018, emitido 
desde Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 12514/2018 
emitido desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.

Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018, cuya copia se adjunta y forma parte 
de la presente, celebrado entre la Srta. LEPEZ BERNAL, María Alveré, D.N.I. Nº 
34.375.653, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 1921/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1654/18
VISTO: El Expediente Nº 1651/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8821/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Gestión Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre el Sr. QUADRI, Guillermo Daniel, D.N.I. Nº 17.228.982, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de violín y lectoescritura mu-
sical dirigido a la comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8821/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 12460/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. QUADRI, Gui-
llermo Daniel, D.N.I. Nº 17.228.982, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1651/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1655/18
VISTO: El Expediente Nº 1473/2018.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8270/2018 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 20/03/2018, celebrado entre la Sra. GALARZA, Cintia Carina, DNI. 
Nº 28.085.923, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría de Promoción Social, atendiendo 
la demanda que recibe, teniendo como función la realización de Informes Sociales y 
Entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acceder 
al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en esa área, además 
de realizar relevamientos comunitarios e intervenir en situaciones de emergencia, como 
podemos citar siniestros ígneos, entre otros, y cualquier otra necesidad que surja en la 
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8270/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11809/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 

se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 20/03/2018, celebrado entre la Sra. 
GALARZA, Cintia Carina, DNI. Nº 28.085.923, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 1473/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 20/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1656/18
VISTO: El Expediente Nº 1645/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 9225/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación Gestión 
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre la Sra. FUENTES, Lorena Paola DNI. 33.992.089 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de Danzas Populares dirigido 
a la comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 9225/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 12446/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. FUENTES, Lorena 
Paola DNI. 33.992.089 y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1645/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1657/18
VISTO: El Expediente Nº 1630/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9125/2018 de fecha 27/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Gestión Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/03/2018, celebrado entre la Sra. ROSSI, Silvia Cristina, DNI. Nº 25.245.447, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando a cabo tareas de 
maestranza en la Casa de la Cultura, en el ámbito de la Dirección de Cultura, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 9125/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11551/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018, celebrado entre la Sra. ROSSI, Silvia 
Cristina, DNI. Nº 25.245.447, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1630/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1658/18
VISTO: El Expediente Nº 1688/2018.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9826/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Pre-
vención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/03/2018, celebrado entre la Sra. BASUALDO, Melisa Mariana, DNI. Nº 33.971.656, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar el dictado de clases de Murga, con la ido-
neidad y responsabilidad, dirigido a la comunidad que asiste a los talleres que se dictan 
en la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones conforme lo determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 9826/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11819/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, celebrado entre la Sra. BASUALDO, 
Melisa Mariana, DNI. Nº 33.971.656, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1688/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1659/18
VISTO: El Expediente Nº 1479/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8763/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre la Sra. GONZÁLEZ, Gloria Nancy, DNI. Nº 29.928.285, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en el Centro Educativo “El 
Muelle”, de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, cumpliendo funciones como maestranza y auxiliar administrativa.
Que según Trámite Nº 8763/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11816/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. GONZÁLEZ, 
Gloria Nancy, DNI. Nº 29.928.285, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1479/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1660/18
VISTO: El Expediente Nº 1644/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9226/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Gestión Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre la Sra. ISSA, Andrea Fabiana, DNI. Nº 20.586.177, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de clases de PATCHWORK, dirigido 
a la comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones conforme 
lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 9226/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 12448/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. ISSA, Andrea 
Fabiana, DNI. Nº 20.586.177, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1644/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1661/18
VISTO: El Expediente Nº 1478/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8760/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre el Sr. ARAMBURU, Javier Eugenio, DNI. Nº 33.586.001, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas administrativas en la Dirección 
de Educación de la Secretaria de Promoción Social, teniendo relación directa con la 
mencionada Dirección, cumpliendo funciones conforme lo determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 8760/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11815/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. ARAMBURU, 
Javier Eugenio, DNI. Nº 33.586.001, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1478/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1662/18
VISTO: El Expediente Nº 1628/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9126/2018 de fecha 27/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Gestión Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/03/2018, celebrado entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban, DNI. Nº 35.460.811, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con profesionalidad y responsa-
bilidad en la Sala Audiovisual y Área Técnica de la Casa de la Cultura, en el ámbito de 
la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 9126/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11548/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018, celebrado entre el Sr. LARRAHONA, 
Andrés Esteban, DNI. Nº 35.460.811, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1628/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1663/18
VISTO: El Expediente Nº 1477/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8339/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre la Sra. ALMONACID, Silvana, DNI. Nº 25.774.881, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabili-
dad necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor cumpliendo tareas de 
limpieza en el Departamento de Jardín Maternal “Bichito de Luz”, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones conforme lo determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 8339/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11814/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. ALMONA-
CID, Silvana, DNI. Nº 25.774.881, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1477/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1664/18
VISTO: El Expediente Nº 1482/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8297/2018 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/03/2018, celebrado entre la Sra. GONZÁLEZ, Beatriz Liliana, DNI. Nº 13.585.351, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabili-
dad necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en acompañamiento y 
colaboración como Operador Social a desarrollar dentro del ámbito de la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, Coordinación de Promoción del Adulto 
Mayor, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8297/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11813/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 20/03/2018, celebrado entre la Sra. GONZÁLEZ, 
Beatriz Liliana, DNI. Nº 13.585.351, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1482/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1665/18
VISTO: El Expediente Nº 1475/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 8342/2018 de fecha 21/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/03/2018, celebrado entre la Sra. VERA, Gilda Romina, DNI. 28.604.814, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando tareas netamente 
administrativas en el ámbito de la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente 
de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de 
Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8342/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11812/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/03/2018, celebrado entre la Sra. VERA, Gilda Ro-
mina, DNI. 28.604.814, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1475/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1666/18
VISTO: El Expediente Nº 1652/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9131/2018 de fecha 27/03/2018, emitido desde la Dirección de Pre-
vención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 27/03/2018, celebrado entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia, DNI. 
Nº 25.649.610, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará con responsabilidad necesarias conducente en 
el trabajo de prevención, promoción y difusión de hábitos saludables, con el objeto 
de disminuir los factores de riesgo, planificación de talleres y actividades recreativas 
destinadas a niños y jóvenes, en la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial 
en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 9131/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11817/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/03/2018, celebrado entre la Sra. 
MARTIN, Maira Flavia, DNI. Nº 25.649.610, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 
1652/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 27/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1667/18
VISTO: El Expediente 2181/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12594/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GALARZA, Cesar Damián, DNI. Nº 38.785.957.
Que por Informe Técnico Nº 762/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12594/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. GALARZA, Cesar Damián, DNI. Nº 38.785.957, según Informe Técnico 
Nº 762/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2181/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1668/18
VISTO: El Expediente 1874/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 11251/2018 de fecha 17/04/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 200.000,00 
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(Pesos Doscientos Mil con 00/100), en concepto de asistencia económica, a favor de 
la Sra. CHAMPOMIER, María Lorena, DNI. Nº 33.990.704.
Que la mencionada solicita la misma para afrontar los gastos de la “4ta Edición del 
Festival de Cine Nacional” dentro del marco de Festival Nacional organizado por el 
Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 09/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11251/2018, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que mediante Trámite Nº 11647/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 200.000,00 (Pesos Doscientos Mil 
con 00/100), en concepto de asistencia económica, a favor de la Sra. CHAMPOMIER, 
María Lorena, DNI. Nº 33.990.704, la cual solicita para afrontar los gastos de la “4ta 
Edición del Festival de Cine Nacional” dentro del marco de Festival Nacional organizado 
por el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, según Informe Técnico - Admi-
nistrativo Nº 09/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1874/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1669/18
VISTO: El Expediente Nº 1878/2018. 
El Dictamen Nº 43/2018 – Tramite Nº 10854/2018 de fecha 13/04/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 9640/2018 de fecha 26/03/2018 emitido por la Coordinación de Cemen-
terio, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. VERA GUENTEN, Juan Ignacio, DNI. Nº 18.759.314, solicita la concesión 
de un lote en la Necrópolis local por el término de 30 (treinta) años, para la construcción 
de una Bóveda, el cual se denominará: “FAMILIA VERA GUENTEN”.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 
tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen 43/2018 – Tramite Nº 10854/2018 
de fecha 13/04/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 30 (treinta) años, 
a solicitud del Sr. VERA GUENTEN, Juan Ignacio, DNI. Nº 18.759.314, un lote en la 
Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará: 
“FAMILIA VERA GUENTEN”, de 3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres por Tres) ubicado 
en la Sección “E”, Tablón “I”, Lote “01”, en un todo de acuerdo a la documentación 
que obra en el Expediente Nº 1878/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1670/18
VISTO: El Expediente Nº 1633/2018.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
88/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 9089/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/03/2018, celebrado entre el Sr. MAZZONI, José María DNI. 13.879.195 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de con-
tención, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación 
de calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 9089/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 11555/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 

el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, celebrado entre el Sr. MAZZONI, José 
María DNI. 13.879.195 y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1633/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1671/18
VISTO: El Expediente Nº 1534/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 9091/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección General 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales Nº 31/2018 de fecha 04/04/2018, celebrado entre la M.M.O. VERON, Adriana 
Natali, DNI. Nº 36.733.321, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a desempeñar tareas como Inspector de Obra y todo 
otro trabajo inherente a su profesión en la Dirección General de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para el adecuado cumpli-
miento de las mismas deberá llevar a cabo su tarea con la debida diligencia, idoneidad 
y responsabilidad necesaria, que resulte conducente para la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 9667/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 12874/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales Nº 31/2018 de fecha 04/04/2018, celebrado 
entre la M.M.O. VERON, Adriana Natali, DNI. Nº 36.733.321, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 1534/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
31/2018 de fecha 04/04/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1672/18
VISTO: El Expediente Nº 436/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012, Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Código de Ad-
ministración Financiera, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 0088/2018; 
Ordenanza Municipal Nº 3576/2016 - Concurso de Precios.
El Trámite Nº 13001/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se tramita el Concurso de Precios Nº 10/2018, para 
la adquisición de 1.000 (un mil) libros para presentes protocolares, solicitada por la 
Dirección General de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión 
dependiente del Municipio.
Que en el marco del procedimiento de selección antes indicado, se emitió la Resolución 
de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 0525/2018 de fecha 16/04/2018, por la que 
se declaró desierto el Concurso de Precios antes aludido, y se autorizó la Contratación 
Directa de los elementos requeridos.
Que al día de la fecha la Dirección General de Compras dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas, se encuentra realizando los trámites tendientes a obtener una 
oferta conveniente para el Municipio de Río Grande.

Que por un error involuntario, se omitió gestionar al inicio de las presentes actuaciones, 
la emisión de la Resolución Municipal que autorice dicha adquisición; teniendo en 
cuenta que se trata de una compra de bienes destinados a terceros, con motivo por el 
cual se debía cumplimentar con los lineamientos establecidos en el Punto 5 capítulo 2 
del Decreto Municipal Nº 831/2014.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $519.000,00 
(Pesos Quinientos Diecinueve Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 1.000 (un mil) libros para presentes 
protocolares, por la suma aproximada de $519.000,00 (Pesos Quinientos Diecinueve 
Mil con 00/100), según documentación obrante en el Expediente Nº 436/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.  
ARTICULO 4º.- APROBAR LO ACTUADO por la Dirección General de Compras, 
en el marco del Concurso de Precios Nº 10/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1673/18
VISTO: El Expediente 2177/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12600/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.664,00 (Pesos 
cinco mil seiscientos sesenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del 
Sr. MAYAL, Mauro Ramón, DNI. Nº 34.999.374.
Que por Informe Técnico Nº 761/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12600/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.664,00 (Pesos cinco mil seis-
cientos sesenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. MAYAL, 
Mauro Ramón, DNI. Nº 34.999.374, según Informe Técnico Nº 761/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2177/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1674/18
VISTO: El Expediente 2175/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12595/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. IGOR POVEDA, Mariana Soledad, DNI. Nº 35.631.293.
Que por Informe Técnico Nº 760/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12595/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. IGOR PO-
VEDA, Mariana Soledad, DNI. Nº 35.631.293, según Informe Técnico Nº 760/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2175/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1675/18
VISTO: El Expediente 2143/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12405/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y 
pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SALINAS, Karina Edith, 
DNI. Nº 22.707.100.
Que por Informe Técnico Nº 750/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12405/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. SALINAS, Karina Edith, DNI. Nº 22.707.100, 
según Informe Técnico Nº 750/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 2143/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1676/18
VISTO: El Expediente 2144/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12412/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SZEVABA, Lidia Beatriz, DNI. 
Nº 32.899.755.
Que por Informe Técnico Nº 751/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12412/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. SZEVABA, Lidia Beatriz, DNI. Nº 32.899.755, 
según Informe Técnico Nº 751/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 2144/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1677/18
VISTO: El Expediente 2176/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12433/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. FLORES, Marina Magdalena, 
DNI. Nº 31.972.127.
Que por Informe Técnico Nº 743/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12433/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. FLORES, Marina Magdalena, DNI. Nº 
31.972.127, según Informe Técnico Nº 743/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2176/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1678/18
VISTO: El Expediente 2145/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12467/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. VALERIA MALDONADO, Gabriel Oscar, 
DNI. Nº 92.911.391.
Que por Informe Técnico Nº 753/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12467/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. VALERIA MALDONADO, Gabriel Oscar, DNI. 
Nº 92.911.391, según Informe Técnico Nº 753/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2145/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1679/18
VISTO: El Expediente 2185/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12894/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pe-
sos seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y 
movilidad en la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. FRANCO, Andrea Noelia, 
DNI. Nº 31.092.384.

Que por Informe Técnico Nº 767/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12894/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en 
la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. FRANCO, Andrea Noelia, DNI. Nº 
31.092.384, según Informe Técnico Nº 767/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2185/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1680/18
VISTO: El Expediente 2092/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 11275/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma de $10.999,00 
(Pesos diez mil novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio 
en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. 
CANO, Sandro Víctor Ángel, DNI. Nº 20.317.016; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento textil.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 109/2018 – Trámite Nº 11276/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12622/2018, Auditoría Interna informa que no se han 
efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma de $10.999,00 (Pesos diez mil 
novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CANO, Sandro Víctor 
Ángel, DNI. Nº 20.317.016; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su 
emprendimiento textil, según Informe Técnico Administrativo Nº 109/2018 – Trámite 
Nº 11276/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2092/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1681/18
VISTO: El Expediente 2058/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 11406/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma de $8.999,00 
(Pesos ocho mil novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio 
en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
MARTINEZ, María de los Ángeles, DNI. Nº 27.002.041; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 108/2018 – Trámite Nº 11408/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12616/2018, Auditoría Interna informa que no se han 
efectuado observaciones en el Expediente de referencia.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma de $8.999,00 (Pesos ocho mil 
novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MARTINEZ, María de los 
Ángeles, DNI. Nº 27.002.041; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su 
emprendimiento de gastronomía, según Informe Técnico Administrativo Nº 108/2018 – 
Trámite Nº 11408/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2058/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1682/18
VISTO: El Expediente 2059/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 11404/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma de $8.999,00 
(Pesos ocho mil novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación 
creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MALDONADO, 
Rosana Elizabeth, DNI. Nº 28.310.404; cuyo destino es la adquisición de una máquina 
para su emprendimiento textil, indumentaria y diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 110/2018 – Trámite Nº 11405/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12618/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma de $8.999,00 (Pesos ocho mil 
novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MALDONADO, Rosana 
Elizabeth, DNI. Nº 28.310.404; cuyo destino es la adquisición de una máquina para 
su emprendimiento textil, indumentaria y diseño, según Informe Técnico Administra-
tivo Nº 110/2018 – Trámite Nº 11405/2018, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente 2059/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1683/18
VISTO: El Expediente 1931/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 5797/2018 de fecha 05/03/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma de $7.031,96 
(Pesos Siete Mil Treinta y Uno con 96/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. FERNANDEZ, Ezequiel 
Martín, DNI. Nº 36.551.932; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su 
emprendimiento de Servicios de Construcción y Mantenimiento.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 050/2018 – Trámite Nº 5798/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11839/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-

tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma de $7.031,96 (Pesos Siete Mil 
Treinta y Uno con 96/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. FERNANDEZ, Ezequiel Martín, DNI. 
Nº 36.551.932; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento 
de Servicios de Construcción y Mantenimiento, según Informe Técnico Administra-
tivo Nº 050/2018 – Trámite Nº 5798/2018, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente 1931/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1684/18
VISTO: El Expediente 1930/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 9875/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma de $10.573,50 
(Pesos Diez Mil Quinientos Setenta y Tres con 50/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Inno-
vación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. TAPIA, 
Carlos Fernando, DNI. Nº 37.652.460; cuyo destino es la adquisición de herramientas 
para su emprendimiento de Servicios de Construcción y Mantenimiento.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 098/2018 – Trámite Nº 9876/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11834/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma de $10.573,50 (Pesos Diez Mil 
Quinientos Setenta y Tres con 50/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. TAPIA, Carlos Fernando, 
DNI. Nº 37.652.460; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su empren-
dimiento de Servicios de Construcción y Mantenimiento, según Informe Técnico 
Administrativo Nº 098/2018 – Trámite Nº 9876/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 1930/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1685/18
VISTO: El Expediente 2178/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12423/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BURG, Silvia Beatriz, DNI. Nº 25.874.741.
Que por Informe Técnico Nº 752/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12423/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BURG, 
Silvia Beatriz, DNI. Nº 25.874.741, según Informe Técnico Nº 752/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2178/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1686/18
VISTO: El Expediente 2186/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12750/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.840,00 (Pe-
sos ocho mil ochocientos cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un pasaje vía aérea, tramo Mendoza – Buenos Aires – Rio Grande, a 
favor de la Sra. LOPEZ, Natalia Verónica, DNI. Nº 24.120.306.
Que por Informe Técnico Nº 764/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12750/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.840,00 (Pesos ocho mil ochocien-
tos cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje 
vía aérea, tramo Mendoza – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de la Sra. LOPEZ, 
Natalia Verónica, DNI. Nº 24.120.306, según Informe Técnico Nº 764/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2186/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1687/18
VISTO: El Expediente Nº 1102/2018.
La Resolución Municipal Nº 1610/2018 de fecha 02/05/2018. 
El Trámite Nº 13204/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las presentes actuaciones, se tramita la Licitación Privada Nº 12/2018, 
vinculada a la adquisición de elementos de iluminación, audio y video, solicitada por la 
Dirección Técnica de Actos y Eventos, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1610/2018 de fecha 02/05/2018, la cual 
obra a foja 104, se autorizó el llamado a Licitación Privada Nº 12/2018, los pliegos 
correspondientes a la misma, y se estableció como fecha de apertura de sobres el día 
11/05/2018 a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas.
Que considerando que existen proveedores de los que elementos solicitados radicados 
en la ciudad de Buenos Aires, y los plazos que conlleva enviar las invitaciones, hacia 
dicha localidad y que, sus respectivas ofertas sean presentadas en nuestra ciudad, resulta 
imperioso prorrogar la fecha establecida para el acto de apertura de sobres.
Que ello resulta indispensable a fin de procurar resguardar el principio de concurrencia 
que rige en todo procedimiento licitatorio, logrando conseguir la mayor cantidad de 
ofertas posibles, y así, obtener una adquisición que resulte conveniente al Municipio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga de la fecha establecida para la apertura de 

sobres de la Licitación Privada Nº 12/2018, referente a la adquisición de elementos de 
iluminación, audio y video, solicitada por la Dirección Técnica de Actos y Eventos, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión del 
Municipio de Río Grande, cuya apertura de sobres se llevará a cabo el día 18/05/2018 
a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Públicas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1102/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1688/18
VISTO: El Expediente 1173/2018.
Ley Contabilidad Territorial N° 06/71, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario 
N° 292/72; Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio Decreto Provincial N° 
1543/2012; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Municipal N° 2848/2010; Decretos Municipales N° 0864/2013, 0831/2014 
y 0088/2018 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 13152/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y 
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 14/2018, por la cual 
tramita la adquisición de módulos alimentarios, correspondiente al mes de Abril/2018, 
solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 17/04/2018, se presentaron ofertas 
por parte de las firmas: Todo Por Ella del Sr. Walter Fiadone, La Verdulería del Sr. 
Fernández Raúl Oscar, GyH S.A., Distribuidora Las Marías de la Sra. Vargas María 
Soledad, Autoservicio Mayorista Diarco S.A., y Souk Pen S.R.L.
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 133/134, se desprende que la oferta 
presentada por parte de la firma La Verdulería del Sr. Fernández Raúl Oscar, resulta 
inconveniente en el renglón N° 16, por lo cual conforme a lo establecido por el Decreto 
Provincial N° 674/2011, en su Artículo 26°, Inciso 3°, Apartado b), se le solicitó una 
mejora de precios, la cual fue debidamente presentada (fs. 150).
Que, del nuevo Cuadro Comparativo de Precios de fs. 157/158, se desprende que la 
oferta presentada por la firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A., resulta la más 
económica en los renglones N° 01, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 10, 11, 12, 13 y 14; mientras 
que en el renglón N° 02 resulta de menor valor la oferta presentada por la firma GyH 
S.A.; en el renglón N° 09 resulta más económica la oferta presentada por la firma 
Distribuidora Las Marías de la Sra. Vargas María Soledad; y en el renglón N° 15 resulta 
más económica la oferta presentada por la firma Souk Pen S.R.L.; mientras que en 
el renglón N° 16 resulta conveniente la oferta presentada por la firma La Verdulería 
del Sr. Fernández Raúl Oscar.
Que, mediante Informe Técnico de fs. 136/137, la Sra. Coordinadora de Promoción 
Familiar, manifiesta que las ofertas presentadas satisfacen los requerimientos técnicos 
solicitados; y asimismo brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
para la presente Licitación Privada.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 25/04/2018 (foja 170), la Comisión 
de Preadjudicaciones, aconsejó Preadjudicar la Licitación Privada Nº 14/2018, a favor 
de la firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A., en los renglones N° 01, 03, 04, 05, 
06, 07, 08, 10, 11, 12, 13 y 14, por la suma total de $ 432.420,00 (Pesos cuatrocientos 
treinta y dos mil cuatrocientos veinte con 00/100); a favor de la firma GyH S.A., en el 
renglón N° 02, por la suma total de $ 32.400,00 (Pesos treinta y dos mil cuatrocientos 
con 00/100); a favor de la firma Distribuidora Las Marías de la Sra. Vargas María 
Soledad, en el renglón N° 09, por la suma total de $ 304.000,00 (Pesos trescientos 
cuatro mil con 00/100); a favor de la firma Souk Pen S.R.L., en el renglón N° 15, por 
la suma total de $ 340.200,00 (Pesos trescientos cuarenta mil doscientos con 00/100); 
y a favor de la firma La Verdulería del Sr. Fernández Raúl Oscar, en el renglón N° 
16, por la suma total de $ 528.000,00 (Pesos quinientos veintiocho mil con 00/100); 
ascendiendo la preadjudicación a la suma total de $ 1.637.020,00 (Pesos un millón 
seiscientos treinta y siete mil veinte con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 14/2018, a favor de la firma 
Autoservicio Mayorista Diarco S.A., en los renglones N° 01, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 
10, 11, 12, 13 y 14, por la suma total de $ 432.420,00 (Pesos cuatrocientos treinta y 
dos mil cuatrocientos veinte con 00/100); a favor de la firma GyH S.A., en el renglón 
N° 02, por la suma total de $ 32.400,00 (Pesos treinta y dos mil cuatrocientos con 
00/100); a favor de la firma Distribuidora Las Marías de la Sra. Vargas María Sole-
dad, en el renglón N° 09, por la suma total de $ 304.000,00 (Pesos trescientos cuatro 
mil con 00/100); a favor de la firma Souk Pen S.R.L., en el renglón N° 15, por la 
suma total de $ 340.200,00 (Pesos trescientos cuarenta mil doscientos con 00/100); 
y a favor de la firma La Verdulería del Sr. Fernández Raúl Oscar, en el renglón N° 
16, por la suma total de $ 528.000,00 (Pesos quinientos veintiocho mil con 00/100); 
ascendiendo la preadjudicación a la suma total de $ 1.637.020,00 (Pesos un millón 
seiscientos treinta y siete mil veinte con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente 1173/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, emitir las correspon-
dientes órdenes de compra; realizar la Afectación de Compromiso, en la Categoría 
Programática 301/01, Objeto del Gasto 02 01 01 00, por la suma de $ 1.637.020,00 
(Pesos un millón seiscientos treinta y siete mil veinte con 00/100), del Ejercicio Pre-
supuestario correspondiente; y asimismo, realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1689/18
VISTO: El Expediente 2134/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial 
Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 12558/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción de la Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para el armado y la conformación de los Módulos 
Alimentarios como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y 
adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de Mayo/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $118.854,50 
(Pesos ciento dieciocho mil ochocientos cincuenta y cuatro con 50/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería para el armado y la 
conformación de los Módulos Alimentarios como refuerzo nutricional a niños que 
presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías específicas, correspondiente 
al mes de Mayo/2018, por la suma aproximada de $118.854,50 (Pesos ciento dieciocho 
mil ochocientos cincuenta y cuatro con 50/100), en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente 2134/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1690/18
VISTO: El Expediente 2210/2018.
El Trámite Nº 13400/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjunta el Acta Acuerdo de fecha 04/05/2018, celebrado 
entre la Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E.) Seccional Río Grande, repre-
sentada por su Secretario General, Sr. CÓRDOBA, Marcelo; la Asociación Sindical 
de Obreros y Empleados Municipales (A.S.O.E.M.), representada por su Secretario 
General, Sr. LUCERO, Lucio, y el Municipio de Río Grande, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana y el Secretario de Finanzas Públicas, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo 
de fecha 04/05/2018, celebrado entre la Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E.) 
Seccional Río Grande, representada por su Secretario General, Sr. CÓRDOBA, 
Marcelo; la Asociación Sindical de Obreros y Empleados Municipales (A.S.O.E.M.), 
representada por su Secretario General, Sr. LUCERO, Lucio, y el Municipio de Río 
Grande, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana y el 
Secretario de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente 2210/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1691/18
VISTO: El Expediente 2203/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13322/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ANDRADA, Raúl Eduardo, DNI. Nº 27.959.796.
Que por Informe Técnico Nº 831/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13322/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. ANDRADA, Raúl Eduardo, DNI. Nº 27.959.796, según Informe Técnico 
Nº 831/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2203/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1692/18
VISTO: El Expediente Nº 4568/2017.
La Resolución Municipal Nº 3497/2017.
La Nota Nº 455/2017 de fecha 14/11/2017, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Tramite Nº 12224/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3497/2017 de fecha 04/09/2017, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/07/2017, registrado bajo el Nº 12643 
en fecha 04/09/2017, suscripto entre el Sr. PEREZ ALVARADO, Julio Cesar, DNI Nº 
18.899.130 y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 12224/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 15/11/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Cláusula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 11471/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 15/11/2017, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 31/07/2017, registrado bajo el Nº 12643 en fecha 04/09/2017, apro-
bado mediante la Resolución Municipal Nº 3497/2017 de fecha 04/09/2017, suscripto 
entre el Sr. PEREZ ALVARADO, Julio Cesar, DNI Nº 18.899.130 y este Municipio, 
representado por el Secretario de Finanzas Públicas, según Cláusula 6º (Sexta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 4568/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1693/18
VISTO: El Expediente 2198/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13222/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.390,00 (Pesos 
tres mil trescientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisi-
ción de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. ARIAS, Romina Celeste, DNI. 
Nº 36.743.493.
Que por Informe Técnico Nº 801/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13222/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.390,00 (Pesos tres mil trescientos 
noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. ARIAS, Romina Celeste, DNI. Nº 36.743.493, 
según Informe Técnico Nº 801/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 2198/2018.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1694/18
VISTO: El Expediente 2204/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13335/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ARIAS, Osbaldo José, DNI. Nº 10.127.679.
Que por Informe Técnico Nº 832/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13335/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ARIAS, Osbaldo José, DNI. Nº 10.127.679, según Informe Técnico Nº 
832/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2204/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1695/18
VISTO: El Expediente 2200/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12821/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. LUCERO, Carlos Daniel, DNI. Nº 31.817.213.
Que por Informe Técnico Nº 769/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12821/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. LUCERO, Carlos Daniel, DNI. Nº 31.817.213, según Informe 
Técnico Nº 769/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2200/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1696/18
VISTO: El Expediente 2197/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13108/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. SOTO, María Adelia, DNI. Nº 18.140.419.

Que por Informe Técnico Nº 794/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13108/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la ciudad de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. SOTO, María Adelia, DNI. Nº 18.140.419, según Informe 
Técnico Nº 794/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2197/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1697/18
VISTO: El Expediente 2199/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13229/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FLORES, Rosa Margarita, DNI. Nº 31.035.284.
Que por Informe Técnico Nº 802/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13229/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. FLORES, Rosa Margarita, DNI. Nº 31.035.284, según Informe 
Técnico Nº 802/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2199/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1698/18
VISTO: El Expediente 1969/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 12/1996.
El Trámite Nº 11146/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 30/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma S.C. ASOCIADOS S.R.L., representada por 
el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545 y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM DEL PUEBLO.
Que según Trámite Nº 11146/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11877/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 30/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma S.C. ASOCIADOS 
S.R.L., representada por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545 y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1969/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 30/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1699/18
VISTO: El Expediente 2054/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 11576/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 35/2018 de fe-
cha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. GOMEZ, Miriam Elisabeth, DNI. Nº 18.012.117, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 11576/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 12884/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 35/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. GOMEZ, Miriam 
Elisabeth, DNI. Nº 18.012.117, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 2054/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 35/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1700/18
VISTO: El Expediente 1974/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 11479/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 40/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIANO, Roberto Oscar, DNI. Nº 
M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia Verónica, DNI. Nº 23.626.281, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por EL CINE CINEMAS 2.
Que según Trámite Nº 11479/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 12880/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 40/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIA-
NO, Roberto Oscar, DNI. Nº M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia 
Verónica, DNI. Nº 23.626.281, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 1974/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 

Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 40/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1701/18
VISTO: El Expediente 1975/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 11470/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 38/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L., representado por la 
Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, D.N.I Nº 26.649.562, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM FUEGO.
Que según Trámite Nº 11470/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 12882/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 38/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma RADIO FUEGO 
S.R.L., representado por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, D.N.I Nº 26.649.562, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1975/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 38/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1702/18
VISTO: El Expediente 1970/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 11153/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 31/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma S.C. ASOCIADOS S.R.L., representada por 
el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545 y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM DEL PUEBLO.
Que según Trámite Nº 11153/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 12878/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 31/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma S.C. ASOCIADOS 
S.R.L., representada por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545 y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1970/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 31/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1703/18
VISTO: El Expediente 1700/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 9385/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 20/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. VERA, Patricia Rosa, D.N.I Nº 16.206.045, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM SUR.
Que según Trámite Nº 9385/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 12876/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 20/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. VERA, Patricia 
Rosa, D.N.I Nº 16.206.045, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 1700/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 20/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1704/18
VISTO: El Expediente 1971/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 11044/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 34/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, DNI. 
Nº 35.631.159, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 11044/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 12879/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 34/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. TOGNINI, 
Claudia Carolina Soledad, DNI. Nº 35.631.159, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente 1971/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 34/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1705/18
VISTO: El Expediente 1919/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 10522/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y

CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 32/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. SILVA, Nieve Susana, DNI Nº 17.390.807, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 10522/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11833/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTEDEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 32/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. SILVA, Nieve 
Susana, DNI Nº 17.390.807, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 1919/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 32/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1706/18
VISTO: El Expediente 1859/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 10588/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 33/2018 
de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. MEZA, Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, 
representado por la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, DNI Nº 35.631.159, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 10588/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11832/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 33/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. MEZA, Raúl Oscar, 
DNI Nº 13.592.424, representado por la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, 
DNI Nº 35.631.159, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 1859/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 33/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1707/18
VISTO: El Expediente 1855/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 8959/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 12/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. ACUÑA, Guillermo Oscar, DNI. Nº 11.957.650 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSO.
Que según Trámite Nº 8959/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11829/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 12/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. ACUÑA, Guillermo 
Oscar, DNI. Nº 11.957.650 y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 1855/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 12/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1708/18
VISTO: El Expediente 1682/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 8414/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 06/2018 de fe-
cha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI. Nº 14.130.030 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 8414/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11828/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 06/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. CABRAL, Armando 
Agustín, DNI. Nº 14.130.030 y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 1682/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 06/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1709/18
VISTO: El Expediente Nº 2096/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 12398/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 20.000,00 (Pesos 
Veinte Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. PLANTE BARRIA, 
María Eugenia, DNI. Nº 22.956.144.
Que la mencionada, solicita dicha asistencia económica para poder afrontar los gastos 
de transporte para el traslado de 22 (Veintidós) toneladas de papel, tapitas y llaves 
de bronce a la ciudad de Buenos Aires, correspondiente al evento “DEJANOS TUS 
TAPITAS”, que tiene como fin ayudar a los niños del Hospital de Pediatría Garrahan.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 11/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12398/2018, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. PLANTE BARRIA, María Eugenia, 
DNI. Nº 22.956.144, el cual solicita dicha asistencia económica para poder afrontar los 
gastos de transporte para el traslado de 22 (Veintidós) toneladas de papel, tapitas y llaves 
de bronce a la ciudad de Buenos Aires, correspondiente al evento “DEJANOS TUS 
TAPITAS”, que tiene como fin ayudar a los niños del Hospital de Pediatría Garrahan, 
según Informe Técnico - Administrativo Nº 11/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2096/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1710/18
VISTO: El Expediente Nº 2157/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos 25º y 30º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial 
Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 088/2018 – Anexo II; Ordenanza Nº 2848/2010; Licitación Pública.
El Trámite Nº 12567/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios, 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente a los meses de Junio, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del año 2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $3.500.000,00 
(Pesos Tres Millones Quinientos Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalle en el 
trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios, del Pro-
grama Alimentario Municipal, correspondiente a los meses de Junio, Julio, Agosto, 
Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del año 2018, por la suma aproximada 
de $3.500.000,00 (Pesos Tres Millones Quinientos Mil con 00/100), en conformidad a 
las actuaciones que constan en el Expediente Nº 2157/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1711/18
VISTO: El Expediente 2453/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 1830/2017 y 2215/2017.
El Informe Técnico de fecha 16/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31851/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 10988/2018 de fecha 16/04/2018, emitido desde la Dirección General del 
Área Técnico, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Trámite Nº 10988/2018, solicita aprobar el Plan de Trabajo y Curva 
de Inversión, presentado en fecha 15/06/2017 por la empresa Constructora Patagonia 
S.R.L., representada por el Sr. GUILLEN MENÉNDEZ, Nicolás Alejandro, DNI. 
Nº 34.054.931, en carácter de apoderado, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
56/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12289 en fecha 
05/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2215/2017 de 
fecha 05/06/2017; Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 23/10/2017 y Acta de Neutraliza-
ción de Plazo de fecha 25/10/2017, suscriptas entre la empresa Constructora Patagonia 
S.R.L., representada por el Sr. GUILLEN MENÉNDEZ, Nicolás Alejandro, DNI. Nº 
34.054.931, en carácter de apoderado, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal, correspondientes al Contrato de referencia. 
Que mediante Acta de fecha 23/10/2017, se modifica la Cláusula 3º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente.
Que mediante Trámite Nº 12818/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
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prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado 
en fecha 15/06/2017, por la empresa Constructora Patagonia S.R.L., representada por 
su Apoderado, Sr. GUILLEN MENÉNDEZ, Nicolás Alejandro, DNI. Nº 34.054.931, 
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 56/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12289 en fecha 
05/06/2017, aprobado por Resolución Municipal Nº 2215/2017 de fecha 05/06/2017, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2453/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modi-
ficatoria Nº 01 de fecha 23/10/2017, suscripta entre la empresa Constructora Patagonia 
S.R.L., representada por su Apoderado, Sr. GUILLEN MENÉNDEZ, Nicolás Alejandro, 
DNI. Nº 34.054.931, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente 
al Contrato de Obra Nº 56/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 26/05/2017, registrado bajo el 
Nº 12289 en fecha 05/06/2017, aprobado por Resolución Municipal Nº 2215/2017 de 
fecha 05/06/2017, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2453/2017.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de 
Neutralización de Plazo de fecha 25/10/2017 suscripta entre la empresa Constructora 
Patagonia S.R.L., representada por su Apoderado, Sr. GUILLEN MENÉNDEZ, Nicolás 
Alejandro, DNI. Nº 34.054.931, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 26/05/2017, 
registrado bajo el Nº 12289 en fecha 05/06/2017, aprobado por Resolución Municipal 
Nº 2215/2017 de fecha 05/06/2017, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente 2453/2017.
ARTICULO 4º.- APROBAR el nuevo plan de trabajo y curva de inversión.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1712/18
VISTO: El Expediente Nº 2453/2017.
La L.P.A. Nº 141.
El Trámite Nº 13415/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 13415/2018, informa sobre la Obra: “TENDIDO RED DE 
GAS- CHACRAS MARGEN SUR”; durante la ejecución de la misma se presentó un 
inconveniente, al momento de dirigirse a la Parcela 21, Macizo 150, Sección K, el 
frentista se opone a la ejecución del trazado aludiendo ser el titular del predio existiendo 
un cerco perimetral que imposibilita la continuidad de los trabajos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INTIMAR al poseedor de la Parcela 21, Macizo 150, Sección K, 
para que retire el cerco perimetral existente en pos de poder continuar con la Obra: 
“TENDIDO RED DE GAS- CHACRAS MARGEN SUR”.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº 141.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1713/18
VISTO: El Expediente Nº 2174/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial 
Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 12583/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios 
del Programa Alimentario Municipal correspondiente al mes de Mayo/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $1.500.000,00 
(Pesos Un Millón Quinientos Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalle en el 
trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios del Programa 
Alimentario Municipal correspondiente al mes de Mayo/2018, por la suma aproximada 
de $1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente Nº 2174/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1714/18
VISTO: El Expediente 2216/2018.
El Trámite Nº 13483/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjunta el Acta Acuerdo de fecha 27/04/2018, celebrado 
entre el Sindicato de Trabajadores de Obras Sanitarias (SI.T.O.S.), representado por 
el Sr. TOLEDO, Néstor Raúl, y el Municipio de Río Grande, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana y el Secretario de Finanzas Públicas, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta 
Acuerdo de fecha 27/04/2018, celebrado entre el Sindicato de Trabajadores de Obras 
Sanitarias (SI.T.O.S.), representado por el Sr. TOLEDO, Néstor Raúl, y el Municipio 
de Río Grande, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana 
y el Secretario de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2216/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1715/18
VISTO: El Trámite Nº 10345/2018 de fecha 10/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Gran-
de y los agentes dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de la Producción y Ambiente, Asesoría Letrada, Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Secretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Modernización 
e Innovación, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Secretaría de Promo-
ción Social, Secretaría de Salud y Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que se 
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, Secretaría de la Producción y Ambiente, Asesoría Letrada, Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Secretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría de Modernización e Innovación, Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana, Secretaría de Promoción Social, Secretaría de Salud y Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período 
que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el 
presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1716/18
VISTO: El Expediente Nº 2168/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 
y 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 11690/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma de $7.150,00 
(Pesos siete mil ciento cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, 
en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación crea-

do a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. OJEDA, Norma 
Beatriz, D.N.I. Nº 13.741.312; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su 
emprendimiento “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 111/2018 – Trámite Nº 11692/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13094/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma de $7.150,00 (Pesos siete mil ciento 
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. OJEDA, Norma Beatriz, D.N.I. Nº 13.741.312; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 111/2018 – Trámite Nº 11692/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2168/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1717/18
VISTO: El Expediente 2163/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 12242/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.870,00 (Pesos 
doce mil ochocientos setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. VILLAFAÑE, Jesús Alberto, D.N.I. Nº 
32.167.392; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de “Servicio de Mantenimiento y Construcción”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 117/2018 – Trámite Nº 12343/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13142/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.870,00 (Pesos doce mil ocho-
cientos setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. VILLAFAÑE, Jesús Alberto, D.N.I. Nº 32.167.392; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicio de 
Mantenimiento y Construcción”, según Informe Técnico Administrativo Nº 117/2018 – 
Trámite Nº 12343/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2163/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1718/18
VISTO: El Expediente 2164/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 8395/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.371,00 
(Pesos diez mil trescientos setenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MENA BARRIA, Pablo 
Prefiterio, D.N.I. Nº 92.820.139; cuyo destino es la adquisición de materiales para su 
emprendimiento “Horticola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 76/2018 – Trámite Nº 8396/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13103/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-

tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.371,00 (Pesos diez mil trescientos 
setenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. MENA BARRIA, Pablo Prefiterio, D.N.I. Nº 92.820.139; 
cuyo destino es la adquisición de materiales para su emprendimiento “Horticola”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 76/2018 – Trámite Nº 8396/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 2164/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1719/18
VISTO: El Expediente 2166/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11583/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.503,00 (Pe-
sos doce mil quinientos tres con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. DE SOUZA DUARTE, Claudia, 
D.N.I. Nº 94.795.083; cuyo destino es la adquisición de maquinaria e insumos para su 
emprendimiento “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 114/2018 – Trámite Nº 11584/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13146/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.503,00 (Pesos doce mil quinien-
tos tres con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. DE SOUZA DUARTE, Claudia, D.N.I. Nº 94.795.083; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria e insumos para su emprendimiento “Textil, 
Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 114/2018 – Trámite 
Nº 11584/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2166/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1720/18
VISTO: El Expediente Nº 2165/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11579/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Munici-
pal Nº 823/2017, a favor del Sr. MANSILLA, Cristian Nahuel, D.N.I. Nº 32.768.241; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Gráfica”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 113/2018 – Trámite Nº 11582/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13140/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. MANSILLA, Cristian Nahuel, D.N.I. Nº 32.768.241; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Gráfica”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 113/2018 – Trámite Nº 11582/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2165/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1721/18
VISTO: El Expediente 2169/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 11272/2018 de fecha 18/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma de $13.797,00 
(Pesos trece mil setecientos noventa y siete con 00/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Inno-
vación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CHOSCO, 
Enzo Joel, D.N.I. Nº 31.320.924; cuyo destino es la adquisición de herramientas para 
su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 106/2018 – Trámite Nº 11273/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13101/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma de $13.797,00 (Pesos trece mil 
setecientos noventa y siete con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CHOSCO, Enzo Joel, D.N.I. 
Nº 31.320.924; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento 
de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 106/2018 – Trámite Nº 11273/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente 2169/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1722/18
VISTO: El Expediente Nº 2170/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 
y 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 11982/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma de $13.499,00 
(Pesos trece mil cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio 
en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
VEGA AGÜERO, Olga Elba, D.N.I. Nº 19.020.720; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 115/2018 – Trámite Nº 11983/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13091/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma de $13.499,00 (Pesos trece mil 
cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 

el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. VEGA AGÜERO, 
Olga Elba, D.N.I. Nº 19.020.720; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para 
su emprendimiento “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 115/2018 – Trámite Nº 11983/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2170/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1723/18
VISTO: El Expediente 2124/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 052/2012.
El Trámite Nº 12552/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor del “CENTRO DE AUTOAYU-
DA DE PACIENTES ONCOLÓGICOS”, representada por su Directora la Sra. LUQUE, 
Romelia Mercedes, D.N.I. Nº 14.794.177, la cual solicita dicha asistencia económica, 
para afrontar los gastos que conlleva la adquisición de materiales, insumos y repuestos 
para el mantenimiento de la instalación edilicia.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 012/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12552/2018, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Tramite Nº 
30460/2012 de fecha 09/11/2012
Que mediante Trámite Nº 13153/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de subsidio, a favor del “CENTRO DE AUTOAYUDA DE PA-
CIENTES ONCOLÓGICOS”, representada por su Directora la Sra. LUQUE, Romelia 
Mercedes, D.N.I. Nº 14.794.177, la cual solicita dicha asistencia económica, para 
afrontar los gastos que conlleva la adquisición de materiales, insumos y repuestos para 
el mantenimiento de la instalación edilicia, según Informe Técnico Administrativo Nº 
012/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2124/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1724/18
VISTO: El Expediente 2206/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 13348/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. FLEITA, Mauro Gastón, DNI. Nº 30.890.818; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 126/2018 – Trámite Nº 13350/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13590/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. FLEITA, Mauro Gastón, DNI. Nº 30.890.818; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-

nistrativo Nº 126/2018 – Trámite Nº 13350/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2206/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1725/18
VISTO: El Expediente Nº 159/2018.
La Resolución Municipal Nº 0435/2018.
El Tramite Nº 11480/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0435/2018 de fecha 02/02/2018, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2017, suscripto entre 
el Sr. MUÑOZ, Gabriel Alejandro, DNI Nº 32.795.448, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 11480/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/04/2018 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Cláusula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 12636/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/04/2018, el Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2017, suscripto entre el Sr. MUÑOZ, Gabriel 
Alejandro, DNI Nº 32.795.448, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según Cláusula 5º (Quinta) del Contrato en mención, y a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 159/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1726/18
VISTO: El Trámite Nº 12910/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Secretaría de Promoción Social, desde la Coordinación Legal y Técnica, a la Dirección 
Defensoría Municipal, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MANSILLA, 
Flavia Lorena, Legajo Nº 5612/0, Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo 
funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Se-
cretaría de Promoción Social, desde la Coordinación Legal y Técnica, a la Dirección 
Defensoría Municipal, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MANSILLA, 
Flavia Lorena, Legajo Nº 5612/0, Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo 
funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1727/18
VISTO: El Trámite Nº 13034/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar, Licencia Cultural Especial desde el día 26/04/2018 al día 
27/04/2018 inclusive, al Agente Municipal, Sr. ARGAMONTE, Vidal, Legajo Nº 3514/9, 
Planta Permanente, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, Dirección de 
Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, en con-
formidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural 
Especial); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, las constancias de participación original que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, Licencia Cultural Especial desde el día 26/04/2018 
al día 27/04/2018 inclusive, al Agente Municipal, Sr. ARGAMONTE, Vidal, Legajo 
Nº 3514/9, Planta Permanente, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, 
Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción 
Social, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 
(Licencia Cultural Especial); dejando constancia que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias de participación original 
que correspondan. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1728/18
VISTO: El Trámite Nº 12807/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 08/05/2018 hasta el día 14/05/2018, 
a la Agente Municipal, Sra. GUERREÑO, Sonia Belén, Legajo Nº 4390/7, Planta Per-
manente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría 
de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), 
Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la 
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias 
que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 08/05/2018 hasta el día 
14/05/2018, a la Agente Municipal, Sra. GUERREÑO, Sonia Belén, Legajo Nº 4390/7, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1729/18
VISTO: El Trámite Nº 12542/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 13/05/2018 hasta el día 20/05/2018, 
al Agente Municipal, Sr. GUTIERREZ, Damián Eloy, Legajo Nº 4342/7, Planta Perma-
nente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido 
en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo 
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una 
vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, 
las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 13/05/2018 hasta el día 
20/05/2018, al Agente Municipal, Sr. GUTIERREZ, Damián Eloy, Legajo Nº 4342/7, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Direc-
ción General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1730/18
VISTO: La Nota de fecha 27/04/2018, emitida por la Sra. NARVAEZ, Claudia Analía, 
Legajo Nº 5789/4.
El Trámite Nº 12890/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde el Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/05/2018, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. NARVAEZ, Claudia 
Analía, Legajo Nº 5789/4, quien cumplía funciones como Medica en la Dirección de 
Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud.
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Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/05/2018, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. NARVAEZ, Claudia 
Analía, Legajo Nº 5789/4, quien cumplía funciones como Medica en la Dirección de 
Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1731/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 256/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - Ane-
xo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 261/2018.
El Trámite Nº 362/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Dirección Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 684/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 14/03/2018, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Eje-
cutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. PEREIRA FRESONE, 
Pablo Agustín, DNI Nº 36.551.944, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los socios y/o 
deportistas que concurran a la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, como 
así también en lugares o actividades que desde el Municipio requiera.
Que según Trámite Nº 362/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 13125/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 261/2018 de 
fecha 20/04/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 256/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1732/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 271/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 88/2018 – Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 288/2018.
El Trámite Nº 509/2018 de fecha 09/04/2018, emitido desde la Dirección Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 779/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Médi-
cos de fecha 05/04/2018, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, y el Medico Cardiólogo, 
Sr. RISOGLIO, Néstor Francisco Adolfo, DNI Nº 14.341.234, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá como función prestar la atención que los atletas requieran 
tanto en el desarrollo físico, como en las condiciones que presenten los mismos al 
momento de su ingreso a la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo y a la hora 
que tengan competencias a realizar, como así también en los lugares o actividades que 
el Municipio designe para ello, de igual manera, deberá colaborar con los proyectos 
de salud deportiva y evoluciones en diferentes lugares de la ciudad.
Que según Trámite Nº 509/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 13340/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 288/2018 de 
fecha 03/05/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 271/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1733/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 269/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - Ane-
xo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 274/2018.
El Trámite Nº 534/2018, de fecha 30/03/2018, emitido desde la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 705/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
Enfermero de fecha 28/03/2018, celebrado entre este Municipio, representado por el 
Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ISNARDE, 
Edmundo Rosendo, DNI Nº 21.935.154, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a 
todos los deportistas y usuarios que concurran al consultorio del Skate Park Municipal 
y a otras instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, 
como así también en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 534/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 13082/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 274/2018 de 
fecha 23/04/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 269/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1734/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 257/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - Ane-
xo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 260/2018.
El Trámite Nº 356/2018 de fecha 06/03/2018, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 687/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/04/2018, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ROMERO, Juan Pablo, DNI Nº 
31.634.969, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Ciclismo Mountain Bike a todos 
los usuarios que concurran a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 356/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 13284/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 260/2018 de 
fecha 20/04/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 257/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1735/18
VISTO: El Expediente 2119/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 11852/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y

CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 42/2018 de fe-
cha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI. Nº 25.401.066, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 11852/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 12996/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 42/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, Diego 
Fernando, DNI. Nº 25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 2119/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 42/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1736/18
VISTO: El Expediente 2100/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 11352/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 39/2018 
de fecha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. ZUÑIGA, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 
25.102.250, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 11352/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 12995/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 39/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. ZUÑIGA, Cecilia 
del Carmen, DNI. Nº 25.102.250, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 2100/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 39/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1737/18
VISTO: El Expediente 2080/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 11462/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 41/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. TRISCIUZZI, Débora Elizabet, DNI. Nº 
27.589.745, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 

que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 11462/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 12994/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 41/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la Sra. TRISCIUZZI, 
Débora Elizabet, DNI. Nº 27.589.745, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 2080/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 41/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1738/18
VISTO: El Expediente 956/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 6392/2018 de fecha 05/03/2018, emitido desde la Coordinación de la 
Escuela Municipal de formación Publica, dependiente de la Secretaría de Moderniza-
ción e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Ca-
pacitación de fecha 05/03/2018, celebrado entre el Sr. ARIAS, Emilio Eduardo, DNI. 
Nº 33.991.836, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación de los servicios que a continuación se 
detallan: 4 cursos de diseño web: historia y contexto, ¿Qué es una Web?, navegadores, 
CMS, Planificación de contenidos, Estructuras, Elementos Visuales, posicionamiento, y 2 
cursos de diseño gráfico: conceptos básicos, introducción a la tipografía, introducción al 
color, planificación del proyecto, introducción a Adobe Ilustrador, InDesing, Photoshop.
Que según Trámite Nº 6392/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 13071/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de Capacitación de fecha 05/03/2018, celebrado entre el Sr. ARIAS, 
Emilio Eduardo, DNI. Nº 33.991.836, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Modernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente 956/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de Capacitación de fecha 05/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1739/18
VISTO: El Expediente 1436/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8802/2018 de fecha 22/03/2018, emitido desde la Coordinación de la 
Escuela Municipal de Formación Pública, dependiente de la Secretaría de Moderni-
zación e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Capa-
citación de fecha 22/03/2018, celebrado entre la Sra. LLAUCA VILCHES, Estefanía 
Antonela, DNI. Nº 38.786.058, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Modernización e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación de los servicios que a continuación 
se detallan: cursos de reparación de PC, cuya introducción brindara conocimientos y 
requerimientos básicos acerca de componentes de las computadoras, generar autonomía 
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y rapidez para mantener y recuperar cualquier tipo de PC; como así también cursos de 
administración de redes, brindando conocimientos para realizar sesteos, administrar y 
mantener redes de todo tipo ya sea a nivel hogareño o laboral.
Que según Trámite Nº 8802/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 13074/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de Capacitación de fecha 22/03/2018, celebrado entre la 
Sra. LLAUCA VILCHES, Estefanía Antonela, DNI. Nº 38.786.058, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, según documentación 
obrante en el Expediente 1436/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de Capacitación 
de fecha 22/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1740/18
VISTO: El Expediente 1767/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 6590/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 03/04/2018, celebrado entre el Sr. FIERRO, Facundo Matías, DNI. 
Nº 26.472.830, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado prestará servicios en el ámbito de la Secretaria de Finanzas Públicas, 
siendo objeto del presente contribuir con el sostenimiento, administración y desarrollo de 
aplicativo informático SIGeMI (Sistema Gestión de Rentas Municipal), y en el soporte 
y desarrollo de aplicaciones municipales con Oracle Aplication Express.
Que según Trámite Nº 12010/2018, emitido desde la Dirección de Rentas, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 11827/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 03/04/2018, celebrado entre el Sr. FIERRO, 
Facundo Matías, DNI. Nº 26.472.830, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Finanzas Públicas, según documentación obrante en el Expediente Nº 1767/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 03/04/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1741/18
VISTO: El Expediente 2232/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13155/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FLORES, Cintia Gabriela, DNI. Nº 29.335.666.
Que por Informe Técnico Nº 797/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13155/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FLORES, 
Cintia Gabriela, DNI. Nº 29.335.666, según Informe Técnico Nº 797/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2232/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1742/18
VISTO: El Expediente 2254/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13445/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. TAPIA, Carlos Fernando, DNI. Nº 37.652.460.
Que por Informe Técnico Nº 888/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13445/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. TAPIA, Carlos Fernando, DNI. Nº 37.652.460, según Informe 
Técnico Nº 888/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2254/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1743/18
VISTO: El Expediente 2240/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13364/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CHPILYK, Román, DNI. Nº 18.840.294.
Que por Informe Técnico Nº 837/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13364/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHPILYK, 
Román, DNI. Nº 18.840.294, según Informe Técnico Nº 837/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 2240/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1744/18
VISTO: El Expediente 2222/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12870/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SOSA, Elizabeth Marcela, DNI. Nº 32.853.827.
Que por Informe Técnico Nº 776/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12870/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOSA, Elizabeth 
Marcela, DNI. Nº 32.853.827, según Informe Técnico Nº 776/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 2222/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1745/18
VISTO: El Expediente 2229/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13192/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DEL RIO, María José Elena, DNI. Nº 32.223.475.
Que por Informe Técnico Nº 800/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13192/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DEL RIO, María José Elena, DNI. Nº 32.223.475, según Informe 
Técnico Nº 800/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2229/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1746/18
VISTO: El Expediente 2249/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13283/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CHAVES, Lourdes Brunela, DNI. Nº 41.636.915.
Que por Informe Técnico Nº 835/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13283/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CHAVES, Lourdes Brunela, DNI. Nº 41.636.915, según Informe 
Técnico Nº 835/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2249/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1747/18
VISTO: El Expediente 2234/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13059/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BARREIRO, Cintia Cecilia, DNI. Nº 33.290.552.
Que por Informe Técnico Nº 795/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13059/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BARREIRO, Cintia Cecilia, DNI. Nº 33.290.552, según Informe 
Técnico Nº 795/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2234/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1748/18
VISTO: El Expediente 2226/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12896/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. HERNANDEZ BAHAMONDE, 
Luisa Andrina, DNI. Nº 92.792.961.
Que por Informe Técnico Nº 772/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12896/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. HERNANDEZ BAHAMONDE, Luisa Andrina, 
DNI. Nº 92.792.961, según Informe Técnico Nº 772/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2226/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1749/18
VISTO: El Expediente 2221/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12827/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DIAZ ALVARADO, Lucila, DNI. Nº 19.000.353.
Que por Informe Técnico Nº 768/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12827/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. DIAZ ALVARADO, Lucila, DNI. Nº 19.000.353, según Informe Técnico Nº 
768/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2221/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1750/18
VISTO: El Expediente 2220/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12944/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LERA, Nicole Alejandra, DNI. Nº 39.999.387.
Que por Informe Técnico Nº 765/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12944/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. LERA, Nicole Alejandra, DNI. Nº 39.999.387, según Informe Técnico Nº 
765/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2220/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1751/18
VISTO: El Expediente 2237/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13286/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Néstor Fabián, DNI. Nº 32.130.785.
Que por Informe Técnico Nº 834/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13286/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. RODRIGUEZ, Néstor Fabián, DNI. Nº 32.130.785, según Informe Técnico Nº 
834/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2237/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1752/18
VISTO: El Expediente 2219/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12924/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.920,00 (Pesos 
ocho mil novecientos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino asistencia 
para hacer frente al gasto que conlleva el pago del pilar de luz para su vivienda, a favor 
de la Sra. RUEDA DAVILA, Deysi Violeta, DNI. Nº 95.307.537.
Que por Informe Técnico Nº 766/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12924/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.920,00 (Pesos ocho mil novecien-
tos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino asistencia para hacer frente al 
gasto que conlleva el pago del pilar de luz para su vivienda, a favor de la Sra. RUEDA 
DAVILA, Deysi Violeta, DNI. Nº 95.307.537, según Informe Técnico Nº 766/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2219/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1753/18
VISTO: El Expediente 2238/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13278/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. FLORES, Julia Elena, DNI. Nº 20.556.237.
Que por Informe Técnico Nº 836/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13278/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FLORES, Julia Elena, DNI. Nº 20.556.237, según Informe 
Técnico Nº 836/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2238/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1754/18
VISTO: El Expediente 2248/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13432/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SILVIARRIALVA, Roció Macarena, DNI. Nº 38.621.864.
Que por Informe Técnico Nº 840/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13432/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SILVIARRIALVA, Roció Macarena, DNI. Nº 38.621.864, según Informe 
Técnico Nº 840/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2248/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1755/18
VISTO: El Expediente 2227/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12875/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BARRIOS, Martha Josefina, DNI. Nº 14.545.072.
Que por Informe Técnico Nº 771/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12875/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BARRIOS, Martha Josefina, DNI. Nº 14.545.072, según Informe 
Técnico Nº 771/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2227/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1756/18
VISTO: El Expediente 2235/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13136/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TREJO, Lorena Yamila, DNI. Nº 40.525.773.
Que por Informe Técnico Nº 796/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13136/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. TREJO, Lorena Yamila, DNI. Nº 40.525.773, según Informe Técnico 
Nº 796/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2235/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1757/18
VISTO: El Expediente 2230/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13175/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TORRALBO NUÑEZ, Teresa del Carmen, DNI. Nº 92.822.709.
Que por Informe Técnico Nº 799/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13175/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. TORRALBO NUÑEZ, Teresa del Carmen, DNI. 
Nº 92.822.709, según Informe Técnico Nº 799/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2230/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1758/18
VISTO: El Expediente 2233/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13119/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor del Sr. VALENTE, Darío Adrián, DNI. Nº 26.465.128.
Que por Informe Técnico Nº 793/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13119/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construc-
ción para la vivienda que habita, a favor del Sr. VALENTE, Darío Adrián, DNI. Nº 
26.465.128, según Informe Técnico Nº 793/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2233/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1759/18
VISTO: El Expediente 2224/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12914/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MÜLLER SILVA, Ida Ester, DNI. Nº 18.873.570.
Que por Informe Técnico Nº 774/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12914/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. MÜLLER SILVA, Ida Ester, DNI. Nº 18.873.570, según Informe 
Técnico Nº 774/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2224/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1760/18
VISTO: El Expediente 2223/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12830/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios y alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CENTURION, Nelly Mabel, DNI. Nº 25.767.678.
Que por Informe Técnico Nº 775/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12830/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios y alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CENTURION, Nelly Mabel, DNI. Nº 25.767.678, según Informe 
Técnico Nº 775/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2223/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1761/18
VISTO: El Expediente 2225/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12907/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MERCADO, Agustina Guadalupe, DNI. Nº 36.346.287.
Que por Informe Técnico Nº 773/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12907/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MERCADO, Agustina Guadalupe, DNI. Nº 36.346.287, según Informe 
Técnico Nº 773/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2225/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1762/18
VISTO: El Expediente 2247/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13421/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VALDEZ, Elizabeth Beatriz, DNI. Nº 23.690.149.
Que por Informe Técnico Nº 839/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13421/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. VALDEZ, Elizabeth Beatriz, DNI. Nº 23.690.149, según Informe 
Técnico Nº 839/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2247/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1763/18
VISTO: El Expediente 2250/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13543/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad 
y alojamiento en la ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. AVILA, Natalia Lidia 
Silvana, DNI. Nº 25.165.366.
Que por Informe Técnico Nº 841/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13543/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en la ciudad de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. AVILA, Natalia Lidia Silvana, DNI. Nº 25.165.366, según Informe 
Técnico Nº 841/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2250/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1764/18
VISTO: El Expediente 2231/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13164/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. MICHEL, Santiago Atilio, DNI. Nº 11.080.921.
Que por Informe Técnico Nº 798/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13164/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MICHEL, Santiago Atilio, DNI. Nº 11.080.921, según Informe 
Técnico Nº 798/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2231/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1765/18
VISTO: El Expediente 2236/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13289/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. DOMINGUEZ FIGUEROA, Danisa del Carmen, DNI. Nº 39.393.083.
Que por Informe Técnico Nº 833/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13289/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DOMIN-
GUEZ FIGUEROA, Danisa del Carmen, DNI. Nº 39.393.083, según Informe Técnico 
Nº 833/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2236/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1766/18
VISTO: El Expediente 2228/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12820/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. VILLAR YZQUIERDO, Ángela Giovanna, DNI. Nº 94.500.993.
Que por Informe Técnico Nº 770/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12820/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. VILLAR YZQUIERDO, Ángela Giovanna, DNI. Nº 94.500.993, según Informe 
Técnico Nº 770/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2228/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1767/18
VISTO: El Expediente Nº 1875/2018. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73.
El Trámite Nº 9947/2018 de fecha 05/04/2018 emitido por la Coordinación de Cemen-
terio dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 44/2018 – Tramite Nº 10855/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. VARGAS VILLEGAS, Nira del Rosario, DNI. Nº 92.672.207, solicita la 
concesión de un lote en la Necrópolis local por el término de 20 (veinte) años, para la 
construcción de una Bóveda, el cual se denominará: “FAMILIA VARGAS - VILLEGAS”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por el Trámite Nº 9947/2018 de fecha 
05/04/2018, emitido por la Coordinación de Cementerio, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, se ha cumplimentado las normativas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
ha tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen Nº 44/2018 – Tramite Nº 
10855/2018 de fecha 13/04/2018, el cual es parte integrante del presente acto adminis-
trativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 20 (veinte) años, 
a solicitud de la Sra. VARGAS VILLEGAS, Nira del Rosario, DNI. Nº 92.672.207, 
un lote en la Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se 
denominará: “FAMILIA VARGAS - VILLEGAS”, de 3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres 
por Tres) ubicado en la Sección “D”, Tablón “III”, Lote “17”, en un todo de acuerdo a 
la documentación que obra en el Expediente Nº 1875/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1768/18
VISTO: El Expediente Nº 2065/2018. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73.
El Trámite Nº 11722/2018 de fecha 19/04/2018 emitido por la Coordinación de Ce-
menterio, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 52/2018 – Tramite Nº 12788/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 13386/2018 de fecha 04/05/2018 emitido por la Coordinación de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. BONTES OJEDA, José Francisco, DNI. Nº 23.994.733, solicita la concesión 
de un lote en la Necrópolis local por el término de 30 (treinta) años, para la construcción 
de una Bóveda, el cual se denominará: “FAMILIA BONTES - PELLEJERO”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por el Trámite Nº 11722/2018 de fecha 
19/04/2018, emitido por la Coordinación de Cementerio, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, se ha cumplimentado las normativas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 
tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen 52/2018 – Tramite Nº 12788/2018 
de fecha 02/05/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 30 (treinta) 
años, a solicitud del Sr. BONTES OJEDA, José Francisco, DNI. Nº 23.994.733, un 
lote en la Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se 
denominará: “FAMILIA BONTES - PELLEJERO”, de 3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres 
por Tres) ubicado en la Sección “B”, Tablón “II”, Lote “13”, en un todo de acuerdo a 
la documentación que obra en el Expediente Nº 2065/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1769/18
VISTO: El Expediente Nº 1879/2018.
La Resolución Municipal Nº 626/2001.
La Nota de fecha 10/04/2018 emitida por la Sra. VARGAS CARDENAS, Paula Pamela, 
D.N.I. Nº 25.774.959.
El Tramite Nº 10775/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 49/2018 - Tramite Nº 12228/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 626/2001 de fecha 12/07/2001, se otorgó en 
arrendamiento por el termino de 20 (veinte) años a solicitud del Sr. PACHECO RUIZ, 
Carlos Ernesto, DNI Nº 27.029.621 y a la Sra. VARGAS CARDENAS, Paula Pamela, 
D.N.I. Nº 25.774.959, del lote de terreno en la necrópolis local, para la construcción 
de una bóveda, ubicado en la Sección E, Tablón II, Lote 24.
Que mediante Nota de fecha 10/04/2018 emitida por la Sra. VARGAS CARDENAS, 
Paula Pamela, D.N.I. Nº 25.774.959, en la cual la mencionada renuncia en forma 
indeclinable a la parte proporcional del predio.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 49/2018 - Tramite Nº 12228/2018 de fecha 25/04/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la ciudadana Sra. 
VARGAS CARDENAS, Paula Pamela, D.N.I. Nº 25.774.959, respecto al 50% de 
la titularidad del terreno que le fuera otorgado en concesión nomenclatura catastral 
Sección E, Tablón II, Lote 24, mediante la Resolución Municipal Nº 626/2001, ubi-
cado en la Necrópolis Local, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en 
el Expediente Nº 1879/2018.
ARTICULO 2º.- DISPONER la consiguiente adjudicación del porcentaje renunciado, 
al ciudadano Sr. PACHECO RUIZ, Carlos Ernesto, DNI Nº 27.029.621, del predio 
Sección E, Tablón II, Lote 24 ubicado en la necrópolis local.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº 
141, con copia del Dictamen Nº 49/2018 - Tramite Nº 12228/2018 de fecha 25/04/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1770/18
VISTO: El Expediente 6140/2017.
La Resolución Municipal Nº 0018/2018.
El Tramite Nº 6192/2018 de fecha 05/03/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 11523/2018 de fecha 19/04/2018, emitido desde la Dirección General 
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 
06/03/2018, del Contrato de Obra Nº 196/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 12/12/2017, 
registrado bajo el Nº 12974/2017 en fecha 08/01/2018, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0018/2018 de fecha 08/01/2018, la cual es celebrada entre el 
Sr. Dusan Oscar Moreira, D.N.I. Nº 32.130.897, en su carácter de titular de la empresa 
“SYMEL”, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 13181/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modi-
ficatoria Nº 01 de fecha 06/03/2018, del Contrato de Obra Nº 196/2017 (SOYSP-DOP) 
de fecha 12/12/2017, registrado bajo el Nº 12974/2017 en fecha 08/01/2018, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0018/2018 de fecha 08/01/2018, 
la cual es celebrada entre el Sr. Dusan Oscar Moreira, D.N.I. Nº 32.130.897, en su 
carácter de titular de la empresa “SYMEL”, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 6140/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1771/18
VISTO: El Expediente 2597/2017
Las Resoluciones Municipales Nº 1948/2017, 2647/2017 y 0004/2018.
El Tramite Nº 5583/2018 de fecha 27/02/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 12207/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Publicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 02 de fecha 
09/03/2018, del Contrato de Obra Nº 91/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 30/06/2017, 
registrado bajo el Nº 12385/2017 en fecha 12/07/2017, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2647/2017 de fecha 12/07/2017, la cual es celebrada entre 
el Sr. PAEZ, Hugo Alberto DNI Nº 16.168.138, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 13179/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modi-
ficatoria Nº 02 de fecha 09/03/2018, del Contrato de Obra Nº 91/2017 (SOYSP-DOP) 
de fecha 30/06/2017, registrado bajo el Nº 12385/2017 en fecha 12/07/2017, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2647/2017 de fecha 12/07/2017, 
la cual es celebrada entre el Sr. PAEZ, Hugo Alberto DNI Nº 16.168.138, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 2597/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1772/18
VISTO: El Expediente Nº 4706/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 4086/2017 y 0084/2018
El Trámite Nº 6529/2018 de fecha 07/03/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 11872/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Publicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 02 de fecha 
09/03/2018, Contrato de Obra Nº 151/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 10/10/2017, 
registrado bajo el Nº 12767 en fecha 20/10/2017, el cual fuera aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 4086/2017 de fecha 20/10/2017, la cual es celebrada por el Sr. 
GIANNINI, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 16.452.687, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica las Cláusulas 3º y 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 13294/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Mo-
dificatoria Nº 02 de fecha 09/03/2018, Contrato de Obra Nº 151/2017 (SOYSP-DOP) 
de fecha 10/10/2017, registrado bajo el Nº 12767 en fecha 20/10/2017, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4086/2017 de fecha 20/10/2017, la cual 
es celebrada por el Sr. GIANNINI, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 16.452.687, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 4706/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajos y la curva de Inversión co-
rrespondiente al Contrato de Obra Nº 151/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 10/10/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1773/18
VISTO: El Expediente Nº 1602/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8341/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Defensoría 
Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

26/03/2018, celebrado entre la Sra. MUÑOZ, Inés Sofía, D.N.I. Nº 13.254.043, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de un taller de acompañamiento 
integral, dirigido a personas que se encuentran registradas en la Dirección de Defensoría 
Municipal, teniendo relación directa con la Dirección de Defensoría Municipal de la 
Secretaría de Promoción Social y cumplirá sus funciones conforme lo determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 8341/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13089/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. MUÑOZ, Inés Sofía, 
D.N.I. Nº 13.254.043, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1602/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1774/18
VISTO: El Expediente Nº 1847/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 10742/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/03/2018, celebrado entre la Sra. GIACOMIN, Adriana María, DNI. Nº F5.865.355, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en la Dirección de Educación 
de la Secretaria de Promoción Social, cumpliendo servicios de enseñanza en el idioma 
italiano para jóvenes y adultos, teniendo relación directa con la mencionada Dirección, 
cumpliendo funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 10742/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 12824/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018, celebrado entre la Sra. GIACOMIN, 
Adriana María, DNI. Nº F5.865.355, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1847/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1775/18
VISTO: El Expediente Nº 1597/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8776/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Hugo Omar, DNI. Nº 14.215.615, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.

Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en la Dirección de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones como Coor-
dinador General del Programa de Alfabetización denominado “Yo, si Puedo”, teniendo 
relación directa con la Secretaría de Promoción Social y cumplirá con sus funciones 
conforme lo termine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 8776/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13080/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, 
Hugo Omar, DNI. Nº 14.215.615, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1597/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1776/18
VISTO: El Expediente Nº 1601/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8326/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre la Sra. NAVARRO, Carolina Shelen, DNI. Nº 36.708.795, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor cumpliendo tareas de ayudante 
de sala en el Departamento de Jardín Maternal “Bichito de Luz”, dependiente de la Se-
cretaría de Promoción Social, teniendo relación directa con la Secretaría de Promoción 
Social y cumplirá con sus funciones conforme lo termine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 8326/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13085/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. NAVARRO, 
Carolina Shelen, DNI. Nº 36.708.795, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1601/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1777/18
VISTO: El Expediente Nº 1646/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9224/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación de Gestión 
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre la Sra. ARANCIBIA, Patricia Adriana, DNI. Nº 21.375.872, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a dar clases de cerámica dirigido a la comunidad, que 
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asisten a los talles que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaria 
de Promoción Social, el mencionado tendrá relación directa con la Dirección de Cultura 
y cumplirá con sus funciones conforme lo termine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 9224/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13109/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. ARANCIBIA, 
Patricia Adriana, DNI. Nº 21.375.872, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1646/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1778/18
VISTO: El Expediente Nº 1643/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9228/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación de Gestión 
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. YEGROS ANTUAL, Diego Javier, DNI. Nº 
29.568.054, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de guitarra dirigido a la comuni-
dad, que asisten a los talles que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente de la 
Secretaria de Promoción Social, el mencionado tendrá relación directa con la Dirección de 
Cultura y cumplirá con sus funciones conforme lo termine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 9228/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13106/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. YEGROS ANTUAL, 
Diego Javier, DNI. Nº 29.568.054, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1643/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1779/18
VISTO: El Expediente Nº 1844/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 10621/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Dirección Médica del 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
11/04/2018, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, Sergio Saúl, D.N.I. Nº 31.888.309, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como celador, prestando servi-
cios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría 
de Salud, desempeñándose en la confección de la hoja de ruta semanal, en articulación 
con los profesionales, coordinando horario de ingreso y egreso del centro y colaborando 
durante el traslado de los pacientes que asisten a diario a sus terapias, al Centro de 
Rehabilitación Mamá Margarita.

Que según Trámite Nº 10621/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13096/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 11/04/2018, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, 
Sergio Saúl, D.N.I. Nº 31.888.309, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 1844/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/04/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1780/18
VISTO: El Expediente Nº 2038/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9671/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Coordinación del 
Museo Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 28/03/2018, celebrado entre la Sra. ZUBARAN, María de los Ángeles, DNI. Nº 
28.159.818, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando a cabo tareas de 
maestranza en el Museo Municipal “Virginia Choquintel”, dentro del ámbito de la Di-
rección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, teniendo relación 
directa con dicha Dirección y cumplirá con sus funciones conforme lo determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 9671/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13099/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, celebrado entre la Sra. ZUBARAN, María 
de los Ángeles, DNI. Nº 28.159.818, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 2038/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1781/18
VISTO: El Expediente Nº 2123/2018.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 11891/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 20/04/2018, celebrado entre la Sra. CORDOBA GALLARDO, 
María Belén, DNI. Nº 33.484.779, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara en la Secretaría de Promoción Social, atendiendo 
la demanda que recibe, teniendo como función la realización de informes sociales y 
entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acceder 
al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en el área, además 
realizar relevamientos comunitarios e intervenir en situaciones de emergencia, como 
podemos citar siniestros ígneos, entre otros, y cualquier otra necesidad que surja en la 

Secretaría de Promoción Social, conforme las especificaciones técnicas que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 11891/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13095/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 20/04/2018, celebrado entre la Sra. 
CORDOBA GALLARDO, María Belén, DNI. Nº 33.484.779, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 2123/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 20/04/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1782/18
VISTO: El Expediente Nº 2258/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 1060/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 13589/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 16/05/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
20/05/2018 a la hora 19:00 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. RENZONE, 
Sonia Constanza, Legajo Nº 5826/2, quién participará del primer “Encuentro Nacional 
Anual de Ecosistemas Productivas”.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 16/05/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el día 20/05/2018 
a la hora 19:00 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. RENZONE, Sonia 
Constanza, Legajo Nº 5826/2, quién participará del primer “Encuentro Nacional 
Anual de Ecosistemas Productivas”, en conformidad a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 2258/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1783/18
VISTO: El Expediente 2187/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 12229/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.348,00 (Pesos 
once mil trescientos cuarenta y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Romina del Carmen, 
DNI. Nº 32.409.896; cuyo destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para 
su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 118/2018 – Trámite Nº 12230/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13522/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.348,00 (Pesos once mil trescientos 
cuarenta y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Romina del Carmen, DNI. Nº 32.409.896; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento 
de “Peluquería”, según Informe Técnico Administrativo Nº 118/2018 – Trámite Nº 
12230/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2187/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1784/18
VISTO: El Expediente 2189/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 12627/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. FLORES CERON, María Violeta, DNI. Nº 18.875.202; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 120/2018 – Trámite Nº 12628/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13518/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. FLORES CERON, María Violeta, DNI. Nº 18.875.202; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 120/2018 – Trámite Nº 12628/2018, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2189/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1785/18
VISTO: El Expediente 2188/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 12370/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.700,00 
(Pesos doce mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ABALOS, Elva Susana, DNI. Nº 
17.427.097; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 119/2018 – Trámite Nº 12371/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13520/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.700,00 (Pesos doce mil sete-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ABALOS, Elva Susana, DNI. Nº 17.427.097; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y Di-
seño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 119/2018 – Trámite Nº 12371/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2188/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1786/18
VISTO: El Expediente 1659/2018.
El Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio 
(Atención al Público) el día 17/05/2017, registrado bajo el Nº 13773/2017, emitido 
por el agente municipal, Sr. SOCCIO, Jorge Oscar, Legajo Nº 1749/3, con patrocinio 
letrado de la Dra. VARISCO, Adriana, Mat 686 C.P.A.R.G.
El Dictamen Nº 03/2018 de fecha 04/05/2018, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público) el día 17/05/2017, registrado bajo el Nº 13773/2017, 
emitido por el agente municipal Sr. SOCCIO, Jorge Oscar, Legajo Nº 1749/3, con 
patrocinio letrado de la Dra. VARISCO Adriana, Mat 686 C.P.A.R.G., en contra de la 
Resolución S.S.P.C. Nº 0076/2017 de fecha 03/05/2017, aduce que dicho acto admi-
nistrativo es nulo, de nulidad absoluta, rechazando de pleno la sanción disciplinaria 
que le fuera impuesta, consistente en 5 (cinco) días de suspensión.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 03/2018 de fecha 04/05/2018, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de 
Entrada de este Municipio (Atención al Público) el día 17/05/2017, registrado bajo el 
Nº 13773/2017, emitido por el agente municipal Sr. SOCCIO, Jorge Oscar, Legajo Nº 
1749/3, en conformidad a los argumentos vertidos en el Dictamen Nº 03/2018 de fecha 
04/05/2018, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Subsecreta-
ría de Participación Ciudadana, y a las actuaciones obrantes en el Expediente 1659/2018. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 03/2018 de fecha 04/05/2018, emitido por la Coordinación 
Legal y Técnica, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1787/18
VISTO: El Expediente Nº 2012/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 
y 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 10612/2018 de fecha 12/04/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma de $14.572,40 
(Pesos catorce mil quinientos setenta y dos con 40/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innova-
ción creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ARCE, Diego 
Alejandro, DNI Nº 39.449.625; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su 
emprendimiento de gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 095/2018 – Trámite Nº 10613/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12258/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma de $14.572,40 (Pesos catorce 
mil quinientos setenta y dos con 40/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ARCE, Diego Alejandro, 
DNI Nº 39.449.625; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendi-
miento de gastronomía, según Informe Técnico Administrativo Nº 095/2018 – Trámite 
Nº 10613/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2012/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1788/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 6455/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias; Ordenanza 
Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias; Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
La Resolución Municipal Nº 1221/2018 de fecha 06/04/2018.
El Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada (Atención al Público) 
de este Municipio, el día 20/04/2018 bajo el Nº 11711/2018.
El Dictamen Nº 45/2018 – Trámite Nº 12640/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 13363/2018 de fecha 04/05/2018, emitido por la Subsecretaría de la 
Producción y Ambiente; y               
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1221/2018 de fecha 06/04/2018, se rechaza la 
solicitud del Sr. CARDOSO Emmanuel Benigno Aarón, DNI Nº 29.469.965, de acceder 
a un Plan de Regularización dominal del terreno fiscal sito en calle Domingo Faustino 
Sarmiento Nº 2650 de la ciudad de Río Grande, en virtud de las consideraciones vertidas 
en el Dictamen Nº 22/2018 – Tramite Nº 7181/2018, de fecha 12/03/2018; y asimismo 
se intimó al mencionado para que, en un plazo perentorio e improrrogable de cinco días 
a contar desde la notificación, abandone el predio fiscal denominado catastralmente 
como Parcela 5J, Macizo 19B de la Sección “D”, ubicado en calle Domingo Faustino 
Sarmiento Nº 2650 de la ciudad de Río Grande, bajo apercibimiento de inicial las 
pertinentes acciones judiciales.
Que el mencionado presenta recurso de reconsideración mediante Nota ingresada 
el día 20/04/2018 bajo el Nº 11711/2018, en contra de la Resolución Municipal Nº 
1221/2018 de fecha 06/04/2018.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 45/2018 – Trámite Nº 12640/2018 de fecha 27/04/2018, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, el recurso de reconsideración in-
terpuesto mediante Nota ingresada el día 20/04/2018 bajo el Nº 11711/2018, en contra 
de la Resolución Municipal Nº 1221/2018 de fecha 06/04/2018, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 6455/2018.
ARTÍCULO 2º.- RECHAZAR, en cuanto al fondo de la cuestión planteada, el re-
curso de reconsideración interpuesto mediante Nota ingresada el día 20/04/2018 bajo 
el Nº 11711/2018, de conformidad a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 
45/2018 – Trámite Nº 12640/2018 de fecha 27/04/2018.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR al interesado con copia del Dictamen Nº 45/2018 – 
Trámite Nº 12640/2018 de fecha 27/04/2018, al domicilio denunciado, sito en calle 
Domingo Faustino Sarmiento Nº 2650 de esta ciudad, en los términos y la forma 
previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos, haciéndole saber al 
interesado que la notificación del presente agota la vía administrativa.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1789/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 298/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Decreto Municipal Nº 807/2004, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010 – Legitimo Abono.
El Trámite Nº 672/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.  
El Informe Técnico – Trámite Nº 53/2018, emitido desde la Subsecretaría de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 757/2018 de fecha 27/04/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de las 
Facturas Tipo “B” Nº 80020-24573071/1, 80020-24575525/1, 80020-24626259/7, 
80020-24657333/5, 80020-24678291/7, 80020-24713135/8, 80020-24725924/7, 
80020-24752562/7, 80020-24790111/7, 80020-24841592/4, 80020-24862760/9, 
80020-24894227/0, 80020-24923520/2, 80020-24947312/6, 80020-24977860/3, 
80020-25001714/7 y 80020-25031190/0, presentadas al cobro por CAMUZZI GAS 
DEL SUR, por la suma total de $6.873,62 (Pesos Seis Mil Ochocientos Setenta y Tres 
con 62/100), correspondiente al espacio municipal con domicilio en Obligado Nº 690, 
medidor ACT 6850563, durante los ejercicios 2016/2017.
Que mediante Trámite Nº 12923/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legí-
timo Abono de las Facturas Tipo “B” Nº 80020-24573071/1, 80020-24575525/1, 
80020-24626259/7, 80020-24657333/5, 80020-24678291/7, 80020-24713135/8, 
80020-24725924/7, 80020-24752562/7, 80020-24790111/7, 80020-24841592/4, 
80020-24862760/9, 80020-24894227/0, 80020-24923520/2, 80020-24947312/6, 
80020-24977860/3, 80020-25001714/7 y 80020-25031190/0, presentadas al cobro por 
CAMUZZI GAS DEL SUR, por la suma total de $6.873,62 (Pesos Seis Mil Ochocientos 
Setenta y Tres con 62/100), correspondiente al espacio municipal con domicilio en Obli-
gado Nº 690, medidor ACT 6850563, durante los ejercicios 2016/2017, en conformidad 
a las actuaciones que surgen en el Expediente AMDJ Nº 298/2018.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1790/18
VISTO: El Expediente Nº 2259/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 1060/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 13559/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 15/05/2018 a la hora 18:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
19/05/2018 a la hora 18:30 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. OLMEDO, 
Emiliano, Legajo Nº 5691/0, quién asistirá al primer “Encuentro Nacional de Ecosis-
temas Productivos”; mantendrá reuniones en el Ministerio de Agricultura de Nación, 
como así también con integrantes del Instituto Malbrán.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 15/05/2018 a la hora 18:00, regresando a nuestra Ciudad el día 19/05/2018 a 
la hora 18:30 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. OLMEDO, Emiliano, Legajo 
Nº 5691/0, quién asistirá al primer “Encuentro Nacional de Ecosistemas Productivos”; 
mantendrá reuniones en el Ministerio de Agricultura de Nación, como así también con 
integrantes del Instituto Malbrán, en conformidad a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 2259/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1791/18
VISTO: El Expediente 2271/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13577/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Petrona, DNI. Nº 14.193.086.
Que por Informe Técnico Nº 844/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13577/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Petrona, DNI. Nº 14.193.086, según Informe Técnico 
Nº 844/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2271/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1792/18
VISTO: El Expediente 2269/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13563/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. GIORDANO, Roberto Carlos, DNI. Nº 32.238.549.
Que por Informe Técnico Nº 851/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13563/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. GIORDANO, Roberto Carlos, DNI. Nº 32.238.549, según Informe 
Técnico Nº 851/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2269/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1793/18
VISTO: El Expediente 2272/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13656/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. SALDAÑO, Josefina del Valle, DNI. Nº F5.636.424.
Que por Informe Técnico Nº 853/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13656/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Ai-
res, a favor de la Sra. SALDAÑO, Josefina del Valle, DNI. Nº F5.636.424, según Informe 
Técnico Nº 853/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2272/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1794/18
VISTO: El Expediente 2270/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13702/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VEGA, Daniel, DNI. Nº 14.665.652.
Que por Informe Técnico Nº 854/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 13702/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. VEGA, Daniel, DNI. Nº 14.665.652, según Informe Técnico Nº 854/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2270/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1795/18
VISTO: El Expediente Nº 3906/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 2831/2017 y 3721/2017.
El Trámite Nº 11710/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2831/2017, autorizó la ejecución de la Obra 
por Administración: “MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE CALLES- 
EMERGENCIA VIAL 2017”; asimismo, el Llamado a Licitación Pública Nº 22/2017.
Que a través del Trámite Nº 11710/2018, se realiza el presente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar los pagos emergentes a favor de “Vaquera Luís Marino”, por la 
suma de $826.000,00 (Pesos ochocientos veintiséis mil con 00/100), correspondiente 
a la mencionada Obra.
Que mediante Trámite Nº 12983/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de “Vaquera Luís 
Marino”, por la suma de $826.000,00 (Pesos ochocientos veintiséis mil con 00/100), 
correspondiente a la Obra por Administración: “MANTENIMIENTO Y CONSOLI-
DACIÓN DE CALLES- EMERGENCIA VIAL 2017”, conforme a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 3906/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir las correspondientes 
Orden de pago por la suma de $826.000,00 (Pesos ochocientos veintiséis mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1796/18
VISTO: El Expediente 782/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario N° 292/72; 
Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio Decreto Provincial N° 1543/2012; Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Munici-
pales N° 2848/2010 y 3576/2016; Decretos Municipales N° 0864/2013, 0831/2014 y 
0088/2018; Resolución Municipal Nº 0867/2018 – Licitación Pública.
El Trámite Nº 40149/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y 
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 15/2018, para la 
adquisición de cubiertas radiales y cubiertas con clavos para la flota vehicular muni-
cipal, solicitada por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 06 de abril de 2018 de fs. 99, se presen-
taron ofertas por parte de las firmas: Don Aldo Neumáticos S.A., y Austral Gomas S.R.L.
Que, la firma Don Aldo Neumáticos S.A. cotiza la totalidad de los renglones, a excepción 
de los renglones N° 12 y 21 y la firma Austral Gomas S.R.L., cotiza la totalidad de los 
renglones, a excepción de los renglones N° 02 y 30.
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 100/104, se desprende que la oferta 
presentada por parte de la firma Don Aldo Neumáticos S.A., resulta la más económica 
en los renglones N° 01, 02, 04, 05, 06, 07, 11, 14, 17, 18, 19, 20, 23, 29 y 30, mientras 
que la oferta presentada por parte de la firma Austral Gomas S.R.L., resulta la más eco-
nómica en los renglones N° 03, 08, 09, 10, 12, 13, 15, 16, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28 y 31.
Que, mediante Informe Técnico de fs. 108/115, el Sr. Director de Transporte, Dn. Daniel Ba-
rros, manifiesta que las ofertas presentadas se ajustan a las características técnicas solicitadas.
Que, asimismo los oferentes brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
en el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares de la presente Licitación Pública.
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (fs. 123), aconsejó preadjudicar la Licitación Pública N° 15/2018, a 
favor de la firma Don Aldo Neumáticos S.A., en los renglones N° 01, 02, 04, 05, 06, 
07, 11, 14, 17, 18, 19, 20, 23, 29 y 30, por la suma de $719.792,00 (Pesos setecientos 
diecinueve mil setecientos noventa y dos con 00/100); y a favor de la firma Austral 

Gomas S.R.L., en los renglones N° 03, 08, 09, 10, 12, 13, 15, 16, 21, 22, 24, 25, 26, 
27, 28 y 31, por la suma de $344.124,00 (Pesos trescientos cuarenta y cuatro mil 
ciento veinticuatro con 00/100); ascendiendo a la suma total de $1.063.916,00 (Pesos 
un millón sesenta y tres mil novecientos dieciséis con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 15/2018, a favor de la firma 
Don Aldo Neumáticos S.A., en los renglones N° 01, 02, 04, 05, 06, 07, 11, 14, 17, 18, 19, 
20, 23, 29 y 30, por la suma de $719.792,00 (Pesos setecientos diecinueve mil setecientos 
noventa y dos con 00/100); y a favor de la firma Austral Gomas S.R.L., en los renglones N° 
03, 08, 09, 10, 12, 13, 15, 16, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28 y 31, por la suma de $344.124,00 
(Pesos trescientos cuarenta y cuatro mil ciento veinticuatro con 00/100); ascendiendo a 
la suma total de $1.063.916,00 (Pesos un millón sesenta y tres mil novecientos dieciséis 
con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 782/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, emitir las correspon-
dientes órdenes de compra; realizar la Afectación de Compromiso, en la Categoría 
Programática 502/00, Objeto del Gasto 02 04 04 00, por la suma total de $1.063.916,00 
(Pesos un millón sesenta y tres mil novecientos dieciséis con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario correspondiente; y asimismo, realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1797/18
VISTO: El Expediente Nº 1453/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 7024/2018 de fecha 12/03/2018, emitido desde la Dirección General 
de Gestión Operativa, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
El Trámite Nº 13639/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de Gestión Operativa, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “PROVISION 
DE TIERRA NEGRA Y ALQUILER DE CARGADORA”.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Muni-
cipal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición 
de todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa 
por renglón y el sistema que se utilizará será el de Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, 
contados a partir de la firma del Acta de Inicio de Obra.
Que los trabajos demandaran un total de 300 Hs/Hombre, pertenecientes a la Dirección 
de Parques y Jardines.
Que el presupuesto Oficial de obra es de $792.002,00 (Pesos Setecientos Noventa y Dos 
Mil Dos con 00/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente 
al Ejercicio Financiero del año 2018, siendo el mes base Febrero/2018.
Que a través del Trámite Nº 13639/2018, se solicita autorizar la compra de los Renglones 
Nº 01 y 02, a la empresa “CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”, por la suma total 
de $ 850.000,00 (Pesos Ochocientos Cincuenta Mil con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 13170/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “PRO-
VISION DE TIERRA NEGRA Y ALQUILER DE CARGADORA”, siendo el presu-
puesto Oficial la suma de $792.002,00 (Pesos Setecientos Noventa y Dos Mil Dos con 
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1453/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 01 y 02, a la empresa 
“CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”, por la suma total de $ 850.000,00 (Pesos 
Ochocientos Cincuenta Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 57.998,00 (Pesos Cincuenta y Siete Mil 
Novecientos Noventa y Ocho con 00/100) al Ejercicio Financiero 2018, correspondiente 
a la diferencia entre el Presupuesto Oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1798/18
VISTO: El Expediente 6239/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público), el día 18/10/2017, registrado bajo el Nº 31377/2017, emitido por la 
ciudadana, Sra. CEBALLOS, Benjamina Beatriz, DNI Nº 17.888.802.
El Dictamen Nº 121/2017 – Trámite Nº 36261/2017 de fecha 28/11/2017, emitido por la 

Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 13293/2018 de fecha 05/05/2018, emitido desde la Direccion General de 
Adminsitración, dependiente de la Secretaría de Obras y Sevicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público), el día 18/10/2017, registrado bajo el Nº 31377/2017, 
emitido por la ciudadana, Sra. CEBALLOS, Benjamina Beatriz, DNI Nº 17.888.802, 
en procura de lograr un resarcimiento económico por la rotura de un neumático de un 
vehiculo de su propiedad, marca HONDA, modelo FIT, dominio KGR-572, originado 
en fecha 13/10/2017, al moneto de estacionar el mencionado rodado a la altura de calle 
Fagnano Nº 665, frente al local comercial “CARDON”, donde, según relata, escucho 
un ruido extraño y al descender observo que el neumático delantero izquierdo se 
encontraba sin aire, pudiendo observar que desde el cordon sobresalia una sección de 
hiero que formaba parte de la estructura del mismo.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 121/2017 – Trámite Nº 36261/2017 de fecha 
28/11/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 13644/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de 
Entrada de este Municipio (Atención al Público), el día el día 18/10/2017 registrado bajo 
el Nº 31377/2017, emitido por la ciudadana, Sra. CEBALLOS, Benjamina Beatriz, DNI 
Nº 17.888.802, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 6239/2017. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago a favor de la Sra. CEBALLOS, Benjamina Bea-
triz, DNI Nº 17.888.802, por la suma de $2.930,00 (Pesos Dos Mil Novecientos Treinte 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 6239/2017
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 121/2017 – Trámite Nº 36261/2017 de fecha 28/11/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1799/18
VISTO: El Expediente Nº 1824/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 10006/2018 de fecha 06/04/2018, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
06/04/2018, celebrado entre el Sr. LARROZA, José Luis, DNI. Nº 30.380.832, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de un (1) Curso de Capacitación Teórico 
Práctico denominado “Curso de Electricidad Domiciliaria Nivel Inicial”, dirigido a 
toda la comunidad, teniendo relación directa con la Dirección de Oficina de Empleo 
Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, cumpliendo con 
sus funciones conforme lo termine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 10006/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13104/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 06/04/2018, celebrado entre el Sr. LARROZA, 
José Luis, DNI. Nº 30.380.832, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 1824/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 06/04/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1800/18
VISTO: El Expediente 5420/2014.
Los Resoluciones Municipales Nº 3860/2014, 1543/2015, 817/2016 y 1708/2017. 
El Dictamen Nº 02/2018 – Tramite Nº 12198/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Salud.
El Informe Técnico de fecha 15/04/2018, emitido desde la Coordinación del Centro de 
Rehabilitación “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud.
El Trámite Nº 13032/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Admi-

nistración, dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Convenio Específico Nº 04 Complemen-
tario de fecha 25/04/2018, del Convenio Marco de Cooperación de fecha 25/11/2014, 
registrado bajo el Nº 9968 en fecha 28/11/2014, ratificado mediante Resolución 
Municipal Nº 3860/2014 de fecha 28/11/2014, acordado entre el Centro de Rehabili-
tación “Libertador”, representado en este acto por su Presidente, Lic. ALZÚA, Oscar 
Luis, DNI. Nº 10.717.640, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 13336/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Convenio en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el el Convenio 
Específico Nº 04 Complementario de fecha 25/04/2018, cuya copia se adjunta y forma 
parte de la presente, del Convenio Marco de Cooperación de fecha 25/11/2014, regis-
trado bajo el Nº 9968 en fecha 28/11/2014, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 3860/2014 de fecha 28/11/2014, acordado entre el Centro de Rehabilitación “Li-
bertador”, representado en este acto por su Presidente, Lic. ALZÚA, Oscar Luis, DNI. 
Nº 10.717.640, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en un todo 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5420/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Convenio Específico Nº 04 Complementario de fecha 25/04/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1801/18
VISTO: El Trámite Nº 11731/2018 de fecha 20/04/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión y Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que se 
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión y Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que se 
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el 
presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1802/18
VISTO: El Trámite Nº 13339/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir del día 01/05/2018, en el ámbito de la Dirección 
General, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la 
Dirección de Deporte Comunitario a la Dirección de Deportes, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. SILVERO, Susana Raquel, Legajo Nº 3671/4, Categoría 19 
(Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como Personal de Maestranza 
en el Departamento Maestranza de la Coordinación Juan Manuel de Rosas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 01/05/2018, en el ámbito de la Di-
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rección General, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal Homónima, 
desde la Dirección de Deporte Comunitario a la Dirección de Deportes, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. SILVERO, Susana Raquel, Legajo Nº 3671/4, 
Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como Personal de 
Maestranza en el Departamento Maestranza de la Coordinación Juan Manuel de Rosas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1803/18
VISTO: La Resolución Municipal Nº 1642/2018.
El Tramite Nº 13414/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 1642/2018 de fecha 
02/05/2018, a través del cual se transfiere a la Agente Municipal, Planta Contratada, 
Sra. SÁNCHEZ, María Neda, Legajo Nº 4713/9.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Muni-
cipal Nº 1642/2018 de fecha 02/05/2018, donde dice: “…Sra. SÁNCHEZ, Mara Neda, 
Legajo Nº 4713/9…”; debe decir: “…Sra. SÁNCHEZ, María Neda, Legajo Nº 4713/9…”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1804/18
VISTO: El Expediente 2154/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 11212/2018 de fecha 27/02/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/02/2018, celebrado entre la Sra. PEREZ, Marcela Edith, DNI. Nº 16.621.898, y este 
Municipio, representado por la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado realizara trabajos relacionados con programas Municipales, Provin-
ciales, Nacionales e Internacionales; se encargara de la organización de capacitaciones, 
congresos, seminarios, y otros acontecimientos sociales y culturales, como así también 
la coordinación de las firmas de Convenios con distintas instituciones públicas y pri-
vadas, que emprenda la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión 
o cualquier otra Secretaria, perteneciente al Ejecutivo Municipal.
Que según Trámite Nº 11212/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 13150/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 28/02/2018, celebrado entre la Sra. PEREZ, Marcela Edith, 
DNI. Nº 16.621.898, y este Municipio, representado por la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente 2154/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/02/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1805/18
VISTO: El Expediente Nº 88/2018.
El Decreto Municipal Nº 0040/2018.
La Constancia de fecha 07/05/2018, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 13031/2018 de fecha 03/05/2018 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-

trativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente para 
Recarga de Gas otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma 
de $35.297,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil Doscientos Noventa y Siete con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente para Re-
carga de Gas otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$35.297,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil Doscientos Noventa y Siete con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 88/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1806/18
VISTO: El Expediente Nº 2278/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación Privada. 
El Trámite Nº 13036/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Coordinación de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y  
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN CENTRAL 
DE TRANSFERENCIA DE PASAJEROS”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 19/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 17/05/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 17/05/2018 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en calle 
Luis Py Nº 186, planta alta de la ciudad de Río Grande - Tierra del Fuego.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de $ 6.539.151,86 (Pesos seis 
millones quinientos treinta y nueve mil ciento cincuenta y uno con 86/100), imputándose 
de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 
2018, siendo el mes base Abril/2018.
Que el plazo de ejecución de los trabajos será de ciento ochenta (180) días corridos, 
contados a partir de la firma del Acta de Inicio y el plazo de garantía de obra se esta-
blece en ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de 
Recepción Provisoria.
Que según Trámite Nº 13931/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 14003/2018, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN CEN-
TRAL DE TRANSFERENCIA DE PASAJEROS”, siendo el Presupuesto Oficial la 
suma de $ 6.539.151,86 (Pesos seis millones quinientos treinta y nueve mil ciento 
cincuenta y uno con 86/100), como así también los pliegos correspondientes, en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2278/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 19/2018, para 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN CENTRAL DE TRANSFERENCIA DE 
PASAJEROS”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 
17/05/2018, y la apertura de sobres se realizará el día 17/05/2018 a la hora 15:00, en la 
Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
sita en calle Luis Py Nº 186, planta alta de la ciudad de Río Grande - Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1807/18
VISTO: El Expediente Nº 36/2018
Los Decretos Municipales Nº 11/2018 y 250/2018.
La Constancia de fecha 09/05/2018, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 13403/2018 de fecha 04/05/2018 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 

dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$85.920,65 (Pesos ochenta y cinco mil novecientos veinte con 65/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$85.920,65 (Pesos ochenta y cinco mil novecientos veinte con 65/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 36/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1808/18
VISTO: El Expediente 5107/2016.
Las Resolución Municipales Nº 3480/2016, 3424/2017 y 4978/2017.
El Trámite Nº 12956/2018 de fecha 02/05/2018/2018, emitido desde la Dirección de 
Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3480/2016 de fecha 26/12/2016, se procedió 
a ratificar en todos sus términos, el Convenio Marco de Colaboración Académica de 
fecha 07/12/2016, registrado bajo el Nº 11817 en fecha 26/12/2016, acordado entre la 
Universidad Nacional de Tres de Febrero, representada por el Rector, Sr. YAZBECK 
JOZAMI, Aníbal Alfredo Emilio, DNI. Nº M7.594.721, y este Municipio, representado 
por el Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 12956/2018, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de autorizar los pagos emergentes durante el año 2018, del Convenio Marco 
de Colaboración Académica de fecha 07/12/2016.
Que mediante Trámite Nº 13884/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos emergentes durante el año 2018, del 
Convenio Marco de Colaboración Académica de fecha 07/12/2016, registrado bajo 
el Nº 11817 en fecha 26/12/2016, ratificado por Resolución Municipal Nº 3480/2016 
de fecha 26/12/2016, acordado entre la Universidad Nacional de Tres de Febrero, 
representada por el Rector, Sr. YAZBECK JOZAMI, Aníbal Alfredo Emilio, DNI. 
Nº M7.594.721, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5107/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1809/18
VISTO: El Expediente Nº 2316/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º A); Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018.
El Trámite Nº 14012/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Río 
Grande, el día 13/05/2018 a la hora 15:05, regresando a la Ciudad de Buenos Aires el día 
19/05/2018 a la hora 19:10 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. FERREYRA, 
Alfredo Néstor, Legajo Nº 3177/1, quién viajará con el fin de gestionar cuestiones 
administrativas de articulación entre la Delegación de Buenos Aires y este Municipio.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Río 
Grande, el día 13/05/2018 a la hora 15:05, regresando a la Ciudad de Buenos Aires 
el día 19/05/2018 a la hora 19:10 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. FE-
RREYRA, Alfredo Néstor, Legajo Nº 3177/1, quién viajará con el fin de gestionar 

cuestiones administrativas de articulación entre la Delegación de Buenos Aires y este 
Municipio, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 2316/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Munici-
pal Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: 
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1810/18
VISTO: El Expediente Nº 2095/2018.
La Resolución Municipal Nº 1625/2018.
El Trámite Nº 13905/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1625/2018 de fecha 02/05/2018, se autorizó 
la Contratación Directa para la concesión del servicio de “Gestión Integral de los Re-
siduos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Río Grande- DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÓDULOS DE DISPOSICIÓN FINAL 
DE RSU Y ASIMILABLES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, y se estableció que 
la presentación de las ofertas, conjuntamente con una garantía del 1% (uno por ciento) 
del presupuesto oficial se debía realizar en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
sita en calle Elcano N° 203 de la ciudad de Río Grande, hasta la hora 10:00 del día 
10/05/2018, y que la apertura de sobres se realizaría el día 10/05/2018 a la hora 11:00 
en la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que, en el día de la fecha, la Empresa Bodegas y Viñedos de Santa Elena S.R.L. solicitó 
una prórroga de 15 días hábiles para la apertura de sobres atendiendo a que la proximidad 
del plazo de apertura fijado haría imposible materialmente preparar la propuesta acorde 
con las formalidades y requisitos solicitados en los pliegos.
Que el último párrafo del Artículo Nº 32 del Pliego de Bases y Condiciones establece 
que: “El Municipio se reserva el derecho de postergar, según resulte necesario, la 
fecha de apertura de sobres. De ocurrir tal contingencia, el Municipio la pondrá en 
conocimiento de los adquirentes de pliegos, por el mismo medio utilizado para efectuar 
el llamado a licitación.”
Que en virtud de la relevancia del servicio en cuestión y a los fines de obtener una 
mayor concurrencia de ofertas, correspondería prorrogar tanto la fecha de recepción 
de ofertas, como así también la fecha de apertura de sobres.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga de la fecha de entrega de sobres, de la 
Contratación Directa Nº 26/2018 correspondiente al servicio de “Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Río Grande- DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÓDULOS DE DISPOSICIÓN FINAL DE 
RSU Y ASIMILABLES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, establecida oportunamen-
te mediante Resolución Municipal N° 1625/2018, para el día 10 de mayo del corriente 
hasta las 10:00 horas, modificándola para el día 17 mayo del corriente, hasta las 10:00 
horas, en la Secretaria de la Producción y Ambiente, sita en la calle Elcano N° 203 de 
nuestra ciudad, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2095/2018.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR la prórroga de la fecha apertura de sobres de la Con-
tratación Directa Nº 26/2018 correspondiente al servicio de “Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Río Grande- DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÓDULOS DE DISPOSICIÓN FINAL 
DE RSU Y ASIMILABLES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, establecida oportu-
namente mediante Resolución Municipal N° 1625/2018,  para el día 10 de mayo del 
corriente a las 11:00 horas, modificándola para el día 17 mayo del corriente, a las 11:00 
horas, en la Secretaria de la Producción y Ambiente, sita en la calle Elcano N° 203 de 
nuestra ciudad, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2095/2018.
ARTICULO 3°.- APROBAR la Circular Modificatoria Nº 01/2018 de la Contratación 
Directa Nº 26/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1811/18
VISTO: El Expediente 2318/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 33/2013; Decretos 
Municipales Nº 1455/2012 y 0729/2013.
El Trámite Nº 14066/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.180,00 (Pesos dos mil 
ciento ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. BAIGORRIA, Martín 
Lautaro, D.N.I. Nº 37.173.904, quien solicita dicha asistencia económica para afrontar los 
gastos de traslado a la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, quien participará 
del evento de Hip Hop llamado “Sur Side Graff 3”, en representación de nuestra Provincia.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 13/2018, se solicita autorización a fin de 
otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14066/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 33/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
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citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.180,00 (Pesos dos mil ciento 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. BAIGORRIA, Martín 
Lautaro, D.N.I. Nº 37.173.904, quien solicita dicha asistencia económica para afrontar 
los gastos de traslado a la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, quien 
participará del evento de Hip Hop llamado “Sur Side Graff 3”, en representación de 
nuestra Provincia, según Informe Técnico Administrativo Nº 13/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 2318/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1812/18
VISTO: El Expediente Nº 2211/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 88/2018 Anexo I.
El Trámite Nº 12498/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0012-00002629, presentada al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios 
Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $12.700,00 (Pesos Doce Mil 
Setecientos con 00/100), correspondiente al servicio de sepelio de quien en vida fuera 
Sr. ORTIZ, Gustavo Eduardo DNI. Nº 13.527.480, quien era habitante del Albergue 
Integrador de personas en situación de calle “Nueva Esperanza”.
Que mediante Trámite Nº 13892/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0012-00002629, 
presentada al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río 
Grande Limitada, por la suma total de $12.700,00 (Pesos Doce Mil Setecientos con 
00/100), correspondiente al servicio de sepelio de quien en vida fuera Sr. ORTIZ, 
Gustavo Eduardo DNI. Nº 13.527.480, quien era habitante del Albergue Integrador de 
personas en situación de calle “Nueva Esperanza”, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente Nº 2211/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1813/18
VISTO: El Expediente Nº 2273/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 1060/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 13851/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adiciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 09/05/2018 a la hora 16:00, regresando a nuestra Ciudad el día 11/05/2018 a 
la hora 18:30 aproximadamente, de la agente Municipal, Sra. BARRIA, Jéssica Beatriz, 
Legajo Nº 5679/1, con motivo de participar del “Encuentro Nacional DIAT y EPAE”. 
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 09/05/2018 a la hora 16:00, regresando a nuestra Ciudad el día 11/05/2018 
a la hora 18:30 aproximadamente, de la agente Municipal, Sra. BARRIA, Jéssica 
Beatriz, Legajo Nº 5679/1, con motivo de participar del “Encuentro Nacional DIAT y 
EPAE”, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 2273/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1814/18
VISTO: El Expediente 2276/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13791/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. OJEDA, Cecilia Anahí, DNI. Nº 32.473.483.
Que por Informe Técnico Nº 855/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13791/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. OJEDA, Cecilia Anahí, DNI. Nº 32.473.483, según Informe 
Técnico Nº 855/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2276/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1815/18
VISTO: El Expediente 2277/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13821/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. FULLONE, Alberto Alejandro, DNI. Nº 13.769.508.
Que por Informe Técnico Nº 856/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13821/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. FULLONE, Alberto Alejandro, DNI. Nº 13.769.508, según Informe 
Técnico Nº 856/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2277/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1816/18
VISTO: El Expediente Nº 2120/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Decreto Reglamentario Nº 292/72, Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 12306/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 

Ciudad de Ushuaia, el día 27/04/2018 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el 
mismo día a la hora 18:00 aproximadamente del agente municipal, Dr. HERO, Pablo 
Alejandro, Legajo Nº 5494/1, dependiente de la Dirección Salud Comunitaria, Secretaría 
de Salud, con motivo de participar del “3er. Encuentro del Comité de Derivaciones”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 27/04/2018 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 18:00 aproximadamente del agente municipal, Dr. HERO, Pablo Alejandro, 
Legajo Nº 5494/1, dependiente de la Dirección Salud Comunitaria, Secretaría de 
Salud, con motivo de participar del “3er. Encuentro del Comité de Derivaciones”, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 2120/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1817/18
VISTO: El Expediente 2289/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13778/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pe-
sos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. CARDOZO BATACHES, Matías 
Bruno Ezequiel, DNI. Nº 37.301.476.
Que por Informe Técnico Nº 857/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13778/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. CARDOZO BATACHES, Matías Bruno Ezequiel, 
DNI. Nº 37.301.476, según Informe Técnico Nº 857/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2289/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1818/18
VISTO: El Expediente 2286/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13576/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. BENITEZ, Yamila Belén, DNI. Nº 36.761.989.
Que por Informe Técnico Nº 850/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13576/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BENITEZ, Yamila Belén, DNI. Nº 36.761.989, según Informe 
Técnico Nº 850/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2286/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1819/18
VISTO: El Expediente 2317/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13850/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.400,00 (Pesos 
un mil cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
una plantilla ortopédica, a favor de la Sra. MONJE, Sandra Paola, DNI. Nº 27.600.249.
Que por Informe Técnico Nº 864/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13850/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.400,00 (Pesos un mil cuatrocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de una plantilla ortopédica, 
a favor de la Sra. MONJE, Sandra Paola, DNI. Nº 27.600.249, según Informe Técnico 
Nº 864/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2317/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1820/18
VISTO: El Expediente 2294/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13748/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.420,00 (Pesos 
tres mil cuatrocientos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Romina del 
Carmen, DNI. Nº 32.409.896.
Que por Informe Técnico Nº 859/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13748/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.420,00 (Pesos tres mil cuatrocientos 
veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Romina del Carmen, DNI. Nº 32.409.896, según 
Informe Técnico Nº 859/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2294/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1821/18
VISTO: El Expediente 2292/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13599/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos sie-
te mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. OYARZUN GALLARDO, Ramón Eladio, DNI. Nº 18.759.615.
Que por Informe Técnico Nº 843/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13599/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. OYARZUN GALLARDO, Ramón Eladio, DNI. Nº 18.759.615, según Informe 
Técnico Nº 843/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2292/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1822/18
VISTO: El Expediente 2297/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13605/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 
(Pesos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos 
pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande - Misiones, a favor del Sr. ALMIRON, Pablo 
Alejandro, DNI. Nº 31.875.241.
Que por Informe Técnico Nº 846/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13605/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pasajes vía terrestre, 
tramo Rio Grande - Misiones, a favor del Sr. ALMIRON, Pablo Alejandro, DNI. Nº 
31.875.241, según Informe Técnico Nº 846/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2297/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1823/18
VISTO: El Expediente 2291/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13588/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. SANCHEZ VELAZQUEZ, Cristian Lorenzo, DNI. Nº 31.932.184.
Que por Informe Técnico Nº 845/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13588/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANCHEZ 
VELAZQUEZ, Cristian Lorenzo, DNI. Nº 31.932.184, según Informe Técnico Nº 
845/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2291/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1824/18
VISTO: El Expediente 2298/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13597/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.250,00 (Pesos ocho 
mil doscientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. REYNOSO, Roxana Margarita, DNI. Nº 27.945.166.
Que por Informe Técnico Nº 847/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13597/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.250,00 (Pesos ocho mil dos-
cientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. REYNOSO, Roxana Margarita, DNI. Nº 
27.945.166, según Informe Técnico Nº 847/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2298/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1825/18
VISTO: El Expediente 2295/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13760/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CONTRERAS BARRIENTOS, Fabián Ariel, DNI. Nº 32.768.831.
Que por Informe Técnico Nº 860/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13760/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. CONTRERAS BARRIENTOS, Fabián Ariel, 
DNI. Nº 32.768.831, según Informe Técnico Nº 860/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2295/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1826/18
VISTO: El Expediente 2288/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13613/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. HERMOSILLA CARDENAS, Yanina Soledad, DNI. Nº 35.356.725.
Que por Informe Técnico Nº 842/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13613/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. HERMOSILLA CARDENAS, Yanina Soledad, DNI. Nº 35.356.725, 
según Informe Técnico Nº 842/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 2288/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1827/18
VISTO: El Expediente 2290/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13817/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor del Sr. BARRIENTOS CABEZAS, Alejandro 
Leonardo, DNI. Nº 34.484.048.
Que por Informe Técnico Nº 858/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13817/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. BARRIENTOS CABEZAS, Alejandro Leonardo, 
DNI. Nº 34.484.048, según Informe Técnico Nº 858/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2290/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1828/18
VISTO: El Expediente 2299/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13593/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un 
calzado ortopédico, a favor de la Sra. RUIZ DIAZ, Liliana Beatriz, DNI. Nº 29.634.361.
Que por Informe Técnico Nº 848/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13593/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un calzado ortopédico, 
a favor de la Sra. RUIZ DIAZ, Liliana Beatriz, DNI. Nº 29.634.361, según Informe 
Técnico Nº 848/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2299/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1829/18
VISTO: El Expediente 2287/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13552/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BAUZADA, Norma Isabel, DNI. Nº 18.146.661.
Que por Informe Técnico Nº 852/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13552/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BAUZADA, 
Norma Isabel, DNI. Nº 18.146.661, según Informe Técnico Nº 852/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 2287/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1830/18
VISTO: El Expediente 2300/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13585/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. AGUILAR, Noemí Alejandra, DNI. Nº 28.251.038.
Que por Informe Técnico Nº 849/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13585/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUILAR, 
Noemí Alejandra, DNI. Nº 28.251.038, según Informe Técnico Nº 849/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2300/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1831/18
VISTO: El Expediente 2252/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 12812/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
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diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CHODIL MILLACURA, Honoria Bernardita, DNI. Nº 
92.820.631; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento hortícola.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 121/2018 – Trámite Nº 12813/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13763/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CHODIL MILLACURA, Honoria Bernardita, DNI. Nº 92.820.631; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento hortícola, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 121/2018 – Trámite Nº 12813/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 2252/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1832/18
VISTO: El Expediente 2253/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 13161/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.560,00 (Pesos 
once mil quinientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CARDOZO BATACHES, Matías 
Bruno Ezequiel, DNI. Nº 37.301.476; cuyo destino es la adquisición de maquinaria e 
insumos para su emprendimiento de peluquería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 125/2018 – Trámite Nº 13162/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13765/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.560,00 (Pesos once mil quinientos 
sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. CARDOZO BATACHES, Matías Bruno Ezequiel, DNI. Nº 
37.301.476; cuyo destino es la adquisición de maquinaria e insumos para su empren-
dimiento de peluquería, según Informe Técnico Administrativo Nº 125/2018 – Trámite 
Nº 13162/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2253/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1833/18
VISTO: El Expediente 2251/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 12978/2018 de fecha 02/05/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.108,00 
(Pesos trece mil ciento ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. RAMIREZ, Cintia Beatriz, DNI. Nº 
28.689.334; cuyo destino es la adquisición de insumos y equipo para su emprendimiento 
de estética corporal y facial.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 122/2018 – Trámite Nº 12979/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.

Que mediante Trámite Nº 13761/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.108,00 (Pesos trece mil ciento 
ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RAMIREZ, Cintia Beatriz, DNI. Nº 28.689.334; cuyo 
destino es la adquisición de insumos y equipo para su emprendimiento de estética 
corporal y facial, según Informe Técnico Administrativo Nº 122/2018 – Trámite Nº 
12979/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2251/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1834/18
VISTO: El Expediente Nº 2305/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 88/2018 - Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección General de Ser-
vicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 13803/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 0002-00000054, presentada al cobro por “SPLENDIANI DAVID CLAUDIO”, 
por la suma total de $300.024,77 (Pesos Trescientos Mil Veinticuatro con 77/100), 
correspondiente a trabajos realizados de refacciones y remodelaciones en los nuevos 
consultorios de especialidades de la Secretaría de Salud.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 14211/2018, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
10/05/2018, emitido desde la Dirección General de Administración, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente 
de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000054, 
presentada al cobro por “SPLENDIANI DAVID CLAUDIO”, por la suma total de 
$300.024,77 (Pesos Trescientos Mil Veinticuatro con 77/100), correspondiente a 
trabajos realizados de refacciones y remodelaciones en los nuevos consultorios de 
especialidades de la Secretaría de Salud, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente Nº 2305/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1835/18
VISTO: El Expediente Nº 2167/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y su modificatoria Decreto Provincial Nº 
1543/2012, Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal 
– Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 10535/2018 de fecha 11/04/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 11.757,00 (Pesos once mil 
setecientos cincuenta y siete con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor 
de la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, quien de su peculio 
hizo frente al pago de la Factura Tipo “B” Nº 0103-02737636 de la firma: “Despegar.
com.ar S.A.”, correspondiente a un pasaje ida y vuelta a Buenos Aires a favor del Sr. 
VILLALBA, José Roberto, D.N.I. 31.650.084.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.757,00 (Pesos once mil sete-
cientos cincuenta y siete con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de 
la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, quien de su peculio 
hizo frente al pago de la Factura Tipo “B” Nº 0103-02737636 de la firma: “Despegar.
com.ar S.A.”, correspondiente a un pasaje ida y vuelta a Buenos Aires a favor del Sr. 
VILLALBA, José Roberto, D.N.I. 31.650.084, conforme a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 2167/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1836/18
VISTO: El Expediente Nº 2296/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 88/2018 - Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección General de Ser-
vicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 13638/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0002-00000012, presentada al cobro por la firma: “SurMetal Industrial y Comercial”, 
por la suma total de $287.620,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Siete Mil Seiscientos 
Veinte con 00/100), correspondiente a distintas refacciones que se realizaron en el 
Centro de Salud de la Margen Sur.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 14218/2018, emitido 
desde Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico 
de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección General de Administración, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación 
del Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000012, 
presentada al cobro por la firma: “SurMetal Industrial y Comercial”, por la suma 
total de $287.620,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Siete Mil Seiscientos Veinte con 
00/100), correspondiente a distintas refacciones que se realizaron en el Centro de 
Salud de la Margen Sur, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 
Nº 2296/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1837/18
VISTO: El Expediente 2215/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 m); Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018.
El Trámite Nº 13291/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Artículo 1º de la presente, presentadas al cobro por la Cooperativa 
Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de 
$1.224.321,33 (Pesos Un Millón Doscientos Veinticuatro Mil Trescientos Veintiuno con 
33/100), correspondiente al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados 
a distintas dependencias de Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 04/2018.
Que mediante Trámite Nº 13746/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continuación, 
presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río 
Grande Limitada, por la suma total de $1.224.321,33 (Pesos Un Millón Doscientos 
Veinticuatro Mil Trescientos Veintiuno con 33/100), correspondiente al servicio de 
energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras 
Sanitarias Municipal, durante el Periodo 04/2018, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente 2215/2018.

Factura Monto
0001-05492960 $120.094,36
0001-05492961 $1.899,25
0001-05492990 $6.225,74
0001-05492996 $7.249,92
0001-05493002 $3.860,69
0001-05493018 $5.149,84
0001-05493019 $1.703,96
0001-05493050 $604,25
0001-05493061 $9.163,48
0001-05493141 $8.811,24
0001-05493166 $541.749,36
0001-05493167 $237.429,63
0001-05493171 $25.428,88
0001-05493187 $37.921,53
0001-05493247 $108.389,46
0001-05493248 $9.443,83
0001-05493263 $24.566,25
0001-05493283 $13.812,10
0001-05493285 $20.916,84
0001-05493297 $13.901,13
0001-05493361 $7.591,57
0001-05493364 $18.408,02
Total 1.224.321,33

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1838/18
VISTO: El Expediente Nº 1761/2018.
La Resolución Municipal Nº 1421/2018, Licitación Privada Nº 16/2018.
El Trámite Nº 13952/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1421/2018 de fecha 18/04/2018, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “NIVELACIÓN Y ABOVEDAMIENTO DE CALLES EN 
LOS B° CAMIONEROS Y LOS ALAMOS”, siendo el Presupuesto Oficial la suma 
de $ 5.961.373,20 (Pesos Cinco Millones Novecientos Sesenta y Un Mil Trescientos 
Setenta y Tres con 20/100); los pliegos correspondientes, como así también el Llamado 
a Licitación Privada Nº 16/2018.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta de fecha 07/05/2018 - Informe Técnico, 
se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de adjudicar la Licitación 
Privada Nº 16/2018 a favor de la firma “DAPCO S.R.L”, representada por el socio geren-
te el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI Nº 26.673.854, por la suma de $ 7.153.239,60 (Pesos 
Siete Millones Ciento Cincuenta y Tres Mil Doscientos Treinta y Nueve con 60/100).
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 36/2018 (SOYSP-DOV) 
de fecha 08/05/2018, celebrado entre la firma “DAPCO S.R.L”, representada en este 
acto por el socio gerente el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI Nº 26.673.854, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal 
Que según Trámite Nº 13839/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 14180/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 16/2018, correspondiente 
a la Obra: “NIVELACIÓN Y ABOVEDAMIENTO DE CALLES EN LOS B° CA-
MIONEROS Y LOS ALAMOS”, a favor de la firma “DAPCO S.R.L”, representada 
por el socio gerente el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI Nº 26.673.854, por la suma de $ 
7.153.239,60 (Pesos Siete Millones Ciento Cincuenta y Tres Mil Doscientos Treinta y 
Nueve con 60/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1761/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Obra Nº 36/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 08/05/2018, celebrado entre la firma 
“DAPCO S.R.L”, representada en este acto por el socio gerente el Sr. ZAPATA, Fer-
nando, DNI Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1761/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 1.191.866,40 (Pesos Un Millón Ciento 
Noventa y Un Mil Ochocientos Sesenta y Seis con 40/100), al ejercicio financiero 
correspondiente, por la diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 36/2018 (SOYSP-DOV) de 
fecha 08/05/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1839/18
VISTO: El Expediente Nº 1846/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 10874/2018 de fecha 13/04/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 13/04/2018, celebrado entre la Sra. FIGINI, Carolina Beatriz, DNI. Nº 
27.991.781, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Médica especialista en Pediatría, prestando 
servicios en la Dirección de Salud.
Que según Trámite Nº 10874/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 12779/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 13/04/2018, celebrado entre la Sra. 
FIGINI, Carolina Beatriz, DNI. Nº 27.991.781, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 1846/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 13/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1840/18
VISTO: El Expediente Nº 1117/2018.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas de este Municipio (Aten-
ción al Público) el día 08/03/2018 bajo el Tramite Nº 6749/2018, emitido por la Sra. 
ALBARRACIN, Rosana Gabriela.
El Dictamen Nº 02/2018 de fecha 16/04/2018, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana.
El Tramite Nº 11521/2018 de fecha 18/04/2018, emitido por la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los fines de dar respuesta al reclamo administrativo promovido por la agente 
Municipal, Sra. ALBARRACIN, Rosana Gabriela, Legajo Nº 4400/8, quien aduce que 
desde que fuera transferida a la Dirección de Limpieza Urbana (3 de julio de 2015), 
nunca ha percibido el concepto de “guardias pasivas”, solicitando el pago de las mismas 
de manera retroactiva a dicha fecha, asimismo, solicita le sea abonado el adicional 
por tarea riesgos/penosa (código H00129), aduciendo que según lo dispuesto por el 
Ejecutivo Municipal, todos los empleados que trabajan en el sector, deben cobrar los 
rubros señalados anteriormente.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 02/2018 de fecha 16/04/2018, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el reclamo impetrado por la agente Municipal, Sra. 
ALBARRACIN, Rosana Gabriela, Legajo Nº 4400/8, en virtud de los argumentos 
vertidos en el Dictamen Nº 02/2018 de fecha 16/04/2018, emitido por la Coordinación 
Legal y Técnica, dependiente de la Subsecretaria de Participación Ciudadana, de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1117/2018.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. 
Nº 141, con copia del Dictamen Nº 02/2018 de fecha 16/04/2018, en el domicilio 
constituido sito en calle Luisa Rosso Nº 712 de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1841/18
VISTO: La Resolución Municipal Nº 1643/2018.
El Tramite Nº 13354/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 1643/2018 de fecha 
02/05/2018, a través del cual se transfiere a la Agente Municipal, Planta Contratada, 
Sra. FELIX GODOY, Laura Beatriz, Legajo Nº 5341/4.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución 
Municipal Nº 1643/2018 de fecha 02/05/2018, donde dice: “…Sra. GODOY FELIX, 
Laura Beatriz…”; debe decir: “…Sra. FELIX GODOY, Laura Beatriz…”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1842/18
VISTO: El Expediente Nº 2315/2018.
El Dictamen Nº 29/2017 – Tramite Nº 10659/2017 de fecha 19/04/2017, emitido desde 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 14009/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio ITC/ASC RED PROYDESA de 
fecha 01/06/2017 y Anexo Administrativo, celebrado entre la Fundación Proydesa, 
representada en este acto por su Directora Ejecutiva, Sra. Graciela María, CELOTTI, 
DNI Nº 13.187.912, y este Municipio representado por el Sr. Intendente del Municipio 
de Río Grande.
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta Modificatoria de fecha 30/04/2018, del 
Convenio ITC/ASC RED PROYDESA de fecha 01/06/2017 y Anexo Administrativo, 
celebrado entre la Fundación Proydesa, representada en este acto por su Directora 
Ejecutiva, Sra. Graciela María, CELOTTI, DNI Nº 13.187.912, y este Municipio 
representado por el Sr. Intendente del Municipio de Río Grande.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en todos 
sus términos el mencionado Convenio y el Acta Modificatoria.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR, en todos sus términos, el Convenio ITC/ASC RED 
PROYDESA de fecha 01/06/2017 y Anexo Administrativo, celebrado entre la Fun-
dación Proydesa, representada en este acto por su Directora Ejecutiva, Sra. Graciela 
María, CELOTTI, DNI Nº 13.187.912, y este Municipio representado por el Sr. 
Intendente del Municipio de Río Grande, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2315/2018.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR, en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2018, del Convenio ITC/ASC RED PROYDESA de fecha 01/06/2017 y Anexo 
Administrativo, celebrado entre la Fundación Proydesa, representada en este acto por 
su Directora Ejecutiva, Sra. Graciela María, CELOTTI, DNI Nº 13.187.912, y este 
Municipio representado por el Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2315/2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1843/18
VISTO: El Expediente Nº 2174/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 – Anexo II; Ordenanzas Nº 
2848/2010, Resolución Municipal Nº 1713/2018 - Licitación Privada.
El Dictamen Nº 19/2018 – Tramite Nº 14308/2018 de fecha 10/05/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 14309/2018 de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 21/2018, co-
rrespondiente a la adquisición de alimentos para conformar los Módulos Alimentarios 
del mes de Mayo/2018, solicitado por la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; cuya apertura de sobres 
se realizará el día 18/05/2018 a la hora 10:00, en la Dirección General de Compras, 
Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 21/2018, corres-
pondiente a la adquisición de alimentos para conformar los Módulos Alimentarios del 
mes de Mayo/2018, solicitado por la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; cuya apertura de sobres 
se realizará el día 18/05/2018 a la hora 10:00, en la Dirección General de Compras, 
Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes, conforme a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 2174/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 301/01, Objeto de Gasto: 02 01 01 00, por un 
importe de $1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil con 00/100), al Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1844/18
VISTO: El Expediente Nº 2357/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Nº 292/72, Articulo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.
El Informe Técnico Nº 03/2018 – Implementación Primera Edición 2018 de Concurso 
de Innovación, emitido desde la Subsecretaría de la Producción y Ambiente.
La Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal N° 202/2016.
El Trámite Nº 13820/2018 de fecha 08/05/2018, emitido por la Subsecretaría de la 
Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio de Río Grande está comprometido en el acompañamiento, fomento 
y creación de espacios donde la transferencia tecnológica y la vinculación entre los 
actores locales sean ejes del desarrollo local, dando claras muestras de ello a través 
de, entre otras, la participación en el Centro de Desarrollo Tecnológico (CENTEC); la 
creación y puesta en funcionamiento del Centro de Desarrollo Tecnológico y Laboral 
Municipal; la realización de la 3era edición de la Muestra “La Industria a Puertas 
Abiertas” y de la 32da edición del “Desafío de Producir”. 
Que es misión de la Secretaría de la Producción y Ambiente, por Decreto Municipal Nº 
202/2016, la atención de los asuntos relativos al desarrollo económico de la producción, 
el turismo, la industria, el medio ambiente, la educación y capacitación, y la adopción 
de políticas que promuevan el crecimiento económico sustentable, la mejor distribución 
de la riqueza y fomenten la participación de los habitantes de la Ciudad de Río Grande.
Que en este marco es función de la Secretaría de la Producción y Ambiente asistir a 
los emprendedores locales; formular, conducir y fiscalizar políticas productivas, indus-
triales, turísticas, comerciales, de empleo y ambientales del Municipio, y promover la 
conservación y uso sustentable de los recursos naturales renovables y no renovables.
Que la innovación propicia escenario de creación y/o mejora de capacidades al interior de 
las empresas y con ello incrementos de competitividad en las empresas, impactando posi-
tivamente en las capacidades de desarrollo económico, social y cultural de los territorios.
Que la Ciudad de Río Grande, cuenta con una importante cantidad de emprendedores y 
empresas productoras de bienes y servicios en diferentes sectores de actividad econó-
mica interesadas en la generación y desarrollo de innovaciones en productos, servicios 
y procesos que fortalecen la matriz productiva local.
Que es objetivo de esta política estimular, promover, visibilizar y distinguir a aquellas 
iniciativas privadas que hayan desarrollado o estén desarrollando nuevos o mejoras 
significativas en productos, servicios o procesos instrumentando la innovación como 
motor de desarrollo en tanto herramienta de valor.
Que en todo momento se bridará asistencia a los proyectos presentados esperando que 
las ideas innovadoras se transformen en productos y servicios que lleguen al mercado.
Que mediante Trámite Nº 14386/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo 
en virtud de las facultades conferidas en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la realización de la Primera Edición del Concurso 
“INNOVATE RGA” en su versión 2018, siendo la Secretaría de la Producción y Am-
biente el organizador del Concurso en todos sus fines, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2357/2018. 
ARTICULO 2º.- CONVOCAR a empresas y emprendedores de la ciudad de Río 
Grande dedicados a la producción de bienes y servicios a participar del Concurso 
“INNOVATE RGA”.
ARTICULO 3º.- APROBAR las “Bases y Condiciones” que regirán para la presen-
tación de proyectos para la Primera Edición del Concurso, que como Anexo I forma 
parte de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- ASIGNAR para el presente Concurso la suma de Pesos Ciento 
Cincuenta Mil con 00/100 ($ 150.000,00).
ARTICULO 5º.- ESTABLECER que los proyectos que se presenten en la Primera 
Edición del Concurso podrán ser asistidos, técnica y financieramente, por la Secretaría 
de la Producción y Ambiente con el propósito de acompañar el desarrollo e imple-
mentación de las propuestas. Asimismo, en estas instancias se facilitarán y articularán 
los contactos que resulten necesarios para la ejecución de los mismos, propiciando el 
relacionamiento de los actores productivos locales y entre éstos, y las instituciones 
técnicas y académicas.
ARTICULO 6º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 7º.- AUTORIZAR los pagos emergentes que surjan de la implementación 
del Concurso “INNOVATE RGA” en un todo de acuerdo a lo establecido en la presente.
ARTICULO 8º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar. 
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1845/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 273/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 88/2018 – Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 273/2018.
El Trámite Nº 559/2018 de fecha 09/04/2018, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 775/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/04/2018, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, y Sr. FERNANDEZ, Cristian Xavier, 
DNI Nº 37.173.751, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar relevamientos de información, carga de 
datos, registro de socios de las actividades desarrolladas en la Coordinación del Skate 
& Bike Park, y la Coordinación de Juventud, solicitud de documentación, realización 
de carnet y atención al publico en general.
Que según Trámite Nº 559/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 13647/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 273/2018 de 
fecha 23/04/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 273/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1846/18
VISTO: El Expediente 2359/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14204/2018 de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.800,00 (Pesos 
seis mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la pensión, a favor del Sr. ARCELLA, Claudio Norberto José, DNI. Nº 17.475.347.
Que por Informe Técnico Nº 880/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14204/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.800,00 (Pesos seis mil ochocien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la pensión, a 
favor del Sr. ARCELLA, Claudio Norberto José, DNI. Nº 17.475.347, según Informe 
Técnico Nº 880/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2359/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1847/18
VISTO: El Expediente 5402/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 0222/2018 y 1204/2018 – Licitación Pública.
El Dictamen Nº 04/2018 – Tramite Nº 1878/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 14102/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0222/2018 de fecha 24/01/2018, se autorizó 
el llamado a Licitación Pública Nº 07/2018, correspondiente a la Contratación del 
Servicio de Cobertura de Seguro para los Vehículos del Parque Automotor Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que por Resolución Municipal Nº 1204/2018 de fecha 1204/2018 de fecha 06/04/2018, 
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se dejó sin efecto la Licitación Pública Nº 07/2018.
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 20/2018, 
correspondiente a la Contratación del Servicio de Cobertura de Seguro para los Ve-
hículos del Parque Automotor Municipal, solicitado por la Dirección de Transporte 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará 
el día 04/06/2018 a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, Secretaría de 
Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 20/2018, corres-
pondiente a la Contratación del Servicio de Cobertura de Seguro para los Vehículos 
del Parque Automotor Municipal, solicitado por la Dirección de Transporte de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 
04/06/2018 a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas 
Públicas; y los pliegos correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el 
Expediente 5402/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 700/01, Objeto de Gasto: 03 05 04 00, por 
un importe de $6.674.925,56 (Pesos seis millones seiscientos setenta y cuatro mil 
novecientos veinticinco con 56/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la entrega en forma gratuita de los Pliegos corres-
pondientes a la Licitación Pública Nº 07/2018, a las firmas Nación Seguros S.A. y 
Federación Patronal Seguros S.A., en virtud de haber abonado oportunamente los 
Pliegos correspondientes a la Licitación Pública Nº 07/2018, la cual se dejó sin efecto 
mediante Resolución Municipal Nº 1204/2018 de fecha 1204/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1848/18
VISTO: El Expediente 2358/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14168/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y 
movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. REYES, Silvia Noemí, 
DNI. Nº 30.198.675.
Que por Informe Técnico Nº 881/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14168/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en 
la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. REYES, Silvia Noemí, DNI. Nº 
30.198.675, según Informe Técnico Nº 881/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2358/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1849/18
VISTO: El Expediente 2340/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14138/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y 
movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. MALDONADO VERA, 
María Eulalia, DNI. Nº 92.706.741.
Que por Informe Técnico Nº 875/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14138/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la 
provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. MALDONADO VERA, María Eulalia, 
DNI. Nº 92.706.741, según Informe Técnico Nº 875/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2340/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1850/18
VISTO: El Expediente 2350/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13852/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a gastos inherentes 
al siniestro ígneo que sufrió su vivienda, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Claudia 
Judith, DNI. Nº 32.707.395.
Que por Informe Técnico Nº 867/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13852/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a gastos inherentes al siniestro 
ígneo que sufrió su vivienda, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Claudia Judith, DNI. Nº 
32.707.395, según Informe Técnico Nº 867/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2350/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1851/18
VISTO: El Expediente 2344/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14027/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MAUREGUI, Tania Yerimen Jorgela, DNI. Nº 35.571.338.
Que por Informe Técnico Nº 872/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14027/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. MAUREGUI, Tania Yerimen Jorgela, DNI. Nº 35.571.338, según Informe 
Técnico Nº 872/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2344/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1852/18
VISTO: El Expediente 2355/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13869/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ORTIZ, Olga Beatriz, DNI. Nº 12.693.857.
Que por Informe Técnico Nº 870/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13869/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. ORTIZ, Olga Beatriz, DNI. Nº 12.693.857, según Informe 
Técnico Nº 870/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2355/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1853/18
VISTO: El Expediente 2353/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13891/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. MIRANDA ALDERETE, Elia del Tránsito, DNI. Nº 18.803.432.
Que por Informe Técnico Nº 868/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13891/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. MIRANDA ALDERETE, Elia del Tránsito, DNI. Nº 
18.803.432, según Informe Técnico Nº 868/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2353/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1854/18
VISTO: El Expediente 2356/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13906/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. BILLENA, Ada Noemí, DNI. Nº 33.991.824.
Que por Informe Técnico Nº 871/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13906/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. BILLENA, Ada Noemí, DNI. Nº 33.991.824, según Informe 
Técnico Nº 871/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2356/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1855/18
VISTO: El Expediente 2351/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13856/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.468,00 (Pesos dos mil 
cuatrocientos sesenta y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. PIZARRO FLORES, Miguel Ángel, DNI. Nº 35.885.334.
Que por Informe Técnico Nº 865/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13856/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.468,00 (Pesos dos mil cuatrocien-
tos sesenta y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
la vivienda, a favor del Sr. PIZARRO FLORES, Miguel Ángel, DNI. Nº 35.885.334, 
según Informe Técnico Nº 865/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 2351/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1856/18
VISTO: El Expediente 2352/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13855/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor del Sr. IWANICKI, Daniel Alberto, DNI. Nº 24.140.129.
Que por Informe Técnico Nº 866/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13855/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. IWANICKI, Daniel Alberto, DNI. Nº 24.140.129, según Informe Técnico Nº 
866/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2352/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
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presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1857/18
VISTO: El Expediente 2339/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14136/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.239,00 (Pesos 
siete mil doscientos treinta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Tucumán, a favor del Sr. 
MOYA, Gerardo Antonio, DNI. Nº 19.033.801.
Que por Informe Técnico Nº 877/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14136/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.239,00 (Pesos siete mil doscientos 
treinta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje 
vía terrestre, tramo Río Grande – Tucumán, a favor del Sr. MOYA, Gerardo Antonio, 
DNI. Nº 19.033.801, según Informe Técnico Nº 877/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2339/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1858/18
VISTO: El Expediente 2346/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14074/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Ciudad de Ushuaia, a favor del Sr. CAICHEO, Gustavo Ricardo, DNI. Nº 34.375.156.
Que por Informe Técnico Nº 873/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14074/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad de Us-
huaia, a favor del Sr. CAICHEO, Gustavo Ricardo, DNI. Nº 34.375.156, según Informe 
Técnico Nº 873/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2346/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1859/18
VISTO: El Expediente 2361/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14082/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 

NIRIAN, Miguel Antonio, DNI. Nº 16.711.207.
Que por Informe Técnico Nº 874/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14082/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. NIRIAN, Miguel Antonio, 
DNI. Nº 16.711.207, según Informe Técnico Nº 874/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2361/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1860/18
VISTO: El Expediente 2360/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14210/2018 de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de 
Buenos Aires, a favor del Sr. SALINAS POBLETE, Rodrigo Germán, DNI. Nº 17.168.747.
Que por Informe Técnico Nº 879/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14210/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor del Sr. SALINAS POBLETE, Rodrigo Germán, DNI. Nº 
17.168.747, según Informe Técnico Nº 879/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2360/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1861/18
VISTO: El Expediente 2349/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13810/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.398,00 (Pesos 
siete mil trescientos noventa y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de dos pasajes vía terrestre tramo: Río Grande - Salta, a favor del Sr. 
CANCHI, Marcelo Arnaldo, DNI. Nº 36.835.293.
Que por Informe Técnico Nº 861/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13810/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.398,00 (Pesos siete mil trescientos 

noventa y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos pasajes 
vía terrestre tramo: Río Grande - Salta, a favor del Sr. CANCHI, Marcelo Arnaldo, 
DNI. Nº 36.835.293, según Informe Técnico Nº 861/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2349/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1862/18
VISTO: El Expediente 2348/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13844/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 20.000,00 (Pesos veinte 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de materiales de construcción para 
vivienda, a favor del Sr. HERNANDEZ GODOY, Daniel Excequiel, DNI. Nº 94.723.566.
Que por Informe Técnico Nº 863/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13844/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de materiales de construcción 
para vivienda, a favor del Sr. HERNANDEZ GODOY, Daniel Excequiel, DNI. Nº 
94.723.566, según Informe Técnico Nº 863/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2348/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1863/18
VISTO: El Expediente 2347/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13768/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. REBOLLO, Sixto, DNI. Nº 14.345.943.
Que por Informe Técnico Nº 862/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13768/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. REBOLLO, Sixto, DNI. Nº 14.345.943, según Informe Técnico Nº 862/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2347/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1864/18
VISTO: El Expediente 2354/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13882/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.735,00 (Pesos 
ocho mil setecientos treinta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Corrientes, a favor del Sr. 
GAMARRA, Pablo Alberto, DNI. Nº 26.432.341.
Que por Informe Técnico Nº 869/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13882/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.735,00 (Pesos ocho mil setecientos 
treinta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje 
vía terrestre, tramo Río Grande - Corrientes, a favor del Sr. GAMARRA, Pablo Alberto, 
DNI. Nº 26.432.341, según Informe Técnico Nº 869/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2354/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1865/18
VISTO: El Expediente 2362/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14199/2018 de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.241,00 (Pesos 
ocho mil doscientos cuarenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Salta, a favor del Sr. GAR-
NICA, Darío Ezequiel, DNI. Nº 36.835.350.
Que por Informe Técnico Nº 878/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14199/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.241,00 (Pesos ocho mil doscientos 
cuarenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje 
vía terrestre, tramo Río Grande - Salta, a favor del Sr. GARNICA, Darío Ezequiel, 
DNI. Nº 36.835.350, según Informe Técnico Nº 878/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2362/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1866/18
VISTO: El Expediente 2338/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14140/2018 de fecha 09/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CARRION, Maximiliano Hernán, DNI. Nº 39.710.404.
Que por Informe Técnico Nº 876/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14140/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. CARRION, Maximiliano Hernán, DNI. Nº 39.710.404, según Informe 
Técnico Nº 876/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2338/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1867/18
VISTO: Los Expedientes Nº 5183/2016 y Nº 2074/2018.
La Resolución Municipal Nº 0976/2018.
La Nota Nº 37/2018 de fecha 14/03/2018, emitido por el Contador General, Secretaría 
de Finanzas Públicas.
El Recurso de Reconsideración, ingresada por Mesa de Entrada de este Municipio 
(Atención al Público) el día 23/04/2018 bajo el Tramite Nº 12041/2018, emitido por 
el apoderado de la Empresa “Agrotécnica Fueguina SACIF”.
La Nota Nº 49/2018 de fecha 03/05/2018, emitido por el Contador General, Secretaría 
de Finanzas Públicas.
El Dictamen Nº 50/2018 – Trámite Nº 14369/2018 de fecha 11/05/2018, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0976/2018 de fecha 16/03/2018, se admitió 
el reclamo formulado por la Empresa “Agrotécnica Fueguina SACIF”, derivada de 
la Concesión del SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS, por la suma total de $ 13.862.187,10 (Pesos Trece Millones 
Ochocientos Sesenta y Dos Mil Ciento Ochenta y Siete con 10/100) en virtud de lo 
expuesto en el considerando de la misma.
Que mediante Recurso de Reconsideración, ingresada por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público) el día 23/04/2018 bajo el Tramite Nº 12041/2018, 
emitido por el apoderado de la Empresa “Agrotécnica Fueguina SACIF”, contra la 
Resolución Municipal Nº 0976/2018, por el cual impugnan el monto de intereses 
determinados en dicho acto.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 50/2018 
– Trámite Nº 14369/2018 de fecha 11/05/2018, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR PARCIALMENTE al recurso de reconsideración 
interpuesto por la Empresa “Agrotécnica Fueguina SACIF”, en concepto de intereses por 
pago fuera de término, conforme el cálculo realizado por la Contaduría General en su 
Informe Nº 49/2018 y aprobado por la Secretaría de Finanzas Públicas, conforme a las 
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 50/2018 – Trámite Nº 14369/2018 de fecha 
11/05/2018 y a la documentación obrante en los Expedientes Nº 5183/2016 y Nº 2074/2018. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, con copia de la Nota Nº 49/2018 de fecha 03/05/2018; 
Nota Nº 37/2018 de fecha 14/03/2018; Dictamen Nº 23/2018 – Trámite Nº 7826/2018 
de fecha 16/03/2018 y Dictamen Nº 50/2018 – Trámite Nº 14369/2018 de fecha 
11/05/2018, en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1868/18
VISTO: El Expediente Nº 2102/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 11499/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 10/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. MARTIN, Marcelo Ariel, DNI. Nº 21.485.282, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 11499/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 13357/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 10/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre el Sr. MARTIN, Marcelo 
Ariel, DNI. Nº 21.485.282, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 2102/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 10/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1869/18
VISTO: El Expediente Nº 1858/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 9648/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 17/2018 de 
fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL 
SUR PRODUCCIONES LTDA, representada por el Sr. LIMA, Jorge Roberto, DNI. 
Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 9648/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 14119/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 17/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la firma COOPERA-
TIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA, representada por el 
Sr. LIMA, Jorge Roberto, DNI. Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 1858/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 17/2018 de fecha 19/02/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1870/18
VISTO: El Expediente Nº 2055/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 10706/2018 de fecha 06/04/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 37/2018 
de fecha 06/04/2018, suscripto entre la Sra. RODRIGUEZ, María Matilde, DNI. Nº 
12.963.848, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 10706/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 14122/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 37/2018 de fecha 06/04/2018, suscripto entre la Sra. RODRIGUEZ, 
María Matilde, DNI. Nº 12.963.848, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 2055/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 37/2018 de fecha 06/04/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1871/18
VISTO: El Trámite Nº 13880/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 06/06/2018 hasta el día 13/06/2018, 
a la Agente Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 4413/0, Planta 
Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría 
de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), 
Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la 
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias 
que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 06/06/2018 hasta el día 
13/06/2018, a la Agente Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 
4413/0, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Mar-
garita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en 
el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1872/18
VISTO: El Expediente Nº 3522/2017.
La Resolución Municipal Nº 2752/2017 de fecha 18/07/2017.
El Tramite Nº 12237/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2752/2017 de fecha 18/07/2017, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2017, suscripto entre el Sr. TRABA, 
Julián Ariel, DNI Nº 28.364.927, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 12237/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/09/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Cláusula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 12684/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/09/2017, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2752/2017 de 
fecha 18/07/2017, suscripto entre el Sr. TRABA, Julián Ariel, DNI Nº 28.364.927, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, según Cláusula 5º (Quinta) 
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3522/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1873/18
VISTO: El Expediente 2381/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14402/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.952,00 (Pesos 
ocho mil novecientos cincuenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Salta, a favor del Sr. TO-
LABA, Miguel Ángel, DNI. Nº 40.148.699.
Que por Informe Técnico Nº 896/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14402/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.952,00 (Pesos ocho mil novecientos 
cincuenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje 
vía terrestre, tramo Rio Grande – Salta, a favor del Sr. TOLABA, Miguel Ángel, DNI. 
Nº 40.148.699, según Informe Técnico Nº 896/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2381/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1874/18
VISTO: El Expediente Nº 2372/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 33/2013; Decretos 
Municipales Nº 1455/2012 y 0729/2013.
El Trámite Nº 14346/2018 de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.230,00 (Pesos 
Seis Mil Doscientos Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. 
BLOTTA, Mariela Andrea, D.N.I. Nº 27.217.665; quien solicita dicha asistencia para 
poder afrontar los gastos de pasajes ida y vuelta a la Ciudad de Buenos Aires para 
su hija, ABDALA, Julieta Ángeles, D.N.I. Nº 46.810.417, quien participará de una 
competencia de baile en el “Festival Internacional de Danza Mery Rosa”, el mismo se 
realizará en Itajai, Brasil.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 015/2018, se solicita autorización a fin de 
otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14346/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.230,00 (Pesos Seis Mil Doscientos 
Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. BLOTTA, Mariela 
Andrea, D.N.I. Nº 27.217.665; quien solicita dicha asistencia para poder afrontar los 
gastos de pasajes ida y vuelta a la Ciudad de Buenos Aires para su hija, ABDALA, 
Julieta Ángeles, D.N.I. Nº 46.810.417, quien participará de una competencia de baile 
en el “Festival Internacional de Danza Mery Rosa”, el mismo se realizará en Itajai, 
Brasil, según Informe Técnico Administrativo Nº 015/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2372/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1875/18
VISTO: El Expediente Nº 2328/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos 
Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 12438/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detallan en el trámite de referencia, las cuales se ofrecerán como desayuno/merienda 
en el Espacio para Desarrollo Laboral y Tecnológico, en donde se desenvuelven talleres 
para niños, jóvenes y adultos de la comunidad.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $41.451,30 
(Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 30/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, las cuales se ofrecerán 
como desayuno/merienda en el Espacio para Desarrollo Laboral y Tecnológico, en donde 
se desenvuelven talleres para niños, jóvenes y adultos de la comunidad, por la suma 
aproximada de $41.451,30 (Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 
30/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 2328/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1876/18
VISTO: El Expediente Nº 2309/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Decreto Reglamentario Nº 292/72, Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 13658/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 10/05/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
11/05/2018 a la hora 18:00 aproximadamente, de la agente Municipal, Sra. FUENTES, 
Carina Soledad, Legajo Nº 5703/7, quien viajo en representación del Municipio, para 
la organización del Pre-Congreso Internacional.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 10/05/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
11/05/2018 a la hora 18:00 aproximadamente, de la agente Municipal, Sra. FUENTES, 
Carina Soledad, Legajo Nº 5703/7, quien viajo en representación del Municipio, para 
la organización del Pre-Congreso Internacional, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 2309/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1877/18
VISTO: El Expediente Nº 1656/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9124/2018 de fecha 28/03/2018, emitido desde la Dirección de Pre-
vención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/03/2018, celebrado entre el Sr. SANTARONE, Luciano, D.N.I. Nº 35.885.796, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en grupos focalizados de jó-
venes, en la prevención, promoción y difusión de hábitos saludables, con el objeto de 
disminuir los factores de riesgo a desarrollar dentro del ámbito del Departamento Social 
Integrador, dependiente de la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adic-
ciones, Secretaría de Promoción Social, teniendo relación directa con dicha Dirección 
y cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 9124/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 14187/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, celebrado entre el Sr. SANTARONE, 
Luciano, D.N.I. Nº 35.885.796, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1656/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1878/18
VISTO: El Expediente Nº 1634/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9127/2018 de fecha 27/03/2018, emitido desde la Dirección de Pre-
vención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/03/2018, celebrado entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel, D.N.I. Nº 34.199.474, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de murga, con idoneidad y 
responsabilidad, dirigido a la comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en 
la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, Secretaría de 
Promoción Social, teniendo relación directa con dicha Dirección y cumplirá con sus 
funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 9127/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 14177/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 27/03/2018, celebrado entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio 
Nahuel, D.N.I. Nº 34.199.474, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1634/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1879/18
VISTO: El Expediente Nº 1599/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8333/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. OLIVER, María Natalia, D.N.I. 
Nº 28.640.561, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara en la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo 
tareas en materia de fortalecimiento del sistema de protección integral de derechos de 
niños, niñas y adolescentes. Además, llevara adelante acciones referidas a la implemen-
tación del Programa “Buen trato Infantil”, y articulando con las distintas Direcciones 
de la Secretaría de Promoción Social, realizara tareas de diseño, desarrollo y ejecución 
de los distintos programas que se abordan desde la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8333/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 12942/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. 
OLIVER, María Natalia, D.N.I. Nº 28.640.561, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 1599/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 26/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1880/18
VISTO: El Expediente Nº 1600/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite 
Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 8354/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Dirección de Defensoría 
Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. BRAVO, Nadia Ayelén, D.N.I. 
Nº 32.445.401, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara en la Dirección de Defensoría Municipal de la Se-
cretaria de Promoción Social, cumpliendo funciones de Psicóloga, integrando el equipo 
interdisciplinario y realizando todas las tareas asistenciales que se le asignen en el área.
Que según Trámite Nº 8354/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 12952/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/03/2018, celebrado entre la Sra. BRA-
VO, Nadia Ayelén, D.N.I. Nº 32.445.401, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1600/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 26/03/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1881/18
VISTO: El Expediente Nº 1655/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 9227/2018 de fecha 26/03/2018, emitido desde la Coordinación de 
Gestión Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, celebrado entre el Sr. VELAZQUEZ, Ariel Gastón, D.N.I. Nº 31.615.625, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de Salsa, Bachata y Rock and 
Roll, dirigido a la comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y cumplirá con sus 
funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 9227/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 14124/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, celebrado entre el Sr. VELAZQUEZ, 
Ariel Gastón, D.N.I. Nº 31.615.625, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 1655/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1882/18
VISTO: El Expediente 2422/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14758/2018 de fecha 15/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción por siniestro ígneo de la vivienda, a favor de la Sra. BARRETO, Norma 
Estela, DNI. Nº 24.123.083.
Que por Informe Técnico Nº 926/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14758/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
por siniestro ígneo de la vivienda, a favor de la Sra. BARRETO, Norma Estela, DNI. 
Nº 24.123.083, según Informe Técnico Nº 926/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 2422/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1883/18
VISTO: El Expediente 2393/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado a); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/20111 y sus modificatorios; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Or-
denanza Nº 2848/2010; Resolución Municipal Nº 2870/2014; Decretos Municipales 
Nº 1060/2017 y 0088/2018.
El Trámite Nº 14368/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 08/06/2018 a la hora 19:10, regresando a nuestra Ciudad el día 15/06/2018 
a la hora 18:30 aproximadamente, de los agentes municipales, M.M.O. GORDILLO, 
Eric Joel, Legajo Nº 5611/1 y M.M.O. SOTO BIEWER, Cristian Gustavo, Legajo Nº 
5130/6, quienes participarán en la instalación y puesta en funcionamiento de la única 
pileta con el sistema Mirtha Pools en el país, la cual será instalada en la Villa Olímpica 
de la Juventud, la misma es construida para los Juegos Olímpicos de la Juventud de 
Buenos Aires 2018, con el fin de adquirir conocimiento respecto a la instalación y fun-
cionamiento del sistema en general, en el marco de la Obra: “Construcción del Nuevo 
Natatorio Municipal – Río Grande”.
Que, a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 08/06/2018 a la hora 19:10, regresando a nuestra Ciudad el día 15/06/2018 
a la hora 18:30 aproximadamente, de los agentes municipales, M.M.O. GORDILLO, 
Eric Joel, Legajo Nº 5611/1 y M.M.O. SOTO BIEWER, Cristian Gustavo, Legajo 
Nº 5130/6, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2393/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1884/18
VISTO: El Expediente 2135/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto 
Municipal Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018 - Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección General de Ser-
vicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 12302/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las Facturas Tipo “B” 
Nº 0002-00098020, 0002-00098022, 0002-00098024, 0002-00098025, 0002-00098026, 
0002-00098028, 0002-00098029, 0002-00098030, 0002-00098032, 0002-00098033, 
0002-00098034, 0002-00098037 y 0002-00100035, presentadas al cobro por “Conti-
nental Maderas S.R.L.”, por la suma total de $ 251.934,77 (Pesos doscientos cincuenta 
y un mil novecientos treinta y cuatro con 77/100), correspondiente a la adquisición de 
materiales y herramientas varias para llevar a cabo distintos trabajos de reparaciones 
urgentes en diferentes dependencias municipales.
Que mediante las recomendaciones emitidas a través del Trámite Nº 14226/2018, emi-
tido desde Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Informe Técnico 
de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección General de Administración de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0002-00098020, 
0002-00098022, 0002-00098024, 0002-00098025, 0002-00098026, 0002-00098028, 
0002-00098029, 0002-00098030, 0002-00098032, 0002-00098033, 0002-00098034, 
0002-00098037 y 0002-00100035, presentadas al cobro por “Continental Maderas 
S.R.L.”, por la suma total de $ 251.934,77 (Pesos doscientos cincuenta y un mil no-
vecientos treinta y cuatro con 77/100), correspondiente a la adquisición de materiales 
y herramientas varias para llevar a cabo distintos trabajos de reparaciones urgentes en 
diferentes dependencias municipales, en conformidad a las actuaciones que surgen en 
el Expediente 2135/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1885/18
VISTO: El Expediente Nº 2307/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 88/2018 - Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 12383/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0002-00000104, presentada al cobro por “J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES”, por 
la suma total de $895.000,00 (Pesos Ochocientos Noventa y Cinco Mil con 00/100), 
correspondiente a trabajos realizados para el reacondicionamiento del paseo Héroes 
de Malvinas.
Que mediante Trámite Nº 14460/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000104, 
presentada al cobro por “J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES”, por la suma total de 
$895.000,00 (Pesos Ochocientos Noventa y Cinco Mil con 00/100), correspondiente 
a trabajos realizados para el reacondicionamiento del paseo Héroes de Malvinas, en 
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 2307/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1886/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 320/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, “a”; Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos 
Municipales Nº 0807/2004, 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018; Ordenanzas Nº 
1935/2004 y 2848/2010.
El Trámite Nº 773/2018 de fecha 03/05/2018, emitido desde la Coordinación de Deporte, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.

El Tramite Nº 832/2018 de fecha 15/05/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 18/05/2018 a la hora 09:40, regresando a nuestra Ciudad el día 
20/05/2018 a la hora 18:30 aproximadamente, de la agente municipal, Sra. MEDINA, 
Mariana, Legajo Nº 3539/4, con motivo de participar como Técnica a cargo de la Escuela 
Municipal de Gimnasia Rítmica en el “Torneo Bonaerense”, el mismo se realizará en 
las instalaciones del predio Ateneo Don Bosco.
Que, a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 18/05/2018 a la hora 09:40, regresando a nuestra Ciudad el día 20/05/2018 
a la hora 18:30 aproximadamente, de la agente municipal, Sra. MEDINA, Mariana, 
Legajo Nº 3539/4, con motivo de participar como Técnica a cargo de la Escuela 
Municipal de Gimnasia Rítmica en el “Torneo Bonaerense”, el mismo se realizará en 
las instalaciones del predio Ateneo Don Bosco, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente AMDJ Nº 320/2018.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a la extensión de 
la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / 
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y asimismo liquidar los viáticos correspondientes 
conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1887/18
VISTO: El Expediente 2395/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14305/2018 de fecha 10/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LEGUE, Teresita de Lourdes, DNI. 
Nº 18.140.435.
Que por Informe Técnico Nº 882/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14305/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. LEGUE, Teresita de Lourdes, DNI. Nº 18.140.435, 
según Informe Técnico Nº 882/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 2395/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1888/18
VISTO: El Expediente 2388/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14292/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. CORDOBA, Miriam Débora, DNI. Nº 28.245.309.
Que por Informe Técnico Nº 888/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14292/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da, a favor de la Sra. CORDOBA, Miriam Débora, DNI. Nº 28.245.309, según Informe 
Técnico Nº 888/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2388/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1889/18
VISTO: El Expediente 2391/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14303/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. ASENCIO MIRANDA, Marcia Cristina, DNI. Nº 27.029.683.
Que por Informe Técnico Nº 886/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14303/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. ASENCIO MIRANDA, Marcia Cristina, DNI. Nº 27.029.683, según Informe 
Técnico Nº 886/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2391/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1890/18
VISTO: El Expediente 2382/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14304/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. SOTOMAYOR, Daniel, DNI. Nº 11.623.495.
Que por Informe Técnico Nº 885/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14304/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la provincia de Buenos 
Aires, a favor del Sr. SOTOMAYOR, Daniel, DNI. Nº 11.623.495, según Informe 
Técnico Nº 885/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2382/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1891/18
VISTO: El Expediente 2390/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14314/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. ROSALES, Mariela Viviana, DNI. Nº 24.618.919.
Que por Informe Técnico Nº 893/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14314/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. ROSALES, Mariela Viviana, DNI. Nº 24.618.919, según Informe Técnico 
Nº 893/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2390/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1892/18
VISTO: El Expediente 2387/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14297/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SARACHO, Mauricio Alejandro, DNI. Nº 37.726.467.
Que por Informe Técnico Nº 887/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14297/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SARACHO, 
Mauricio Alejandro, DNI. Nº 37.726.467, según Informe Técnico Nº 887/2018, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2387/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1893/18
VISTO: El Expediente 2397/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14310/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. AMARILLA, Sofía Vanesa, DNI. Nº 38.453.079.
Que por Informe Técnico Nº 884/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14310/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. AMARILLA, Sofía Vanesa, DNI. Nº 38.453.079, según Informe Técnico Nº 
884/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2397/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1894/18
VISTO: El Expediente 2389/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14284/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.829,00 (Pesos 
cinco mil ochocientos veintinueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Villa Mercedes, a favor de 
la Sra. CORIA, Rocío Marianela, DNI. Nº 36.218.885.
Que por Informe Técnico Nº 889/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14284/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.829,00 (Pesos cinco mil ocho-
cientos veintinueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un 
pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Villa Mercedes, a favor de la Sra. CORIA, 
Rocío Marianela, DNI. Nº 36.218.885, según Informe Técnico Nº 889/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2389/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1895/18
VISTO: El Expediente 2396/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14189/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. FERNANDEZ, Gonzalo Gabriel, DNI. Nº 34.646.497.
Que por Informe Técnico Nº 881/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14189/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da, a favor del Sr. FERNANDEZ, Gonzalo Gabriel, DNI. Nº 34.646.497, según Informe 
Técnico Nº 881/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2396/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1896/18
VISTO: El Expediente 2383/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14436/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.370,00 (Pesos 
once mil trescientos setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de 2 (dos) pasajes vía terrestre, tramo Río Grande – San Juan, a favor de la Sra. ARIZA, 
Natalia del Valle, DNI. Nº 37.649.406.
Que por Informe Técnico Nº 895/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14436/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.370,00 (Pesos once mil tres-
cientos setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos) 
pasajes vía terrestre, tramo Río Grande – San Juan, a favor de la Sra. ARIZA, Natalia 
del Valle, DNI. Nº 37.649.406, según Informe Técnico Nº 895/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 2383/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1897/18
VISTO: El Expediente 2406/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14445/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. SANTOLINI, Hugo Constantino, DNI. Nº M6.388.904.
Que por Informe Técnico Nº 897/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14445/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. SANTOLINI, Hugo Constantino, DNI. Nº M6.388.904, según Informe 
Técnico Nº 897/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2406/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1898/18
VISTO: El Expediente 2407/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14311/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.267,00 (Pesos 
ocho mil doscientos sesenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tamo Río Grande - Formosa, a favor del Sr. 
GIMENEZ, Rodrigo Rafael, DNI. Nº 41.518.424.
Que por Informe Técnico Nº 883/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 14311/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.267,00 (Pesos ocho mil doscientos 
sesenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje 
vía terrestre, tamo Río Grande - Formosa, a favor del Sr. GIMENEZ, Rodrigo Rafael, 
DNI. Nº 41.518.424, según Informe Técnico Nº 883/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 2407/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1899/18
VISTO: El Expediente 2404/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14320/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. GALIAN, María Fernanda, DNI. Nº 35.264.200.
Que por Informe Técnico Nº 894/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14320/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. GALIAN, María Fernanda, DNI. Nº 35.264.200, según Informe Técnico Nº 
894/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2404/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1900/18
VISTO: El Expediente 2405/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14315/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MARTINEZ, Gabriela Mariné, DNI. Nº 30.120.055.
Que por Informe Técnico Nº 892/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14315/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, 
Gabriela Mariné, DNI. Nº 30.120.055, según Informe Técnico Nº 892/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2405/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1901/18
VISTO: El Expediente Nº 3989/2012.
Las Resoluciones Municipales Nº 2484/2012, 0270/2013, 0788/2013, 2447/2013, 
0782/2014, 1433/2014, 1278/2016 y 0636/2017.
El Trámite Nº 14042/2018 de fecha 09/05/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
LPA 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite N° 14042/2018 de fecha 09/05/2018, solicita aprobar los 
Planes de Trabajo y Curva de Inversión presentados por la empresa INYCON S.A., 
correspondiente a las Actas Modificatorias N° 02 y 03 del Contrato de Obra N° 29/2013 
(SOYSP-DOP) de fecha 28/01/2013, registrado bajo el N° 8463 en fecha 21/03/2013, 
aprobado mediante Resolución Municipal N° 0788/2013 de fecha 21/03/2013, suscripto 
con la empresa: “INYCON S.A.”, representada por el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 
11.927.900, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
Que dicha solicitud emerge por la Comisión de Evaluación y Seguimientos de los 
Procedimientos de Redeterminación de Precios de la Dirección de Obras Públicas, los 
Planes de Trabajos y Curvas de Inversiones correspondientes al Contrato de Obra N° 
29/2013 (SOYSP-DOP) de fecha 28/01/2013, presentado por la mencionada empresa.
Que en relación a las circunstancias jurídicas, cabe destacar que, de los planes de trabajo 
de mención, surgen curvas de inversiones que se corresponden con las previsiones 
contenidas en el PBC.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y LPA 141 (art. 108 inc. c).

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Planes de Trabajo y Curva de Inversión presentados 
por la empresa INYCON S.A., correspondiente a las Actas Modificatorias N° 02 y 03 
del Contrato de Obra N° 29/2013 (SOYSP-DOP) de fecha 28/01/2013, registrado bajo el 
N° 8463 en fecha 21/03/2013, aprobado mediante Resolución Municipal N° 0788/2013 
de fecha 21/03/2013, suscripto con la empresa: “INYCON S.A.”, representada por 
el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 3989/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1902/18
VISTO: El Expediente Nº 2095/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 1625/2018 y Nº 1810/2018.
El Trámite Nº 14859/2018, emitido desde la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1625/2018 de fecha 02/05/2018, se autorizó 
la Contratación Directa para la concesión del servicio de “Gestión Integral de los Re-
siduos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Río Grande- DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÓDULOS DE DISPOSICIÓN FINAL 
DE RSU Y ASIMILABLES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, y se estableció que 
la presentación de las ofertas, conjuntamente con una garantía del 1% (uno por ciento) 
del presupuesto oficial se debía realizar en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
sita en calle Elcano N° 203 de la ciudad de Río Grande, hasta la hora 10:00 del día 
10/05/2018, y que la apertura de sobres se realizaría el día 10/05/2018 a la hora 11:00 
en la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1810/2018 de fecha 09/05/2018, se autorizó 
la prórroga de la fecha de entrega de sobres, de la Contratación Directa Nº 26/2018, 
establecida mediante Resolución Municipal N° 1625/2018, para el día 10/05/2018 
hasta las 10:00 horas, modificándola para el día 17/05/2018, hasta las 10:00 horas, en 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, sita en la calle Elcano N° 203 de nuestra 
ciudad, asimismo se autorizó la prórroga de la fecha apertura de sobres de la Contrata-
ción Directa Nº 26/2018, establecida oportunamente mediante Resolución Municipal 
N° 1625/2018, para el día 10/05/2018 a las 11:00 horas, modificándola para el día 
17/05/2018, a las 11:00 horas, en la Secretaría de la Producción y Ambiente, sita en la 
calle Elcano N° 203 de nuestra ciudad; y se aprobó la Circular Modificatoria Nº 01/2018 
de la Contratación Directa Nº 26/2018.
Que mediante el Trámite Nº 14859/2018, emitido desde la Dirección de Ecología y 
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, solicita 
el presente acto administrativo a los efectos de aprobar la Circular Aclaratoria con 
Consulta Nº 01/2018 de fecha 15/05/2018, de la Contratación Directa Nº 26/2018, 
correspondiente al servicio de “Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos de 
la Ciudad de Río Grande- DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTE-
NIMIENTO DE MÓDULOS DE DISPOSICIÓN FINAL DE RSU Y ASIMILABLES 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Circular Aclaratoria con Consulta Nº 01/2018 de 
fecha 15/05/2018, de la Contratación Directa Nº 26/2018, correspondiente al servicio 
de “Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Río Grande- 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÓDULOS 
DE DISPOSICIÓN FINAL DE RSU Y ASIMILABLES Y OBRAS COMPLEMEN-
TARIAS”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2095/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1903/18
VISTO: El Expediente 2414/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14439/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Gladys Estela, DNI. Nº 
13.251.599.
Que por Informe Técnico Nº 908/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14439/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Gladys Estela, DNI. Nº 13.251.599, según 
Informe Técnico Nº 908/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
2414/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1904/18
VISTO: El Expediente 2416/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14447/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ROMERO, Pabla Elisabet, DNI. Nº 40.048.747.
Que por Informe Técnico Nº 909/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14447/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
ROMERO, Pabla Elisabet, DNI. Nº 40.048.747, según Informe Técnico Nº 909/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2416/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1905/18
VISTO: El Expediente 2415/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14435/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. IBAÑEZ, Leila Judith, DNI. Nº 40.828.192.
Que por Informe Técnico Nº 907/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14435/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. IBAÑEZ, 
Leila Judith, DNI. Nº 40.828.192, según Informe Técnico Nº 907/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 2415/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1906/18
VISTO: El Expediente 2417/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14443/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. REYNOSO, Lucrecia Alejandra Guadalupe, DNI. Nº 36.680.660.
Que por Informe Técnico Nº 910/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14443/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. REYNOSO, Lucrecia Alejandra Guadalupe, DNI. Nº 36.680.660, según Informe 
Técnico Nº 910/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2417/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1907/18
VISTO: El Expediente 2419/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14452/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. COLAZO, Claudia Valeria, DNI. Nº 26.997.927.
Que por Informe Técnico Nº 902/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14452/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. COLAZO, Claudia Valeria, DNI. Nº 26.997.927, según Informe Técnico Nº 
902/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2419/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1908/18
VISTO: El Expediente 2418/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14535/2018 de fecha 14/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. RIVEROS, Sergio Ricardo, DNI. Nº 34.674.734.
Que por Informe Técnico Nº 912/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14535/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
RIVEROS, Sergio Ricardo, DNI. Nº 34.674.734, según Informe Técnico Nº 912/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2418/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1909/18
VISTO: El Expediente 2420/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14527/2018 de fecha 14/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pe-
sos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. GERON, Juan Domingo, DNI. Nº 17.168.769.
Que por Informe Técnico Nº 913/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14527/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor del Sr. GERON, Juan Domingo, DNI. Nº 17.168.769, según Informe 
Técnico Nº 913/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2420/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1910/18
VISTO: El Expediente 2421/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14481/2018 de fecha 11/05/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.600,00 (Pesos 
seis mil seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la pensión, a favor del Sr. JUARES, Claudio Antonio, DNI. Nº 20.747.019.
Que por Informe Técnico Nº 899/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14481/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.600,00 (Pesos seis mil seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la pensión, a favor 
del Sr. JUARES, Claudio Antonio, DNI. Nº 20.747.019, según Informe Técnico Nº 
899/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2421/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1911/18
VISTO: El Trámite Nº 14668/2018 de fecha 14/05/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar Licencia Cultural Especial desde el día 05/05/2018 hasta 
el día 09/05/2018 inclusive, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CEJAS, 
Yanina Soledad, Legajo Nº 4525/0, dependiente de la Coordinación de Talleres Cultura-
les, Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción 
Social, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza 2850/2010 (Licencia Cultural 
Especial), dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, las constancias de participación Original que correspondan. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, Licencia Cultural Especial desde el día 05/05/2018 hasta 
el día 09/05/2018 inclusive, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CEJAS, 
Yanina Soledad, Legajo Nº 4525/0, dependiente de la Coordinación de Talleres Cultura-
les, Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción 
Social, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza 2850/2010 (Licencia Cultural 
Especial), dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, las constancias de participación Original que correspondan. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1912/18
VISTO: El Trámite Nº 13003/2018 de fecha 02/05/2017, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Subsecretario de Participación Ciudadana, 
Dr. Federico Jorge GREVE, hace uso de su Licencia Anual Reglamentaria de los años 
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2016/2017, a partir del día 07/05/2018 hasta el día 31/05/2018 inclusive.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Subsecretario de Participación Ciudadana, 
Dr. Federico Jorge GREVE, hace uso de su Licencia Anual Reglamentaria de los años 
2016/2017, a partir del día 07/05/2018 hasta el día 31/05/2018 inclusive.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1913/18
VISTO: El Expediente Nº 2384/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza Nº 
2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias 
– Parte Segunda.
El Trámite Nº 13655/2018 de fecha 07/05/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 7.570,00 (Pesos Siete Mil Quinientos 
Setenta con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente Municipal, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, Sra. GARCIA BELLO, 
Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura 
tipo “B” Nº 0019-00015778 de la firma: “Mónaco Mueblería de Guete Héctor Daniel”, 
correspondiente a la adquisición de sillas de plástico que fueron utilizadas en el evento 
denominado “Olimpiadas Estudiantiles 2018”.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.570,00 (Pesos Siete Mil Qui-
nientos Setenta con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente 
Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, Sra. GARCIA 
BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6, quien de su peculio hizo frente al pago de 
la factura tipo “B” Nº 0019-00015778 de la firma: “Mónaco Mueblería de Guete Héctor 
Daniel”, correspondiente a la adquisición de sillas de plástico que fueron utilizadas en 
el evento denominado “Olimpiadas Estudiantiles 2018”, conforme a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 2384/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1914/18
VISTO: El Expediente Nº 2311/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 13159/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.655,00 (Pesos 
diez mil seiscientos cincuenta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ROSALES, María del 
Rosario, D.N.I. Nº 37.527.566; cuyo destino es la adquisición de insumos para su 
emprendimiento de “Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 127/2018 – Trámite Nº 13160/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 14558/2018, Auditoría Interna informa que se prosiga con 
el presente acto administrativo.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.655,00 (Pesos diez mil seiscientos 

cincuenta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ROSALES, María del Rosario, D.N.I. Nº 
37.527.566; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Es-
tética Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 127/2018 – Trámite 
Nº 13160/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2311/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0023/2018
VISTO: El Trámite Nº 13391/2018 de fecha 04/05/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 03/05/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. CALBUN, Silvina Viviana - Legajo Nº 4308/7, dependiente del Departamento 
de Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Administra-
ción de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, 
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 
0949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 03/05/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Jus-
tificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CALBUN, 
Silvina Viviana - Legajo Nº 4308/7, dependiente del Departamento de Administración, 
Dirección de Administración, Dirección General de Administración de Obras y Ser-
vicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0024/2018
VISTO: El Trámite Nº13794/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 04/05/2018, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. CASCO, Ana 
María,  Legajo Nº 4398/2, dependiente de la Coordinación Gestión Cultural, Direc-
ción de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima, quien se 
encontraba encuadrada desde el 09/04/2018 hasta el 03/05/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 0949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 04/05/2018, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. CASCO, Ana María,  Legajo 
Nº 4398/2, dependiente de la Coordinación Gestión Cultural, Dirección de Cultura, 
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima, quien se encontraba en-
cuadrada desde el 09/04/2018 hasta el 03/05/2018, dentro de los alcances legales del 
Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0025/2018
VISTO: El Trámite Nº 13770/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 04/05/2018, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. HARO, María 
Esther  Legajo Nº 2760/0, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Trans-
porte Público, Dirección General de Inspección General, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba 
encuadrada desde el 15/04/2018 hasta el 03/05/2018, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Le-
siones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 

Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 0949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 04/05/2018, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. HARO, María Esther  Legajo 
Nº 2760/0, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, 
Dirección General de Inspección General, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrada desde el 
15/04/2018 hasta el 03/05/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0026/2018
VISTO: El Trámite Nº 13842/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 19/04/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
GOMEZ, Carlos Alberto - Legajo Nº 5168/3, dependiente de la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, 
de acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 
0949/2015 

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 19/04/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Jus-
tificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, 
Carlos Alberto - Legajo Nº 5168/3, dependiente de la Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0027/2018
VISTO: El Trámite Nº13838/2018 de fecha 08/05/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 05/05/2018, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Contratado, Sr. CAPASSO, Alejandro 
Daniel,  Legajo Nº 3631/5, dependiente de la Coordinación de Ecología y Medio 
Ambiente, Dirección Homónima, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría 
Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 27/10/2017 hasta el 04/05/2018, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 0949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 05/05/2018, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal, Planta Contratado, Sr. CAPASSO, Alejandro Daniel,  
Legajo Nº 3631/5, dependiente de la Coordinación de Ecología y Medio Ambiente, 
Dirección Homónima, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, 
quien se encontraba encuadrada desde el 27/10/2017 hasta el 04/05/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especia-
les – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

RUNIN
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0115/18
VISTO: El Trámite Nº 12090/2018. 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0107/2018 de fecha 20/04/2018, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0107/2018 de fecha 20/04/2018, Se autoriza 
Licencia Deportiva, desde el día 02/05/2018 al día 07/05/2018, al agente municipal, 
planta permanente Sr. GONZÁLEZ GENTILE, Manuel Matías, Legajo Nº 4836/4, de-
pendiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaría de Producción 
y Ambiente, Secretaría Homónima; quien participará en el Torneo Argentino de Clubes 
de Hockey Pista Mayores, organizado por la Confederación Argentina de Hockey sobre 
Césped, a desarrollarse en la Provincia de San Juan, en un todo de acuerdo a lo estipu-
lado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas Deportivas: 
Adhesión a la Ley Nº  20.655)
Que mediante trámite N° 12090/2018 la Dirección de Recursos Humanos, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana solicita se proceda a modificar el Artículo 1º de la Resolución ut supra, 
atento haberse cometido un error administrativo involuntario, procediéndose a realizar  
el acto administrativo a los efectos de subsanar el mismo, en un todo de acuerdo a la 
Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - MODIFICAR  el ARTÍCULO 1º de la RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 
0107/2018 de fecha 20/04/2018, de acuerdo al siguiente  detalle:

Donde dice: ”AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 02/05/2018 al día 
07/05/2018, al agente municipal, planta permanente Sr. GONZÁLEZ GENTILE, 
José Matías, Legajo Nº 4836/4…”.
Debe decir: “AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 02/05/2018 al día 
07/05/2018,  al agente municipal, planta permanente Sr. GONZÁLEZ GENTILE, 
Manuel Matías, Legajo Nº 4836/4…”.

ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0116/18
VISTO: El Trámite Nº 12303/2018 de fecha 25/04/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 24/04/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. GIMENEZ, Humberto Rubén - Legajo Nº 3170/4, dependiente del Departamento 
de Caldera, Dirección de Natatorios, Dirección General de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y los Decretos Municipales 
Nº 0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
ELSUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 24/04/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GIMENEZ, Hum-
berto Rubén - Legajo Nº 3170/4, dependiente del Departamento de Caldera, Dirección 
de Natatorios, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0117/18
VISTO: El Trámite Nº 12426/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, y;

CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 30/04/2018, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. FARES, Sergio 
Pedro -  Legajo Nº 2716/2, dependiente  del Departamento Administrativo, Dirección 
de Catastro, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, quien se en-
contraba encuadrado desde el 18/01/2018 hasta el 29/04/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 30/04/2018, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. FARES, Sergio Pedro -  Legajo 
Nº 2716/2, dependiente  del Departamento Administrativo, Dirección de Catastro, 
Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, quien se encontraba en-
cuadrado desde el 18/01/2018 hasta el 29/04/2018, dentro de los alcances legales del 
Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0118/18
VISTO: El Trámite Nº 12440/2018, emitido desde la Dirección Municipal de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
03/05/2018 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Permanente, Sra. VILLARROEL ARTEAGA, María Isabel, Legajo Nº 4393/1, 
dependiente de la Dirección Defensoría Municipal, Secretaría de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por 
Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento 
y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales 
Nº  0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 03/05/2018 y 
por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Permanente, 
Sra. VILLARROEL ARTEAGA, María Isabel, Legajo Nº 4393/1, dependiente de la 
Dirección Defensoría Municipal, Secretaría de Promoción Social, en un todo de acuerdo a 
lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, 
Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0119/18
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 5091/2012, caratulado como: Asoc. Perm de Remis 
A.P.R.A.R, correspondiente a la Parcela: 15; Macizo: 32; Sección: “H”. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 23/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales,  Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 46/2018 - Trámite Nº 0311-00509/2018 de fecha 26/04/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00509/2018 de fecha 26/04/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, y;  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1812/2015 de fecha 
09/06/2015 entre La Asociación Permisionarios de Remis “A.P.R.A.R”, representado 
por su Presidente el Sr. NIEVA, Jorge Eduardo, D.N.I Nº 16.315.162 y el Municipio 
de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
correspondiente a la Parcela: 15, Macizo 32, Sección “H”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 23/03/2018, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se dispone 
a Intimar a La Asociación Permisionarios de Remis “A.P.R.A.R, representado por su 
Presidente el Sr. NIEVA, Jorge Eduardo, D.N.I Nº 16.315.162  atento no haber cumplido 
con las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza General 
de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 

Municipio, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen 
Nº 46/2018 – Trámite Nº 0311-00509/2018, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, a La Asociación Permisionarios de Remis “A.P.R.A.R, 
representado por su Presidente el Sr. NIEVA, Jorge Eduardo, D.N.I Nº 16.315.162, 
para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio fiscal, identificado 
catastralmente como: Parcela: 15, Macizo: 32;  Sección: “H”, sito en la calle Ricardo 
Rojas Nº 1131 de esta ciudad, todo ello bajo apercibimiento de No Aprobar ni Refren-
dar el Contrato de Adjudicación Nº 1812/2015 de fecha 09/06/2015, de acuerdo a las 
consideraciones vertidas en el Dictamen 46/2018- Trámite Nº 0311-00509/2018 de 
fecha 26/04/2018, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de 
referencia Letra “A” Nº 5091/2012.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Asociación Permisionarios de Remis “A.P.R.A.R, 
representado por su Presidente el Sr. NIEVA, Jorge Eduardo, D.N.I Nº 16.315.162, en 
los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0120/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 0807/1997, Caratulado como: VERA, Violeta 
s/ Adjudicación Lote Fiscal.
El  Dictamen Nº 43/2018, Trámite Nº 0311-00373/2018  de fecha 23/03/2018, emi-
tido por la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal 
de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de  Participación y 
Gestión Ciudadana.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141; 
El Trámite Nº 0311-00376/2018 de fecha 23/03/2018, emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente citado en el visto de la presente, la Sra. Ana María BONGIO-
VANNI; M.P 558, apoderada letrada de la Sra. VERA, Violeta del Carmen, D.N.I. Nº 
18.690.322 presenta  mediante Nota Nº 173/2018 RECLAMO ADMINISTRATIVO 
en REFERENCIA AL Expediente, Letra “M” Nº 0807/1997.
Que de las constancias obrantes en el expediente de referencia, la Coordinación Legal 
y Técnica, ha tomado debida intervención emitiendo Dictamen Nº 43/2018, el que este 
Ejecutivo comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR FORMALMENTE el Reclamo Administrativo impe-
trado por la Dra.  Ana María, BONGIOVANNI; M.P 558, apoderada de la Sra. VERA, 
Violeta del Carmen; D.N.I. Nº 18.690.322, conforme al Dictamen Nº 43/2018, emitido 
por la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, el cual forma parte 
de la presente y a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 0807/1997.
ARTÍCULO 2º.- HACER SABER a la Sra. VERA, Violeta que conforme la Muni-
cipalidad de esta ciudad no posea la titularidad del predio identificado como Sección: 
“C”, Macizo: 50-A, Parcela: 02-A no se podrá dar continuidad con la petición realizada 
ante la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Río Grande.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la apoderada de la Sra. VERA, Violeta del Carmen, 
D.N.I. Nº 18.690.322, la Dra. BONGIOVANNI, Ana María; MP Nº 558; D.N.I. Nº 
11.369.122, en la forma y los términos previstos por la Ley de Procedimientos Ad-
ministrativos Nº 141.
REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0121/18
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 4845/2011, caratulado como: Asoc. Trabajadores 
Fnos (Mutual), correspondiente a la Parcela: 05; Macizo: 32; Sección: “H”. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 23/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales,  Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 48/2018 - Trámite Nº 0311-00507/2018 de fecha 26/04/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00507/2018 de fecha 26/04/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, y;  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia consta  Acta Compromiso de fecha 21/06/2011 
entre La Asociación Mutual Trabajadores Fueguinos, representado por su Presidente 
el Sr. LORENZATTI, Héctor, D.N.I Nº 10.061.917 y el Municipio de Río Grande, 

correspondiente a la Parcela: 05, Macizo 32, Sección “H”.
Que en el Expediente ut-supra obra Contrato de Adjudicación Nº 1615/2013 entre el 
Asociación Mutual Trabajadores Fueguinos, representado en este acto por su Presidente 
LORENZATTI, Héctor, D.N.I Nº 10.061.917 y el Municipio de Río Grande, Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 23/03/2018, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se dispone a 
Intimar a la Asociación Mutual Trabajadores Fueguinos, representado por su Presidente 
el Sr. LORENZATTI, Héctor, atento no haber cumplido con las condiciones estipuladas 
en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza General de Tierras, dependiente de la Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen 
Nº 48/2018 – Trámite Nº 0311-00507/2018, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, a la Asociación Mutual Trabajadores Fueguinos, 
representado por su Presidente el Sr. LORENZATTI, Héctor D.N.I Nº 10.061.917, 
para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio fiscal, identificado 
catastralmente como: Parcela: 05, Macizo: 32;  Sección: “H”, sito en la calle Ricardo 
Rojas Nº 977 de esta ciudad, todo ello bajo apercibimiento de No Aprobar ni Refrendar 
el Contrato de Adjudicación Nº 1615/2013 de fecha 21/08/2013 y el Acta Compromiso 
de fecha 21/06/2011, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen 48/2018- 
Trámite Nº 0311-00507/2018 de fecha 26/04/2018, y en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de referencia Letra “A” Nº 4845/2011.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Asociación Mutual Trabajadores Fueguinos, 
representado por su Presidente el Sr. LORENZATTI, Héctor D.N.I Nº 10.061.917, en 
los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0122/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 5057/2011, caratulado como: Colegio de Gra-
duados en Serv. Social y/o Trabajo Social, correspondiente a la Parcela: 12; Macizo: 
32; Sección: “H”. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 23/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales,  Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 47/2018 - Trámite Nº 0311-00495/2018 de fecha 26/04/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00508/2018 de fecha 26/04/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, y;  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia consta  Acta Compromiso de fecha 13/12/2011 
entre el Colegio de Graduados en Servicio Social y/o Trabajo Social, Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por su Presidente la 
Sra. RAMIREZ, Marta Elisabeth, D.N.I Nº 16.177.396 y el Municipio de Río Grande, 
correspondiente a la Parcela: 12, Macizo 32, Sección “H”.
Que en el Expediente ut-supra obra Contrato de Adjudicación Nº 1616/2013 entre el 
Colegio de Graduados en Servicio Social y/o Trabajo Social, representado en este acto 
por su Presidenta Dña. RAMÍREZ, Marta Elizabeth, D.N.I Nº 16.177.396 y el Munici-
pio de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 23/03/2018, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales,  Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se dispone 
a Intimar al Colegio de Graduados en Servicio Social y/o Trabajo Social, Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por su Presidente 
la Sra. RAMÍREZ, Marta Elisabeth, atento no haber cumplido con las condiciones 
estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza General de Tierras, depen-
diente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen 
Nº 47/2018 – Trámite Nº 0311-00495/2018, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, al Colegio de Graduados en Servicio Social y/o Trabajo 
Social, Provincia de Tierra del Fuego, representado por su Presidente la Sra. RAMÍREZ, 
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Marta Elisabeth, D.N.I Nº 16.177.396, para que en forma inmediata realice ocupación 
efectiva del predio fiscal, identificado catastralmente como: Parcela: 12, Macizo: 32;  
Sección: “H”, sito en la calle Ricardo Rojas Nº 1069 de esta ciudad, todo ello bajo 
apercibimiento de No Aprobar ni Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1616/2013 
de fecha 29/08/2013 y el Acta Compromiso de fecha 13/12/2011, de acuerdo a las 
consideraciones vertidas en el Dictamen 47/2018- Trámite Nº 0311-00495/2018 de 
fecha 26/04/2018, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de 
referencia Letra “C” Nº 5057/2011.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Colegio de Graduados en Servicio Social de la 
Provincia de Tierra del Fuego, representado por su Presidente la Sra. RAMÍREZ, 
Marta Elisabeth, D.N.I. Nº 16.177.396, en los términos y la forma previstos  en la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0123/18
VISTO: El Trámite Nº 12175/2018 de fecha 24/04/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación  
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 15/04/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
HARO, María Esther - Legajo Nº 2760/0, dependiente de la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciu-
dadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 15/04/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HARO, María 
Esther - Legajo Nº 2760/0, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0124/18
VISTO: El Expediente Letra “U” Nº 4893/2011, caratulado como: Unión Tranviarios 
Automotor, correspondiente a la Parcela: 11; Macizo: 32; Sección: “H”. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 23/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales,  Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 45/2018 - Trámite Nº 0311-00520/2018 de fecha 26/04/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00520/2018 de fecha 26/04/2018, emitido por la Dirección Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, y;  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia consta  Acta Compromiso de fecha 24/06/2011 
entre La Unión Tranviarios Automotor, representado por el Secretario de Asuntos 
Gremiales el Sr. CUENCA, Juan Carlos D.N.I Nº 22.585.507 y el Municipio de Río 
Grande, correspondiente a la Parcela: 11, Macizo 32, Sección “H”.
Que en el Expediente ut-supra obra Contrato de Adjudicación Nº 1603/2012 entre La 
Unión Tranviarios Automotor, representado por el Secretario de Asuntos Gremiales 
el Sr. CUENCA, Juan Carlos D.N.I Nº 22.585.507 y la Municipalidad de Río Grande, 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 23/03/2018, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se dispone 
a Intimar a la Unión Tranviarios Automotor, representado por el Secretario de Asuntos 
Gremiales el Sr. CUENCA, Juan Carlos D.N.I Nº 22.585.507, atento no haber cumplido 
con las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza General 
de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen 
Nº 45/2018 – Trámite Nº 0311-00520/2018, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, a la Unión Tranviarios Automotor, representado por el 
Secretario de Asuntos Gremiales el Sr. CUENCA, Juan Carlos D.N.I Nº 22.585.507, 
para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio fiscal, identificado 
catastralmente como: Parcela: 11,  Macizo: 32;  Sección: “H”, sito en la calle Ricardo 
Rojas Nº 1055 de esta ciudad, todo ello bajo apercibimiento de No Aprobar ni Refrendar 
el Contrato de Adjudicación Nº 1603/2012 de fecha 14/12/2012 y el Acta Compromiso 
de fecha 24/06/2011, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen 45/2018- 
Trámite Nº 0311-00520/2018 de fecha 26/04/2018, y en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de referencia Letra “U” Nº 4893/2011.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Unión Tranviarios Automotor, representado por 
su Secretario el Sr. CUENCA, Juan Carlos D.N.I Nº 22.585.507, en los términos y la 
forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0125/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 4892/2011, caratulado como: Colegio de escri-
banos de Tierra del Fuego, correspondiente a la Parcela:10, Macizo: 32, Sección: H.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
1266/00.
El Dictamen Nº 49/2018 de fecha, 26/04/2018, emitido desde el Área Legal y Técnica 
de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Informe Técnico de fecha 23/03/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fisca-
les, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras,  Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley Nº 141, y la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 0311-00519/2018 de fecha 26/04/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, y;
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Acta Compromiso de fecha 21/06/2011 del 
predio identificado catastralmente como: Parcela 10, Macizo 32, Sección “H”, de la 
ciudad de Río Grande suscripto entre la Sra. CASTELLON ARRIETA, María Alejandra, 
representante del Colegio de Escribano y el Municipio de Río Grande. 
Que mediante informe técnico citado en el visto de la presente se requiere intimar  al 
Colegio de Escribano de Tierra del Fuego, a hacer efectiva la ocupación del predio 
citado precedentemente.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de 
la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen 
Nº 49/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de 
lo prescripto en la Constitución Provincial, Carta Orgánica Municipal  y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, al Colegio de Escribanos de Tierra del Fuego repre-
sentado por su presidente la Sra. CASTELLON ARRIETA, María Alejandra - DNI. 
Nº 20.049.274, para que  en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio 
identificado catastralmente como: Sección: “H”, Macizo: 32, Parcela: 10, sito en la 
calle Ricardo Rojas Nº 1041 de la ciudad de Río Grande, bajo apercibimiento de Dejar 
sin efecto el Acta Compromiso, conforme a las actuaciones obrantes en el expediente 
Letra “C” Nº 4892/2011.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍCAR con copia de la presente y del Dictamen Nº 49/2018 
al Colegio de Escribanos de Tierra del Fuego representado por su presidente la Sra. 
CASTELLON ARRIETA, María Alejandra - DNI. Nº 20.049.274, en los términos y en 
las formas previstas de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0126/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1025/1997, caratulado como: CAMPOS MAL-
DONADO, Orlando, s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 19, 
Macizo: 43,  Sección “H”.                                 
El Informe Técnico de fecha 24/04/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00534/2018 de fecha 26/04/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor 

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

del  Sr. CAMPOS MALDONADO, Orlando; D.N.I. Nº 92.384.926.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. CAMPOS MALDONADO, Orlando a presentarse en la Dirección Municipal de 
Tierras, en referencia al  Expediente Letra “C” Nº 1025/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. CAM-
POS MALDONADO, Orlando, D.N.I. Nº 92.384.926, para que en el término de 60 
(sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “C” Nº 1025/1997, por la 
que se tramita la regularización del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 43, 
Parcela: 19,  sito en la calle: Pje Namuncurá Nº 396 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
.Río Grande, 04 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0127/18
VISTO: El Expediente Letra “H” 6054/2014, caratulado como: HEREDIA, Clara 
Rosa s./Permiso de Ocupación.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 04/04/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 51/2018 de fecha 26/04/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00528/2018 de fecha 26/04/2018, emitido por la Coordinación 
de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Acta Acuerdo de Permiso Precario de Uso 
Social Nº 294/2014, con fecha 27/10/2014 entre la Sra. HEREDIA, Clara Rosa y el 
Municipio de Río Grande.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Acta Acuerdo de Permiso Precario de Uso Social Nº 294/2014, suscripto con la Sra. 
HEREDIA, Clara Rosa, DNI. N° 3.231.082. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 51/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y 
que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Acta Acuerdo de Permiso 
Precario de Uso Social Nº 294/2014, suscripto con la Sra. HEREDIA, Clara Rosa, 
DNI. N° 3.231.082 y disponer la inmediata desocupación del predio libre de cosas y 
ocupantes, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente de la 
Dirección Municipal de Tierras Letra “H” Nº 6054/20174.
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR, a la Sra. HEREDIA, Clara Rosa, DNI. N° 3.231.082 
con copia de la presente y del Dictamen Nº 51/2018, en los términos previsto en la Ley 
de Procedimientos Administrativos Nº 141.
 ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de mayo de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0394/2018
VISTO: El Expediente Nº 02691/2016
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12209/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la Asociación Civil: COOPERADORA AMIGOS DEL CENTRO DE ACTIVI-
DADES ALTERNATIVAS PARA DISCAPACITADOS, CUIT Nº 30-71384800-6.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: IVECO, modelo: DAILY 50C16 PASO 3950 VIDRIADO, AÑO: 2015, 
motor Nº: 7234311, dominio: PNU482, presentada por la Asociación Civil: COOPE-
RADORA AMIGOS DEL CENTRO DE ACTIVIDADES ALTERNATIVAS PARA 
DISCAPACITADOS, CUIT Nº 30-71384800-6; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 170.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0395/2018
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº  03171/2015, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR: CAMBIO DE DOMICILIO del comercio propiedad 
del/la Sr/a: ROMARION, CLAUDIO ALFREDO.., CUIT Nº 20-17223886-7; que 
funciona en el/los rubro/s “AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO”; categoría “03”, 
bajo la denominación “ESTANCIAS FUEGUINAS VIAJES Y TURISMOS”, sito en 
el domicilio de la calle, P. MORENO Nº 0886, a partir del día de la fecha su NUEVO 
DOMICILIO es el de la calle, L. ROSALES Nº 0437 P.2 LOCAL 2, cuya superficie 
alcanza un total de 60,00 Mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “R” Nº 03171/2015.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0396/2018
VISTO: El Expediente Letra “G”   Nº  0223/2010,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad del/la Sr/a: GARCIA, 
MARIA MAGDALENA, CUIT Nº 27-11047160-8  que funcionaba en el/los rubro/s 
“AGENCIA DE PUBLICIDAD”; bajo la denominación de “NUEVA ATLANTICA”, 
categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total de  63,00Mts2,  sito en el domicilio 
de la calle E. ECHEVERRIA Nº 029 DTO   de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “G” 0223/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0397/2018
VISTO: El Expediente Letra “W”   Nº  04771/2013,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
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Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: WAGNER, 
JUAN JAVIER, CUIT Nº 20-27067685-6  que funcionaba en el/los rubro/s “PIZZE-
RIA – ROTISERIA – VTA. DE COMIDAS RAPIDAS – VTA. DE BEBIDAS CON 
Y SIN ALCOHOL”; bajo la denominación de “PIZZERIA RIO”, categoría “03” cuya 
superficie alcanzaba un total de  40,00Mts2,   sito en el domicilio de la calle PREF. 
NAVAL  ARGENTINA Nº 0100,    de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “W” 04771/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de abril de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0398/2018
VISTO: El Expediente Letra “W” Nº 01221/1986; Recaratulado Letra “W” Nº  
02090/2018; y:
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 475/98, 674/07, 750/07 y 0121/2016  y el Articulo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002,-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DENOMINACION:  del comercio 
propiedad del/la Sr/a:    WOZNIAK, ALFREDO PEDRO, C.U.I.T. Nº 20-07773300-1; 
que funciona en los rubros, “SALON DE FIESTAS”  categoría “03”, bajo la deno-
minación de *EL QUINCHO*,  sito en la calle  ESPORA Nº 0851; cuya superficie 
alcanza un total de  230,00 mts2; al cual a partir del día de la fecha su  NUEVA DE-
NOMINACION es  “WOZ”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “w” Nº 02090/2018; 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0399/2018
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº  04257/2012, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR: CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propiedad 
de la Firma: SECURITAS ARGENTINA S.A-., CUIT Nº 30-67823954-9; que funciona 
en el/los rubro/s “EMPRESA DE SEGURIDAD”; categoría “02”, bajo la denominación 
“SECURITAS ARGENTINA S.A.”, sito en el domicilio de la calle, 9 DE JULIO Nº 
0679 LOCAL 11, a partir del día de la fecha su NUEVO DOMICILIO es el de la calle, 
VENUS VIDELA Nº 0112, cuya superficie alcanza un total de 45,00 Mts2,  de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “S” Nº 04257/2012.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0400/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 4291/2005, recaratulado como expediente Nº 
4052/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12396/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al CAMBIO DE UNIDAD DEL AUTOMOTOR 
en el Servicio Privado de Común de Pasajeros, solicitado por el Señor: BEDOYA, 
HUGO ALBERTO, D.N.I. Nº 13.068.047.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: MERCEDES BENZ, 
modelo: MB 140D 2.9, AÑO: 1998, motor Nº 36291110063496, dominio: CLQ665; 
propiedad del Señor: BEDOYA, HUGO ALBERTO, D.N.I. Nº 13.068.047; y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: 
SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, AÑO: 2013, motor Nº: 651955W0014947, dominio: 
MOM353, que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pa-
sajeros, con el  Interno Nº 05.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0401/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 4291/2005, recaratulado como expediente Nº 
4052/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12379/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: BEDOYA, HUGO ALBERTO, D.N.I. Nº 13.068.047.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, AÑO: 
2013, motor Nº: 651955W0014947, dominio: MOM353, presentada por el señor: 
BEDOYA, HUGO ALBERTO, D.N.I. Nº 13.068.047; que se desempeña en el Servicio 
de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 05.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0402/2018
VISTO: El Expediente Nº 04142/2011
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12378/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: BEDOYA, HUGO ALBERTO, D.N.I. Nº 13.068.047.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: MERCEDES BENZ, modelo: 
SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 2007, motor Nº: 611.981-70-064615, domi-
nio: GIA765, presentada por el señor: BEDOYA, HUGO ALBERTO, D.N.I. Nº 
13.068.047; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de 
Pasajeros, con el Interno Nº 108.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0403/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” 02141/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, F. BIL-
BAO Nº 0308, cuya superficie alcanza un total de 160,00 mts2, propiedad  de la Firma: 
ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARG. DEL TER.  NAC. DE 
T. DEL FUEGO, CUIT Nº  33-67064276-9 en el/los rubro/s, “OFICINA ADMINIS-
TRATIVA”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “A.T-S.A.”  de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” 02141/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0404/2018
VISTO: El Expediente Letra “T” 02140/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, E. ECHE-
VERRIA Nº 029, cuya superficie alcanza un total de 82,00 mts2, propiedad  de/la Sr/a: 
TORRES, LUIS FRANCISCO, CUIT Nº  20-12198766-0 en el/los rubro/s, “RADIO 
PRIVADA”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “FM  ATLANTICA DEL 
SUR”,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “T” 02140/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0405/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” 02159/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle, J. 
GOYTIZOLO Nº 0519, cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a: GRANEROS, ANDREA ANALIA, CUIT Nº  27-31312295-1 en el/los rubro/s, 
“POLLERIA – VTA. DE APANADOS DE POLLO - ALMACEN”, categoría “03”; 
que girará bajo la denominación, “GRANJEROS”,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “G” 02159/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0406/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” 02158/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle, B. 
RIVADAVIA Nº 0540, cuya superficie alcanza un total de 33,00 mts2, propiedad  
del/la Sr/a: GAITAN NUÑEZ, LAURA YANELA, CUIT Nº  27-92568843-1 en el/
los rubro/s, “TIENDA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE - ACCESORIOS”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “CASA BOUTIQUE”   de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” 02158/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0407/2018
VISTO: El Expediente Letra “H” 02121/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, ROSALE 
Nº 0864, cuya superficie alcanza un total de 353,86 mts2, propiedad  de la Firma: 
HUELLITAS DE VALENZUELA EDIT Y OTROS, CUIT Nº  30-71589212-6 en el/
los rubro/s, “GUARDERIA Y JARDIN  MATERNAL”, categoría “03”; que girará 

bajo  la denominación, “HUELLITAS”   de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “H” 02121/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0408/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 02132/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle, 
KLEWEL Nº 2494,  propiedad del/la Sr/a: CASTILLO, CARLOS ALBERTO., CUIT 
Nº 20-17361395-5; en el/los rubro/s “ALQUILER DE MAQUINAS VIALES”, ca-
tegoría “02”; que girará bajo la denominación de “KAFF VIALES” de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “C” Nº 02132/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0409/2018
VISTO: El Expediente Letra “G”   Nº  0986/2001,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: GARCIA, 
MARIA MAGDALENA, CUIT Nº 27-11047160-8  que funcionaba en el/los rubro/s 
“RADIO PRIVADA”; bajo la denominación de “ATLANTICA DEL SUR”, categoría 
“02” cuya superficie alcanzaba un total de  82,00Mts2,   sito en el domicilio de la calle  
E. ECHEVERRIA Nº 0029,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “G” 0986/2001.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0410/2018
VISTO: El Expediente Nº 0804/2011 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12863/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: SANCHEZ, HUGO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 24.480.526.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-1 SVX, AÑO 2007, motor Nº D4BH6392832, 
dominio: GFH316, propiedad del señor: SANCHEZ, HUGO ALEJANDRO, D.N.I. 
Nº 24.480.526, quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE ESCOLAR, 
con el Interno Nº 66.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0411/2018
VISTO: El Expediente Letra “M”   Nº  02375/2013,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-



129128 Boletín Oficial Municipal N° 597 - Río Grande, 15 de mayo de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 597 - Río Grande, 15 de mayo de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: MARTIARE-
NA, ROSA FLORINDA, CUIT Nº 27-11851583-3  que funcionaba en el/los rubro/s 
“LOCUTORIO – INTERNET – KIOSCO - ALMACEN”; bajo la denominación de 
“ACUARIO”, categoría “02” cuya superficie alcanzaba un total de  40,00Mts2,   sito 
en el domicilio de la calle  T. ALVA EDISON Nº 0786    de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “M” 02375/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0412/2018
VISTO: El Expediente Nº 02692/2016
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12772/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: CANDIA, TOMAS, D.N.I. Nº 16.969.289.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: HYUNDAI, modelo: H-1 SVX, AÑO: 2007, motor Nº: D4BH7442597, 
dominio: GSA227, presentada por el señor: CANDIA, TOMAS, D.N.I. Nº 16.969.289; 
que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con 
el Interno Nº 172.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0413/2018
VISTO: El Expediente Nº 0722/2016
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12769/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: MIRANDA, NELIDA CRISTINA, D.N.I. Nº 17.427.137.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER PH3 DCI 120 PKLUX, AÑO: 2012, 
motor Nº: G9UA650C244840, dominio: LAB675, presentada por la señora: MIRAN-
DA, NELIDA CRISTINA, D.N.I. Nº 17.427.137; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 168.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0414/2018
VISTO: El Expediente Nº 02066/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 13196/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor: RUIZ, SERGIO GUILLERMO, D.N.I. Nº 12.198.623.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN período 2018; de la unidad au-
tomotor marca: KIA, modelo: K2700 II 4X4 CABINA DOBLE, AÑO: 2007, motor Nº 
J2456079, dominio: GVW610, propiedad del señor: RUIZ, SERGIO GUILLERMO, D.N.I. 
Nº 12.198.623, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 116.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0415/2018
VISTO: El Expediente Letra “R”   Nº  04449/2007,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: RICARDO, 
IVAN MARCELO, CUIT Nº 20-18559617-7  que funcionaba en el/los rubro/s “VTA. 
DE EQUIPOS DE COMPUTACION – REPARACION DE ART. ELECTRONICOS 
Y DE COMPUTACION”; bajo la denominación de “UNICOM”, categoría “03” cuya 
superficie alcanzaba un total de  30,00Mts2,   sito en el domicilio de la calle  ISLAS 
MALVINAS Nº 2263, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra 
“R” 04449/2007.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0416/2018
VISTO: El Expediente Letra “H”   Nº  04479/2013,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad de la Firma: HUELLITAS 
S.R.L., CUIT Nº 30-71278080-7 que funcionaba en el/los rubro/s “GUARDERIA – 
JARDIN MATERNAL – TALLERES DE JUEGOS LUDICOS”; bajo la denominación 
de “HUELLITAS”, categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total de 380,00Mts2, 
sito en el domicilio de la calle  ALMAFUERTE Nº 1324,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “H” 04479/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0417/2018
VISTO: El Expediente Nº 01650/2013
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 13301/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: SUAREZ, HIPOLITO ROSA, D.N.I. Nº 17.997.014.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN período 2018; de la unidad au-
tomotor marca: KIA, modelo: K2500, AÑO: 2015, motor Nº D4CBF713065, dominio: 
AA284NX, propiedad del señor: SUAREZ, HIPOLITO ROSA, D.N.I. Nº 17.997.014, 
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 132.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0418/2018
VISTO: El Expediente Nº 02133/2018
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 13302/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: SARCEDO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 13.689.359, a favor 
de la señora: SARCEDO, MARIA BELEN, D.N.I. Nº 32.810.956.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, 
propiedad del señor: SARCEDO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 13.689.359, a favor de 
la señora: SARCEDO, MARIA BELEN, D.N.I. Nº 32.810.956, quien prestará servicio 
en la PARADA Nº 06, LEGAJO Nº 89.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: GOL TREND COMFORTLINE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº CFZS36811, 

dominio: AB721CY, propiedad del señor: SARCEDO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 
13.689.359, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWA-
GEN, modelo: GOL TREND COMFORTLINE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº 
CFZS36811, dominio: AB721CY, propiedad de la señora: SARCEDO, MARIA 
BELEN, D.N.I. Nº 32.810.956, quien se desempeñará en el Servicio Público de TAXI 
en la PARADA Nº 06, LEGAJO Nº 89.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0419/2018
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 5189/2005, Recaratulado como
Expediente Nº 2683/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 13609/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor: OYARZÚN, JUAN FRANCISCO, D.N.I. Nº 16.295.901.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN período 2018; de la unidad 
automotor marca: KIA, modelo: K2500, AÑO: 2014, motor Nº D4CBE527472, do-
minio: OLL366, propiedad del señor: OYARZÚN, JUAN FRANCISCO, D.N.I. Nº 
16.295.901, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 20.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0420/2018
VISTO: El Expediente Letra “U” Nº 04772/1993, Recaratulado como
Expediente Nº 06110/2007
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 13615/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: UJFALUSI, ROBERTO OMAR, D.N.I. Nº 16.315.265.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales  
Nº 1118/99; Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: FORD, modelo: 
FIESTA MAX 1.6L ENERGY MP3, AÑO: 2008, motor Nº CDJC88207234, dominio: 
HBV485; propiedad del señor: UJFALUSI, ROBERTO OMAR, D.N.I. Nº 16.315.265; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: TOYOTA, modelo: ETIOS 
XLS 1.5 M/T, AÑO 2014, motor Nº 2NRV201057, dominio: NZK129, que presta 
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Nº 167.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0421/2018
VISTO: El Expediente Letra “D” 02201/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, ISLAS MAL-
VINAS Nº 1091, cuya superficie alcanza un total de 856,00 mts2, propiedad  de la Firma: 
D.A.R. S.R.L., CUIT Nº  30-71495678-3 en el/los rubro/s, “VENTA DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR – MAQUINARIAS  - VTA. DE LUBRICANTES”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “DON ALDO REPUESTOS”, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “D” 02201/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0422/2018
VISTO: La Resolución S.S.G.C. Nº 0291/2018,  de fecha 26/03/2018,  adjunta al
Expediente de la Letra “A” N° 05325/2014.-
CONSIDERANDO:
Que a través de la citada Resolución se procedió a AUTORIZAR AMPLIACION 
DE RUBROS,  del comercio propiedad de la Firma: ASOCIACION MUTUAL DE 
PROTECCION FAMILIAR  C.U.I.T. Nº 30-67856284-6,  el cual se desempeña en 
el/los rubro/s “OFICINA MUTUAL”,  categoría “05”,  que gira bajo la denominación 

“ASOCIACION MUTUAL DE PROTECCION FAMILIAR”,  sito en el domicilio 
de la calle CARLOS PELLEGRINI Nº 0904,  al cual a partir del día de la fecha,  
AMPLIARA EL/ LOS RUBRO/S: “CONSULTORIOS MEDICOS”,  Categoría “04”, 
cuya superficie alcanza un total de 80.00 Mts2,  siendo por ello necesario modificar la 
Resolución anteriormente indicada, tal como se especifica en el artículo 1º de la presente.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  y el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: MODIFICAR EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCION S.S.G.C. 
Nº 0291/2018,  de fecha 26/03/2018; DONDE DICE: AUTORIZAR AMPLIACION 
DE RUBRO/S, del comercio propiedad de la Firma: ASOCIACION MUTUAL DE 
PROTECCION FAMILIAR  C.U.I.T. Nº 30-67856284-6,  el cual se desempeña en el/
los rubro/s “OFICINA MUTUAL”,  categoría “05”,  que gira bajo la denominación 
“ASOCIACION MUTUAL DE PROTECCION FAMILIAR”,  sito en el domicilio de la 
calle CARLOS PELLEGRINI Nº 0904,  al cual a partir del día de la fecha,  AMPLIARA 
EL/ LOS RUBRO/S: “CONSULTORIOS MEDICOS”,  Categoría “04”, cuya superficie 
alcanza un total de 80.00 Mts2, habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.-

DEBERA DECIR: “AUTORIZAR AMPLIACION DE EL/LOS  RUBRO/S:    del 
comercio propiedad de la Firma: ASOCIACION MUTUAL DE PROTECCION 
FAMILIAR  C.U.I.T. Nº 30-67856284-6,  el cual se desempeña en el/los rubro/s “OFI-
CINA MUTUAL”,  categoría “05”,  que gira bajo la denominación “ASOCIACION 
MUTUAL DE PROTECCION FAMILIAR”,  sito en el domicilio de la calle CARLOS 
PELLEGRINI Nº 0904,  al cual a partir del día de la fecha,  AMPLIARA EL/ LOS 
RUBRO/S: “CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS”,  Categoría “04”, cuya superficie 
alcanza un total de 80.00 Mts2,  del comercio propiedad del/la Sr/a: habiendo dado 
cumplimiento a las normas en vigencia.-

ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0423/2018
VISTO: El Expediente Letra “S” 02242/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, TOL-
HUIN Nº 0285, cuya superficie alcanza un total de 72,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: 
SALAZAR, MARIA EUGENIA, CUIT Nº  27-32954107-5 en el/los rubro/s, “ELABO-
RACION Y VTA. DE PRODUCTOS DE PANADERIA Y CONFITERIA”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “JIREH”    de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “S” 02242/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0424/2018
VISTO: El Expediente Letra “L” 02239/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle, VIEDMA 
Nº 0698, cuya superficie alcanza un total de 65,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: LOPEZ, 
LEANDRO DAMIAN, CUIT Nº  20-33484581-9 en el/los rubro/s, “CENTRO DE 
ESTIMULACION LUDICO FAMILIAR”, categoría “03”; que girará bajo  la deno-
minación, “PATITO ÑATO”  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “L” 02239/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0425/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1026/2011, Recaratulado como
Expediente Nº 04382/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 13859/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
la señora: BERRUET, MARTA NOEMI, D.N.I. Nº 5.134.615.
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Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales  
Nº 1118/99; Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: CHEVROLET, mo-
delo: CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO: 2013, motor Nº T85133692, dominio: 
MAW716; propiedad de la señora: BERRUET, MARTA NOEMI, D.N.I. Nº 5.134.615; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, modelo: SIENA 1.6 
EL, AÑO 2014, motor Nº 178F40552729067, dominio: OZT658, que presta Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Nº 125.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0426/2018
VISTO: El Expediente Nº 02255/2018
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 14039/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por el señor: 
BUSTOS, ORLANDO DIEGO, D.N.I. Nº 20.334.067.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/1999; Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – HABILITAR en el Servicio Privado de Común de Pasajeros, a la 
unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-1, AÑO: 2015, motor Nº G4KG-
FA615140, dominio: PCT993, propiedad del señor: BUSTOS, ORLANDO DIEGO, 
D.N.I. Nº 20.334.067, quien prestará servicio con el Interno Nº 202.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0427/2018
VISTO: El Expediente Letra “R”   Nº  02888/2016,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio propiedad de la Firma: ROMA 
S/H., CUIT Nº 30-71507601-9  que funcionaba en el/los rubro/s “TIENDA – VTA. 
DE CALZADOS - MARROQUINERIA”; bajo la denominación de “ROMA S/H.”, 
categoría “04” cuya superficie alcanzaba un total de  150,00Mts2,   sito en el domicilio 
de la calle  L. PIEDRABUENA 0760,   de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “R” 02888/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0428/2018
VISTO: El Expediente Letra “L”   Nº  01426/2017,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: LAUGE, MO-
NICA EDITH., CUIT Nº  2712177835-7 que funcionaba en el/los rubro/s “KIOSCO 
– ALMACEN – CIGARRILLOS – MERCERIA – CARGA VIRTUAL”; bajo la denomi-
nación de “KIOSCO Y DESPENSA LUCAS”, categoría “03” cuya superficie alcanzaba 
un total de  66,00Mts2,   sito en el domicilio de la calle  ERNESTO SONEYRA Nº 
0945,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “L” 01426/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de mayo de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0429/2018
VISTO: El Expediente Nº 02334/2011
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 14406/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 

de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: ALLENDE, CARLOS JULIO, D.N.I. Nº 17.276.426.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales  
Nº 1118/99; Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: CHEVROLET, 
modelo: CLASSIC 4 P LS PACK 1.4N, AÑO: 2016, motor Nº GJBM42222, dominio: 
AA512MH; propiedad del señor: ALLENDE, CARLOS JULIO, D.N.I. Nº 17.276.426; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
AGILE 5P LT SPIRIT 1.4, AÑO 2012, motor Nº CSC513011, dominio: LVY975, que 
presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Nº 09.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 14 de mayo de 2018.

FACIO

Licitación Pública Nº 19/2018
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Licitación Pública Nº 20/2018
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 648/2018
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y                               
CONSIDERANDO: 
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3749/2017; 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.- 

POR ELLO,      
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RE S U E L V E

ARTÍCULO 1º AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias co-
rrespondientes a la PRIMERA QUINCENA de MAYO de 2018 según Anexo I adjunto, en las 
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 649/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04075/2017 “Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Carlos 
Eduardo Duran, D.N.I. Nº 22.502.145 y el Municipio de Río Grande”, Trámite Nº 
18144/2017, Letra: (SPyGC.SSPGC), emitido por la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;  
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nª 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Dictamen Jurídico Nº 679/11, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la autorización para realizar la con-
tratación del  profesional Sr. Carlos Eduardo Duran, D.N.I. Nº 22.502.145 quien prestará 
servicios y cumplirá funciones como brindar asesoramiento respecto de la financiación 
y gestiones inherente en todas las esferas y ministerios del estado nacional, siendo el 
vínculo del municipio y tramitando todo lo necesario para la concreción de programas, 
políticas y acciones que estén a disposición para el municipio a nivel nacional.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Mu-
nicipal N° 3208/2018 de fecha 15/08/2017;
Que, por cláusula tercera del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/06/2017, 
registrado bajo el Nº 12597/2017 de fecha 15/08/2017 se establece que cuando el pro-
fesional sea solicitado para trasladarse a nuestra ciudad corre por parte del Municipio 
los conceptos de pasajes, racionamiento y estadía por el período que dure la misma;
Que, según Tramite N° 32966/2017 emitida por la Subsecretaria de Gestión Ciuda-
dana, se solicita la correspondiente Orden de Compra con el objeto de efectivizar los 
aéreos, el alojamiento y racionamiento a favor del Sr. Carlos Eduardo Duran, D.N.I. 
Nº 22.502.145, quien vendría a la ciudad desde el día 17/11/2017 al 19/11/2017 para 
prestar servicios acordes al instrumento contractual;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2703/2017, a 
los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 413/2018, emitido por la Dirección general de Compras, se solicita el 
pago de la factura “B” Nº 0057-00001462 PESOS CINCO MIL VEINTICINCO CON 
00/100 ($ 5.025,00), presentada al cobro por: “STATUS S.R.L.”;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017 Anexo I.-

POR ELLO, 
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0057-00001462 PESOS 
CINCO MIL VEINTICINCO CON 00/100 ($ 5.025,00), presentada al cobro por: 
“STATUS S.R.L.”; en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. - 
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 650/2018
VISTO
El  ExpedienteNº 0001-02138/2018 <<Pago de facturas presentadas por la firma
“CONTINENTAL MADERAS S.R.L.”.->>, Trámite Nº 12313/2018, Letra: SOySP.
DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004- 
00000009 por la suma total de PESOS TREINTA MIL  CON 00/100 ($ 30.000,00) presentada 
al cobro  por: “CONTINENTAL MADERAS SRL”, correspondiente al alquiler de  galpón 
utilizado para el acopio de materiales y herramientas, por el periodo del mes de marzo 2018;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00000009 por la suma 
total de PESOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 30.000,00), presentada al cobro por: “CON-
TINENTAL MADERAS SRL”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 651/2018
VISTO
El Expediente Nº 0001-01340/2018 <<ADQUISICION INSUMOS PARA CA-
PACITACIONES DDL>>, Trámite 8459/2018, Letra: SPyA.CDL., emitido por la 
COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos e insumos para el refrigerio de las personas 
que asistirán a las capacitaciones y encuentro de emprendedores organizadas desde la 
Dirección de Desarrollo Local que se desarrollarán durante el año 2018;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 510/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 455/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($ 13.537,50), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 510/2018, a favor de: “AIMETTA JORGE GUSTAVO”, 
por la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON 50/100 
($ 13.537,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 652/2018
VISTO
El Expediente Nº 0001-01791/2018 <<ADQUISICION DE MERCADERIA DESTINA-
DA A SERVICIOS GASTRONOMICOS.->>, Trámite 10568/2018, Letra: SCGyCG.
DSG., emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería que será utilazada para la elaboración de diferentes 
agasajos, lunch, coffe break, tortas y catering que se elaboran en la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 786/2018, 
787/2018, 788/2018, 789/2018 y 790/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 510/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
TREINTA MIL SETECIENTOS DIECIOCHO CON 72/100 ($ 130.718,72), según lo 
dispuesto   en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4°   y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 786/2018, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON 48/100 
($ 51.221,48), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante  Orden de Compra N° 787/2018, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS QUINCE 
CON 00/100 ($ 50.215,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 788/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS DOCE MIL NOVENTA Y UNO CON 14/100 
($ 12.091,14), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 789/2018, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS SEIS MIL NOVENTA Y UNO CON 10/100 ($ 6.091,10), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 790/2018, a favor de: “VARGAS MARIA SOLEDAD”, 
por la suma de PESOS ONCE MIL CIEN CON 00/100 ($ 11.100,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 653/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01978/2018, “TARJETA COORPORATIVA VISA – BANCO 
MACRO”, Trámite Nº 11416/2018, Letra: S.P.F.P., emitido por la Secretaría Privada 
de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes durante 
el período 2018 a favor de: “VISA INTERNATIONAL ARGENTINA S.R.L.”, corres-
pondiente al alta de la aplicación de pago de impuestos Rio Grande en plataforma IOS,  
para adquirir software y/o sistemas operativos necesarios para programas vía internet 
y para poner en funcionamiento la comunicación con los vecinos a través de una red de 
televisores administradas on line, además será utilizada para costear los gastos de pro-
moción en “redes sociales” de las actividades y/o temas de interés de nuestra comunidad;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, a los efectos de optimizar los recursos y evitar un dispendio administrativo in-
necesario al dictar un Acto Administrativo cada vez que se devengue un gasto; es que 
se cree oportuno y necesario dictar la pertinente Resolución Secretaría de Finanzas 
Públicas que apruebe los pagos emergentes por el período contractual;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes durante el período 2018 a favor 
de: “VISA INTERNATIONAL ARGENTINA S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. –
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 654/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02099/2018 <<Adquisicion de mercaderia para distintas acti-
vidades de la Direccion de Promocion Humana>>, Trámite 12222/2018, Letra: SPS.
DPH., emitido por  la  DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS 
HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercaderia que será utilizada para las actividades que se 
realizarán en el mes de Mayo en referencia al cumpleaños de la Patria;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 814/2018, 
815/2018 y 816/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 526/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
SENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 08/100 ($ 61.271,08), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 814/2018, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 30/100 
($ 39.398,30), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0346-00325406, a 
favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A.”, por la suma de PESOS 
CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 78/100 ($ 14.992,78), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 816/2018, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 
00/100 ($ 6.880,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 655/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02025/2018 <<S/ compra de mercaderia para actividades de la 
Coordinacion del Adulto Mayor>>, Trámite 12107/2018, Letra: SPS.CPF., emitido por 
la COORDINACION DE PROMOCION FAMILIAR dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercaderías, la cual será utilizada en las actividades a realizarse 
el próximo 1° de mayo del corriente, por la Coordinación del Adulto Mayor; Que, la 
Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 801/2018, 
802/2018 y 803/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 529/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y NUEVE  MIL  SESENTA Y OCHO CON 40/100 ($ 49.068,40), según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 801/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y UNO CON 
40/100 ($ 2.131,40), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 802/2018, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS ONCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON 00/100 ($ 11.537,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 803/2018, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($ 35.400,00), en un todo de acuerdo a  lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 656/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01496/2018 <<S/ Adquisicion de mercaderia destinada al al-
bergue integrador y para situaciones emanadas en la guardia de Emergencia Social>>, 
Trámite 9066/2018, Letra: SPS.DPH.,   emitido   por   la   DIRECCION  DE   PROMO-
CION  HUMANA   Y  DERECHOS  HUMANOS dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería que será destinada para la asistencia del Albergué Inte-
grador para personas en situación de calle y para situaciones emanadas en la guardia de 
Emergencia en donde surgen entrega de viandas a personas con extrema vulnerabilidad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
779/2018, 781/2018, 782/2018, 783/2018 y 784/2018, correspondientes al trámite 
mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 535/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
SENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 15/100 ($ 68.164,15), 
según lo dispuesto  en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de   la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 779/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO 
CON 83/100 ($ 6.241,83), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 781/2018, a favor de: “FIADONE WALTER ROBER-
TO. “, por la suma de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
CON 00/100 ($ 15.559,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 782/2018, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON 08/100 ($ 17.619,08), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 783/2018, a favor de: “VARGAS MARIA SOLEDAD”, 
por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL CUARENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
18.049,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 784/2018, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.”, por la 
suma de PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 24/100 ($ 
10.695,24), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 657/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01094/2018 <<Subsidio productivo en especies a favor del 
Sr. AGUEDA VEGA, Alberto Leonel.->>, Trámite 5594/2018, Letra: SPyA.CDL., 
emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE; Ley de Contabilidad Territorial 
Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de equipamiento y herramientas que serán destinadas al 
otorgamiento de un Subsidio en Especies a favor de Agueda Vega Alberto Leonel DNI 
N° 31.931.903, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación”, para el emprendimiento de “ESTAMPADO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 453/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 532/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autori-
zar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO 
VEINTE CON 00/100     ($ 6.120,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 453/2018, a favor de: “MATAFUEGOS RIO GRANDE 
S.R.L.”, por la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($ 6.120,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 658/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01093/2018 <<Subsidio productivo en especies a favor del Sr. 
GIORDANO, Roberto Carlos.->>, Trámite 6421/2018, Letra:  SPyA.CDL., emitido por 
la COORDINACION  DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 88/18, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de maquinaria que serán destinada al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor de Giordano Roberto Carlos DNI N° 32.238.549, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el 
emprendimiento de “GASTRONOMIA”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 436/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 527/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CA-
TORCE MIL QUINIENTOS SETENTA   Y DOS CON 40/100 ($ 14.572,40), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 436/2018, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON 40/100 ($ 
14.572,40), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 659/2018
Visto:
El Expediente Nº 0001-00888/2018 <<Adq. de Trailer Porta Carrete de FIBRA OPTICA 
P/Dir.de TIC>>, Trámite 5821/2018, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN dependiente de 
la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de un tráiler para transporte con porta carrete de fibra óptica destinado 
a la obra del tendido del Parque Industrial llevado a cabo por la Dirección de Tecnologías 
de la Información y Comunicación, dependiente de la Secretaria de Modernización;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 325/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 537/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autori-
zar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a  la suma  de PESOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL  CON 00/100 ($ 55.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 325/2018, a favor de: “VILLALBA JUAN CLAUDIO”, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 55.000,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 660/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-02039/2018 <<Pago de factura presentada por la empresa 
“TECOIL S.A.”Período 25/03/18 al 31/03/2018.->>, Trámite Nº 10945/2018, Letra:  
SPyGC.CMZ., emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0007- 
00000213 por la suma total de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
CON 00/100 ($ 9.237,00) presentada al cobro por: “TECOIL S.A.-”, correspondiente 
al servicio mensual  del  tratamiento final de los residuos patológicos generados por la 
Coordinación Municipal de Zoonosis y/o quirófanos fijo y móvil, durante el periodo 
del 25/03/2018 al 31/03/2018;
Que, la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
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Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0007-00000213 por la 
suma total de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 00/100 
($ 9.237,00), presentada al cobro por: “TECOIL S.A.-”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 661/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00692/2018 <<Adquisicion de Bomba de Agua, para ser 
utilizada en el edificio de Promocion Social.>>, Trámite 4669/2018, Letra: SPS.CPF., 
emitido por la COORDINACION DE PROMOCION FAMILIAR dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de una (01) bomba de agua tipo Rowa12/1 circuladora, dicho 
elemento será destinado a la Dirección de Administración y todo el sector administrativo 
de la Dirección de Promocion Humana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 226/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 523/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHO 
MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($ 8.150,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 226/2018, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS OCHO MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($ 8.150,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 662/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01299/2018 <<Adquisición de Uniformes para el Personal de la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo.->>, Trámite 7901/2018, Letra: SCGyCG.DCyP., 
emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisicion de indumentaria varia que será utilizada por el personal perteneciente 
a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, como parte del uniforme para la cobertura 
de los distintos actos y eventos protocolares que se llevan a cabo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 517/2018, 
515/2018 y 516/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 525/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 29.435,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 517/2018, a favor de: “MARTINEZ ISABEL Y MARTINEZ 
MARIA S.H.”, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
CON 00/100 ($ 17.940,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 515/2018, a favor de: “MURARO MARTA LILIANA”, 
por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 516/2018, a favor de: “ALBORNOZ CARLOS”, por 
la suma de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 
($ 6.995,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 663/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00586/2018 <<Adq.de un Generador Electrico a Explosion>>, 
Trámite 3843/2018, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE TECNOLO-
GIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN dependiente de la SECRETARIA 
DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de un generador electrico, que será utilizado para completar 
las tareas de tendido de morsería, fibra óptica y el fusionado de la misma sin depender 
de la carga restante en las baterías de las herramientas portátiles;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
190/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 522/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($ 39.216,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 190/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 
($ 39.216,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 664/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00559/2018 <<ADQUISICION DE ROLLOS DE PAPEL PARA 
PLOTTER, DE 60 Y 90 CM.>>, Trámite 3839/2018, Letra: SOySP.DGA., emitido por 
la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de rollos de papel para plotter que será utilizado diariamente 
por las Direcciones dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos en 
varios campos, como ingeniería, diseño, arquitectura, etc., para impresiones graficas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
168/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 513/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SIETE  MIL  OCHO-
CIENTOS  CON  00/100($ 7.800,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 168/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 7.800,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 665/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00675/2018 <<Adquisición de Bolígrafos con impresión para el Bin-
go “Día internacional de la Mujer”.->>, Trámite 4318/ 2018, Letra: SCGyCG.DGCG., emi-
tido por la DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION GABINETE dependiente 
de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de 3.000 (tres mil) bolígrafos que serán entregados en el tradicional 
bingo, con motivo de celebrarse el “Día Internacional de la Mujer” que se llevara a 
cabo el día sábado 10 de marzo del corriente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 219/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 518/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 35.340,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 219/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 
35.340,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 666/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02184/2018 <<Pago de factura a favor de la firma Transporte 
y Logística “SUAREZ” Período 03/2018>>, Trámite Nº 11185/2018, Letra: SPyGC.
DPV., emitido por la DIRECCION DE PARTICIPACION VECINAL dependiente de 
la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000033 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTE CON 00/100 ($ 128.520,00) presentada al cobro por: “SUAREZ CARLOS 
OSVALDO.-”, correspondiente al servicio de alquiler de un camión para la provisión 
de agua potable de los barrios situados en la zona de la margen sur de nuestra ciudad, 
durante el periodo del mes de marzo del corriente año;
Que, la DIRECCION DE PARTICIPACION VECINAL emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000033 por la 
suma total de PESOS  CIENTO  VEINTIOCHO  MIL  QUINIENTOS  VEINTE  CON  
00/100  ($  128.520,00), presentada al cobro por: “SUAREZ CARLOS OSVALDO.-”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 667/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05907/2017 <<ADQUISICION DE INSUMOS PARA OR-
NAMENTACION DEL CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL EN EL MARCO DEL 
LANZAMIENTO DEL PROGRAMA DE VERANO “ SENTITE UN TURISTA EN 
GRANDE”>>, Trámite 33108/2017, Letra:
SPyA.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TURISMO dependiente de la SECRETA-
RÍA DE  PRODUCCIÓN  Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de insumos para realizar la ornamentación del Centro Deportivo 
Municipal, en el marco del Programa de Verano “Sentite un Turista en Grande”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2199/2017 y 2183/2017, al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1403/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 17.600,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°,

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2199/2017, a favor de: “HERNANDEZ NESTOR RU-
BEN”, por la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 3.600,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 668/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00149/2018 <<Contratación de Servicios de Traslado de Docu-
mentación (Bolsínes) Período Febrero a Diciembre/2018.->>, Trámite 706/2018, Letra: 
SPyGC.DA., emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de traslado de Documentación Comercial (bolsines) que 
se viene realizando entre este Municipio y la Delegación Municipal en la Ciudad de 
Buenos Aires;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2701/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 517/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y NUEVE  MIL SETECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 49.720,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2701/2017, a favor de: “CORREO OFICIAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA S.A.”, por la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 49.720,00), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 669/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01249/2018 <<Pago de factura presentada por la firma 
“SIGNO SUR S.R.L.”.->>, Trámite Nº 7490/2018, Letra: SPS.CGC., emitido por la 
COORDINACION GESTION CULTURAL dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000051 por la suma total de PESOS CATORCE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00) 
presentada al cobro por: “SIGNO SUR SRL”, correspondiente a los trabajos de orna-
mentación en la vía pública  por los  festejos de los carnavales 2018, como así tambien 
para la reparación y mantenimiento de murales públicos;
Que, la COORDINACION GESTION CULTURAL emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 05;
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Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000051 por la 
suma total de PESOS CATORCE MIL   CON 00/100 ($ 14.000,00), presentada al cobro 
por: “SIGNO SUR SRL”, en   un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 670/2018
VISTO:
El Expediente 0001-01935/2018, “ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y SERVICIO 
DE REPARACIÓN DE ALARMAS”, Trámite Nº 11620/2018, Letra: MRGSPI, emitido 
por la Secretaría Privada de Intendencia de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la contratación del servicio de reparación de 
alarma, solicitada por la Secretaría Privada de Intendencia de este Municipio; 
Que, la repartición solicitante pretende que dicha contratación sea realizada en favor 
de la firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L., atento a que es el único proveedor en 
nuestra ciudad que comercializa el sistema Alarmas X28, instalado en el despacho de 
Intendencia y de la Secretaría Privada de Intendencia;
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente para adquirir: “bienes y servicios cuya prestación sea 
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o no hubiere sustituto”;
Que, mediante Informe Técnico de fs. 06, el Sr. Director de Administración de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Dn. Víctor Córdoba, manifiesta que 
la firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L., es el único proveedor del sistema Alarmas 
X28 en nuestra ciudad, el que se encuentra actualmente instalado en el despacho de 
Intendencia y de la Secretaría Privada de Intendencia, solicitando por lo tanto la con-
tratación en favor de dicha firma para la reparación y activación de las alarmas que se 
encuentran en funcionamiento a la fecha;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decretos Municipales Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L., para la provisión de repuestos y servicio 
de reparación de alarma, por la suma total de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS 
OCHO CON 00/100 ($ 9.608,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Secretaría Privada de Intendencia. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 671/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04320/2017 <<Adquisición Mobiliario destinado a las oficinas 
del 1er. piso de la Secretaría de Promoción Social>>, Trámite 23740/2017, Letra: 
SPS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición del mobiliario que serán utilizadas para las distintas oficinas 
que se encuentran en el primer piso del edificio de la Secretaría de Promoción Social;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 51/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 524/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 33.800,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 51/2018, a favor de: “GUETE HECTOR DANIEL”, 
por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 
33.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 672/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00058/2018 <<IMPRESIONES 4 X 1 Full Color - Tipo A4 
“Publicidad de diversas actividades del Municipio”.->>, Trámite 538/2018, Letra: 
SCGyCG.DGCG., emitido por la DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION 
GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de 5.000 (cinco mil) impresiones 4 x 1 full color – tipo hoja A4 las 
mismas serán entregadas en los distintos sum barriales y eventos llevados a cabo por 
el Municipio, con el fin de publicitar las diversas actividades;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 25/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 499/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 6.490,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 25/2018, a favor de: “OFIGRAF SOC. DE HECHO 
DE LEGUIZAMON AMERICO Y VARELA MARCOS”, por la suma de PESOS 
SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 6.490,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  Publí-
quese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 673/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02301/2018, 0001-02302/2018 y 0001-02303/2018, los trámites N° 
13872/2018, 13873/2018 y 13874/2018, emitidos, Letra: SFP.DH., emitido por la DIREC-
CIÓN  DE  HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017; Decreto 
Municipal Nº 681/09 y 239/16, y
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA CON 85/100 ($ 6.225.330,85), según 
lo detallado en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de  “COMPLEMENTARIA Nº  6 - ABRIL 
2018”  Al  Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y  DOS  MIL  OCHOCIEN-
TOS  VEINTISEIS  CON 59/100  ($  5.452.826,59),   en  un  todo de acuerdo a las 

actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-02301/2018 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - ABRIL 2018” 
Al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS SETECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 24/100 ($ 724.896,24), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-02302/2018 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - ABRIL 2018” 
Al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende a 
PESOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHO CON 02/100 ($ 47.608,02), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-02303/2018 .-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la  registración  
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 674/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00733/2018, “Adquisición de Mercadería de Alimentos para la 
asistencia a Comedores Comunitarios Período Marzo 2018.-”, Trámite Nº 4653/18, Letra: 
MRG-SCGyCG-DSG., emitido por la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 15/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 15/2018;
El Acta Complementaria de Preadjudicación del Concurso de Precios N° 15/2018; 
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 15/2018, 
referente a la adquisición de mercadería para la asistencia a comedores comunitarios, 
solicitada por la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín Tita, tal como 
luce a fs. 01 vta.;
Que, según surge del Acta de Apertura del día ocho del mes de marzo de 2018, obrante 
a fs. 67, se han presentado ofertas por parte de las firmas: Souk Pen S.R.L., GyH S.A., 
y de la Sra. Vargas María Soledad;
Que, Souk Pen S.R.L., cotiza los renglones N° 01, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23; GyH S.A., cotiza la totalidad de los 
renglones, a excepción de los renglones N° 01, 04, 05, 06, 07, 08, 27,31, 32, 33, 34, 
35, 36 y 38; y la Sra. Vargas María Soledad cotiza los renglones N° 02, 04, 05, 06, 07, 
23, 27, 28, 29, 33, 36 y 37;
Que, mediante Informe Técnico de fs. 77, la Sra. Directora de Servicios Gastronómicos, 
Dña. Andrea Pandolfi, manifiesta que las ofertas presentadas brindan cumplimiento a 
las características solicitadas;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios, agregado a fs. 68/72 se desprende que la oferta 
presentada por parte de la firma GyH S.A., resultaba inconveniente en los renglones 
N° 03, 10, 18 y 24; en tanto que la oferta presentada por parte de la Sra. Vargas María 
Soledad resultaba inconveniente en el renglón N° 33; en los renglones N° 04 y 05, se 
producía un empate entre las ofertas de la firma Souk Pen S.R.L. y de la Sra. Vargas 
María Soledad; y en el renglón N° 17 entre las firmas Souk Pen S.R.L. y GyH S.A.; 
Que, en relación a los empates de oferta, se solicitó una mejora de oferta en virtud de 
lo establecido por el Decreto Provincial N° 674/2011, Art. 34°, Inc. 57), al igual que 
en los renglones en los cuales las ofertas resultaban inconvenientes, conforme a lo 
establecido por dicho Decreto en su Art. 26, Inc. 3°, Ap. b);
Que, según surge del Acta de Apertura de la Mejora de Oferta solicitada, la cual obra 
a fs. 88, la firma Souk Pen S.R.L., presentó una mejora de su oferta en el renglón N° 
17 y la Sra. Vargas María Soledad en los renglones N° 04, 05, 27 y 33;
Que, sin embargo, habiéndose detectado un error en el análisis del Cuadro Comparativo 
de Precios del cual surgía el empate en el renglón N° 05, no correspondía la mejora de 
precios solicitada en dicho renglón; 
Que, del nuevo Cuadro Comparativo de Precios de fs. 89/93, se desprende que la oferta 
presentada por parte de Souk Pen S.R.L., resulta la más económica en los renglones 
N° 01, 05, 06, 08,11, 13, 14, 15, 16, 20, 21 y 23, a la vez que resulta conveniente en 
relación al presupuesto inicial; en tanto que la oferta presentada por parte de GyH S.A., 
resulta la más económica en los renglones N° 02, 09, 12, 17, 19, 22, 25, 26, 28 y 30, 
siendo de igual manera conveniente en referencia al presupuesto inicial; y la oferta de 
la Sra. María Soledad Vargas, resulta más económica y conveniente en los renglones 
N° 04, 07, 27, 29, 36 y 37; 
Que, de dicho Cuadro Comparativo se desprende que la oferta presentada por parte de 
la firma GyH S.A., resulta inconveniente en los renglones N° 03, 10, 18 y 24; al igual 
que resulta inconveniente la oferta de Souk Pen S.R.L., en los renglones N° 03, 10 y 
18, y la oferta de la Sra. María Soledad Vargas en el renglón N° 33;
Que, asimismo surge que en los renglones N° 31, 32, 34, 35 y 38 no se han recibido ofertas; 
Que, en relación a la inconveniencia de las ofertas, el Decreto Provincial N° 674/2011, 
establece en su Art. 26°, Inc. 3°, Ap. b) que: “Si las cotizaciones resultaren nuevamente 
inadmisibles, se podrá realizar la contratación en forma directa (…)”;
Que, en relación a los renglones en los cuales no se han recibido ofertas, la Ley de 
Contabilidad Territorial N° 06/71, establece en su Art. 26°, Inc. 3°, Ap. b) que: “cuan-
do la licitación pública o privada o el remate resultaren desiertos o no se presentaren 
ofertas válidas o admisibles”;
Que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
en el Pedido de Cotización;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de Pread-
judicación mediante Acta de fs. 102, aconsejó preadjudicar el Concurso de Precios N° 
15/2018, a favor de la firma Souk Pen S.R.L., en los renglones N° 01, 05, 06, 08,11, 
13, 14, 15, 16, 20, 21 y 23, por la suma total de pesos ochenta y nueve mil quinientos 
treinta y cuatro con 50/100 ($ 89.534,50),  a favor de la firma GyH S.A., en los ren-

glones N° 02, 09, 12, 17, 18, 19, 22, 25, 26, 28 y 30, por la suma total de pesos treinta 
mil setecientos con 50/100 ($ 30.700,50), y a favor de la Sra. Vargas María Soledad, 
en los renglones N° 04, 07, 27, 29, 36 y 37, por la suma total de pesos cincuenta mil 
cuatrocientos tres con 00/100 ($ 50.403,00); declarar inadmisible la oferta presentada 
por parte de la firma Souk Pen S.R.L., en los renglones N° 03, 10 y 18, por resultar su 
precio inconveniente; declarar inadmisible la oferta presentada por parte de la firma 
GyH S.A., en los renglones N° 03, 10, 18 y 24, por resultar su precio inconveniente; 
declarar inadmisible la oferta presentada por parte de la Sra. Vargas María Soledad, en 
el renglón N° 33, por resultar su precio inconveniente; declarar fracasados los renglones 
N° 03, 10, 18, 24 y 33, por no haber recibido ofertas convenientes; declarar desiertos 
los renglones N° 31, 32, 34, 35 y 38, por no haber recibido cotizaciones; y solicitar 
autorización para proceder a la contratación directa de los renglones N° 03, 10, 18, 24, 
31, 32, 33, 34, 35 y 38; ascendiendo la preadjudicación a la suma total de pesos ciento 
setenta mil seiscientos treinta y ocho con 00/100 ($ 170.638,00);
Que, no obstante ello, la Comisión de Preadjudicación advirtió un error en el Acta 
mencionada, por cuanto mediante la misma se preadjudicó el renglón N° 18 a favor 
de GyH S.A., y posteriormente se lo declaró inadmisible por resultar su precio incon-
veniente; asimismo dicho error fue plasmado en el Cuadro Comparativo de Precios de 
fs. 89/93, en el cual además asimismo de manera errónea fue seleccionado el renglón 
N° 33 a favor de la Sra. Vargas María Soledad, lo cual incidió de manera directa en los 
montos plasmados en el Acta de Preadjudicación,  atento a que tales renglones – N° 18 
y 33 -, no correspondían ser seleccionados a favor de ningún proveedor, por resultar 
sus precios inconvenientes en relación al presupuesto inicial; 
Que, en virtud de los errores invocados, mediante Acta Complementaria de fecha 24 
de abril de 2018 (fs. 105), la Comisión de Preadjudicación procedió a rectificar los 
Puntos 1) y 8) del Acta de Preadjudicación de fecha 04 de abril de 2018, aconsejando 
mediante el Punto 1) preadjudicar el Concurso de Precios N° 15/2018 a favor de la 
firma Souk Pen S.R.L., en los renglones N° 01, 05, 06, 08, 11, 13, 14, 15, 16, 20, 21 
y 23, por la suma total de pesos ochenta y nueve mil quinientos treinta y cuatro con 
50/100 ($ 89.534,50); a favor de la firma GyH S.A., en los renglones N° 02, 09, 12, 17, 
19, 22, 25, 26, 28 y 30, por la suma total de pesos veintiocho mil cinco con 50/100 ($ 
28.005,50), y a favor de la Sra. Vargas María Soledad, en los renglones N° 04, 07, 27, 
29, 36 y 37, por la suma total de pesos cuarenta y nueve mil ciento noventa y siete con 
00/100 ($ 49.197,00);  y rectificando mediante el Punto 8) el monto total preadjudicado, 
ascendiendo éste a la suma total y real de pesos ciento sesenta y seis mil setecientos 
treinta y siete con 00/100 ($ 166.737,00); 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 15/2018, a favor 
de la firma SOUK PEN S.R.L., en los renglones N° 01, 05, 06, 08, 11, 13, 14, 15, 16, 
20, 21 y 23, por la suma total de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO CON 50/100 ($ 89.534,50),  a favor de la firma GYH S.A., en 
los renglones N° 02, 09, 12, 17, 19, 22, 25, 26, 28 y 30, por la suma total de PESOS 
VEINTIOCHO MIL CINCO CON 50/100 ($ 28.005,50), y a favor de la Sra. VARGAS 
MARÍA SOLEDAD, en los renglones N° 04, 07, 27, 29, 36 y 37, por la suma total de 
PESOS CUARENTA NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 
49.197,00). Siendo el monto total adjudicado de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS TREINTA  Y SIETE CON 00/100 ($ 166.737,00).
ARTÍCULO 2° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de 
la firma SOUK PEN S.R.L., en los renglones N° 03, 10 y 18, conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 3° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de la firma 
GYH S.A., en los renglones N° 03, 10, 18 y 24, conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 4° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de 
la Sra. VARGAS MARÍA SOLEDAD, en el renglón N° 33, conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 5° - DECLARAR FRACASADOS los renglones N° 03, 10, 18, 24 y 
33, conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 6° - DECLARAR DESIERTOS los renglones N° 31, 32, 34, 35 y 38, 
conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 7° - AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de los renglones N° 
03, 10, 18, 24, 31, 32, 33, 34, 35 y 38.
ARTÍCULO 8º - EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 9º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Ordenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 9º - PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 10º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Servicios Gastronómicos. Remítase a la Dirección General de Com-
pras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 675/2018
VISTO:
El Expediente 0001-06287/2017, “ADQUISICION E INSTALACION DE UNIDADES 
DE MONITOREO GPS”, Trámite Nº 35581/2017, Letra: M.R.G.S.M.e.I.D.A., emitido 
por la Dirección de TIC, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación 
de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
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La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998 y 088/2018;
La Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas N° 1710/2017; 
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Adquisición de 30 Unidades de Monitoreo 
802 denominadas GPS para los Vehículos Municipales, solicitada por la Dirección de 
TIC, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación de este Municipio; 
Que, mediante Resolución de esta Secretaría de Finanzas Públicas N° 1710/2017 de 
fecha 28 de diciembre de 2017, la cual obra a fs. 20, se autorizó la Contratación Directa 
a favor de la firma Telefónica de Argentina S.A., para la adquisición de 30 unidades 
de monitoreo GPS para los vehículos municipales, por la suma total de pesos ciento 
cincuenta mil ochocientos setenta con 00/100 ($ 150.870,00);
Que, mediante Informe Técnico N° 10/2018 de fs. 51, el Sr. Director de Administración 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, Dn. Osmín Navarro, indica que en 
virtud de lo manifestado mediante nota presentada por la firma Telefónica de Argentina 
S.A., de fecha 23 de abril del corriente, la modalidad de la facturas presentadas es a 
orden y cuenta de la figura Movistar, integrante de la telefonía; 
Que, en virtud de lo recién expuesto, el Sr. Director de Administración de la Secretaría 
de Modernización e Innovación, manifiesta que, la adquisición de los productos móvi-
les y por ende los pagos deberán efectivizarse a favor de la firma Telefónica Móviles 
Argentina S.A.; 
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- RECTIFICAR el ARTÍCULO N° 1 DE LA RESOLUCIÓN N° 
1710/2017, autorizando la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma TELEFO-
NICA MOVILES ARGENTINA S.A., para la adquisición de 30 unidades de monitoreo 
GPS para los vehículos municipales, por la suma total PESOS CIENTO CINCUENTA 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 150.870,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Dirección de TIC. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del 
trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande,10 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 676/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01504/2018 <<S/ Adquisicion de mercaderia destinada a los 
talleres de cocina que se dictan en la Direccion de Prevencion y Asistencia Psicosocial 
en Adicciones.->>, Trámite 8007/2018, Letra: SPS.DPH., emitido por la DIRECCION 
DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS dependiente de la SECRE-
TARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería, para llevar a cabo el taller de cocina para jovenes, 
la cual consiste en forjar hábitos de alimentación saludable, hígiene y acercarles un 
espacio para que puedan aprender a realizar sus propios alimentos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 870/2018, 
871/2018 y 869/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 572/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 19/100 ($ 20.959,19), según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.- 0

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 870/2018, a favor de: “VARGAS MARIA SOLEDAD”, 
por la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS CON 80/100 ($ 2.700,80), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 871/2018, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 11.746,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 869/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS DOCE CON 39/100 
($ 6.512,39), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 677/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00461/2018, “Adquisición de 01 (Un) corral móvil para porci-
nos destinado al Programa de Ordenamiento de la Producción Porcina”, Trámite Nº 
2847/2018, Letra: MRG.SPyA.CMM., emitido por la Dirección de Desarrollo Pecuario, 
dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 26/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 26/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 26/2018, 
referente a la adquisición de un corral móvil para porcinos, solicitada por la Dirección de De-
sarrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria 
de Producción y Ambiente, Tec. Sonia E. Castiglione, tal como luce a fs. 02; 
Que, según surge del Acta de Apertura del día dieciocho del mes de abril del corriente, 
obrante a fs. 54, se presentó una única oferta por parte de la firma Farmquip S.R.L., 
cotizando el único renglón solicitado; 
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 56, se desprende que la oferta presentada por 
la firma Farmquip S.R.L., resulta de mayor valor considerando el presupuesto inicial de fs. 05; 
Que, en virtud de lo mencionado, se solicitó una mejora de oferta; 
Que, si bien habiendo considerado que la oferta presentada por la firma Farmquip S.R.L., 
resulta de mayor valor al monto estimado para la presente adquisición, se le solicitó 
una mejora de su oferta; debe tenerse en cuenta que, la conveniencia de una oferta se 
compone de distintos factores además del precio ofertado, tales como la calidad en 
este caso del equipamiento solicitado, el plazo de entrega, la necesidad por parte del 
área solicitante de contar con el equipamiento precisado, etc.; 
Que, mediante Informe Técnico de fs. 58/59, emitido por el Sr. Coordinador de 
Desarrollo Pecuario, Lic. Emiliano Olmedo y por el Sr. Coordinador del Matadero 
Pecuario, Dn. Luis Barria, se manifiesta que la oferta presentada brinda cumplimento 
a las especificaciones técnicas solicitadas;
Que, asimismo la firma Farmquip S.R.L., brinda cumplimiento a los requisitos formales 
del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de Pread-
judicación, recomendó preadjudicar el Concurso de Precios N° 26/2018 (fs. 68), a favor 
de la firma Farmquip S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de pesos 
doscientos cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y siete con 70/100 ($ 255.587,70); 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 26/2018 a favor 
de la firma FARMQUIP S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de 
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
SIETE CON 70/100 ($ 255.587,70).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Desarrollo Pecuario. Remítase a la Dirección General de Compras 
para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 678/2018
VISTO:
El  Expediente Nº0001-02343/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “SAL-
DIVIA JORGE ANIBAL” Período 04/2018>>, Trámite Nº 13376/2018, Letra: SPyGC.
SSGC., emitido por la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000061 por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL CON 00/100 ($ 24.000,00) 
presentada al cobro por: “SALDIVIA JORGE ANIBAL”, correspondiente al servicio 
de seguridad en el galpón municipal, durante el periodo del mes de abril de 2018;
Que, la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000061 por la suma 
total de PESOS VEINTICUATRO MIL CON 00/100 ($ 24.000,00), presentada al cobro  por:  
“SALDIVIA JORGE ANIBAL”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 679/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00945/2018 <<Adquisición de Solución Fisiológica de cloruro 
de Sodio p/ Coordinación de Zoonosis.->>, Trámite 5166/2018, Letra: SPyGC.CMZ., 
emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de solución fisiológica de cloruro de sodio para realizar las cirugías 
de castración de canes y felinos machos y hembras;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 424/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 554/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIDOS MIL SETECIENTOS  SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 22.776,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 424/2018, a favor de: “ONIKEN S.C.S”, por la suma 
de PESOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
22.776,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  Publí-
quese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 680/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01190/2018 <<ADQUISICION DE AMOLADORA.->>, 
Trámite 6675/2018, Letra: SPyGC.CT., emitido por la COORDINACION TRANSITO 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de amoladora sensitiva para ser utilizada en el corte de caños por 
el departamento de señalamiento vial;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 450/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 552/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 26/100 ($ 18.644,26), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 450/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la suma 
de PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 26/100 
($ 18.644,26), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 681/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00723/2018 <<ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS BALAN-
CEADOS PARA CANES.->>, Trámite 3775/2018, Letra: SPyGC.CTR., emitido por la 
COORDINACION DE  TENENCIA RESPONSABLE dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de alimento balanceado para perros cachorrro y adulto, que serán 
utilizados para darle a los canes alojados en los caniles de la coordinacion;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 245/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 562/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 52.390,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 245/2018, a favor de: “QUIROGA JORGE DANIEL”, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 
00/100 ($ 52.390,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 682/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00910/2018 <<Adquisición de Toner y Tinta>>, Trámite 
5743/2018, Letra: SOySP.COP., emitido por la COORDINACION DE OBRAS PARTI-
CULARES dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de toner varios para ser utilizados en la Dirección de Obras Particulares;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 361/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 560/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 80/100 ($ 11.452,80), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 361/2018, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 
80/100 ($ 11.452,80), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 683/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00826/2018 <<Compra de Insumos (Cuchillos) para la Direc-
ción de Desarrollo Pecuario>>, Trámite 4754/2018, Letra: SPyA.CMP., emitido por la  
COORDINACION  MATADERO PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de cuchillos para ser utilizados por el Matadero Municipal para el 
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uso diario y reposición a lo largo del año a fin de garantizar el normal desarrollo de 
las actividades de faena;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 295/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 565/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  
TREINTA  MIL  SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 30.798,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 295/2018, a favor de: “COMERCIAL ITALIANA 
S.A.”, por la suma de PESOS TREINTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
CON 00/100 ($ 30.798,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 684/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00828/2018 <<Compra de Carteles identificatorios para los 
Stand de las Ferias “El Desafio de Producir”>>, Trámite 5263/2018, Letra: SPyA.
CDL., emitido por la COORDINACION  DE DESARROLLO LOCAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquición de cartelería destinada a las ferias “el Desafío de Producir”, a fin de 
identificar el stand de cada productor;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 401/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 564/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total  asciende a la suma de PESOS TRECE  
MIL CIENTO  CUARENTA Y  UNO CON 00/100 ($ 13.141,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 401/2018, a favor de: “LLANOS GUSTAVO ADOL-
FO”, por la suma de PESOS TRECE MIL CIENTO CUARENTA Y UNO CON 00/100 
($ 13.141,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 685/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-02306/2018 <<Pago de factura presentada por la firma”GIAN-
NINI MIGUEL ANGEL”>>, Trámite Nº 13642/2018, Letra: SOySP.DGA., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0001- 
00000035 por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL CIENTO 
SETENTA Y UNO CON 69/100 ($ 162.171,69) presentada al cobro por: “GIANNINI 
MIGUEL  ANGEL”, correspondiente    a la remodelación en el skate park, debido a 
que este no contaba con una sala de enfermería, siendo que en el mismo se llevan a 
cabo deportes extremos;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 10;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0001-00000035 por la 
suma total de PESOS  CIENTO  SESENTA Y  DOS MIL  CIENTO  SETENTA Y  
UNO  CON 69/100  ($  162.171,69), presentada al cobro por: “GIANNINI MIGUEL 
ANGEL”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 686/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00992/2018 <<Compra de Friselina para el Encuentro de Em-
prendedores denominado “El Desafio de Producir”>>, Trámite 6363/2018, Letra: SPyA.
CDL., emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de friselina para renovar los elementos que se utilizan en los 
encuentros de emprendedores denominado “El Desafío de Producir”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
398/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 555/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 28.750,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 398/2018, a favor de: “RAKELA S.D.H.”, por la 
suma de PESOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
28.750,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 687/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00909/2018 <<Contratacion de Servicio de ambulancia con 
medico, para “Baile Familiar del Carnaval”>>, Trámite 6009/2018, Letra: SPS.CGC., 
emitido por la COORDINACION GESTION CULTURAL dependiente de la SECRE-
TARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de ambulancia y médico para el Baile Familiar del Carnaval 
realizado en las instalaciones del Polideportivo Margen Sur;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
327/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 490/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL QUINIENTOS CON  00/100 ($ 17.500,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 327/2018, a favor de: “CEDMA S.R.L.-”, por la suma 
de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 17.500,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 688/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00793/2018 <<ADQUISICION KIT PROFESIONAL PARA 
FIBRADO OPTICO>>, Trámite 5234/2018, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la 
DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN 
dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de kit profesional de fibra óptica;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 287/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 548/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TICUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 00/100 ($ 24.853,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 287/2018, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
CON 00/100 ($ 24.853,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  Publí-
quese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 689/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02308/2018 <<Pago de factura a favor de la empresa de Segu-
ridad Privada “ATLAS FUEGUIINA”, Período 03/2018>>, Trámite Nº 12063/2018, 
Letra: SOySP.DPyJ., emitido por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000005 por la suma total de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100 ($ 95.880,00) presentada al cobro por: “LALINDA  RAMON  
DOLARICIO”, correspondiente tareas de seguridad privada en las instalaciones de la 
Dirección de Parques y Jardines, periodo marzo 2018;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000005 por la 
suma total de PESOS  NOVENTA  Y  CINCO  MIL  OCHOCIENTOS  OCHENTA  CON  
00/100  ($  95.880,00), presentada al cobro por: “LALINDA RAMON DOLARICIO”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 690/2018
VISTO.
El Expediente Nº 0001-01437/2018 <<ADQUISICION DE MERCADERIA PARA SER 
ENTREGADA A LOS ESTUDIANTES EN CARACTER DE COLABORACION>>, 
Trámite 9008/2018, Letra:SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRA-
CION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD; Ley de Contabilidad Territorial 
Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-

visión para la adquisición de mercadería que será entregada a modo de colaboración 
a los alumnos de diferentes establecimientos que se encuentran organizando eventos 
para la recaudación de fondos para su cena y viaje de egresados;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 540/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 528/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREINTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 33.950,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 540/2018, a favor de: “FIADONE WALTER ROBER-
TO. “, por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 33.950,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 691/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00725/2018 <<Adquisición de artefactos de calefaccion desti-
nados al Albergue Integrado “Nueva Esperanza”.>>, Trámite 4847/2018, Letra: SPS.
DPH., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS 
HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de los artefactos varios que serán utilizados para realizar el recambio 
en el Albergue Integrador “Nueva Esperanza” ya que por el uso cotidiano los que se 
encuentran en la actualidad, presentan un funcionamiento inadecuado;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 253/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 549/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOCE 
MIL TRESCIENTOS  CUARENTA  Y TRES CON 00/100 ($ 12.343,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 253/2018, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, por 
la suma de PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 00/100 
($ 12.343,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 692/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00770/2018 <<ADQUISICION PARA LA REPARACION DEL 
MOVIL INTERNO C-46.>>, Trámite 5065/2018, Letra: SOySP.DOOS., emitido por 
la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de mantenimiento y reparación del vehículo interno 
C-46 perteneciente al parque automotor municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 273/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 542/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 20.780,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 273/2018, a favor de: “QUINTANA ANTONIO RE-
YES”, por la suma de PESOS VEINTE MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100 
($ 20.780,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 693/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00678/2018 <<Adquisición de materiales para planta depu-
radora.>>, Trámite 4354/2018, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION 
OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de acoples y manguera para la utilización de la arenadora, la cual 
sirve para la limpieza y mantenimiento de piezas metálicas de la Planta Depuradora y 
de las elevadoras de efluentes cloacales de la ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 234/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 544/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE MIL CUAREN-
TA Y UNO CON 95/100 ($ 11.041,95), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 234/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS ONCE MIL CUARENTA Y UNO CON 95/100 ($ 11.041,95), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 694/2018
VISTO:
El Expediente 0001-01138/2018, “Adquisición de materiales para internos varios”, Trámite 
Nº 6827/2018, Letra: S.O.yS.P.-D.G.O.S.M., emitido por la Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la adquisición de repuestos para varios 
internos, solicitados por la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio; 
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo, tal como luce a fs. 03;   
Que, la Dirección solicitante requiere que la contratación sea realizada en favor de la 
firma Luís J. D. Scorza y Cia. S.A.;  
 Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 
3° del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad sea 
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto”;
Que, mediante Nota obrante a fs. 24 de fecha 27 de abril de 2018, el Sr. Director Operativo 
de Obras Sanitarias, Dn. Gustavo Caro, manifiesta que los repuestos solicitados son de 
fabricación exclusiva de la firma Luis J.D. Scorza y Cía S.A., como así también los equipos 
instalados en los internos C-38, C-44, y C-61, para cuyo mantenimiento se solicitan repuestos;
Que, asimismo mediante Nota de fecha 22 de marzo de 2018, obrante a fs. 15,  el Sr. 
Director Operativo de Obras Sanitarias, Dn. Gustavo Caro, manifiesta que se requiere 
que la adquisición sea realizada en favor de la firma Luis J.D. Scorza  Cía. S.A., a fin 
de adquirir repuestos originales asegurando el correcto mantenimiento de los equipos 
de desobstrucción y aspiración, garantizando la compatibilidad de los repuestos con 
los equipos que fueron provistos por dicho proveedor; 
Que, obra en el expediente a fs. 09/11, cotización por parte de la firma Luís J. D. Scorza 
y Cia. S.A., en referencia a los repuestos solicitados; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la contratación solicitada, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-

cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998, y 
088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
Luís J. D. Scorza y Cia. S.A., para la adquisición de repuestos para internos varios, 
solicitada por la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 55/100 ($ 677.539,55).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección Operativa de Obras Sanitarias. Remítase a la Dirección General de 
Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 695/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02209/2018 <<Pago factura “YPF EN RUTA” (segunda quincena 
Abril/18)>>, Trámite Nº 13378/2018, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION 
DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 2017- 
00098285/ 98286/ 98287 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL CIENTO NOVENTA CON 21/100 ($ 342.190,21) presentadas al cobro por: 
“Y.P.F S.A.”, correspondientes a la carga de combustible de los distintos vehiculos del 
Parque Automotor Municipal y al pago de canon de tarjetas YPF EN RUTA;
Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a 
fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B”  Nº  2017-00098285/  
98286/  98287 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CIENTO NOVENTA CON 21/100 ($ 342.190,21), presentadas al cobro por: “Y.P.F 
S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 696/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00406/2018 <<Adquisición de Carteles para Señalización del Es-
pacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico.->>, Trámite 1787/2018, Letra: SCGyCG.
DCG., emitido por la DIRECCION DE COORDINACION DE GABINETE dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales y elementos destinados al Espacio para el Desarrollo 
Laboral y Tecnológico a fin de completar el sistema señalético que corresponde al 
cumplimiento de las normas vigentes de seguridad del edificio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
109/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 550/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON 00/100 ($ 10.771,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 109/2018, a favor de: “OSORIO ALBARRACIN MA-
TIAS NAZARENO.-”, por la suma de PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
UNO CON 00/100 ($ 10.771,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 697/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00587/2018 <<Adquisición de toner para la Dirección de Rentas 
Municipal Centro y Padre Zink>>, Trámite 892/2018, Letra: SFP.DR., emitido por la DI-
RECCION DE  RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de cartuchos de toner originales para las impresoras que 
se encuentran en el área de atención al público y departamentos de Administración, 
Gestión y Mora de la Dirección de Rentas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 282/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 561/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 60/100 ($ 119.915,60), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 282/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 60/100 ($ 
119.915,60), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 698/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00671/2018 <<Mantenimiento para interno N° L-68>>, Trámite 
4203/2018, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS 
SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicios de mantenimiento y reparación del vehículo interno 
L-68 perteneciente al parque automotor municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 240/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 558/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma   de  PESOS  QUINCE  MIL  
DIEZ  CON  00/100   ($ 15.010,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden  de Compra N° 240/2018, a favor de: “QUINTANA ANTONIO 
REYES”, por la suma de PESOS QUINCE MIL DIEZ CON 00/100 ($ 15.010,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 699/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00187/2018<<Adquisición de Ventanas destinados al Espacio 
de Desarrollo laboral y Tecnológico.->>, Trámite 368/2018, Letra: SCGyCG.DCG., 
emitido por la DIRECCION  DE COORDINACION DE GABINETE dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 

Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales que serán utilizados para el acondicionamiento del 
espacio áulico para un correcto desarrollo de los talleres que se realizan en el Espacio 
para el Desarrollo Laboral y Tecnológico;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 99/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 553/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISEIS MIL CIENTO TREINTA CON 00/100 ($ 16.130,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 99/2018, a favor de: “TECNOBRAS S.R.L.”, por la 
suma de PESOS DIECISEIS MIL CIENTO TREINTA CON 00/100 ($ 16.130,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 700/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01843/2018 <<Aquisición de un (1) archivero de cuatro cajo-
nes p/carpetas colgantes>>, Trámite 9280/2018, Letra: SPyGC.CTR., emitido por la 
COORDINACION DE TENENCIA RESPONSABLE dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elemtos varios destinados a la actividad denominada “Campaña 
de Castración Masiva de Canes y Tenencia Responsable;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
730/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 559/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA  Y  NUEVE  MIL  NOVECIENTOS NUEVE CON 00/100 ($ 39.909,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 730/2018, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE CON 00/100 
($ 39.909,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 701/2018
VISTO:
El Expediente 0001-02214/2018, “ADQUISICION DE VACUNAS ANTIGRIPAL Dir. 
Salud Comunitaria”, Trámite Nº 13422/18, Letra: S.S.D.A., emitido por la Dirección 
de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 34/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 34/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 34/2018, 
referente a la adquisición de vacunas antigripales que serán destinadas a empleados 
municipales, solicitada por la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la 
Secretaría de Salud de este Municipio;  
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Que, según surge del Acta de Apertura de fecha siete de mayo del corriente (32), se 
han presentado ofertas por parte de las firmas: Farmacia Moreno del Sr. Bruno José 
Moreno y Farmacia Oniken S.C.S.; 
Que, ambas firmas cotizan el único renglón solicitado, presentado asimismo la firma 
Farmacia Oniken S.C.S., una oferta alternativa;  
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 33, se desprende que las ofertas presen-
tadas resultan inconvenientes considerando el presupuesto inicial, por lo cual conforme 
a lo establecido por el Decreto Provincial N° 674/2011, en su Art. 26°, Inc. 3°, Ap. b), 
se les solicitó una mejora de sus ofertas, las cuales fueron debidamente presentadas tal 
como surge del acta de apertura de mejora de oferta obrante a fs. 57;
Que, del nuevo Cuadro Comparativo de Precios de fs. 58, surge que ambas ofertas 
continúan resultando inconvenientes en relación al presupuesto inicial;
Que, en relación a la inconveniencia de las ofertas, el Decreto Provincial N° 674/2011, 
establece en su Art. 26°, Inc. 3°, Ap. b) que: “(…) Si las cotizaciones resultaren nueva-
mente inadmisibles, se podrá realizar la contratación en forma directa (…)”;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (fs. 59), aconsejó declarar fracasado el Concurso de Precios N° 
34/2018; declarar inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas Farmacia Mo-
reno del Sr. Bruno José Moreno y Farmacia Oniken S.C.S., por resultar sus precios 
inconvenientes y solicitar autorización para proceder a la contratación directa para la 
adquisición requerida; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- DECLARAR FRACASADO el CONCURSO DE PRECIOS N° 
34/2018, por no haber recibido ofertas que resulten admisibles. 
ARTÍCULO 2° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma 
FARMACIA MORENO del Sr. BRUNO JOSÉ MORENO, conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 3° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma 
FARMACIA ONIKEN S.C.S., conforme lo expuesto. 
ARTÍCULO 4º - AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de lo solicitado 
en el presente Concurso de Precios.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Salud Comunitaria. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 702/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06599/2017 <<CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS a 
favor del Sr. JIMENEZ RUIZ, Gabriel DNI Nº 19.046.426.->>, Trámite Nº 37178/2017, 
Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “JIMENEZ 
RUIZ GABRIEL ALONSO”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 374/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 224/2017;
Que, visto el trámite N° 13138/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000012 por la suma total de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SIETE CON 50/100 ($ 3.937,50) al cobro por: “JIMENEZ RUIZ GABRIEL ALONSO”, 
correspondiente a 30 horas de excedentes durante el mes de Abril de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N°82;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000012 por la 
suma total de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 50/100 
($ 3.937,50), al cobro por:“JIMENEZ RUIZ GABRIEL ALONSO”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 703/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00527/2018 <<Contrato de Locación de Servicios a favor del 
Sr. SOSA, Damian Gonzalo.->>, Trámite Nº 2676/2018, Letra: SOySP.DT., emitido 
por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “SOSA DAMIAN 
GONZALO”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 626/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 00010/2018;
Que, visto el trámite N° 13116/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000005 por la suma total de PESOS TRES MIL DIECIOCHO CON 75/100 ($ 
3.018,75) al cobro por: “SOSA DAMIAN GONZALO”, correspondiente a 23 horas 
de excedentes durante el mes de Abril de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 59;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000005 por la suma 
total de PESOS  TRES  MIL  DIECIOCHO  CON  75/100  ($  3.018,75),  al  cobro  por:  
“SOSA  DAMIAN GONZALO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 704/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06706/2017 <<Contrato de Locación de Servicios a favor del 
Sr. INSFRAN, Norberto Francisco - DNI Nº 37.173.765.-
>>, Trámite Nº 37564/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANS-
PORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “INSFRAN 
NORBERTO FRANCISCO”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 312/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 232/2017;
Que, visto el trámite N° 13371/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000015 por la suma total de PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 
($ 3.150,00) al cobro por: “INSFRAN NORBERTO FRANCISCO”, correspondiente 
a  24 horas de  excedentes durante  el mes de Abril de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a fojas N° 82;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000015 por la 
suma total de PESOS  TRES  MIL  CIENTO  CINCUENTA  CON  00/100  ($ 3.150,00), 
al  cobro  por: “INSFRAN NORBERTO FRANCISCO”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 705/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06598/2017 <<CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS a 
favor Srta .ORDIERES, Sol Adriana - DNI Nº 36.709.158.->>, Trámite Nº 37897/2017, 
Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “ORDIERES 
SOL ADRIANA LEONOR”, quien se desempeña como asesora en todas las cuestiones 
referentes al area y realizara tramites administrativos en la DIRECCION DE PRO-
YECTOS DE OBRAS de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 388/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 221/2017;
Que, visto el trámite N° 13584/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000012 por la suma total de PESOS CUATRO MIL SESENTA Y DOS CON 50/100 
($ 4.062,50) al cobro por: “ORDIERES SOL ADRIANA LEONOR”, correspondiente  
a  25 horas de excedentes durante  el mes de Abril de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCION DE PROYECTOS DE OBRAS emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 85;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000012 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL SESENTA Y DOS CON 50/100 ($ 4.062,50), 
al cobro por: “ORDIERES SOL ADRIANA LEONOR”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 706/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01504/2018 <<S/ Adquisicion de mercaderia destinada a los 
talleres de cocina que se dictan en la Direccion de Prevencion y Asistencia Psicosocial 
en Adicciones.->>, Trámite 8007/2018, Letra: SPS.DPH., emitido por la DIRECCION 
DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS dependiente de la SECRE-
TARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería, para llevar a cabo el taller de cocina para jovenes, 
la cual consiste en forjar hábitos de alimentación saludable, hígiene y acercarles un 
espacio para que puedan aprender a realizar sus propios alimentos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 870/2018, 
871/2018 y 869/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 572/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 19/100 ($ 20.959,19), según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.- 0

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 870/2018, a favor de: “VARGAS MARIA SOLEDAD”, 
por la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS CON 80/100 ($ 2.700,80), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 871/2018, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 11.746,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 869/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS DOCE CON 39/100 
($ 6.512,39), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de mayo de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. N° 648/2018
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RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0239/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 230/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48° inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017.
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la Beca Municipal a deportistas; para la 
atleta Manchaca Yucra Camila D.N.I Nº: 45.432.870 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel “C” de dicho deportista.
Que el responsable de la beca, será el padre de la menor Manchaca Hernán Ismael 
DNI: 33.090.451, ya que la atleta Manchaca Yucra Camila es menor de edad y no tiene 
facultad para cobrar la subvención.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de febrero  hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la Beca Municipal de $22.000,00 (Pe-
sos  veintidós mil con 00/100) a favor de   Manchaca  Hernán Ismael D.N.I Nº 33.090.451 
padre de la atleta Manchaca Yucra Camila DNI: 45.432.870 desde el 01 de febrero al 
31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.000,00 (Pesos dos 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. Manchaca 
Hernán Ismael D.N.I Nº: 33.090.451.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0240/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 222/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48° inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017.
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la Beca Municipal a deportistas; para el 
atleta  Rivero Nicolás David D.N.I Nº:44.666.283 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel “A” de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será la madre del menor, Huerta 
Verónica Graciela DNI: 29.270.181 ya que el atleta Rivero Nicolás David es menor 
de edad y no tiene facultad para cobrar la subvencion.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Enero  hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la Beca Municipal de $36.000,00 
(Pesos treinta y seis mil con 00/100) a favor de  Huerta Verónica Graciela D.N.I Nº 
29.270.181 madre del atleta  Rivero Nicolás David DNI: 44.666.283  desde  el 01 de Ene-
ro  al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Huerta 
Verónica Graciela D.N.I Nº: 29.270.181
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0241/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 223 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48° inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la Beca Municipal a deportistas; para 
la atleta González Ludmila D.N.I Nº: 47.927.316 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel “B” de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será la madre de la menor, Seguel 
María Soledad DNI: 27.664.535 ya que la atleta González Ludmila es menor de edad 
y no tiene facultad para cobrar la subvencion.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de febrero  hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la Beca Municipal de $27.500,00 
(Pesos veintisiete mil quinientos con 00/100) a favor de  Seguel María Soledad D.N.I Nº 
27.664.535  madre de la atleta  González Ludmila DNI: 47.927.316 desde el 01 de febre-
ro al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la 
Sra. Seguel María Soledad D.N.I Nº: 27.664.535.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0242/2018
VISTO:
El Trámite N° 0649/18 Letra A.M.D.J. del registro de la Dirección de Administración 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal MIRANDA 
Lucas Martin - Legajo N° 3526/2, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien 
participará como ciclista de nuestra ciudad en el Campeonato Argentino de Ruta Máster 
y Promocionales de La Pampa 2018, el cual se realizará durante los días 18, 19, 20, 
21 y 22 de abril del corriente año, en la ciudad de Santa Rosa, provincia de La Pampa,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 18/04/2018 hasta el 20/04/2018 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente MIRANDA Lucas 
Martin - Legajo N° 3526/2, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien participará 
como ciclista de nuestra ciudad en el Campeonato Argentino de Ruta Máster y Pro-
mocionales de La Pampa 2018, el cual se realizará durante los días 18, 19, 20, 21 y 22 
de abril del corriente año, en la ciudad de Santa Rosa, provincia de La Pampa, por lo 
que se solicita dicha Licencia desde el día 18/04/2018 hasta el 20/04/2018 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.-   ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0243/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 0101/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y Sus Modificaciones.
Carta Orgánica Municipal - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 831/14, 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0020-00038759, 0020-
00039215 y 0020-00039307 a favor de la firma “SOLDASUR S.A.” por un monto 
total de $ 32.762,21 (pesos treinta y dos mil setecientos sesenta y dos con 21/100). -
Que se adquirieron elementos que fueron destinados para el normal funcionamiento 

de las Escuelas Deportivas de Ciclismo, que funcionan en las diferentes instalaciones 
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0020-00038759, 0020-
00039215 y 0020-00039307 a favor de la firma “SOLDASUR S.A.” por un monto 
total de $ 32.762,21 (pesos treinta y dos mil setecientos sesenta y dos con 21/100), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 17 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0244/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 159/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y Sus Modificaciones.
Carta Orgánica Municipal  - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 831/14, 88/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0020-00038758 a favor de la 
firma “SOLDASUR S.A.” por un monto de $ 7.870,99.- (Pesos siete mil ochocientos 
setenta con 99/100).
Que se adquirieron elementos para realizar refacciones en los gimnasios dependientes 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0020-00038758 a favor de 
la firma “SOLDASUR S.A.” por un monto de $ 7.870,99.- (Pesos siete mil ochocientos 
setenta con 99/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería  General.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0245/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 260/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 01 (uno) pasaje vía 
aérea, tramo USHUAIA – CORDOBA – BUENOS AIRES - RIO GRANDE a favor 
GALLO, Oscar Antonio DNI N° 42.125.044, atleta de la Escuela Municipal e integrante 
de la Selección Argentina de Karate – Do Shotokan JKA, con fecha de salida el día 
18/05/2018 y regreso el día 21/05/2018.
Que el mencionado participara en el “XLV Torneo Copa Itaya”, que se realizara en la 
ciudad de Rio Ceballos, provincia de Córdoba el día 19/05/2018, como así también 
asistirá al entrenamiento con la Selección Nacional el día 20/05/2018. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR emisión de una orden de compra de 01 (uno) pasaje 
vía aérea, tramo USHUAIA – CORDOBA – BUENOS AIRES - RIO GRANDE a favor 
GALLO, Oscar Antonio DNI N° 42.125.044, atleta de la Escuela Municipal e integrante 
de la Selección Argentina de Karate – Do Shotokan JKA, con fecha de salida el día 

18/05/2018 y regreso el día 21/05/2018 , en conformidad a la documentación obrante 
en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 260/2018.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero   Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0246/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 78/2018 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 88/2018 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0014-00000153 a favor de 
la firma “TODO POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto total de $ 
6.319,00.- (pesos seis mil trecientos diecinueve con 00/100), por la adquisición de 
alimentos para realizar el cierre del Campus de Verano 2018, organizado por la Di-
rección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. 
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO: 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0014-00000153 a favor 
de la firma “TODO POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto total de $ 
6.319,00.- (pesos seis mil trecientos diecinueve con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 18 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0247/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 216/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
 Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Decreto Municipal Nº 088/2017 - Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Médicos ce-
lebrado con el Doctor Especialista en Clínica Medica MANSILLA Jorge Raúl DNI 
N° 17.168.837 quien prestará atención y control de aptitud médica deportiva a todos 
los jóvenes mayores de dieciséis (16) años que concurran al Centro de Rendimiento 
Deportivo, como así también, colaborar con los proyectos de salud deportiva y testeos 
médicos en diferentes lugares de nuestra ciudad,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de marzo de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 8.920,00.- 
(Pesos ocho mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de $ 223,00.- (Pesos 
doscientos veinte tres con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Centro De Rendimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud le indique, totalizando como máximo 40 (cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Médicos entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte el Doctor Especialista en Clínica Medica 
MANSILLA Jorge Raúl DNI N° 17.168.837 , el período a contratar es desde el día 
01 de marzo de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación 
que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº216/18 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.920,00.- (Pesos 
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ocho mil novecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor del 
Doctor MANSILLA Jorge Raúl DNI N°17.168.837.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0248/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 246/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza N° 1890/04 modif. Por Art. 1° de la Ordenanza N° 3478/16
Dictamen N° 017/2012 A.M.D.J.C.L.yT. – Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
Riograndense Atlética y Deportiva Amigos Veteranos – A.R.A.D.A.V” por un monto 
de $3.000,00 (pesos tres mil  con 00/100) representada por su Presidente el Sr. Le 
Gorlois Wladimir Alejandro DNI Nº 14.971.746 y su Secretario Sr. Bilbao Marcelo 
Fabián DNI N° 14.832.076.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo eco-
nómico para solventar costos de honorarios del balance correspondiente al ejercicio 2017.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
Riograndense Atlética y Deportiva Amigos Veteranos – A.R.A.D.A.V” por un monto 
de $3.000,00 (pesos tres mil  con 00/100) representada por su Presidente el Sr. Le 
Gorlois Wladimir Alejandro DNI Nº 14.971.746 y su Secretario Sr. Bilbao Marcelo 
Fabián DNI N° 14.832.076, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0249/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00224/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para la 
atleta Aguilar Gonzalez Marianela Agustina DNI N° 45.887.757 accediendo al P.M.B.D 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel B de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será la madre del  menor Gonzalez 
Cardenas Maria Matilde D.N.I Nº: 92.891.157 y a que la atleta  Aguilar Gonzalez 
Marianela Agustina es menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Febrero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $27.500,00 
(Pesos veintisiete mil quinientos con 00/100) a favor de Aguilar Gonzalez Marianela 
Agustina D.N.I Nº: 45.887.757 madre del atleta Gonzalez Cardenas Maria Matilde 
D.N.I Nº: 92.891.157,  , desde el 01 de febrero al 31 de diciembre del 2018, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la 
Sra.  Gonzalez Cardenas Maria Matilde D.N.I Nº: 92,891,157
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0250/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 217 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48° inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la Beca Municipal a deportistas; para la 
atleta Szarapo Gina D.N.I Nº: 45.618.338 accediendo al P.M.B.D (Programa Municipal 
de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la Dirección 
del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Ejecutivo de 
la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel “B” de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será el padre de la menor, Szarapo 
Daniel Alberto DNI: 21.648.476 ya que la atleta Szarapo Gina  es menor de edad y no 
tiene facultad para cobrar la subvencion.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de febrero  hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la Beca Municipal de $27.500,00 
(Pesos veintisiete mil quinientos con 00/100) a favor de  Szarapo Daniel Alberto D.N.I 
Nº 21.648.476 padre de la atleta  Szarapo Gina DNI: 45.618.338 desde el 01 de febrero 
al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. 
Szarapo Daniel Alberto D.N.I Nº: 21.648.476.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0251/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 033/18 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004-00000086 a favor de la 
empresa “Constructora Patagonia S.R.L.”, por un monto total de $ 42.988,00 (pesos 
cuarenta y dos mil novecientos ochenta y ocho con 00/100), por la provisión y repara-
ciones varias de PVC con colocación, en diferentes sectores del Natatorio Municipal 
“Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud..
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00000086 a favor de 
la empresa “Constructora Patagonia S.R.L.”, por un monto total de $ 42.988,00 (pesos 
cuarenta y dos mil novecientos ochenta y ocho con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 18 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0252/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 218/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
la atleta Montaña Lorena Natali Paola D.N.I Nº 35.073.793. accediendo al P.M.B.D 

(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel C de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de febrero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 22.000,00 
(pesos veintidos mil con 00/100) a favor de la atleta Montaña Lorena Natali Paola 
D.N.I Nº 35.073.793, desde el 01 de febrero al 31 de diciembre del 2018, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 2.000,00 (pesos 
dos mil  con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la atleta 
Montaña Lorena Natali Paola D.N.I Nº 35.073.793
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0253/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 264 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr.  Cuevas Héctor 
Alejandro D.N.I.Nº 33.082.712 por un monto de $ 9.000,00.- (Pesos nueve  mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de horas de entrenamiento 
de un equipo de futsal de niños de entre 8 y 13 años, en un gimnasio ubicado en el 
Barrio Aeropuerto.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Cuevas Héctor 
Alejandro D.N.I.Nº 33.082.712 por un monto de $ 9.000,00.- (Pesos nueve  mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0254/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 265 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Alderete Luis 
Cesar D.N.I.Nº 26.011.895 por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos quince  mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de traslado, alojamiento, 
comida y demás gastos que demande la asistencia de un grupo de jugadores de pool al 
“Torneo Argentino de Pool Bola 9”, a realizarse en la ciudad de Comodoro Rivadavia 
(Provincia de Chubut), del 25 al 28 de mayo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Alderete Luis 
Cesar D.N.I.Nº 26.011.895 por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-

ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0255/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 267 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Miranda Horacio 
Oscar  D.N.I.Nº 17.642.235 por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos quince  mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de traslado, alojamiento, 
comida y demás gastos que demande la asistencia de un grupo de deportistas en el 
“Campeonato Nacional Apertura Córdoba 2018”, a realizarse en la ciudad de Alta 
Gracia, del 26 al 29 de abril del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Miranda Hora-
cio Oscar D.N.I.Nº 17.642.235 por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0256/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 99/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y Sus Modificatorias.
Carta Orgánica Municipal - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 831/14, 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0028-00098426 a favor de 
la firma “Domingo Granja S.A” por un monto de $18.860,09.- (Pesos dieciocho mil 
ochocientos sesenta con 09/100), y las facturas “B” N° 0020-00038392, 0020-00038385 
a favor de “Soldasur S.A” por un monto total de $ 3.888,36.- (pesos tres mil ochocientos 
ochenta y ocho con 36/100). -
Que se adquirieron materiales para realizar refacciones en las instalaciones de la 
Dirección de Deporte Comunitario, ubicada en Obligado N° 690.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0028-00098426 a favor de 
la firma “Domingo Granja S.A” por un monto de $18.860,09.- (Pesos dieciocho mil 
ochocientos sesenta con 09/100), y las facturas “B” N° 0020-00038392, 0020-00038385 
a favor de “Soldasur S.A” por un monto total de $ 3.888,36.- (pesos tres mil ochocientos 
ochenta y ocho con 36/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 19 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0257/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 266 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
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CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Martínez 
Marcos Antonio Jesús D.N.I.Nº 24.300.677 por un monto de $ 40.000,00.- (Pesos 
cuarenta mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de traslado que demande la 
asistencia como competidor de la Selección Argentina y entrenador del equipo feme-
nino en el “Campeonato Mundial de Powerlifting”, a realizarse en la ciudad de Eger 
(Hungría), del 16 al 23 de septiembre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Martínez 
Marcos Antonio Jesús D.N.I.Nº 24.300.677 por un monto de $ 40.000,00.- (Pesos 
cuarenta mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0258/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 270/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2 y 3º “a”,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 02 (dos) pasajes vía aérea, 
tramo BUENOS AIRES – USHUAIA - RIO GRANDE – BUENOS AIRES a favor 
del Sr. RAMALLO, Patricio Ernesto D.N.I.Nº 16.821.933 y de la Sra. FERNANDEZ, 
Maria Florencia D.N.I N.º 22.824.321, con fecha de salida el 30/03/2018 y regreso el 
06/05/2018, y una orden de compra de servicio de 05 (cinco) días de alojamiento y 18 
(dieciocho) racionamientos para los mencionados. 
Que los mismos arribarán a nuestra ciudad para dictar una capacitación denominada “In-
troducción del uso y manejo del programa MEET MANAGER” y “Curso de Reglamenta-
ción y Arbitraje Nivel C de Natación”, destinado a los profesores del Natatorio Municipal 
“Eva Perón” y aficionados de natación, a realizarse desde el 03/05/2018 al 06/05/2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR emisión de una orden de compra de 02 (dos) pasajes 
vía aérea, tramo BUENOS AIRES – USHUAIA - RIO GRANDE – BUENOS AIRES 
a favor del Sr. RAMALLO, Patricio Ernesto D.N.I.Nº 16.821.933 y de la Sra. FER-
NANDEZ, María Florencia D.N.I N.º 22.824.321, con fecha de salida el 30/03/2018 
y regreso el 06/05/2018, y una orden de compra de servicio de 05 (cinco) días de 
alojamiento y 18 (dieciocho) racionamientos para los mencionados, en conformidad a 
la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 270/2018.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0259/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 105/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0003-00000377 a favor de 
“KALEN TIERRA DEL FUEGO de Jhansson Martin Rosendo”, por un monto total de 
$154.754,88 (pesos ciento cincuenta y cuatro mil setecientos cincuenta y cuatro con 88/100).
Que se adquirieron productos químicos para el mantenimiento del agua de las piletas 
del Natatorio Municipal “Eva Perón”, los cuales rendirán el tiempo comprendido desde 
febrero a junio del corriente año aproximadamente. 
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0003-00000377 a favor 
de “KALEN TIERRA DEL FUEGO de Jhansson Martin Rosendo”, por un monto total 
de $154.754,88 (pesos ciento cincuenta y cuatro mil setecientos cincuenta y cuatro con 
88/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 20 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0260/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0257 / 2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 0088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,  
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr. 
ROMERO, Juan Pablo D.N.I. Nº 31.634.969, quien tendrá como función dar clases de 
Ciclismo Mountain Bike, a todos los usuarios que concurran a la instalación del Skate 
Park, dependiente de la Dirección de Juventud Municipal,  
Que el período a contratar se extiende desde el 16 de abril de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, le indique, 
totalizando como máximo 100 (cien) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Prof. Diego Andrés 
Lassalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la 
otra parte el Sr. ROMERO, Juan Pablo D.N.I. Nº 31.634.969, el período a contratar 
es desde el día 16 de abril de 2018 al 30 de junio de 2018  inclusive, de acuerdo a la 
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0257 / 18 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. ROMERO, Juan 
Pablo D.N.I. Nº 31.634.969.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0261/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 256 / 2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 0088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor ce-
lebrado con el Sr. PEREIRA FRESONE, Pablo Agustín DNI 36.551.944 quien tendrá 
como función testear, evaluar y entrenar a todos los socios y/o deportistas que concu-
rran a la Dirección de Centro Rendimiento Deportivo, como así también en lugares o 
actividades que desde el municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 19 de marzo de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00.- 
(Pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00.- (Pesos 
ciento ochenta con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
del Centro de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.- 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor In-
tendente Municipal y por la otra parte el Sr. PEREIRA FRESONE, Pablo Agustín DNI 
36.551.944, el período a contratar es desde el día 19 de marzo de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - N.º 256 / 18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Instructor 
PEREIRA FRESONE,  Pablo Agustín DNI 36.551.944.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0262/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 231/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48° inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017.
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la Beca Municipal a deportistas; para el 
atleta Cañizares Gonzalo Javier  D.N.I Nº: 41.127.067 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel “C” de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de febrero  hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la Beca Municipal de $22.000,00 
(Pesos  veintidós mil con 00/100) a favor de   Cañizares Gonzalo Javier D.N.I Nº 
41.127.067 desde el 01 de febrero al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º - AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.000,00 (Pesos dos 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. Cañizares 
Gonzalo Javier  D.N.I Nº: 41.127.067
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0263/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 077/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0003-00000078 a favor 
de“8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de $ 14.400,00.- (Pesos catorce 
mil cuatrocientos con 00/100), por el servicio brindado de limpieza y mantenimiento 
de dos (02) baños químicos pertenecientes al Municipio de Rio Grande, ubicados en el 
predio de la Cancha de Césped Sintético, durante el mes de marzo de 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZARel pago de la factura “B” N° 0003-00000078 a favor 
de “8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de $ 14.400,00.- (Pesos catorce 
mil cuatrocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.-TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 20 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0264/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00203/18 del registro de la Agencia Municipal 
de   Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2 y 3º a),
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas “C” N° 0012- 00001515 por un 
monto de $3.474,40 (Pesos tres mil cuatrocientos setenta y cuatro con 40/100), a favor 
de la “POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO” y la factura tipo 
“B” 0004- 00000076  a favor de “GRAFIKT” de Alejandro Torres por un monto de 
$ 17.500,00 (Pesos diecisiete mil quinientos con 00/100), por el servicio de policía 
adicional realizado en las instalaciones de la Dirección de Natatorio Municipal el día 24 
de marzo del corriente año y por la adquisición de 50 (cincuenta) remeras con estampa 
en frente y espalda  para los nadadores que participaron en la travesía acuática “Héroes 
de Malvinas”, realizada el día  01 de abril de 2018.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO, la emisión de 01 (una) de 
compra de 50 (cincuenta) remeras estampadas en frente y espalda.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el pago de las Facturas “C” N° 0012- 00001515 por 
un monto de $3.474,40 (Pesos tres mil cuatrocientos setenta y cuatro con 40/100), a 
favor de la “POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO” y la factura 
tipo “B” 0004- 00000076  a favor de “GRAFIKT” de Alejandro Torres por un monto 
de $ 17.500,00 (Pesos diecisiete mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 20 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0265/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 142/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 088/2018 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.-
CONSIDERANDO:      
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura “B” N° 0003-00000069 a favor de 
“8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por un monto total de $ 21.000,00.- (Pesos veintiún 
mil con 00/100), por el servicio de limpieza y mantenimiento de 4 (cuatro) baños durante 
los días, 2, 3 y 4 del mes de marzo en el autódromo de Rio Grande, organizado por la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO          
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000069 a favor de 
“8AS” de Ochoa Mario Alejandro por un monto total de $ 21.000,00.- (Pesos veintiún 
mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archivese.-
RÍO GRANDE, 20 de abril de 2018.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0266/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 0278/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00 
(Pesos diez mil con 00/100) a favor del deportista BLANCHARD Santiago Nicolas  
D.N.I N° 42.650.239.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre del mencionado de-
portista, BLANCHARD Alejandro Alfredo D.N.I N° 16.953.643, ya que el deportista 
es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado, alimentos, hospedaje, 
y otros gastos que demande el viaje del deportista a la ciudad de Mendoza, donde parti-
cipara en el “Campeonato de la Formula Renault 2.0”, los días 28 y 29 de abril de 2018.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00  (Pesos diez mil con 00/100), a favor del deportista BLANCHARD Santiago 
Nicolas D.N.I N° 42.650.239, el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre 
del mencionado deportista, BLANCHARD Alejandro Alfredo D.N.I N° 16.953.643, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 23 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0267/2018
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 63/2018 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
 Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
 Decreto Municipal Nº 831/14, 88/2018 Anexo I,
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N° 0002-00000004 a favor de 
“Boucho Guillermo de Buffalo Contenidos” por un monto total de $ 51.000,00 (pesos 
cincuenta y un mil con 00/100), por el servicio audiovisual brindado durante el evento 
“Premios Ciudad de Río Grande” V edición, el cual se llevo a cabo el día 17 de marzo 
del corriente año en las instalaciones de la Casa de la Cultura.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                
 EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N° 0002-00000004 a favor de 
“Boucho Guillermo de Buffalo Contenidos” por un monto total de $ 51.000,00 (pesos 
cincuenta y un mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería Municipal.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 23 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0268/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 84/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0001-00132365 a favor de 
“Comercial del Fin del Mundo S.R.L - Colorshop” por el monto total de $ 10.503,23.- 
(pesos diez mil quinientos tres con 23/100) y el Tique Factura “B” Nº 0187-00281081 
a favor de “El Tehuelche S.A.C.I.C.I.” por el monto total de $7.199,00 (pesos siete mil 
ciento noventa y nueve con 00/100), por la adquisición de un termotanque, y elementos 
de pinturería para reacondicionar el establecimiento “S.U.M Reconquista” a cargo de la 
Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.
Que es esencial para el normal funcionamiento del gimnasio contar con las instalaciones 
en condiciones, debido a la cantidad de usuarios que concurren a diario.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0001-00132365 a favor de 
“Comercial del Fin del Mundo S.R.L - Colorshop” por el monto total de $ 10.503,23.- (pe-
sos diez mil quinientos tres con 23/100) y el Tique Factura “B” Nº 0187-00281081 a favor 
de “El Tehuelche S.A.C.I.C.I.” por el monto total de $7.199,00 (pesos siete mil ciento 
noventa y nueve con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 23 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0269/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 30/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00000053 a favor de 
la firma  “Mundo Premiaciones de Gómez Muñoz Juan Manuel” por un monto total 
de $11.000,00.- (pesos once mil con 00/100), por la adquisición de medallones para 
el “Campeonato Provincial de Ciclismo de Ruta de 100 km Río Grande – Tolhuin”.
Que el evento se llevo a cabo el día 4 de marzo del corriente año.
Que la Agencia Municipal de Deportes y Juventud conjuntamente con la Sub-Comisión 
del Club O´Higgins organizaron el evento, y el calendario de ciclismo 2018.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR lo ya efectuado según la emisión de una orden de compra 
de 100 medallones de bronce, los cuales fueron entregados en el “Campeonato Provincial 
de Ciclismo de Ruta de 100 km Río Grande – Tolhuin” el cual se llevo a cabo el día 
4 de marzo del corriente año, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000053 a favor de la firma  
“Mundo Premiaciones de Gómez Muñoz Juan Manuel” por un monto total de $11.000,00.- 
(pesos once mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 4º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 6º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 23 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0270/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J. - Nº 0127/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/2014 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004670 
/ 00004665 / 00004668 / 00004669 / 00004667 / 00004671 / 00004666 a favor de la 
firma “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 13.541,60.- (Pesos trece mil quinientos 
cuarenta y uno con 60/100), correspondiente al servicio de mantenimiento, período 

marzo de 2018 prestado a la Dirección de Administración de la Agencia Municipal, 
Dirección de Deportes, Dirección de Juventud, Gimnasio Polideportivo “Carlos 
Margalot”, Centro de Alto Rendimiento, Gimnasio Juan Manuel de Rosas y Gimnasio 
Margen Sur dependiente de esta A.M.D.J.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004670 
/ 00004665 / 00004668 / 00004669 / 00004667 / 00004671 / 00004666 a favor de la 
firma “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 13.541,60.- (Pesos trece mil quinientos 
cuarenta y uno con 60/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0271/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 0241/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05461104, 
0001-05460964, 0001-05461256, 0001-05461102, 0001-05461090, 0001-05461088, 
0001-05461089, 0001-05461087, 0001-05461085, 0001-05461084, 0001-05460992, 
0001-05461027, 0001-05461028, 0001-05461086, 0001-05461024, 0001-05461211, 
0001-05460966, 0001-05461155, 0001-05461156 y 0001-05461004, a favor de la 
“COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRAN-
DE LIMITADA” por el monto de $ 124.961,45.- (Pesos ciento veinticuatro mil nove-
cientos sesenta y uno con 45/100), correspondientes al servicio de luz, período Marzo 
2018, prestados a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y dependientes de la 
misma; Polideportivo Carlos Margalot, Natatorio Municipal, Cancha de Césped Sinté-
tico, Centro de Rendimiento Deportivo, Polideportivo Margen Sur, Centro Deportivo, 
Cancha Centro Deportivo, Albergue Municipal, Cancha Club San Martín, Bomba de 
Incendio, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Skate & Park, Gimnasio de Judo, Gimna-
sio para Gimnasia Deportiva, Gimnasio Islas Malvinas y Gimnasio Bº Reconquista. 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05461104, 
0001-05460964, 0001-05461256, 0001-05461102, 0001-05461090, 0001-05461088, 
0001-05461089, 0001-05461087, 0001-05461085, 0001-05461084, 0001-05460992, 
0001-05461027, 0001-05461028, 0001-05461086, 0001-05461024, 0001-05461211, 
0001-05460966, 0001-05461155, 0001-05461156 y 0001-05461004, a favor de la 
“COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE 
LIMITADA” por el monto de $ 124.961,45.- (Pesos ciento veinticuatro mil novecientos 
sesenta y uno con 45/100) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0272/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº  01 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I.
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo “B” Nº 0003 –00000033  por un monto 

total de $51.000,00 (Pesos  cincuenta y un mil con 00/100) a favor de “Vanesa S.R.L.”, por el 
servicio de transporte  para 20 personas para salidas de verano durante enero y febrero 2018.
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de las actividades como 
canotaje, escalada, trekking, travesías de campamento de verano 2018, donde parti-
ciparon  chicos de nuestra ciudad  en el camping la U.O.M. en la ciudad de Tolhuin.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

GERENTE EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de  factura tipo “B” Nº 0003 –00000033  
por un monto total de $51.000,00 (Pesos  cincuenta y un mil con 00/100) a favor de 
“Vanesa S.R.L. ”en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración  presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.  Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0273/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 273 /2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Decreto Municipal Nº 088/18 y anexo I
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr. 
Fernández Cristian Xavier DNI N°37.173.751 tendrá por función; realizar relevamien-
tos de información, carga de datos, registro de socios de las actividades desarrolladas 
en la Coordinación del Skate & Bike Park  y la Coordinación de Juventud.solicitud 
de documentación, realización de carnet y atención al publico en general  debiendo 
cumplir un máximo de ciento cuarenta (140) horas mensuales.
Que el período a contratar se extiende desde el día 15 de Abril de 2018 al 30 de Junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Juventud le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales, 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL  DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Prof. Diego Andrés 
Lassalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la 
otra parte el Sr. Fernández Cristian Xavier DNI N°37.173.751; el período a contratar 
es desde el día 15 de abril de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la 
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. -Nº 273/2018 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del  Sr. Fernández 
Cristian Xavier DNI N° 37.173.751.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0274/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 269/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de enfermero cele-
brado con el Enfermero Profesional Isnarde Edmundo Rosendo D.N.I.N° 21.935.154 
quien tendrá como función brindar atención y control de aptitud física a todos los 
deportistas y usuarios que concurran al consultorio del Skate Park Municipal y a otras 
instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así 
también en los lugares o actividades que desde el Municipio le designe para ello, de 
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igual  manera, deberá colaborar con los proyectos de salud deportiva y evaluaciones 
en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que el período a contratar se extiende desde el día 04 de abril de 2018 al 30 de junio de 2018 
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00 (Pesos veintiún mil 
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00 (Pesos ciento ochenta con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
Medica de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de enfermero entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Inten-
dente Municipal y por la otra parte el Enfermero Profesional Isnarde Edmundo Rosendo 
DNI N° 21.935.154, el período a contratar es desde el 04 de abril de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.DyJ. Nº 269/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00 (Pesos 
veintiún mil  seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Enfermero 
Isnarde Edmundo Rosendo D.N.I N° 21.935.154.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0275/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 259/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11, Art. 34° inc. 5 punto b, y sus modificaciones.
Carta Orgánica Municipal - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 88/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Boleta Nº 18/04 de fecha 31/03/2018 a favor 
del Dr. “Flavio Luis Bessi” por un monto total de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 
00/100), por la capacitación brindada en el Gimnasio Municipal de Artística denominada 
“El Mundo de la Gimnasia y Practica” los días 30 y 31 de marzo de 2018.
Que el Sr. Flavio Luis Bessi es un reconocido atleta a nivel nacional e internacional 
en la Gimnasia Artística.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Boleta Nº 18/04 de fecha 31/03/2018 a 
favor del Dr. “Flavio Luis Bessi” por un monto total de $ 30.000,00 (pesos treinta mil 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 23 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0276/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J. - Nº 181/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 831/2014 y 088/2018 Anexo I.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura TIPO ‘’B’’ N° 0205-00001118 a favor 
de “Newxer S.A.” por el monto total de $ 59.682,00.- (Pesos cincuenta y nueve mil 
seiscientos ochenta y dos con 00/100), correspondiente  a la compra de  Tóner negro, 
cyan, magenta, amarillo y cartucho de residuos para modelo de impresora Xerox Phaser 
7800 ubicada en la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que dichos insumos serán utilizados para la impresora mencionada y su normal fun-
cionamiento para la administración.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura TIPO ‘’B’’ N° 0205-00001118 a favor 
de “Newxer S.A.” por el monto total de $ 59.682,00.- (Pesos cincuenta y nueve mil seis-
cientos ochenta y dos con 00/100) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  Conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0277/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 270/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de servicio de 03 (tres) 
días de alojamiento y 04 (cuatro) racionamientos a favor de la Sra. CABRERA Sabrina 
Daniela, D.N.I.Nº 28.156.103.
Que la misma arribará a nuestra ciudad con los equipos correspondientes para fiscalizar 
y poder llevar adelante la 1º fecha del “Circuito Patagónico Austral de Natación”, los 
días 04, 05 y 06 de mayo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de compra de servicio de 03 
(tres) días de alojamiento y 04 (cuatro) racionamientos a favor de la Sra. CABRERA 
Sabrina Daniela, D.N.I.Nº 28.156.103, en conformidad a la documentación obrante en 
el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 270/2018.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0278/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 296/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 01 (uno) pasaje vía 
aérea, tramo RIO GRANDE – CÓRDOBA / CÓRDOBA – RIO GRANDE a favor de 
la atleta Caballero, Yesica Milagros DNI N° 43.712.327, seleccionada de la Escuela 
Municipal de Boxeo para participar del “Campeonato Nacional Femenino Juvenil”.
Que el campeonato se realizara desde el 30 de abril al 06 de mayo del corriente año.
Que el día de salida es el 01 de mayo a las 09:40 hs aproximadamente, regresando el 
día 06 de mayo a las 18:30 hs. aproximadamente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR emisión de una orden de compra de 01 (uno) pasaje vía 
aérea, tramo RIO GRANDE – CÓRDOBA / CÓRDOBA – RIO GRANDE a favor de la 
atleta Caballero, Yesica Milagros DNI N° 43.712.327, atleta seleccionada de la Escuela 
Municipal de Boxeo, con fecha de salida el día 01/05/2018 y regreso el día 06/05/2018, en 
conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J. - N° 296/2018.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0279/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 290/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/2012 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del “Club Deportivo 
Y Cultural Bernardo O´Higgins” por un monto de $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 
00/100) representado por su Presidente la Sra. Toledo Lucy Liliana DNI Nº 13.129.476 
y su secretaria la Sra. Ruiz Clarisa del Carmen DNI Nº 16.751.673.
Que dichos representantes del Club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico con el objeto de poder solventar gastos de traslado, inscripción, alojamiento, 
racionamiento, transporte urbano, y demás insumos que demande la participación del 
equipo de futsal femenino en el Torneo Nacional de Clubes Femenino.
Que el torneo mencionado se llevara a cabo desde el 06 al 12 de mayo del corriente 
año en la ciudad de Pinamar, provincia de Buenos Aires.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del “Club De-
portivo Y Cultural Bernardo O´Higgins” por un monto de $ 50.000,00 (pesos cincuenta 
mil con 00/100) representado por su Presidente la Sra. Toledo Lucy Liliana D.N.I Nº 
13.129.476 y su secretaria la Sra. Ruiz Clarisa del Carmen D.N.I Nº 16.751.673, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0280/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 249/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 088/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N° 0004-00000079 a favor de 
“Torres Alejandro – Grafikt Soluciones Graficas” por un monto total de $ 17.800,00 
(pesos diecisiete mil ochocientos con 00/100), por la adquisición de remeras para los de-
portistas que representan a nuestra ciudad, en distintas competencias, tanto en Río Grande 
como fuera de la ciudad con el lema estampado, “ACÁ NO JUEGAN LAS DROGAS”.
Que desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, nuestro interés, es integrar 
a los ciudadanos al deporte haciendo uso de los distintos gimnasios de nuestra ciudad.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N° 0004-00000079 a favor de 
“Torres Alejandro – Grafikt Soluciones Graficas” por un monto total de $ 17.800,00 (pesos 
diecisiete mil ochocientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería Municipal.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 27 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0281/2018
VISTO:
La Nota N° 138/18 de la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la licencia Deportiva del Agente Municipal Sr. Dure Pablo 
Leg. N° 5689/9, quien viajó a participar como entrenador del equipo de Tennis del Club 
Cantera, en la “1° Fecha del Circuito Patagónico”, el cual se llevó a cabo en la ciudad 
de Río Gallegos entre los días 19 al 22 de abril del corriente año.
Que se solicita dicha licencia desde el 19/04/18 hasta el día 22/04/18 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- OTORGUESE LO YA EFECTUADO, la licencia Deportiva 
del Agente Municipal Sr. Dure Pablo Leg. N° 5689/9, quien viajó a participar como 
entrenador del equipo de Tennis del Club Cantera, en la “1° Fecha del Circuito Pata-
gónico”, el cual se llevó a cabo en la ciudad de Río Gallegos entre los días 19 al 22 
de abril del corriente año, por lo que se solicita dicha licencia desde el día 19/04/18 
hasta el día 22/04/18 inclusive.
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 27 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0282/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 167/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 88/18 Anexo I, y 831/14,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000077 a favor de la 
firma “GRUPO THOMPSON” de Thompson Enrique Martin por el monto total de $ 
37.700,00.- (pesos treinta y siete mil setecientos con 00/100).
Que se adquirieron banners para la inauguración del nuevo Gimnasio de Artística a 
cargo de la Dirección del Centro de Rendimiento dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000077 a favor de 
la firma “GRUPO THOMPSON” de Thompson Enrique Martin por el monto total de 
$ 37.700,00.- (pesos treinta y siete mil setecientos con 00/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0283/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 275/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta VIDAL PABLO ADRIAN D.N.I Nº 37.013.809 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel A de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 36.000,00 
(pesos treinta y seis mil con 00/100) a favor del atleta VIDAL PABLO ADRIAN D.N.I 
Nº 37.013.809, desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00 (pesos tres 
mil  con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del atleta  VIDAL 
PABLO ADRIAN D.N.I Nº 37.013.809
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de abril de 2018.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0284/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. – N° 299/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 019/12 C.L y T.A.M.D.J.,
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del “Club Social y 
Deportivo Victoria-” por un monto de $18.000,00 (Pesos dieciocho mil con 00/100), re-
presentado por su Presidente el Señor MANSILLA Pablo Arcadio, D.N.I Nº 17.492.423 
y su secretaria OLIVERA Liliana Beatriz, D.N.I Nº 16.305.998.
Que dichos representantes del Club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico con el objeto de poder comprar indumentaria deportiva para la institución que 
sean necesarias para los jugadores de fútbol de salón que participaran en dichos torneos.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del “Club Social 
y Deportivo Victoria” por un monto de $18.000,00 (Pesos dieciocho mil con 00/100) 
representada por su presidente el Señor MANSILLA Pablo Arcadio D.N.I Nº 17.492.423 
y su secretaria OLIVERA Liliana Beatriz, D.N.I Nº 16.305.998., en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0285/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 778 /17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo “B” Nº 0003 –00000031  por 
un monto total de $230.000,00 (Pesos doscientos treinta y dos mil con 00/100) a favor 
de “Vanesa S.R.L.”, por el servicio de transporte terrestre  de 15 (quince) viajes  para 
40 (cuarenta) pasajeros, tramo Rio Grande – Tolhuin – Rio Grande.
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de las actividades de 
campamento de verano 2018, donde participaron alrededor  de 540 chicos de distintas 
edades dándole la posibilidad que interactúen socialmente y con el medio ambiente, 
dicha actividad fue llevada a cabo por la Dirección de Deportes dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

GERENTE EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura tipo “B” Nº 0003 –00000031  
por un monto total de $230.000,00 (Pesos doscientos treinta y dos mil con 00/100) a 
favor de “Vanesa S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración  presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.  Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0286/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 175/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 0001-00000006 a favor 
de “E.M. Diseño Publicitario de Esteban Antonio Martínez” por el monto total de 
$ 7.500,00.- (pesos siete mil quinientos con 00/100), por el alquiler de una pantalla 
gigante, la cual se utilizo el día 16 de marzo del corriente año, durante la inauguración 
del Gimnasio de Artística.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 0001-00000006 a favor 
de “E.M. Diseño Publicitario de Esteban Antonio Martínez” por el monto total de $ 
7.500,00.- (pesos siete mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 27 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0287/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 208/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000083 a favor de 
“Austral Reparaciones de Pérez Mónica Mercedes” por la suma total de $ 5.320,00.- 
(pesos cinco mil trescientos veinte con 00/100).
Que corresponde al servicio de mantenimiento del equipo generador de ondas ultrasó-
nicas de kinesiología ubicados en el Centro de Rendimiento Deportivo dependiente de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que es de suma importancia contar con estos equipos en funcionamiento debido a que 
se atienden constantemente a los atletas que asisten al gimnasio.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000083 a favor de 
“Austral Reparaciones de Pérez Mónica Mercedes” por la suma total de $ 5.320,00.- 
(pesos cinco mil trescientos veinte con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 27 de abril de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Modernización e Innovación

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 0001/2018
VISTO:  El Expediente Nº 0001-00350/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 - Articulo Nº 57º
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008, 0532/2014, 949/2015 y 0198/2018
Decreto Territorial Nº 2640/86.
El trámite Nº 5749/2018, emitido desde la Dirección de Administración dependiente 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO: 
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-
gada a la Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, cuyo monto asciende a la suma de $ 27.399,31 (Pesos: Veintisiete Mil 
Trescientos Noventa y Nueve  con 31/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.

POR ELLO   
LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

R E S U E L V E

ARTICULO 1º:APROBAR la rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 27.399,31 ((Pesos: Veintisiete Mil Trescientos Noventa 
y Nueve  con 31/100).), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA GENERAL, realizar el compromiso, devengado 
y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de marzo de 2017.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 0002/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01520/2018.            
Ley de Contabilidad Territorial nº 6/71 art. 26º inciso 2º, 3º “a” 
Decreto reglamentario nº 292/72 – Dto. prov. 674 y sus modificatorios
Carta Orgánica Municipal Art. 118 - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda
Código de administración financiera-ordenanza N º2848/2010
Decreto municipal 474/1998, 831/2014, y 088/2018 Anexo I 
El trámite Nº 9762/18 emitido desde la Dirección de Administración dependiente de    
la Secretaria de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:            
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía 
aérea, tramo: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Lic. 
DI TOMASO RAUL CAYETANO DNI  16.496.297; y el Servicio de Alojamiento y 
Racionamiento, a favor del mencionado.
Que dicha persona fue invitada por la Dirección de Capacitación para la entrega de 
certificados de la Diplomatura y mantener reuniones con esta Dirección y los Secretarios.
Que el Suscripto se encuentra facultada para la emisión del presente acto, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

R E S U E L V E
                                      
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, 
tramo: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Lic. DI TOMASO 
RAUL CAYETANO DNI 16.496.297; y el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor 
del mencionado, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1520/2018.
ARTICULO 2º.- POR LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVA-
CIÓN, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 05 de abril de 2017.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 0003/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01578/2018.            
Ley de Contabilidad Territorial nº 6/71 art. 26º inciso 2º, 3º “a” 
Decreto reglamentario nº 292/72 – Dto. prov. 674 y sus modificatorios
Carta Orgánica Municipal Art. 118 - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda
Código de administración financiera-ordenanza N º2848/2010
Decreto municipal 474/1998, 831/2014, 949/15  y 088/2018 Anexo I 
El trámite Nº 9957/18 emitido desde la Dirección de Administración dependiente de    
la Secretaria de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:            
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de autorizar la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramo: BUE-
NOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. LOSA NESTOR OSVALDO 
DNI M8.240.875; y el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor del mencionado.
Que dicha persona fue invitada por la Dirección de Capacitación en el marco “ESCE-
NARIOS PARA LA ACCION MUNICIPAL EN EL SIGLO XXI”.
Que el Suscripto se encuentra facultada para la emisión del presente acto, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

R E S U E L V E
                                      
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, 
tramo: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Lic. LOSA; NES-
TOR OSVALDO DNI M8.240.875; y el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor 
del mencionado, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1578/2018.
ARTICULO 2º.- POR LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVA-
CIÓN, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 06 de abril de 2017.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 0004/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01614/2018.            
Ley de Contabilidad Territorial nº 6/71 art. 26º inciso 2º, 
Decreto reglamentario nº 292/72 – Dto. prov. 674 y sus modificatorios
Carta Orgánica Municipal Art. 118 - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda
Código de administración financiera-ordenanza N º2848/2010
Decreto municipal 474/1998, 831/2014, 949/15, 129/17 y 088/2018 Anexo I 
El trámite Nº 10201/18 emitido desde la Dirección de Administración dependiente de    
la Secretaria de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:            

Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía 
aérea, tramo: CORDOBA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES 
CORDOBA, a favor del Sr. CARRANZA CESAR DARIO  DNI 24.450.934; y el 
Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor del mencionado.
Que dicha persona fue invitada por la Dirección de Capacitación para la capacitación 
de OPERARIOS para el manejo del elevador hidráulico adquirido oportunamente.
Que el Suscripto se encuentra facultada para la emisión del presente acto, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

R E S U E L V E
                                      
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje 
vía aérea, tramo: CORDOBA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES 
CORDOBA, a favor del Sr. CARRANZA CESAR DARIO DNI 24.450.934; y el 
Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor del mencionado, en conformidad a 
la documentación obrante en el Expediente 1614/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los honorarios a favor de la empresa HIDRO-GRU-
BERT de Andres N. Bertotto S.A.C.I.-
ARTICULO 3º.- POR LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVA-
CIÓN, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 09 de abril de 2017.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 0005/2018
VISTO:  El Expediente Nº 0001-00350/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 - Articulo Nº 57º
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008, 0532/2014, 949/2015 y 0198/2018
Decreto Territorial Nº 2640/86.
El trámite Nº 10957/2018, emitido desde la Dirección de Administración dependiente 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO: 
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-
gada a la Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, cuyo monto asciende a la suma de $ 35.319,81 (Pesos: Treinta y Cinco 
Mil Trescientos Diecinueve  con 81/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.

POR ELLO   
LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

R E S U E L V E

ARTICULO 1º:APROBAR la rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 35.319,81 ((Pesos: Treinta y Cinco Mil Trescientos 
Diecinueve  con 81/100).), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA GENERAL, realizar el compromiso, deven-
gado y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 20 de abril de 2017.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 0006/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02066/2018.            
Ley de Contabilidad Territorial nº 6/71 art. 26º inciso, 3º “a” 
Decreto reglamentario nº 292/72 – Dto. prov. 674 y sus modificatorios
Carta Orgánica Municipal Art. 118 - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda
Código de administración financiera-ordenanza N º2848/2010
Decreto municipal 474/1998, 831/2014, 949/15  y 088/2018 Anexo I 
El trámite Nº 12283/18 emitido desde la Dirección de Administración dependiente de    
la Secretaria de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:            
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía 
aérea, tramo: MDQ / USH / MDQ, a favor del Prof. ARMANDO DANIEL ABRUZA 
DNI 10.262.383, a favor del mencionado.
Que dicha persona participará del SEMINARIO SOBRE CUESTION MALVINAS Y 
LA ANTARTIDA ARGENTINA.
Que la Suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

R E S U E L V E
                                      
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía 
aérea, tramo: MDQ / USH / MDQ, a favor del Prof. ARMANDO DANIEL ABRUZA 
DNI 10.262.383, a favor del mencionado, en conformidad a la documentación obrante 
en el Expediente 2066/2018.
ARTICULO 2º.- POR LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVA-
CIÓN, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y Cumplido, Archivar.-
Río Grande, 25 de abril de 2017.

ROJO
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N° 1901/2018

RESOLUCIÓN N° 1902/2018

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 029/2018-T.A.M.F
VISTO:      
Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal N° 1714/02 Art. 3° ap. 2; Ordenanza 
Municipal N° 2859/11, modificatorias y normas de aplicación supletoria; y
CONSIDERANDO:
Que es de público y notorio conocimiento  el crecimiento demográfico que ha expe-
rimentado nuestra ciudad a lo largo de estos últimos años y las consecuencias que de 
ello se deriva entre lo que cabe destacar el incremento de la actividad administrativa 
de control por parte de las distintas áreas del Municipio en ejercicio del Poder de 
Policía que les compete y que se traduce en un mayor flujo de trabajo en esta Tribunal.
Que ante ello se requiere personal administrativo que pueda atender las exigencias que 
demanda la actividad diaria de este Tribunal.
Que este Tribunal ha de velar por el cumplimiento de su finalidad última, cual es la 
prestación efectiva y eficiente de un servicio que satisfaga el interés general de una 
buena administración de Justicia de Faltas, para lo cual se requiere de recurso humano 
eficiente en cada una de sus áreas.
Que el Sr. GATTI, Jorge Gabriel, DNI N° 40.844.375, reúne las condiciones de idonei-
dad para desarrollarse como personal administrativo de este Tribunal.
Que por todo lo expuesto, y en miras de garantizar el correcto funcionamiento de este 
Tribunal de Faltas, es que corresponde dictar el Acto Administrativo que avale su 
contratación, encontrándose la Suscripta facultada para ello, en virtud de lo dispuesto 
por la OM 1714/2002.

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 

TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: APROBAR, la CONTRATACIÓN del Sr. GATTI, Jorge Gabriel, 
DNI N° 40.844.375, a partir del día 16 d Abril de 2018 y hasta el día 16 de julio de 
2018 inclusive, integrando  la Planta de Personal Contratado del Tribunal Administra-
tivo Municipal de faltas del Municipio de Río Grande, revistando la Categoría Diez 
(10) del Escalafón Municipal, quien cumplirá tareas administrativas y/o las que se le 
encomendasen.
Artículo Segundo: EL GASTO, que demande la designación será imputado a la 
Partida “Gastos de Personal”, del Presupuesto Financiero en curso.
Artículo Tercero: REFRENDA, este Decreto la Dra.,  Gicela Melina Barrientos Barría, 
Secretaria Interina del Tribunal. 
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE COMUNÍQUESE Gírese a la Dirección de Recursos 
Humanos del Municipio de Río Grande.. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Río Grande,  16 de abril de 2018. 

GALEANO
BARRIENTOS

DECRETO Nº 030/2018-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9016/2018 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que  a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago 
de la Factura Nº 0001- 05492962 la que asciende a la suma de Pesos Seis mil doscien-
tos dieciocho c con 89/100 ($6.218.89.-) correspondiente al mes de ABRIL de 2018, 
presentada por la firma: “Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos.
Que el cargo detallado precedentemente corresponde al consumo de Energía Eléctrica 
de las instalaciones donde funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas y por el periodo indicado
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  N° 0276/2017

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago de la  Factura N° 0001-05492962,  , por la suma 
de Pesos Seis mil doscientos dieciocho con 89/100 ($6.218.89.-), correspondiente al 
periodo de Abril de 2018 de  la “Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos “., 
por el servicio de Energía Eléctrica, utilizado en las instalaciones donde funcionan las 
oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero 2018, en un total de Pesos Seis mil doscientos dieciocho con 89/100 ($6.218.89.-) 
correspondiente a Abril  de 2018 .
Artículo 3º: REFRENDA, este Decreto la Dra.,  MANGIALAVORI Paola, Secretaria 
Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande 
Artículo 4º:COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese
Río Grande,  02 de mayo de 2018. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 031/2018-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal, las facultades conferidas por la OM 1714/02, la OM 
2859/11, el certificado de licencia, Nota Nº 531/2018, y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Nº 531/2018 de fecha 16 de abril de 2018 se remite el Certificado de 
Licencia de fecha 13 de abril del corriente año, emitido por la Coordinación de Medicina 
Laboral del Municipio, donde se deja establecido que a la Sra. BARRIENTOS Gicela, 
DNI 18.878.357, Leg. 5358/9 le corresponde su usufructo desde el día 03/05/2018 y 
hasta el 28/11/2018 inclusive por “Licencia por Maternidad”
Que conforme el artículo 14 inc. a) del Dec. 3413/79 se establece la licencia al personal 
de planta permanente por el motivo que nos ocupa.
Que por el motivo invocado deviene necesario el dictado el acto administrativo para lo 
cual la suscripta se encuentra facultada conforme Ordenanza Municipal Nº 1714/02, 
Nº 2859/11 y modificatoria.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

 DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que a partir del día 03 de mayo de 2018 y hasta el 
día 28 de noviembre del presente año inclusive, la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela 
Melina, Leg. 5358/9, se encontrará usufructuando la licencia prevista en el artículo 14 
inc. a) – Licencia por maternidad - del Decreto Nº 3413/79
Artículo Segundo: REFRENDA este acto la Secretaria Interina del Tribunal Dra. 
MANGIALAVORI Paola.
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal.  Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande,  02 de mayo de 2018. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 032/2018-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 0367/18 del Departamento Ejecutivo Municipal y;
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Municipal Nro. 0367/2018 del 07 de mayo de 2018, recep-
tado en  fecha 08 del corriente mes y año, queda establecida la Escala Salarial vigente 
a partir del mes de mayo de 2018 para el Personal Municipal, de acuerdo al detalle 
contenido en el Anexo I.
Por su parte, se fija la escala que entrará en vigor a partir del mes de septiembre de 
2018 según lo indica la grilla del Anexo II.
Asimismo, se fija el monto a abonarse en concepto de presentismo y otro que se abonará 
por única vez, dejándose sin efecto toda otra norma, convenio y/o acuerdo cuyo cum-
plimiento o interpretación contraríe su contenido, invitando a este Organismo a adherir.
Que la histórica limitación financiera que padece este Tribunal, conforme los presupues-
tos aprobados por el Órgano Deliberativo no ha sido óbice para garantizar al personal 
del Tribunal una justa retribución.
Que en miras de garantizar los principios de igualdad y equidad salariales respecto de 
los empleados de este Tribunal que comparten el escalafón con el resto de empleados 
del Municipio, es que corresponde dictar el presente acto administrativo y adherir al 
Decreto citado en todos sus términos y alcances.
Que la suscripta se encuentra facultada para ello conforme lo previsto en la Ordenanza 
Municipal Nº 1714/02, Nº 2859/11 y modificatoria.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

 DECRETA:

Artículo Primero: ADHERIR en todos sus términos al Decreto Municipal Nro. 
0367/2018 del 07 de mayo de 2018, por el cual se establece la Escala Salarial vigente 
a partir del mes de mayo de 2018, conforme se detalla en el Anexo I y del mes de sep-
tiembre de 2018 según anuncia el Anexo II, como también a los importes equivalentes 
al pago único y presentismo previstos en dicho acto administrativo.
Artículo Segundo: REFRENDA este acto la Secretaria Interina del Tribunal Dra. 
MANGIALAVORI, Paola.  
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Comuníquese a la Subsecretaría de Relaciones 
Laborales y Personal - Dirección de Recursos Humanos y de Haberes -. Publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal.  Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande,  08 de mayo de 2018. 

GALEANO
MANGIALAVORI
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Anexo - DECRETO Nº 032/2018 - T.A.M.F TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 072/2018
Visto: 
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
La Resolución T.C.M Nº 067/2018.
La Disposición TCM Nº 016/2018.
Considerando:
Que mediante la Resolución TCM Nº 067/2018, se declaro asueto por tiempo indeter-
minado a partir del día 12 de Abril del corriente año, procediéndose a cerrar el edificio 
de este Tribunal de Cuentas. 
Que atento el tiempo transcurrido, -sin que se encuentre aún solucionado el inconve-
niente con el gas, encontrándose el edificio sin suministro-, se resolvió requerir al Poder 
Ejecutivo, proceda bien brindar un espacio físico a los Auditores Contables, a los fines 
de poder avanzar con la agenda de trabajo. Concediéndose así, por parte de la Secretaria 
de Finanzas del Municipio de Río Grande, sita en la calle Luis Py Nº 186,  el mismo. 
Que el Vocal CP. Carlos Alejandro IOMMI, no suscribe la misma por lo resuelto en la 
Disposición TCM Nº 016/2018.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- EXCLUIR DEL ASUETO por tiempo indeterminado declarado a 
través de Resolución Nº 067/2018 a los Auditores Contables, Técnicos Contables, la 
Coordinadora del área de Fiscalía Agente Nadia GONZALEZ legajo Nº 25.844.742 y 
la agente Stela FLORES Legajo Nº 3714/1, quien presta servicios en la Direccion de 
Despacho y Coordinación, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el traslado de los Auditores Contables a la Secretaria 
de Finanzas del Municipio de Río Grande, sita en la calle Luis Py Nº 186. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018.

FERNÁNDEZ
AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 073/2018
Visto: 
El Expediente Nº 0034/2018, caratulado “Pago de Haberes correspondientes al mes 
de Abril 2018”, 
La  Nota Nº  084/2018,  Letra T.C.M. – D.A.
La Disposición Interna TCM Nº 016/2018.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  084/2018, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 24 de Abril de 2.018 
se solicita autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTO-
RIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal 
correspondientes a los Haberes del mes de Abril 2.018.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3749/2017.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Disposición Interna T.C.M. Nº 016/2018.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y el Decreto del C.D. Nº 059/2018 
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTO-
RIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal 
correspondientes a los Haberes del mes de Abril 2.018, cuyo monto asciende a la suma de $ 
2.245.905,85 (Pesos Dos  Millones Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Novecientos Cinco con 
85/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0034/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 679.083,00 (Pesos Seiscientos 
Setenta y Nueve Mil Ochenta y Tres con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 
347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que 
cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente  Nº 0034/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 108.022,00 (Pesos Ciento Ocho Mil 
Veintidós con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a 
efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad 
bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 0034/2018.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018.

FERNÁNDEZ
AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 074/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0031/2018, caratulado “Pago del Seguro del Vehículo Partner”,
La Nota N° 081/2018, Letra: T.C.M.-D.A.
La Disposición Interna TCM Nº 016/2018. 
Considerando:
Que, mediante Nota N° 081/2017, Letra: T.C.M.-D.A., de fecha 17 de Abril de 2.018, la 
Directora de Administración, C.P. Beatriz MULLINS, informa al Presidente de éste Tribu-

nal de Cuentas que con fecha 28 de Abril del corriente año opera el vencimiento del seguro 
automotor del vehículo oficial y eleva presupuestos de distintas compañías de seguros.
Que, en fojas 09; 10 y 11, se adjuntan los presupuestos de los Aseguradoras consultadas:  
Sancor Seguros y  Héctor Martinez Sosa y Cía., respecto de la cobertura todo riesgo 
con franquicia para el vehículo modelo Partner Patagonia 1.6 N VTC marca Peugeot, 
tipo Sedan 5 puertas, Patente KUB 264, Año 2011.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 16 - Inc b.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Disposición Interna T.C.M. Nº 016/2018.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Contratación del Seguro respecto del vehículo 
Modelo Partnet Patagónica 1.6 N VTC, marca Peugeot tipo Sedán 5 puertas, patente 
KUB 267, año 2011 con la firma Provincia Seguros por la oferta presentada a través 
de la  Aseguradora Héctor Martinez Sosa y Cía S.A..
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Administración. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2018.

FERNÁNDEZ
AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 075/2018
Visto:
Código Procesal Civil, Comercial, Rural y Minero.
Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza Municipal Nº 2493/2008
Reglamento Interno T.C.M.
Ordenanza Municipal Nº 2831/2010
Nota T.C.M. Vocal 1° Nº 005/2018
Acta T.C.M. Nº 016/2018 y 
Expediente Municipal N° 0001-02454/2016, caratulado: ”REDETERMINACION DE 
PRECIOS OBRA: CONSTRUCCION DE SKATE PARK Y BIKE PARK CUBIERTO 
–AÑO 2013 – EXPEDIENTE Nº 4539/13, SUSCRIPTO CON LA EMPRESA: J.P. 
SERVAL CONSTRUCCIONES S.A.“
Considerando:
Que, mediante Nota T.C.M. Vocal 1º Nº 005/2018, de fecha 27 de Abril de 2018, el Sr. 
Vocal 1° de este Tribunal de Cuentas Municipal, C.P. Carlos Alejandro IOMMI, plantea su 
excusación respecto de su intervención en el Expediente Municipal N° 0001-02454/2016, 
caratulado: ”REDETERMINACION DE PRECIOS OBRA: CONSTRUCCION DE 
SKATE PARK Y BIKE PARK CUBIERTO –AÑO 2013 – EXPEDIENTE Nº 4539/13, 
SUSCRIPTO CON LA EMPRESA: J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A.“, en virtud 
del art. 15 del Anexo I del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas y en particular 
al INFORME Nº 012/2018 T.C.M.R.G.(F.A.) que trata la Aprobación de Redetermina-
ción de Precios Nº 01 respecto de trabajos faltantes de ejecutar al mes de Abril 2014.
Que, si bien el Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI considera que a pesar de estar 
convencido que su formación profesional le permitiría proceder en forma objetiva e 
imparcial, entiende que la labor desplegada como Auditor Interno puede dar lugar a cues-
tionamientos de la independencia de este Tribunal, considerando por tanto que resulta 
oportuno excusarse de intervenir en el tratamiento del Informe citado precedentemente. 
Que, por lo expuesto, el Sr. Vocal 1° de este Tribunal de Cuentas Municipal, C.P. Carlos 
Alejandro IOMMI, funda la excusación en lo previsto en el art. 41.1 del Código Procesal 
Civil, Comercial, Rural y Minero de la Provincia de Tierra del Fuego: “…Todo Juez 
que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 28 deberá excusarse. Asimismo podrá hacerlo cuando existan otras causas que 
le impongan abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro 
o delicadeza….”; todo ello, vista la remisión que realiza la Ordenanza Nº 2493/08, en 
su artículo 6º, a las causales de excusación previstas en el Libro I, título II, capítulo II 
del referido código de forma.
Que, el C.P. Carlos Alejandro IOMMI, entiende que corresponde plantear su excusación 
en el expediente de referencia, por haber ostentado el cargo de Auditor Interno en la 
Auditoría Interna Municipal, dependiente del Departamento Ejecutivo, órgano rector 
del sistema de control interno, a cargo del control presupuestario, contable, financiero, 
económico, patrimonial, legal y de gestión, así como del dictamen previo sobre los 
estados contables y financieros de la administración pública en todas las jurisdiccio-
nes que componen la administración central y descentralizada, cualquiera fuera su 
modalidad de organización, como respecto del dictamen sobre la cuenta de inversión.
Que, el C.P. Carlos Alejandro IOMMI, se desempeñó como Auditor Interno del Mu-
nicipio de Río Grande durante el período comprendido entre el 09 de marzo de 2012 
y el 14 de diciembre de 2015. 
Que, en oportunidad de desempeñarse en el cargo citado en párrafo ut supra, el área a 
su cargo intervino en el Expediente Nº 0001-04539/13: “OBRA: CONSTRUCCION 
DE SKATE PARK Y BIKE PARK CUBIERTO –AÑO 2013”.
Que, en circunstancias análogas a la citada precedentemente, se ha emitido el Dictamen 
T.C.M.F.L. Nº 08/16, de fecha 13 de Junio de 2016, suscripto por el Fiscal Legal Dr. 
Facundo ZEBERIO, quien concluye que las razones esgrimidas resultan procedentes y 
deberán ser aceptadas por el Cuerpo de Vocales, por lo que deben darse por reproducidos 
los argumentos allí vertidos. 
Que, la Carta Orgánica Municipal, en el art. 129, establece que el Tribunal de Cuentas 
se constituye por sí mismo. Sesiona por lo menos con dos de sus miembros y adopta 
sus decisiones por simple mayoría. En caso de empate el presidente tiene doble voto. 
Que, la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008 establece en su art. 6º que “…los miembros 
del Tribunal de Cuentas deberán excusarse y podrán se recusados por las causales pre-
vistas en el Libro: I, título II, capítulo II del Código Procesal Civil, Comercial, Laboral, 
Rural y Minero de la Provincia de Tierra del Fuego.El Tribunal de Cuentas será la única 
instancia de decisión al respecto. Las solicitudes de excusación y de recusación deberán 

ser fundadas y tratadas por el Tribunal de Cuentas en la primera oportunidad posible. 
Si no considerara la solicitud dentro de los treinta (30) días de presentada, se la tendrá 
por aceptada. Cuando el Tribunal no pudiera expedirse por sí mismo, se elevará para 
resolución del Consejo Deliberante…”.
Que, la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008 establece en el Artículo 7º que “…Si en 
razón de la excusación o de la recusación previstos en el artículo anterior, el Tribunal de 
Cuentas no pudiera sesionar con al menos dos (2) de sus miembros, tal como lo prescribe el 
artículo 129º de la Carta Orgánica Municipal, a ese solo efecto se solicitará la designación 
de los sustitutos al Departamento Ejecutivo y al Concejo Deliberante, según corresponda 
en función del origen de las nominaciones de quienes deban ser sustituidos…”.
Que, el Código Procesal Civil, Comercial, Rural y Minero, en el Artículo 41.1 establece 
que: “…Todo Juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación 
mencionadas en el artículo 28 deberá excusarse. Asimismo podrá hacerlo cuando 
existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en 
motivos graves de decoro o delicadeza. …” 
Que, en virtud de la remisión citada anteriormente, cabe señalar que en el art. 28 cita 
que serán causas legales para recurrir a la Recusación con expresión de causa, las 
previsiones del inciso 7 que expresamente prevé “…haber sido el juez defensor de 
alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado recomendaciones acerca 
del pleito, antes o después de comenzado…”. 
Que, corresponde mencionar que la ley de procedimiento administrativo en el art. 163  
establece que se aplica supletoriamente el Código Contencioso Administrativo de la 
Provincia, para resolver las cuestiones no previstas expresamente y en tanto no fueren 
incompatibles con el régimen establecido en la ley de procedimiento; y a su vez, el 
Código Contencioso Administrativo, en el art. 86 hace lo propio respecto del Código 
Procesal Civil, Comercial, Rural y Minero.
Que, se debe recurrir a tales remisiones en virtud de que la excusación no tiene regu-
lación específica en la Ley de Procedimiento Administrativo, y en la Ordenanza Nº 
2493/2008 plantea la aplicación supletoria de dicho código de rito. 
Que, en la Ordenanza Nº 2831/2010, art. 14 prevé que “…El funcionario público 
debe excusarse en aquellos casos en que se presenten para él conflictos de intereses, 
en los casos contemplados en el Art. 13º, o en situaciones éticamente conflictivas…”. 
Que, la Procuración del Tesoro de la Nación, en el dictamen Nº 14/2007, tomo 264, página 
62, ha entendido que “…Por tal razón, en qué medida subsistirá la obligación de excusación 
dependerá de la valoración de las circunstancias de cada caso, a la luz de los estándares 
éticos que imponen las normas vigentes, apreciación que excede la competencia asignada 
a la Procuración del Tesoro de la Nación. En consecuencia, el funcionario designado… 
deberá resguardar y privilegiar en su accionar los intereses del Estado, respetando los 
valores éticos de -entre otros- probidad, neutralidad, imparcialidad y transparencia en el 
proceder; por ello, la obligación de excusarse dependerá de que las circunstancias de cada 
caso impidan asegurar los estándares éticos impuestos por las normas vigentes… Quien 
se desempeñe en la función pública, sea como funcionario de carrera o como funcionario 
político, debe encaminar su obrar siguiendo estándar de comportamientos adecuados 
a la regla moral y a la finalidad ética que sustenta el Estado (conf. Dict. 277:240)…”. 
Que, el máximo órgano asesor del Estado Nacional, en el dictamen Nº 225/2006, tomo 
258, página 179 sostuvo que “…En virtud de lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley N° 
19.549 que establece que la excusación de los funcionarios y empleados administra-
tivos se regirá por el artículo 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
el que a su vez establece, que todo juez que se hallare comprendido en alguna de las 
causas de recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse, señalando este 
último como una de las causas de recusación haber emitido opinión o dictamen o dado 
recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado…”
Que, el doctrinario Agustín Gordillo, en la Revista de Administración Pública, Buenos 
Aires,  N° 9/10, p. 114 y ss., bajo el titulo: “El administrador en el procedimiento 
administrativo. Derechos. Deberes. Excusación. Recusación”, pág. 12, sostuvo que“…
Entendemos por ello que cuando hay causal de manifiesta y absoluta incompatibilidad 
moral en que el Presidente o un Ministro decida una cuestión, sería procedente, a título 
excepcional, tanto la excusación como la recusación de éstos…que el Presidente delegue 
el mando a ese sólo efecto en el Vicepresidente de la Nación. Siempre serán mejores estos 
procedimientos excepcionales, que permitir que un funcionario decida desde la función 
pública una controversia o cuestión en la que está personal y privadamente interesado. 
Parécenos más correcto y moral lo primero que lo segundo, y dado que, en definitiva, 
nuestro régimen de gobierno es el republicano (art. 1 de la Constitución), creemos que la 
solución jurídica debe inclinarse hacia esa corrección y moralidad y no a lo contrario…”. 
Que, a los efectos de resolver lo pertinente al INFORME Nº 012/2018 T.C.M.R.G.(F.A.) 
que trata la Aprobación de Redeterminación de Precios Nº 01 respecto de trabajos faltan-
tes de ejecutar al mes de Abril 2014 en el Expediente Municipal Nº 0001-02454/2016, 
este órgano de control podrá sesionar con los Vocales Contador Público Nicolás Armando 
GIORDANO AMIEVA y el Doctor Pedro Ángel FERNÁNDEZ, razón por la cual, no 
será necesario articular lo previsto en el Art. 7 de la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 016/2018 de fecha 02 de Mayo de 2017, los Vocales 
Contador Público Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA y el Doctor Pedro Ángel 
FERNÁNDEZ aceptan la excusación del Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la excusación del Vocal 1° del Tribunal de Cuentas 
Municipal, C.P. Carlos Alejandro IOMMI, respecto del Expediente Municipal Nº 0001-
02454/2016, caratulado: ”REDETERMINACION DE PRECIOS OBRA: CONSTRUC-
CION DE SKATE PARK Y BIKE PARK CUBIERTO –AÑO 2013 – EXPEDIENTE 
Nº 4539/13, SUSCRIPTO CON LA EMPRESA: J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES 
S.A.“; por la razones expuestas en el considerando.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, notificar al Vocal 1° C.P. Carlos Alejandro 
IOMMI, publicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

FERNÁNDEZ
AMIEVA
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 076/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0031/2018, caratulado “Pago del Seguro del Vehículo Partner”.
La Nota N° 081/2018, Letra: T.C.M.-D.A.
La Resolución T.C.M. N° 074/2018.
Considerando:
Que, mediante Nota N° 081/2018, Letra: T.C.M.-D.A., de fecha 17 de Abril de 2.018, la 
Directora de Administración, C.P. Beatriz MULLINS, informa al Presidente de éste Tribu-
nal de Cuentas que con fecha 28 de Abril del corriente año opera el vencimiento del seguro 
automotor del vehículo oficial y eleva presupuestos de distintas compañías de seguros.
Que, a fs. 12, se que informa que habiendo realizado un cuadro comparativo con los pre-
supuestos presentados para la renovación del seguro del vehículo oficial modelo Partner 
Patagonia 1.6 N VTC marca Peugeot, tipo Sedan 5 puertas, Patente KUB 264, Año 2011, 
de este Organismo de Control, considera oportuno la contratación de la aseguradora 
Martínez Sosa & CIA S.A., surgiendo del mismo que el período de contratación será 
desde las 12 hs. Del día 28 de Abril de 2.018 hasta las 12 hs del día 28 de Abril de 2.019.
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 074/2018, se aprueba la contratación del seguro.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9504 de fecha 02/05/2018, ingresa Factura de Renovación 
de póliza N° 796358, de Martínez Sosa & CIA S.A., representante de Provincia Seguros 
S.A., por un monto de $ 12.915,96 (Pesos Doce Mil Novecientos Quince con 96/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 16° - Inc. b.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago Contado de la Factura por póliza Nº 796358, 
Renovación de Póliza N° 791928, de Martínez Sosa & CIA S.A., representante de 
Provincia Seguros S.A., del seguro respecto del vehículo oficial Modelo Partner 
Patagonia 1.6 N VTC marca Peugeot, tipo Sedan 5 puertas, Patente KUB 264, Año 
2011, de este Organismo de Control, por un monto de $ 12.915,96 (Pesos Doce Mil 
Novecientos Quince con 96/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.05.04 por 
la suma  $ 12.915,96 (Pesos Doce Mil Novecientos Quince con 96/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 077/2018
Visto: 
Expediente Municipal N° 0001-02454/2016, caratulado: ”REDETERMINACION DE 
PRECIOS OBRA: CONSTRUCCION DE SKATE PARK Y BIKE PARK CUBIERTO 
–AÑO 2013 – EXPEDIENTE Nº 4539/13, SUSCRIPTO CON LA EMPRESA: J.P. 
SERVAL CONSTRUCCIONES S.A.”
Acta T.C.M. Nº 016/2018
Resolución T.C.M. Nº 075/2018
Considerando:
Que, en el expediente Nº 0001-02454/2016 tramitan las Redeterminaciones de Precios 
de la Obra: Construcción de Skate Park y Bike Park Cubierto.
Que, dicho expediente ha sido remitido a este Tribunal a fin de que se expida, en el 
marco del Art. 17º del Decreto Provincial Nº 73/03, respecto de las Redeterminaciones 
de Precios Nº 1, por los trabajos faltantes de ejecutar al mes de Abril de 2014.
Que, el Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas remite su Informe Nº 012/2018, en 
el que se expide respecto de la Redeterminación de Precios Nº 1.
Que, en el apartado V de dicho Informe, el Fiscal Auditor dictamina: “Sobre solicitud 
de Redeterminación de Precios Nº 01, debo decir que en virtud del análisis de la 
documentación detalla en apartado III, a la cual se han aplicado los procedimientos 
de verificación de presupuestos establecidos en Decreto Provincial Nº 73/2003 y 
Resolución T.C.P. Nº 007/20003, detallados en apartado IV del presente informe, y 
considerando las aclaraciones detalladas en el apartado II, es opinión de quien suscribe, 
que dicha solicitud de Redeterminación de Precios correspondientes al mes de Abril 
2014, cumple con los extremos previstos por la normativa aplicable para la suscripción 
del Acta de Redeterminación de Precios.”. 
Que, conforme surge del Acta Nº 016/2018, de fecha 02 de Mayo de 2018, los Vocales del 
Tribunal de Cuentas Municipal, Contador Público Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA 
y el Doctor Pedro Ángel FERNÁNDEZ, en sesión extraordinaria, analizan dicho Informe.
Que, en virtud de lo indicado por la Fiscal Auditor, en el apartado V de su Informe, los 
Vocales consideran que la redeterminación Nº 1 se ajusta a lo establecido en el Decreto 
Provincial Nº 073/2003 por el monto solicitado en las actuaciones.
Que, en relación con lo señalado precedentemente, corresponde remitir al D.E.M. copia 
autenticada del Informe Nº 012/2018 T.C.M.(F.A.).
Que, asimismo, corresponde notificar la decisión adoptada al Departamento Ejecutivo 
Municipal y a la Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas. 
Que, el Vocal 1° C.P. Carlos A. IOMMI, no suscribe la presente por las razones expuestas 
en la Resolución T.C.M. N° 75/2018.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia autenticada 
del Informe Nº 012/2018 T.C.M. (F.A.).
ARTICULO 2º.- HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que resulta 
procedente la Redeterminación de Precios Nº 1, correspondiente a los trabajos faltantes 
al mes de Abril de 2014, correspondiente a los trabajos faltantes al mes de Abril de 
2014, de la obra: Construcción de Skate Park y Bike Park Cubierto, por los motivos 
expresados en los considerandos.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Departamento Ejecutivo Municipal y al Fiscal 
Auditor con copia autenticada de la presente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

FERNÁNDEZ
AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 078/2018
Visto: 
Expediente TCM Nº 114/2017.
Acta TCM Nº 017/2018.
Considerando:
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 040/2018 se resolvió hacer lugar al reclamo efectuado 
por el C.P. Leonardo Ariel GOMEZ por los conceptos de VACACIONES NO GOZADAS, 
PREMIO ANUAL VACACIONAL y S.A.C. SOBRE VACACIONES NO GOZADAS.
Que mediante resolución T.C.M Nº 045/2018 se dispuso autorizar el pago de los ítems 
autorizados.
Que en fecha 23/03/2018 se procedió a efectuar liquidación final y pago de los ítems 
reclamados.
Que notificado al reclamante de ello, en legal tiempo y forma el mismo interpuso recurso 
de reconsideración conforme surge de fs. 20; por considerar que la liquidación sobre los 
rubros mencionados se encontraban mal liquidados y resultaba la misma improcedente.-
Que a fs. 21/22  se encuentra el dictamen legal de la Dra. Ana Laura Sánchez Santos.-
Que en acta Nº 17/18 los vocales resuelven por mayoría hacer lugar al reclamo impe-
trado por el Cdor Leonardo Gómez a tenor de la votación plasmada en dicha acta y a 
los fundamentos allí esgrimidos.
Que,el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3749/2017. 
 Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y el Decreto del C.D. Nº 059/2018 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al recurso de reconsideración presentado por el CP Leo-
nardo Ariel GOMEZ, en los términos y con los alcances determinados resueltos por la mayoría.-
ARTICULO 2º AUTORIZAR el pago de la diferencia respecto de los conceptos 
VACACIONES NO GOZADAS, PREMIO ANUAL VACACIONAL y SAC SOBRE 
VACACIONES NO GOZADAS reclamadas.-.
ARTICULO 3º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 4º NOTIFICAR al interesado, respecto de la presente resolución, en 
los términos y con los alcances de lo dispuesto en la ley provincial Nº 141, haciéndole 
saber que se da por agotada la vía administrativa.- 
ARTICULO 5º INSTRUIR a  la  Dirección de Administración a los efectos de que 
proceda a abonar la diferencia de liquidación sobre los conceptos detallados y con los 
alcances detallados en los considerandos.-
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 079/2018
Visto: 
Acta TCM Nº 017/2018.
Considerando:
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 040/2018 se resolvió hacer lugar al reclamo 
efectuado por el C.P. Leonardo Ariel GOMEZ por los conceptos de VACACIONES 
NO GOZADAS, PREMIO ANUAL VACACIONAL y S.A.C. SOBRE VACACIONES 
NO GOZADAS.
Que mediante resolución T.C.M Nº 045/2018 se dispuso autorizar el pago de los ítems 
autorizados.
Que en fecha 23 de Marzo de 2018 se procedió a efectuar liquidación final y pago de 
los ítems reclamados.
Que notificado al reclamante de ello, en legal tiempo y forma el mismo interpuso recurso 
de reconsideración conforme surge de fs. 20; por considerar que la liquidación sobre los 
rubros mencionados se encontraban mal liquidados y resultaba la misma improcedente.-
Que a fs. 21/22  se encuentra el dictamen legal de la Fiscal Legal Dra. Ana Laura 
Sánchez Santos.-
Que en acta Nº 017/2018 los Vocales resuelven por mayoría, hacer lugar al reclamo 
impetrado por el Cdor Leonardo GOMEZ a tenor de la votación plasmada en dicha 
acta y a los fundamentos allí esgrimidos.
Que sin perjuicio del carácter particular del reclamo efectuado, y advirtiendo que la 
resolución que hace lugar al recurso influirá en las posteriores liquidaciones a efectuar-
se respecto al personal del Tribunal de Cuentas Municipal en los que eventualmente 
corresponda, y en cuanto a la viabilidad y procedencia de los rubros reclamados y su 
forma de efectuar la liquidación;
Que, advirtiendo además, existe en la actualidad dentro del organismo un vacío legal interno 
que deberá ajustarse a la resolución Nº 078/2018 a los efectos de la liquidación de los con-
ceptos indicados y a los fines de evitar posteriores dispendios administrativos innecesarios.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y el Decreto del C.D. Nº 059/2018 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- INSTRUIR a los RELATORES Y ASESORES a reglamentar el 
vació legal respecto de los ítems citados en los considerandos, de conformidad a lo 
resuelto por la mayoría.-
ARTICULO 2º INSTRUIR a la Dirección de Administración, para que hasta tanto 
se reglamente lo citado en el art. 1º, se proceda a efectuar las liquidación finales de 
conformidad a lo establecido en la Resolución TCM Nº 078/2018.-.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 080/2018
Visto: 
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
La Resolución T.C.M Nº 067/2018.
Considerando:
Que mediante la Resolución TCM Nº 067/2018, se declaro asueto por tiempo indeter-
minado a partir del día 12 de Abril del corriente año, procediéndose a cerrar el edificio 
de este Tribunal de Cuentas. 
Que, finalizado las tareas y teniendo la autorización del la Empresa Camuzzi, como 
también la colocación del medidor de Gas, el edificio se encuentra en perfectas condi-
ciones, se decide reanudar las tareas normales en el edificio de este Organismo Público.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Asueto por tiempo indeterminado, 
declarado a través de Resolución Nº 067/2018, por lo expuesto en los considerando.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 081/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0007/2017, caratulado “Contrato Consultores en Informática 
S.A. 2017”.
El Acta N° 034/2016.
El Contrato T.C.M. N° 012/2016.
La Resolución T.C.M. Nº 278/2016.
El Acta N° 031/2017.
La Resolución T.C.M. Nº 197/2017.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9511 de fecha 03/05/2018, ingresa la Factura B N° 0003 – 
00000328 de Consultores en Informática S.A. respecto del servicio de ingeniería en 
software de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 17.096,00 (Pesos 
Diecisiete Mil Noventa y Seis con 00/100), correspondiente al mes de Mayo 2.018, 
según contrato oportunamente firmado.  
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática 
S.A., establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2°.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000328, de la 
firma Consultores en Informática S.A. por el servicio de ingeniería en software de este 
Tribunal de Cuentas Municipal correspondiente al mes de Mayo 2.018, por un monto de 
$ 17.096,00 (Pesos Diecisiete Mil Noventa y Seis con 00/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.06 por la 
suma de $ 17.096,00 (Pesos Diecisiete Mil Noventa y Seis con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 082/2018
Visto: 
El Expediente Nº 0036/2018, caratulado “Pago Liquidación Final Autoridades y 
diferencia por reclamo”. 
La  Nota Nº  091/2018,  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  091/2018, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 09 de Mayo de 2.018 
se solicita autorización para aprobar el pago de la Liquidación Final de  Autoridades 
Tribunal de Cuentas Municipal, como así también  la diferencia del Reclamo efectuado 

por el agente Gómez Leonardo.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3749/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y Decreto C.D. 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de de la Liquidación Final de  Autoridades 
Tribunal de Cuentas Municipal, como así también la diferencia del Reclamo efectuado 
por el agente Gómez Leonardo, cuyo monto total asciende a la suma de $ 349.988,70 
(Pesos Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Ocho con 70/100), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0036/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 180.118,00 (Pesos Ciento  
Ochenta Mil Ciento Dieciocho con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 
del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra 
su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente  Nº 0036/2018.
ARTICULO 3º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 083/2018
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
El Reglamento Interno T.C.M. 
La Acordada S.T.J. Nº 055/2018.
El Acta TCM Nº 018/2018.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su artículo 124 establece que el Tribunal de 
Cuentas es un Órgano de Control con autonomía financiera y funcional, y en su artículo 
131, inciso 14 establece que posee como atribución: “dictar su reglamento interno, 
estructura organizativa y normas de funcionamiento”.
Que, el Art. 19 del Anexo I del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas, establece 
que este Tribunal de Cuentas adherirá a las ferias anuales que disponga el Superior 
Tribunal de Justicia  para el Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. 
Que bajo el Acta TCM Nº 018/2018, se decidió por una unanimidad adherir a la 
Acordada Nº 055/2018 de fecha 04 de Mayo del corriente año, donde el Superior 
Tribunal de Justicia, fijó el periodo de feria de Invierno desde el día 16 al día 27 de 
Julio del año 2018 inclusive. 
Que, el Artículo 21 del Anexo I del Reglamento Interno establece que durante las ferias 
de cada año se suspenderá el funcionamiento del Tribunal de Cuentas, como así también 
los plazos procesales en todas las actuaciones que se encuentren pendientes de trámite. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- FIJAR el periodo de Feria de Invierno, desde el día 16 de Julio hasta 
el día 27 de Julio de 2018 inclusive.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER como horario de Feria de Invierno para el Tribunal 
de Cuentas Municipal, de 09hs a 13 hs.
ARTICULO 3º.-DESIGNAR a los siguientes funcionarios y empleados para laborar 
durante feria invernal: en guardia pasiva durante todo el período de Feria, el Presidente 
del Tribunal de Cuentas, Dr. Pedro A. FERNANDEZ, el Vocal 1º C.P Carlos Alejandro 
IOMMI y el Vocal 2º CP. Nicolás A. GIORDANO; en Mesa de Entradas: el Sr. Pablo 
CONTRERAS desde el día 16 hasta el día 20 de Julio del corriente año inclusive y el 
Sr. Gastón PEREZ desde el día 23 hasta el día 27 de Julio del corriente año inclusive; 
en Secretaria del Plenario de Vocales: la Sra. Marianela PITA desde el día 16 hasta 
el día 27 de Julio del corriente año; en Relatoría Dra. María Elena GUERRERO 
desde el día 16 hasta el día 27 de Julio del corriente año, en Fiscalía de Auditoría 
desde el día 16 hasta el 27 de Julio inclusive, los siguientes agentes: el Fiscal Auditor 
C.P Hugo BARRIA, las Auditoras Contables C.P Guillermina BASCOUGNET, C.P 
Gimena BILIC y C.P Paula ARMANASCO; la Coordinadora de Fiscalía, Sra. Nadia 
GONZALEZ MUCIACCIO.
ARTICULO 4º.- DETERMINAR que las licencia por compensación de feria para los 
empleados que se desempeñen durante la misma, deberán ser gozadas ineludiblemente 
hasta el día 31 de Octubre del 2018 y los días serán contados por días hábiles adminis-
trativos, con opción a fraccionar su utilización en una sola oportunidad.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

AMIEVA
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